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El proyecto iniciado por Safford y Janson aparece en el informe de acti-

vidades de la OMS de 1956 con la denominación España-3. La puesta en marcha 

del proyecto se resumía así:  

Un consultor de la Organización y un experto en protección social de las Na-

ciones Unidas han visitado los servicios existentes en España y se ha prepa-

rado, en colaboración con el gobierno de España, un plan nacional de rehabili-

tación de impedidos que está siendo estudiado por el Gobierno, la Administra-

ción de Asistencia Técnica, la OIT, la OMS y el UNICEF.496 

En la lista de proyectos llevados a cabo en ese año aparecía la siguiente 

descripción:  

“España 3. Rehabilitación de niños impedidos (1956-  ) (P, UN): 497 

Objeto: Organizar un programa nacional de rehabilitación de niños impedidos. 

Ayuda prestada por la OMS y labor realizada durante el año: Un consul-

tor durante seis semanas, que, con un experto en servicios sociales de las 

Naciones Unidas, visitó algunas instituciones en Madrid, Valencia y Barcelona; 

realizó una encuesta para determinar las necesidades y los medios disponibles, 

y examinó con las autoridades nacionales un proyecto de programa de rehabi-

litación aplicable a todo el país. A base de las recomendaciones formuladas por 

el experto en su informe, el Gobierno ha pedido becas y servicios de asesora-

miento a la OMS y suministros al UNICEF”.498 

Además de entrevistas con Francisco Franco, Ángel Quiroga,499 José Al-

berto Palanca y Juan Bosch Marín, como principales responsables políticos, se 

realizaron otros encuentros con profesionales de la medicina y visitas a diversas 

instituciones. Los expertos agradecieron la ayuda y los informes estadísticos 

parciales proporcionados por los doctores Bosch Marín y Blanco Otero500 así 

como la generosidad y apoyo de los doctores Miguel Ferrer501, Jesús Silva502 y 

Mercedes Gregori503 que les acompañaron en sus visitas y les ayudaron en la 

labor de traducción. Para la realización de la encuesta se visitaron centros en 

Madrid, Barcelona y Valencia, el informe registró los siguientes: 

                                                           
496 OMS. Actividades de la OMS en 1956. Informe anual del director general a la Asamblea Mundial de la Salud y de las 
Naciones Unidas. Actas Oficiales de la OMS, nº75 (Ginebra: 1957), 77. 
497 P: presupuesto ordinario; UN: Naciones Unidas. 
498 OMS. Actividades en 1956, 169. 
499 Ángel Quiroga era el director general de Organismos Internacionales del Ministerio de Asuntos exteriores. 
500 Pediatra-puericultor del Estado. DGS. 
501 Cirujano ortopédico. Clínica de la Concepción. 
502 Cirujano ortopédico. Hospital Provincial de Madrid. 
503 Neuróloga. Clínica de la Concepción. 
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• En Madrid: Clínica de la Concepción, Hospital Provincial, Clínica del Trabajo, 

Hospital Niño Jesús, Asilo de San Rafael, Instituto Nacional de Medicina y 

Seguridad del Trabajo, Institución Sindical (Escuela de Formación Profesio-

nal) “Virgen de la Paloma”, Escuela de Enfermeras de la Sanidad Pública, 

Instituto Nacional de Rehabilitación de Inválidos, Escuela de Orientación 

Profesional, Instituto Nacional de Psicotecnia, Escuela de Formación Social 

y Familiar, Organización Nacional de Ciegos, Escuela Nacional de Sordomu-

dos, Escuela Nacional de Anormales, Colegio de la Sagrada Familia, Fábricas 

de material ortopédico, Asociación Católica de Enfermeras de España, Sa-

natorio de Traumatología de la RENFE, Instituto Nacional de Previsión, Am-

bulatorio del SOE de la Puerta de Toledo, Dispensario de la Junta Provincial 

de Menores, Escuela de Capacitación Social, Escuelas Centrales de Artes y 

Oficios. 

• En Valencia: Centro Sanitario Provincial, Institución de San Francisco Javier, 

Hospital de la Cruz Roja, Sanatorio Marítimo de la Malvarrosa. 

• En Barcelona: Servicio de Fisioterapia del Hospital Universitario, Residencia 

Sanatorial “Francisco Franco”, Delegación Provincial de Sindicatos y Sindi-

cato Provincial Textil, Instituto de Balneoterapia.  

Los expertos quisieron dejar constancia de que la DGS, había comen-

zado a preparar informes estadísticos basados en encuestas hechas en todas 

las provincias orientadas a los medios existentes de rehabilitación de enfermos, 

sin embargo, se reconocía que no existían estadísticas nacionales del número 

total de enfermos inválidos. En cualquier caso, la descripción que se realizó 

sobre el cálculo del número de enfermos en España, nos da una idea de la 

magnitud del problema en ese momento:  

No hay estadísticas nacionales del número total de enfermos inválidos. Los 

datos más concretos se refieren a sordos y ciegos para los cuales existen varios 

servicios en diversas regiones del país muy anteriormente a la segunda guerra 

mundial […] Por el momento, el Gobierno recoge estadísticas sobre otras ca-

tegorías de personas enfermas. La experiencia adquirida en otros países revela 

que es muy difícil obtener informes seguros, a menos de disponer de un sis-

tema eficaz de descubrimiento y diagnóstico y sobre todo hasta tanto no se 

disponga de servicios de rehabilitación para la mayoría de las personas enfer-

mas […] 

Para valorar aproximadamente la amplitud del problema de enfermedades en 

España nos podemos basar en resultados de diversos estudios o encuestas 

realizados en algunos países occidentales […] De acuerdo con las estadísticas 

que preceden, se puede calcular que el 12 o el 13 por 100 de la población de 

todo país sufre una enfermedad física o mental permanente o durable, y una 
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proporción importante de estas personas debe ser rehabilitada o tratada de 

una u otra forma. El número de personas aquejadas de enfermedades físicas 

(incluso enfermedades sensoriales) puede ser calculado, entonces, para Es-

paña en dos millones aproximadamente (lo que equivaldría al 6 ó 7 por 100 de 

la población). Sobre este número se puede suponer que un poco menos de un 

millón de personas están gravemente disminuidas y necesitan una rehabilita-

ción. Puede ser que el número de casos de perturbaciones psiquiátricas sea un 

poco menos numeroso que en los Estados Unidos, más el problema en conjunto 

se presenta considerable y, por ello, el Gobierno y las organizaciones benéficas 

de España deben prestar al mismo una atención inmediata. 504 

Las observaciones que realizaron tras la realización de la encuesta sobre 

los problemas médicos de la rehabilitación en España se relacionaron con: la 

formación de personal, la creación de servicios de rehabilitación y centros de 

demostración, las organizaciones que pudieran apoyar el programa de rehabili-

tación y la introducción de la filosofía internacional de la rehabilitación.  

En cuanto a la formación, se reconocía que no solo había que entender 

el interés social y económico de la rehabilitación, sino que, era preciso disponer 

de personal calificado para asegurar de forma conveniente el funcionamiento de 

los servicios de rehabilitación existentes o por implantar. Además, se explicaba 

que en el ámbito de la rehabilitación era fundamental el trabajo en equipo 

puesto que había que tratar aspectos médicos, sociales, profesionales y educa-

tivos. El equipo debía estar formado por médico, fisioterapeutas, ergoterapeu-

tas, un enfermero, un logoterapeuta y un maestro especializado en la instruc-

ción de enfermos.   

Sobre la creación de servicios de rehabilitación y centros de demostra-

ción se reconocía que no parecía un problema encontrar ubicación y espacios 

dentro de los hospitales, sin embargo, no ocurría lo mismo con la actitud de los 

médicos, miembros de las Facultades de Medicina y la administración respecto 

al interés y la importancia de la rehabilitación moderna para un tratamiento 

médico verdaderamente completo. 

Sobre las organizaciones que podían prestar apoyo al programa de reha-

bilitación se recomendaba la creación de un Consejo Nacional de Rehabilitación 

                                                           
504 Safford y Janson, Programa nacional…, 16. 
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(Patronato Nacional de Rehabilitación) donde estuvieran debidamente represen-

tados los organismos, gubernamentales o no, que se interesaran en el pro-

grama. 

Por último, en cuanto a la filosofía de la rehabilitación se afirmaba con 

sorpresa que en España se realizaban una gran cantidad de actividades dirigidas 

a estos problemas, solo que en distintas direcciones y sin coordinación. En cual-

quier caso, la actitud de algunos profesionales como el Dr. Jiménez Díaz, y 

ejemplos de proyectos que estaban funcionando les hacían presagiar resultados 

positivos de la puesta en marcha del programa.  

El informe continuaba con la descripción de otros aspectos relacionados 

estrechamente con la rehabilitación: rehabilitación y servicio social, formación 

profesional y rehabilitación, la seguridad social y la rehabilitación y la instrucción 

de los niños enfermos. En todos estos contextos se detectaron necesidades y se 

propusieron acciones de mejora que en algunos casos podrían implicar la parti-

cipación de otros ministerios y de otras organizaciones internacionales como la 

OIT, o la UNESCO. De nuevo, quedaba claro que la rehabilitación se concebía 

no solamente como un problema médico ligado a la enfermedad física, sino 

como un “problema social cuyas raíces se sumergen en la vida familiar y colec-

tiva de la sociedad a la que pertenece el enfermo”. Por ello, los trabajadores 

sociales, los maestros y los orientadores profesionales aparecían como figuras 

esenciales del programa, así como la creación de servicios de colocación, es-

cuelas de formación específica para personas con discapacidad y servicios de 

rehabilitación en los centros adscritos al sistema de la Seguridad Social.  

En cuanto a las recomendaciones que se realizaron para la puesta en 

marcha del Programa Nacional de Rehabilitación, cuya primera fase terminaría 

en 1959, encontramos la creación de una serie de organismos: Consejo Nacional 

de Rehabilitación, donde estuvieran representadas todas las instituciones rela-

cionadas con el tema; Comisión Ejecutiva para la Rehabilitación; Consejo Con-

sultivo médico; Consejo Consultivo para la Rehabilitación Profesional y por úl-

timo Instituto Nacional de Rehabilitación.  

El Instituto Nacional de Rehabilitación, realizaría las funciones siguien-

tes: en primer lugar, recoger informes y dar orientaciones con miras a la orga-

nización de un programa nacional de rehabilitación y en segundo lugar instruir 

y formar el personal necesario. La formación del personal incluiría cursos de 
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especialización y creación de algunas escuelas para: médicos, fisioterapeutas, 

ergoterapeutas (terapeutas ocupacionales), logoterapeutas, enfermeras espe-

cializadas de la rehabilitación, trabajadores sociales, consejeros de orientación 

profesional, monitores de formación profesional, personal de los servicios de 

colocación de enfermos, técnicos de fabricación y acomodación de aparatos de 

prótesis y profesores especializados.  

Se recomendó la Clínica de la Concepción como sede inicial del Instituto 

Nacional de Rehabilitación y por tanto principal centro de formación del perso-

nal. Esta elección no fue ninguna casualidad, la Dra. Gregori, neuróloga de la 

Clínica, había pasado dieciocho meses estudiando los métodos de rehabilitación 

en el Reino Unido y los consultores de la OMS la definieron como una persona 

que, 

comprende de manera moderna los problemas de rehabilitación y se interesa 

particularmente en la parálisis cerebral. Siendo éste el médico que ha seguido 

la formación más completa en el extranjero, entre todos los doctores que he-

mos visitado en la región de Madrid, será el más calificado para asumir la 

principal tarea de formación práctica de doctores y de fisioterapeutas durante 

el primer año de la primera fase del programa nacional. 505 

En esta misma Clínica comenzó su recorrido profesional Alicia Chapinal, 

una de las primeras terapeutas ocupacionales de nuestro país. En 1957 entró a 

trabajar como enfermera especializada en pediatría, fue asignada al servicio de 

rehabilitación y en 1960 fue becada por la OMS para estudiar Terapia Ocupacio-

nal en la Universidad de Nancy (Francia), en la entrevista que nos concedió, 

contó algunos detalles sobre sus inicios en la Clínica de la Concepción, 

La jefa que yo tuve, la Dra. Gregori, venía del equipo de Obrador, es decir que 

venía de neurocirugía, tuvo una beca y estuvo en Londres un año, allí trabajó 

con Bobath, porque se había interesado en las parálisis cerebrales. […] Pero 

fue la poliomielitis la que movió todo, abrió el camino para la rehabilitación. 

PCI había muchos, pero los dejaban encerrados en casa a los niños porque 

había la idea de que era… pues yo que se… un castigo divino, los padres se 

sentían culpables y no los sacaban a la calle. […] Se formó el gimnasio y yo 

sentí que faltaba algo, algo que no sabía qué era porque de rehabilitación nadie 

sabía nada porque era lo normal, empecé a comprar material de educación 

especial y mi jefa al ver eso me dijo “esto es una especialidad” y me empezó 

a traer libros de Terapia Ocupacional de Estados Unidos ahí empecé, entonces 

                                                           
505 Safford y Janson, Programa nacional…, 18-19. 
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vino un alto jefe de Sanidad, […] para entonces algún médico había instalado 

algo pero muy poco, no había nada […] surgen pequeños núcleos sin conexión 

[…] gente interesada, sobre todo económicamente porque los tratamientos se 

pagaban muy caros.  

 

 

 

Figura 5. Tratamiento de la poliomielitis en la Clínica de la Concep-

ción, 1958. 

(Archivo personal de Alicia Chapinal, fotografías publicadas en el Diario YA) 

  

Además de la Concepción, los expertos recomendaron como centros ex-

perimentales: el Hospital Provincial General de Madrid, la Clínica del Trabajo de 

Madrid y los Hospitales de Valencia y Santander para el tratamiento de las tu-

berculosis óseas y articulares. Además, propusieron la creación de una Escuela 

profesional para enfermos en Madrid. Una vez finalizada la visita, se aprobó una 

propuesta que dio lugar al nombramiento por parte del Ministerio de la Gober-

nación de los componentes de la Comisión Ejecutiva que comenzaría a organizar 

el programa nacional de rehabilitación, dicha comisión estaría dirigida por el 

profesor Jiménez Díaz y compuesta por el Dr. Fornieles, representante de Sani-

dad, el Dr. Ferrer y la Dra. Gregori.  
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Tres años después, en la primavera de 1959, Safford volvió de nuevo a 

España para poner en marcha la segunda fase del programa.506 Los objetivos 

de esta misión eran: recabar información sobre las instalaciones que prestaban 

servicios de rehabilitación, especialmente aquellas que podrían servir como cen-

tros de demostraciones y de enseñanza; proporcionar asesoramiento específico 

sobre la organización de la formación de fisioterapeutas, terapeutas ocupacio-

nales y médicos especialistas en rehabilitación; elaborar un informe sobre las 

actividades realizadas desde 1956 y formular recomendaciones para el plan de 

operaciones del programa. 

Se observó que, aunque se había producido una mejora en las infraes-

tructuras, todavía era necesario mejorar el nivel formativo y desarrollar activi-

dades para perfeccionar los programas de rehabilitación ya en funcionamiento. 

En el documento se reiteraba la recomendación realizada tres años antes sobre 

la creación de una escuela en la Clínica de la Concepción, y se proponían medi-

das concretas para la formación de los diferentes componentes del equipo de 

rehabilitación. Las recomendaciones para la ejecución del programa se dirigie-

ron hacia: el gobierno; la creación de escuelas de Fisioterapia y de Terapia Ocu-

pacional; el perfeccionamiento de algunos servicios de demostraciones y de for-

mación; la organización de la rehabilitación profesional además de ciertas reco-

mendaciones específicas para las regiones de Madrid, Barcelona, Valencia y 

Oviedo.507  

La forma en que terminaron aplicándose las recomendaciones son una 

muestra de la actitud no del todo receptiva hacia la intervención internacional. 

Por ejemplo, la propuesta reiterada sobre el uso de la Clínica de la Concepción 

como centro de demostraciones oficial no llegó a aplicarse, la decisión que se 

tomó fue utilizar un centro estatal perteneciente a la Dirección General de Sa-

nidad, el Dispensario Central de Rehabilitación. Este centro no había sido reco-

mendado por los expertos, probablemente por la falta de recursos materiales y 

humanos que se encontraron en aquel momento, un problema que hubo de 

                                                           
506 Frank J. Safford, Rapport sur une mision en Espagne, 20 mai-10 juin 1959. 
507 Vicente Toledo Marhuenda y Rosa Ballester, “Los intentos de rehabilitación del régimen franquista y los consejos de 
expertos internacionales para la rehabilitación y tratamiento fisioterápico de niños con discapacidades físicas (1960-
1975)” en Política, salud y enfermedad… ed. Perdiguero, 62-63, (capítulo 4). “A tenor del número de instituciones visitadas 
realizó un detallado estudio de campo. Su informe resumió los aspectos más característicos de los centros visitados y 
evaluó los principales medios disponibles para la rehabilitación de niños con discapacidades físicas, nueve en Madrid, 
cinco en Barcelona, siete en Valencia, cinco en Oviedo”, p.61. 
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resolverse de forma apresurada y motivado por intereses políticos más que sa-

nitarios.  

Por otra parte, las declaraciones recogidas en las sesiones científicas de 

la Real Academia de Medicina dedicadas al tema de la rehabilitación en 1970, 

indican que no todos los especialistas en rehabilitación reaccionaron positiva-

mente ante el informe de los expertos, en opinión del Dr. Cecilio González,  

se les dio una visión inexacta y deformada del problema de la rehabilitación en 

nuestro país, haciéndoles creer que no había personas capacitadas en estas 

materias y que carecíamos de un programa de actuación, cuando en realidad, 

lo único que necesitábamos era que se nos dieran los medios económicos para 

poner en marcha el ambicioso plan […] recomendado ocho años antes.  

Lo único positivo que destacó el Dr. González fue que este viaje sirvió 

para “despertar el interés en los medios oficiales por la rehabilitación, […] y 

actualizar el Patronato anterior”.508 El Dr. Bosch Marín contestó al Dr. González 

diciendo que,  

no fueron inútiles su informe y las recomendaciones en él contenidas, pues, a 

más de romper la inercia en los servicios de rehabilitación, con la doctora Gre-

gori, en la Clínica de la Concepción; Dr. Olaizola, en el Hospital del Niño Jesús, 

y Dr. Sanchís Olmos, en el Hospital Provincial, con modesta ayuda del UNICEF 

estimuló la creación de Escuelas de Fisioterapeutas, y, sobre todo, la Escuela 

de Terapia Ocupacional y hasta los cursos de post-graduados, que eran la as-

piración de pioneros como el profesor Martín Lagos y el mismo D. Cecilio Gon-

zález. 509 

Según los informes de la OMS, las actividades que se derivaron del pro-

grama de rehabilitación de niños impedidos se prolongaron hasta el año 1967 

manteniendo los mismos objetivos:  

Organizar un programa nacional de rehabilitación de niños impedidos; crear 

centros de formación y ampliar, en todo el país, los servicios para niños impe-

didos. 

Encontramos las siguientes descripciones de las ayudas prestadas por 

la OMS y las labores realizadas a lo largo de la realización del proyecto en los 

informes anuales de actividades:  

                                                           
508 González Sánchez, “Pasado, presente y futuro…”, 45. 
509 Juan Bosch Marín, “Pasado, presente y futuro de la rehabilitación. Discusión”. II Sesión Científica, día 27 de enero de 
1970, Anales de la Real Academia de la Medicina, (Instituto de España, Real Academia Nacional de Medicina), 77. 
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Tabla 1. Programa España 3 y 23 (OMS)510 

Años Ayudas y labor realizada 

1957 

(a) Un consultor durante diez días encargado de colaborar en la 

organización de un programa nacional y de una nueva escuela de 

fisioterapia; (b) una beca de dos meses a un médico de uno de 

los centros para seguir estudios en Puerto Rico. 

1958 Una beca de tres meses para estudiar en el Reino Unido. 

1959511 

a) un consultor durante tres semanas en mayo y junio para cola-

borar con el Gobierno en la preparación de un plan provisional de 

operaciones;  

b) tres becas de tres meses, dos para estudiar en Francia y una 

para estudiar en Dinamarca, Suecia, el Reino Unido y Francia, y 

una beca de doces meses para estudiar en Francia. 

1960 

Una beca de doce meses para seguir en Francia estudios de ergo-

terapia. El medico de sanidad encargado del programa de rehabi-

litación discutió con las autoridades españolas el plan de opera-

ciones proyectado. 

 

En los informes anuales de actividades de la OMS, no se han hallado 

descripciones de ayudas o actividades específicas del programa España 23 en 

el periodo 1961-1967, si bien, se incluyó a España en los programas de becas 

y formación de la OMS, tanto a nivel nacional como europeo, tal como se venía 

haciendo desde 1956. A continuación, presentamos un resumen del programa 

de becas España 17 (1956-1968): 

 

Tabla 2. Programa España 17 (OMS)512 

Años Becas de formación 

1956 
Rehabilitación. Una beca de dos meses para cursar estudios en el 

Reino Unido y en los Países Bajos, y otra de un mes para cursar estu-

dios en el Reino Unido. 

1957 
Rehabilitación. Se concedieron dos becas, una de dos meses para es-

tudiar en el Reino Unido, en los Países Bajos y en Francia, y otra de 

seis meses para estudiar en Francia, Bélgica e Italia. 

1958 
Rehabilitación. Se concedió una beca de dos meses para estudiar en 

el Reino Unido. 

1959 
Medicina Social. Una beca de dos meses para estudiar en Francia y 

en Italia. 

                                                           
510 OMS. Actividades de la OMS. Informes anuales del director general de la Asamblea Mundial de la Salud y de las Nacio-
nes Unidas. Actas Oficiales de la OMS, nº82, 90, 98, 105 (Ginebra: 1957, 1958, 1959, 1960). 
511 Ese año se incluyó en la denominación del programa el código 23, a partir de 1962 se hace referencia al programa 
exclusivamente con el número 23.  
512 OMS. Actividades de la OMS. Informes anuales del director general de la Asamblea Mundial de la Salud y de las Nacio-
nes Unidas. Actas Oficiales de la OMS, nº75, 82, 90, 98, 105, 123, 131, 139, 147, 156, 172 (Ginebra: 1956, 1957, 1958, 
1959, 1960, 1962, 1963, 1964, 1965, 1966, 1968). 
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1960 Poliomielitis. Una beca de dos meses para estudiar en Francia. 

1962 Ergoterapia 3 meses; rehabilitación (cuatro de dos meses) 

1963 Rehabilitación catorce meses y medio. 

1964 Rehabilitación tres meses. 

1965 Salud mental y ergoterapia (tres meses) 

1966 España 0200. Ergoterapia (seis semanas) 

1968 España 0200. Rehabilitación (dos meses) 

 

Además del programa E-23 encontramos otros proyectos en Europa que 

contaron también con la participación de profesionales de nuestro país, los que 

nos han parecido más relevantes son los siguientes: 

 

Tabla 3. Proyectos europeos con participación española (OMS) 

Años  Proyectos 

1956 EURO 110 Escuelas de sanidad y centros de formación sanitaria en Eu-

ropa (enero 1956 – fines de 1964) P  

1957 EURO 34.2 Curso de formación sobre rehabilitación de adultos física-

mente impedidos, Nancy (15 nov. - 7 dic. 1957) (P, UN) 

1961 EURO 34.3 Curso de rehabilitación de adultos físicamente impedidos, 

Londres (19 sept. - 8 oct. 1960) P (ONU OIT)  

1962 EURO 210 Segundo curso sobre rehabilitación médica, Dinamarca y 

Reino Unido (oct. 1961 -junio 1962) P AT (NU OIT)513  

1967 España 0031 Servicios de higiene mental (1966-1972) PNUD /AT  

 

En el informe anual de actividades de la OMS de 1968 hemos hallado la 

última referencia al programa España 23 (1959-1967) donde se da por finali-

zado el proyecto en 1967 describiéndolo de la siguiente manera: 

“Se inició este proyecto con objeto de organizar un programa nacional de reha-

bilitación de niños impedidos creando en todo el país una red de servicios de 

rehabilitación y estableciendo centros para la formación del personal indispen-

sable. La OMS facilitó los servicios de cuatro consultores por un total de 18 

semanas (dos de ellos en 1956, otro de 1959 y el cuarto en 1964) para que 

asesoraran acerca del establecimiento de escuelas de fisioterapia en Madrid, 

Barcelona y Valencia, y envió a un fisioterapeuta desde octubre de 1960 a 

diciembre de 1963 y a un especialista en ergoterapia desde abril de 1961 a 

diciembre de 1963 para que colaboraran en la organización de cursos. Por otra 

                                                           
513 AT: Programa ampliado de asistencia técnica. 
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parte, se concedieron 15 becas para estudios de fisioterapia y ergoterapia por 

periodos de un mes a un año”. 514 

El doctor Juan Bosch Marín describió así los resultados del programa: 

La modesta ayuda material del UNICEF en la rehabilitación de niños deficientes 

motóricos, sensoriales o mentales, fue de gran oportunidad, suponiendo ayuda 

moral de grandísima trascendencia. […] La subvención aprobada por el Con-

sejo de Administración del UNICEF en 1956 ha promovido en España una ex-

pansión considerable de los servicios de rehabilitación de niños deficientes. El 

UNICEF ha facilitado equipos de fisioterapia, laborterapia y de tratamiento de 

alteraciones de la palabra a seis Centros de Formación y Demostración, y el 

Gobierno, estimulado por esta experiencia, ha abierto un cierto número de 

otros Centros. El desarrollo de las actividades de los Centros ha debido afrontar 

grandes dificultades, a causa de la falta de personal cualificado en materia de 

rehabilitación, y el Programa de Formación ha tenido que ser ampliado y per-

feccionado. Cursillos de formación y perfeccionamiento en materia de rehabi-

litación, de fisioterapia y de laborterapia han tenido lugar con la ayuda de la 

OMS en Madrid, Barcelona y Valencia; han sido organizados por el Instituto 

Nacional de Rehabilitación bajo los auspicios del Patronato Nacional de Reha-

bilitación, organismos ambos creados para el desarrollo del Programa de asis-

tencia internacional a los niños deficientes.515  

Los informes elaborados por los consultores de la OMS que a lo largo de 

este periodo visitaron España contienen información de primera mano sobre los 

avances en la aplicación del programa.516 Estos consultores realizaron visitas a 

centros y se entrevistaron con el personal responsable. Además, al menos dos 

de ellos se encargaron de organizar cursos de formación específica, así fue en 

el caso de Birgit Brødsgaard consultora sobre fisioterapia y Mercedes Abella 

consultora sobre Terapia Ocupacional. El Dr. Louis Pierquin de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Nancy,517 consultor de la OMS para la rehabilita-

ción de personas con discapacidad física y una de las figuras clave en la medicina 

europea e internacional de rehabilitación, fue el encargado de evaluar el trabajo 

llevado a cabo por los profesionales enviados por la OMS entre 1960 y 1963 y 

                                                           
514 OMS. Actividades de la OMS en 1968. Actas Oficiales de la OMS, nº172, pág. 185. 
515 Bosch Marín, “El UNICEF… “, 296. 
516 En el archivo histórico de la OMS hay cuatro informes en relación con el programa E-23: Malan RM. Rapport sur une 
mission en Espagne, 19-25 mars 1962; Abella M. Rapport sur une mission en Espagne, 10 avril 1961-31 décembre 1963; 
Brødsgaard B. Rapport sur une mission en Espagne. 10 octobre 1960-26 décembre 1963 y Pierquin L. Rapport sur une 
mission en Espagne. 28 septembre-24 octobre 1964. 
517 Dirigió el “Institut régional de médecine physique et de réadaptation” desde su fundación en 1953 hasta 1979, 
http://irr-nancy.fr/spip.php?rubrique11 

http://irr-nancy.fr/spip.php?rubrique11
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de discutir con las autoridades españolas sobre el futuro del desarrollo del pro-

grama y la elaboración de un plan de acción para los años siguientes.   

El informe de Pierquin se estructuró en cinco apartados que aportaron 

datos sobre la situación de: la Fisioterapia, la Terapia Ocupacional, la formación 

y rehabilitación, los servicios hospitalarios de Rehabilitación y el Patronato de 

Rehabilitación y Recuperación de Inválidos. Como se explica en el artículo de 

las investigadoras Rosa Ballester, Mª Isabel Porras Gallo y Mª José Báguena,518 

el Plan España-23 fracasó en gran medida, fundamentalmente por razones de-

rivadas de la falta de tradición organizativa, los escasos recursos económicos y 

la situación política.  

Los informes de los comisionados recogieron las deficiencias en cuanto 

a la formación y las dificultades para poner en marcha las recomendaciones 

debido a la actitud no siempre receptiva de las autoridades. En cuanto a Fisio-

terapia se indicaba que la formación resultaba insuficiente, debido en parte al 

excesivo número de escuelas que ofertaban un programa anticuado y cuyo pro-

fesorado no tenía la formación adecuada, además se consideraba innecesario 

que los fisioterapeutas hubieran de cursar previamente los estudios de ATS. 

Respecto a la Terapia Ocupacional se explicaba que las recomendaciones sobre 

la creación de centros piloto en hospitales que Safford y Janson habían realizado 

en 1956 y de nuevo en 1959, no se habían tenido en cuenta. El informe de 

Mercedes Abella resultaba breve y algo pesimista, especialmente por las dificul-

tades detectadas a la hora de garantizar la continuidad necesaria de las medidas 

emprendidas.519 Los avances realizados respecto a la especialidad médica de 

rehabilitación recibieron una valoración más favorable por parte de los expertos, 

parecía que la formación internacional recibida por los médicos que se habían 

interesado en la nueva especialidad era un buen comienzo para el futuro desa-

rrollo de la misma. Aun así, se reconocía la existencia de dificultades para la 

armonización de contenidos y cierta controversia sobre la forma de introducir la 

rehabilitación en la formación médica puesto que existía competencia con otros 

                                                           
518 Rosa Ballester, María I. Porras Gallo y María J. Báguena,  “Políticas sanitarias locales puestas a prueba: consultores, 
expertos, misiones internacionales y poliomielitis en España, 1950-1975”, História, Ciências, Saúde-Manguinhos, Rio de 
Janeiro 22, nº3 (jul.-set. 2015): 925-940, 934-936. http://dx.doi.org/10.1590/S0104-59702015000300016 
  
  
519 En el apartado sobre la formación en Terapia Ocupacional retomaremos dicho informe para explicar los inicios de la 
Escuela de Terapia Ocupacional.  

http://dx.doi.org/10.1590/S0104-59702015000300016
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especialistas del campo, medicina física, cirujanos ortopédicos, neurólogos o 

pediatras.  

Otro de los ámbitos evaluados fue el de los servicios hospitalarios, en 

este caso, los expertos consideraron que los servicios dirigidos a la rehabilitación 

eran escasos y con espacios e instalaciones a menudo insuficientes. Además, 

las condiciones ambientales, los materiales y los dispositivos que se utilizaban 

quedaban bastante alejados de los avances que se habían producido en la reha-

bilitación.  

En definitiva, “estas carencias tuvieron como consecuencia, una escasez 

y una calidad mediocre, salvo muy honrosas excepciones, de servicios de reha-

bilitación para la población afectada y una oportunidad desaprovechada, en gran 

medida, de proporcionar formación regular y actualizada a los profesionales sa-

nitarios de estas áreas que tardaría tiempo en recuperarse”.520 

                                                           
520 Ballester, Porras y Báguena, “Políticas sanitarias locales…”, 935. 
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5.2. Desarrollo educativo de la Terapia Ocupacional en España 

(1961-2007) 

El origen y posterior desarrollo educativo de una profesión están íntima-

mente relacionados con el proceso de profesionalización. El análisis de este ca-

pítulo nos puede facilitar la comprensión de algunos de los factores influyentes 

en la adquisición del estatus y la autonomía de la Terapia Ocupacional como 

profesión en España.  

A través del estudio de la formación obtenemos una imagen del tipo de 

trabajo, funciones, conocimientos y técnicas atribuidos al terapeuta ocupacio-

nal. De igual manera, podemos observar la influencia de las instituciones, de la 

Medicina y de las necesidades socio-sanitarias de la población en el origen y 

desarrollo de la profesión.  

En nuestro país, el desarrollo educativo de la Terapia Ocupacional puede 

dividirse en dos periodos fundamentales: el primero, abarca treinta años521  en 

los que únicamente podía obtenerse la titulación de terapeuta ocupacional en la 

Escuela de Terapia Ocupacional de Madrid (Decreto 3097/1964 de 24 de sep-

tiembre); el segundo, comienza en el año 1990 con el reconocimiento de la 

Terapia Ocupacional como enseñanza universitaria, primero como Diplomatura 

(RD 1420/1990 de 26 de octubre) y desde 2007 como Grado Universitario (RD 

1393/2007 de 29 de octubre). El análisis de la primera etapa resulta fundamen-

tal para los objetivos de esta tesis puesto que marca el inicio formal de la pro-

fesión en España. El análisis de la segunda etapa nos ayudará a comprender la 

evolución de la profesión en los últimos años y algunas características de la 

situación actual.  

A continuación, pasamos a presentar los resultados obtenidos sobre el 

estudio del primer periodo. En primer lugar, mostraremos aquellos aspectos 

relacionados con la puesta en marcha y funcionamiento de la Escuela, a conti-

nuación, trataremos de analizar las características de los alumnos que cursaron 

allí sus estudios y terminaremos mostrando los diferentes planes de estudios y 

su importancia en la evolución de la profesión. 

                                                           
521 Se considera aquí el período inicial de formación hasta el reconocimiento de la titulación a nivel universitario en el año 
90, aunque la Escuela siguió funcionando hasta el año 1998. Hubo por tanto cinco promociones que se solaparon. 
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5.2.1. La Escuela de Terapia Ocupacional (1961-1998) 

La organización de la Escuela 

Etapa 1. El inicio de la formación (1961-1964) 

Como se explicó anteriormente, el Convenio firmado por el Gobierno 

Español con UNICEF en 1954 conllevó la puesta en marcha de cinco programas 

de carácter sanitario y social dirigidos a la infancia.522  Uno de ellos se denominó 

“Rehabilitación de niños impedidos” y se desarrolló de 1956 a 1967 con el ob-

jetivo de organizar un programa nacional de rehabilitación a través de la crea-

ción de una red de servicios y de centros para la formación del personal indis-

pensable. En 1963 todavía se reconocía que,  

el problema más grave con que se tropezaba, y aún se plantea hoy, para la 

creación de Servicios de rehabilitación es el de la falta de personal especiali-

zado; para dar solución a esta dificultad la DGS, en colaboración con las Fa-

cultades de Medicina, ha organizado cursos para preparación de médicos reha-

bilitadores […] preparación de personal auxiliar especializado en las técnicas 

de fisioterapia […] preparación de terapeutas ocupacionales.523 

La OMS y el UNICEF aportaron diversas ayudas y recursos, entre los que 

encontramos la contratación de una especialista en Terapia Ocupacional524 de 

abril de 1961 a diciembre de 1963 para iniciar la formación en España.525 Dicha 

especialista resultó ser Dña. Mercedes Abella Oliveros, una joven terapeuta ocu-

pacional de origen cubano y padres españoles que había obtenido su titulación 

en la Universidad de Nueva York. Para cuando fue nombrada Consultant in oc-

cupational therapy por la OMS, llevaba varios años trabajando como terapeuta 

ocupacional, primero en La Habana y después en Nueva York.   

Los organismos implicados directamente en la organización y puesta en 

marcha de la Escuela de Terapia Ocupacional se adscribieron al Ministerio de la 

Gobernación a través de la Sección de Rehabilitación y Recuperación de Inváli-

dos de la Dirección General de Sanidad y el Patronato Nacional de Rehabilitación 

                                                           
522 Convenio entre el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Gobierno español (BOE nº279, de 24 de noviembre 
de 1959).  
523 Manuel Oñorbe, Invalidez y rehabilitación. Folleto para médicos (Madrid: Servicio de Rehabilitación Sanitaria de la 
Dirección General de Sanidad, 1963), 23-24.  
524 En los informes de la OMS se utilizó el término Ergoterapia, que es como habitualmente se conoce la Terapia Ocupa-
cional en los países francófonos y Alemania. 
525 OMS. Actividades de la OMS en 1968, Actas oficiales nº172. 



207 
 

y Recuperación de Inválidos. Los cursos se realizaron como parte de la forma-

ción de la Escuela Nacional de Sanidad y con la colaboración de la Facultad de 

Medicina de la Universidad Central de Madrid, hoy Universidad Complutense. 

Se requirieron ocho meses de preparación para organizar el primer 

curso. Como se recoge en la entrevista a Mercedes Abella publicada en 2001,526 

su primera tarea fue viajar a Ginebra (Suiza), sede de la OMS, para recibir 

orientación sobre el proyecto y su organización. La misión encomendada, tenía 

una prioridad educativa con el objetivo principal de establecer una escuela de 

Terapia Ocupacional. Además, el proyecto incluía actividades de asesoría sobre 

rehabilitación y ayuda para la creación de estos servicios en distintas institucio-

nes sanitarias.527 

En el informe de su misión para la OMS, Abella explicó que, en el primer 

mes de su estancia en España, realizó un estudio del sistema educativo del país 

y de las profesiones afines para establecer las normas y los requisitos de la 

futura escuela de Terapia Ocupacional. A continuación, presentó un informe so-

bre dicha evaluación a la Secretaría del Patronato de Rehabilitación que decidió 

estudiarlo con la idea de poner todo en marcha en octubre.528 Por sus comen-

tarios, parece que este comienzo no se produjo como ella había esperado: “la 

persona con quien yo tenía la conexión era un médico de la Marina529 que no 

sabía nada nada de rehabilitación, yo dije, ¿y ahora qué?”.530 

Las cosas cambiaron poco tiempo después, cuando el Dr. Manuel Oñorbe 

Garbayo531 asumió el cargo de Secretario General del Patronato de Rehabilita-

ción, descrito por Abella como “un caballero en todo el sentido de la palabra” 

                                                           
526 Josefa Martinez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella, joven fundadora de la Terapia Ocupacional en España”, Terapia 
Ocupacional. Revista informativa de la Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales 25, (2001): 29-39. 
527 Según consta en su informe, durante su estancia en España, Mercedes Abella visitó los siguientes centros: Sanatorio 
Marítimo de la Malvarrosa de Valencia; Sanatorio de la Pedrosa de Santander; Hospital Clínico de Barcelona; H.H. San 
Juan de Dios y Servicio de Puericultura de Sevilla; Hospital del Niño Jesús, Hospital Beata Mª Ana y Hospital de la Cruz 
Roja de Madrid. Mercedes Abella, Assignment report (10 April 1961 to 31 Decembre 1963) World Health Organization. 
Regional Office for Europe. EUR-SPAIN-23. AT 12-59. Archivo de APETO. (traducción propia) 
528 Abella, Assignment report, 2.  
529 Lo más probable es que su primer contacto fuera el Dr. Pedro González Rodríguez, quien, según el relato del Dr. Cecilio 
González, dimitió de su cargo a los dos años de su designación (1961) como Secretario General del Patronato, “al no 
aceptarse por la superioridad el plan de trabajo y los presupuestos que presentó para aquel ejercicio”. El Dr. González 
explica que desde entonces y durante algún tiempo, el Patronato, “llevó una vida lánguida y finalmente dejó de funcio-
nar”, aun cuando legalmente, todavía existía en 1970 integrado en el Servicio Nacional de Hospitales. González Sánchez, 
“Pasado, presente y futuro…”, 46-47.   
530 Martínez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 31. 
531 Pertenecía al cuerpo de Sanidad Nacional, resultó una figura importante para la puesta en marcha del Seguro Obliga-
torio de enfermedad, durante años desempeñó su labor como alto cargo del Instituto Nacional de Previsión INP que 
dependía del Ministerio de Trabajo.  
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que además escuchaba y razonaba. En un primer encuentro con Abella, se le 

solicitó un nuevo proyecto para el establecimiento de la escuela de Terapia Ocu-

pacional y se programaron diversas reuniones en las que también participaron 

los doctores Cecilio González Sánchez y Heliodoro Ruiz García532. Estos profe-

sionales eran médicos pertenecientes al Cuerpo de Sanidad Nacional y ocupaban 

cargos en el Patronato de Rehabilitación: el Dr. Oñorbe, además de Secretario 

General del Patronato, era Jefe de los Servicios de Medicina Social y Rehabilita-

ción Sanitaria de la Dirección General de Sanidad; el Dr. Cecilio González, era 

el Director del Dispensario Central de Rehabilitación y vocal del Pleno del Patro-

nato y el Dr. Heliodoro Ruiz, trabajaba en el Dispensario Central de Rehabilita-

ción y también era vocal del Pleno del Patronato, en este periodo de preparación 

fue nombrado secretario del curso de Terapia Ocupacional.533  

Durante estos meses, se trató de “poner en práctica las recomendacio-

nes formuladas en relación con el primer curso, se desarrollaron programas, se 

eligieron profesores y se aceptaron las solicitudes de los estudiantes”.534 Mer-

cedes Abella se reunió con el Decano de la Facultad de Medicina de la Universi-

dad Central, Dr. Benigno Lorenzo Velázquez,535 para explicar sus funciones y 

conseguir su apoyo.536 A raíz de estas conversaciones, la Cátedra dirigida por el 

Dr. Francisco Martín Lagos, entonces director de la Escuela Oficial de Fisioterapia 

adscrita a la Facultad de Medicina de Madrid asumió también parte de la docen-

cia en los cursos de Terapia Ocupacional, así como había hecho oficialmente con 

                                                           
532 El Dr. Ruiz (1922-2007), terminó la carrera de medicina en 1948, en los años cincuenta trabajó en el Hospital-Asilo de 
San Rafael, donde comenzó a interesarse por la rehabilitación a través del contacto con los niños afectados de poliomie-
litis. Realizó varias estancias en Europa, una de ellas becado por la OMS y a su regreso promocionó la Terapia Ocupacional 
en la Dirección General de Sanidad. Véase: Dulce Romero Ayuso, “La figura de Heliodoro Ruiz en la institucionalización 
de la Terapia Ocupacional en España”, Temperamentum, Revista Internacional de Historia y Pensamiento Enfermero 11, 
(2010), http://www.index-f.com/temperamentum/tn11/t1283.php  
533 Según el artículo sobre las Primeras Jornadas de Fisioterapia, también era miembro de la Sociedad Española de Reha-
bilitación (SER) y profesor en la Escuela de Fisioterapia del Hospital Asilo de San Rafael. Consejo Nacional de Auxiliares 
Sanitarios de España (sección: practicantes). “Primeras Jornadas Nacionales de Estudios fisioterápicos”, Medicina y Ciru-
gía Auxiliar, (año XXIII, junio 1962): 8-11.  
http://www.codem.es/Adjuntos/CODEM/Documentos/Informaciones/Publico/d3eadcce-9319-4c0a-9877-
c081de241132/b3f4fa42-5c3d-4440-bdd2-fd13954caf40/cf6c2a44-3fcb-4779-8ed6-304780cd0f0d/RA_1962-6.pdf.   
534 Abella, Assignment report, 2. 
535 El Dr. Benigno Lorenzo Velázquez comenzó su Decanato en el curso 1959-1960, sucedió a Jesús García Orcoyen y se 
mantuvo en el cargo hasta su jubilación en 1971. En: Perez Peña, F. Los últimos clínicos de San Carlos. Estampas y vivencias 
de la Facultad de Medicina de San Carlos. Parte primera (hasta su cierre en octubre de 1965) (Madrid: Ed. Vision Net, 
2005) 
https://books.goo-
gle.es/books?id=988bnZz_LpIC&pg=PA32&lpg=PA32&dq=Benigno+Lorenzo+Vel%C3%A1zquez&source=bl&ots=4xJIp_q
ol-&sig=xtnKJcGfNnMnWu3HeKH3-qONXx0&hl=es&sa=X&ei=XvK0VLbmMYbkUv38gegH&ved=0CCoQ6AE-
wAQ#v=onepage&q=Benigno%20Lorenzo%20Vel%C3%A1zquez&f=false  
536 Martínez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 31. 

http://www.index-f.com/temperamentum/tn11/t1283.php
http://www.codem.es/Adjuntos/CODEM/Documentos/Informaciones/Publico/d3eadcce-9319-4c0a-9877-c081de241132/b3f4fa42-5c3d-4440-bdd2-fd13954caf40/cf6c2a44-3fcb-4779-8ed6-304780cd0f0d/RA_1962-6.pdf
http://www.codem.es/Adjuntos/CODEM/Documentos/Informaciones/Publico/d3eadcce-9319-4c0a-9877-c081de241132/b3f4fa42-5c3d-4440-bdd2-fd13954caf40/cf6c2a44-3fcb-4779-8ed6-304780cd0f0d/RA_1962-6.pdf
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fisioterapia desde 1958.537 Por otra parte, se hizo necesario contactar con las 

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos para la impartición de contenidos específi-

cos.538 Es interesante señalar que en ese momento, la enseñanza técnica en 

España se encontraba en pleno proceso de transformación para acomodarse a 

las nuevas tendencias artísticas y a las exigencias de los cambios en materia 

industrial y artesanal del país. Este movimiento facilitó la entrada de los estu-

diantes de Terapia Ocupacional en la formación en estas materias.539 

Abella planteó el proyecto desde el respeto a los estándares educativos 

marcados por la OMS y la Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales 

(WFOT).540 Sin embargo, como mostraremos en este capítulo, algunos de los 

requisitos no se cumplieron al grado deseado. Dichas normas se articulaban en 

tres áreas: la selección de los estudiantes, el programa de formación y la orga-

nización de la Escuela. A continuación, resumimos los aspectos más relevan-

tes.541  

Según estos estándares, la selección de estudiantes implicaba: un nivel 

de educación reconocido, examen de ingreso o registros escolares o laborales 

específicos, referencias personales, entrevista personal, edad entre 18 y 35 

años (salvo circunstancias excepcionales), un examen médico de salud que in-

cluyera test de la tuberculosis y un periodo de prueba mínimo de dos meses. 

Sobre el programa de formación se especificaba lo siguiente: una dura-

ción de dos años y medio (un mínimo de 100 semanas) con seis meses de 

práctica clínica; unos contenidos organizados en tres áreas, la médica, la tera-

péutica y la práctica clínica cuya carga debía repartirse a partes iguales.  

Las normas respecto a la organización de la Escuela se agrupaban en 

seis áreas: requisitos que debían cumplir el director y el personal de la escuela, 

el espacio, la biblioteca, los exámenes y los registros:  

                                                           
537 Águila Maturana, “Debate médico…”, 206-212. 
538 En el año 1963 cambia su denominación a Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Decreto 2127/1963, de 24 
de julio, sobre reglamentación de los estudios de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos (BOE, nº214, de 6 septiembre 
1963). 
539 R. Falcón Rodríguez, “La enseñanza de las artes aplicadas y los oficios artísticos”. B. Enseñanza estatal. Revista de 
Educación LXI, 178 (1966): 63 [215] -70 [222]  
540 El primer documento con las normas mínimas requeridas para la formación de terapeutas ocupacionales se publicó 
en 1958 con el título “Establecimiento de un programa para la Formación de Terapeutas Ocupacionales”.  
541 Spackman, “World Federation…”, 302-303. (traducción propia) 
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Sobre la capacitación del director, las normas especificaban que debía 

ser un graduado en Terapia Ocupacional, capacitado para ejercer en los dife-

rentes ámbitos de la profesión, con una experiencia clínica superior a dos años 

que incluyera al menos un año de supervisión de estudiantes, preferiblemente 

con edad superior a 25 años y cuyo contrato como director se hiciera a tiempo 

completo.542  

En cuanto al personal de la escuela se resolvía que personal médico 

debidamente cualificado enseñaría los temas médicos básicos y que los instruc-

tores en actividades terapéuticas debían ser, cuando fuera posible, terapeutas 

ocupacionales calificados. Además, se recomendaba un número de quince alum-

nos para las clases sobre actividades terapéuticas, un número que podía variar 

en las clases de medicina y teoría de Terapia Ocupacional según el método de 

enseñanza o el material presentado. 

Se decía también que los estudiantes debían formarse en un espacio 

adecuado asignado exclusivamente para su formación, es decir que debía evi-

tarse el uso de espacios compartidos con otros profesionales o para el trata-

miento de pacientes. Además, debía existir una biblioteca con instalaciones ade-

cuadas.  

En cuanto a los exámenes, debían realizarse de manera regular para 

determinar periódicamente la adecuación de cada estudiante. Debían ser pre-

parados en cooperación entre la asociación, el personal de la escuela, y los di-

rectores o tutores clínicos, además debía haber un examen externo integral al 

finalizar la formación. 

Por último, se establecía que debía existir un archivo en la escuela en el 

que se guardaran los registros de los logros del estudiante. Los informes sobre 

las calificaciones de la formación práctica realizados por los tutores clínicos de-

bían también formar parte del registro del estudiante.   

Primer Curso (1961-1962) 

En diciembre de 1961 comenzó el primer curso, descrito por Abella como 

un curso intensivo de ocho meses de duración que se anunció como “Primer 

                                                           
542 Estos requisitos referentes al cargo de director de la Escuela no se cumplieron, puesto que el Dr. Heliodoro Ruiz que 
fue nombrado director de la Escuela en 1964, era un médico que se había especializado en rehabilitación.  
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curso abreviado intensivo de Terapia Ocupacional”.543 Por sugerencia suya, se 

acordó proponer como estudiantes a personas que ya trabajaran en hospitales 

o en otros servicios médicos y de rehabilitación. Se remitió una invitación a 

todos los directores de los diferentes centros de Madrid que ya contaran con 

servicios de rehabilitación para que enviaran representantes a este curso y así 

pudieran poner en marcha la Terapia Ocupacional en sus respectivos centros. 

La convocatoria se envió a las siguientes Instituciones: 544 

▪ Facultad de Medicina de la Universidad Central. En nuestros días cono-

cida como Universidad Complutense de Madrid. 

▪ Patronato de Rehabilitación y Recuperación de Inválidos. Extinguido 

como Organismo autónomo de la DGS a finales de los sesenta.545 

▪ Dispensario Central de Rehabilitación de la Dirección General de Sani-

dad. Actualmente, el edificio alberga el Centro de Salud Mental de Te-

tuán.   

▪ Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.546 En aquel momento el 

INRI dependía del Ministerio de Educación Nacional y entre otros casos, 

se atendía a niños y jóvenes que sufrían poliomielitis y sus secuelas 

desde un enfoque médico y educativo-profesional. En la actualidad sigue 

en funcionamiento como Centro Público de Educación Especial María So-

riano (CPEEMS). 

▪ Clínica Nacional del Trabajo.547 En 1965 se trasladó al Hospital “la Paz”. 

Hoy día el edificio sigue en uso como Centro de Salud Reina Victoria de 

Madrid.  

▪ Gran Hospital de la Beneficencia General del Estado situado en la calle 

Diego de León. En la actualidad se conoce como Hospital Universitario 

de la Princesa. 

                                                           
543 Ángel Alonso conservaba el documento. Martinez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 37.  
544 Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”, 70. 
545 Decreto 246/1968, de 15 de febrero, sobre reorganización del Ministerio de la Gobernación (BOE nº42, de 17 de 
febrero de 1968).  
546 En 1986 se transformó en Centro específico de Educación Especial de régimen ordinario (Real Decreto 967/1986 de 
11 abril) Centro Público de Educación Especial María Soriano. http://es.wikipedia.org/wiki/Centro_P%C3%BA-
blico_de_Educaci%C3%B3n_Especial_Mar%C3%ADa_Soriano 
547 El edificio había sido construido por la Cruz Roja para Sanatorio en la Avda. Pablo Iglesias, 19.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Centro_P%C3%BAblico_de_Educaci%C3%B3n_Especial_Mar%C3%ADa_Soriano
http://es.wikipedia.org/wiki/Centro_P%C3%BAblico_de_Educaci%C3%B3n_Especial_Mar%C3%ADa_Soriano
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▪ Hospital Central de la Cruz Roja Española San José y Santa Adela. Sigue 

funcionando en la actualidad como hospital dependiente del Servicio Ma-

drileño de Salud.  

▪ Servicio Nacional de Rehabilitación de la Obra Sindical “18 de julio”. La 

obra Sindical se integró en la Seguridad Social en el año 1971.548  

▪ Hospital-Asilo “Beata Mª Ana de Jesús”, se trataba de una clínica para 

monjas de clausura, niñas y mujeres. Actualmente conocido como: Hos-

pital Beata María Ana (Hermanas Hospitalarias) 

▪ Hospital Provincial/General de Madrid, hoy Hospital General Universita-

rio Gregorio Marañón.  

▪ Hospital del Rey (Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas). Cen-

tro de referencia para el tratamiento de enfermedades infecciosas, dis-

ponía del Servicio Nacional de Poliomielitis en el Pabellón III.549 Actual-

mente es conocido como Hospital Carlos III. 

▪ Hospital del Niño Jesús. En ese momento disponía de un servicio de 

Poliomielitis conocido por su especialización en poliomielitis bulbares. En 

la actualidad: Hospital Infantil Universitario del Niño Jesús. 

▪ Hospital-Asilo de San Rafael (Hermanos de San Juan de Dios), disponía 

de un Centro de Rehabilitación infantil en el que se trataban casos de 

poliomielitis. En la actualidad: Hospital Infantil San Rafael. 

▪ Clínica de la Concepción, conocida a partir de 1963 como Fundación Ji-

ménez Díaz. Disponía de servicios dirigidos a la infancia y se le conocía 

por el tratamiento de poliomielitis bulbares.  

▪ Centro infantil de rehabilitación “La casa del niño” perteneciente a la 

Institución “Salus Infirmorum”550 que incluía también una Escuela de 

Fisioterapia dirigida por Dr. Manuel Blanco Argüelles. Actualmente sigue 

                                                           
548 Decreto 558/1971 e 1 de abril por el que la Obra Sindical “18 de julio” se integra en la Seguridad Social (BOE nº78, de 
1 de abril de 1971). En los años sesenta estaban en funcionamiento: el Sanatorio “Fernando Primo de Rivera”, hoy Centro 
de Salud Eloy Gonzalo de Madrid; el Sanatorio Augusto Barrad y el Sanatorio Hermanos Aznar.  
549 Gálvez Ruiz, “Enfermedad infecciosa…”, 405. 
550 Asociación Católica de Hermandades Diocesanas de Sanitarias Españolas ACSE, fundada por María de Madariaga. 
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en funcionamiento como “Escuela Infantil Casa del Niño (Salus Infirmo-

rum).551  

Finalmente, los trece alumnos que completaron el curso llegaron de los 

siguientes centros: Ángel Alonso Miguel del Dispensario Central de Rehabilita-

ción;  María del Pilar Esteban Abad del servicio de Polio del Hospital del Niño 

Jesús; Mercedes Gutiérrez Peña del Hospital del Rey; Nuria de la Hoz Rodríguez 

del Gran Hospital de Beneficencia General del Estado; Mercedes López López 

del Sanatorio Psiquiátrico de Ciempozuelos; Fernando Mateos Herrador de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid; Ana María Mendieta Baeza 

de la Casa del Niño del Salus Infirmorum; Mª Dolores Pardo Andrés del Asilo 

Beata Mª Ana de Jesús; Andrés Saavedra Rivero del Servicio Nacional de Reha-

bilitación de la Obra del 18 de Julio; Mª Jesús Sanjuan Elías de la Clínica de la 

Concepción; Josefina Senís Ruiz del Hospital de la Cruz Roja; Mª Pilar Serrano 

Fandos de la Secretaría del Patronato de Rehabilitación y Francisco Javier Toldos 

Espejel del Centro de Rehabilitación Infantil del Hospital Asilo de San Rafael.552  

Las condiciones exigidas a los alumnos para su inscripción fueron:  

a) Pertenecer a un centro que haya tenido servicio de rehabilitación. 

b) Nivel educativo de high school lo que se tradujo en España en la 

posesión del Título de Bachiller, Maestro o similar, Auxiliar Técnico Sanitario, 

Practicante o Enfermera u otros Títulos Sanitarios. 

c) Edad entre 17 y 35 años, aunque en este primer año se realizaron 

algunas excepciones debido a la urgente necesidad de personal capacitado.  

d) Certificado médico de aptitud para cumplir con los requisitos de la 

profesión.  

El curso se prolongó hasta el mes de julio de 1962 y conllevó la puesta 

en marcha de la Escuela de Terapia Ocupacional,553 así lo describió el Dr. 

Oñorbe: 

                                                           
551 http://www.saluscasadelnino.es Salus Infirmorum sigue ligado a la formación sanitaria a través de la Facultad de En-
fermería y Fisioterapia Salus Infirmorum Campus de Madrid de la Universidad Pontificia de Salamanca. http://www.sa-
luscampusdemadrid.com 
552 Rosario Maillo García de la Clínica del Trabajo no llegó a completar el curso.  
553 En el archivo de la Escuela hemos encontrado dos tipos de formularios para las actas de las asignaturas, unos con el 
membrete “Dirección General de Sanidad. Servicio de Rehabilitación” y el sello “Dirección General de Sanidad. Servicio 
de Rehabilitación. “Curso terapeutas ocupacionales” y otros con el membrete “Ministerio de la Gobernación. Dirección 
General de Sanidad. Escuela de Terapia Ocupacional” que se usaba también en las fichas de los alumnos y el sello “Escuela 

http://www.saluscasadelnino.es/
http://www.saluscampusdemadrid.com/
http://www.saluscampusdemadrid.com/


214 
 

En el año escolar 1961-1962 se celebró en Madrid el primer curso para prepa-

ración de terapeutas ocupacionales, y se creó la escuela que en lo sucesivo ha 

de asumir la responsabilidad de seguir preparando a este personal, tan nece-

sario para la práctica de la rehabilitación; con ello se llena el vacío que suponía 

el que en España no se realizasen estas enseñanzas y, como consecuencia, no 

se aplicase este sistema de tratamiento.554 

La matrícula para este curso fue gratuita. La Escuela utilizó distintos 

lugares para la impartición de las materias, en este primer año: las aulas del 

Gran Hospital de la Beneficencia General del Estado, el Departamento de Tera-

pia Ocupacional del Dispensario Central de Rehabilitación y varios Centros de 

Formación Profesional del Ministerio de Educación Nacional.555 

En cuanto a la selección y funcionamiento del profesorado, el informe 

de Abella, recoge algunos detalles interesantes:  

Al profesorado se le pagó una cantidad mínima calculada en función del número 

de horas que trabajaron. No había personal a tiempo completo. 

Los profesores para los temas médicos fueron seleccionados entre aquellos que 

trabajaban como profesores ayudantes en distintas especialidades de la es-

cuela de medicina. (Tres de estos cinco médicos habían tenido becas de la OMS 

para estudios en el extranjero).556 

Las materias médicas fueron impartidas por al menos siete profesores: 

Dr. Serafín Rodríguez Gallego de Anatomía y Fisiología, Dr. Fernando Claramunt 

López de Psicología, Dr. Manuel Domínguez Carmona de Higiene, Socorrismo y 

EpIbíd.iología, Dr. Francisco Lamas Laclaustra de Sociología, Dr. Alberto Gimeno 

Álava de Neurología, Dr. Miguel Graciá de la Calle de Patología médica y Qui-

rúrgica y Dr. Heliodoro Ruiz García de Kinesiología.557 

También se contó con maestros de las Escuelas de Artes y Oficios Artís-

ticos y, por supuesto con Mercedes Abella, que aportó sus conocimientos y ex-

periencia profesionales impartiendo las asignaturas específicas de Terapia Ocu-

pacional y orientando a los profesores de Artes y Oficios.  

                                                           
de Terapia Ocupacional. Secretaría”. Por las características de impresión de los formularios parece que los primeros fue-
ron provisionales. Este detalle muestra que desde el inicio se consideró el curso como parte de una Escuela, con una idea 
clara de continuidad. 
554 Oñorbe, Invalidez y rehabilitación, 24. 
555 Así lo describe Ángel Alonso, en el documento confidencial ¿Qué es la Terapia Ocupacional? dirigido al Dr. D. Francisco 
López de la Garma en el año 1966. Citado y adjuntado como anexo por Nuria Máximo en su tesis sobre “Papel de D. Ángel 
Alonso…”, 68. 
556 Abella, Assignment report, 3. 
557 Martínez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 31. 
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Se utilizaron instalaciones locales, como una escuela de cerámica y una escuela 

de artes y oficios industriales para la enseñanza de las artes y artesanías. To-

dos los aspectos técnicos relacionados con la Terapia Ocupacional fueron en-

señados por la terapeuta ocupacional de la OMS. 558 

Los maestros instruían en cómo efectuar las diversas actividades, mientras que 

Mercedes Abella se hacía cargo de conectar las técnicas con la Terapia Ocupa-

cional, “yo enseñaba la conexión entre las artes manuales y las ciencias, así 

es como funcionamos”. 559 

Para la formación clínica se utilizó el Departamento de Terapia Ocupa-

cional del Dispensario Central si bien “se redujo a un mes, ya que solo había un 

departamento y un supervisor para todos los estudiantes. La supervisión fue 

proporcionada por la terapeuta ocupacional de la OMS”.560 El Departamento de 

Terapia Ocupacional del Dispensario había comenzado a funcionar hacía solo 

unos meses,561 Abella lo describió así en su informe: 

Había un taller en el que una persona con conocimientos de las artes y oficios, 

pero sin capacitación en Terapia Ocupacional, recibía instrucciones verbales 

ocasionales de un médico para trabajar con los pacientes. No había registros 

de asistencia o tratamiento en este taller y el trabajo realizado era más a nivel 

psicológico que físico. La persona a cargo del departamento fue uno de los 

estudiantes del primer curso.562 

La ayuda prestada por el UNICEF para la provisión de materiales y equi-

pamiento especial, así como las instrucciones y supervisión proporcionadas por 

Abella permitieron que aquel departamento “comenzara a tomar forma y poder 

disponer de mejores condiciones para recibir a los estudiantes en su formación 

clínica”,563 de esta manera podría comenzar a considerarse un centro de demos-

tración a nivel nacional.  Por otra parte, para poder seguir avanzando en la 

formación clínica, Mercedes acompañaba a los estudiantes a los centros donde 

ya estaban trabajando para ver cómo podrían colaborar en las prácticas y crear 

nuevas líneas de contacto.564  

                                                           
558 Abella, Assignment report, 3. 
559 Martínez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 32. 
560 Abella, Assignment report, 3. 
561 En un documento sobre la relación del personal y sus funciones de la Sección de Rehabilitación del Patronato, fechado 
en febrero de 1961, se hacía constar que Ángel Alonso Miguel formaba parte del personal del Dispensario ejerciendo 
como “encargado de dirigir la ‘Terapia Ocupacional’ recién instalada y organizada en dicho Centro”. Máximo, “Papel de 
D. Ángel Alonso…”, 99. 
562 Abella, Assignment report, 4. 
563 Ibíd., 4. 
564 Martínez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 32. 
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El día 4 de julio de 1962, se publicó en prensa la reseña sobre el acto 

de clausura del “Curso de terapeutas ocupacionales”:  

En la Dirección General de Sanidad, y presidida por su director, profesor García 

Orcoyen, se ha celebrado la clausura del primer curso para formación de tera-

peutas ocupacionales, organizado por el Patronato de Rehabilitación y Recu-

peración de Inválidos, bajo el patrocinio de la Dirección General de Sanidad.  

La primera promoción está compuesta de doce565 alumnos, de ellos cinco mon-

jas asistenciales. En el acto de clausura hablaron el secretario del curso, doctor 

Ruiz, y el del Patronato de Rehabilitación, doctor Oñorbe.  

El director general de Sanidad declaró clausurado el curso, después de resaltar 

la gran importancia social, terapéutica y docente de este primer curso de Te-

rapéutica Ocupacional.  

En la presidencia se sentaron, con el doctor García Orcoyen, el catedrático 

profesor Martín Lagos; el director de la Escuela Nacional de Sanidad, doctor 

Clavero; el inspector general de la Cruz Roja, doctor Aracama, y otras perso-

nalidades.566  

Curiosamente no se hace ninguna alusión al programa de la OMS ni a 

su representante, Mercedes Abella, desconocemos si asistió al acto de clausura, 

pero está claro que no se quiso dar importancia a la intervención internacional 

ni a su labor como especialista en el tema. Este “descuido” se refleja también 

en la descripción que realizó el Dr. Heliodoro Ruiz sobre los primeros pasos de 

la formación en España, en dicho relato no encontramos ninguna referencia a 

la persona de Mercedes Abella ni a su trabajo.567  

Segundo Curso (1962-1964) 

Como en el curso anterior, los alumnos de la segunda promoción debían 

tener alguna formación sanitaria o trabajar en hospitales o centros de rehabili-

tación. Los aspirantes tenían que dirigir la solicitud de admisión al curso al Se-

cretario General del Patronato de Rehabilitación y Recuperación de Inválidos, el 

Dr. Oñorbe.  

De los veinte estudiantes que se admitieron en el curso, quedaron final-

mente ocho, Mª Pilar Bermejo Lozano, Basilia Cuadrado Antolino, Mª Carmen 

                                                           
565 Fueron trece alumnos.  
566 ABC miércoles 4 de julio de 1962, edición de la mañana pág. 48. “curso de terapeutas ocupacionales”. http://hemero-
teca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1962/07/04/046.html 
567 Romero Ayuso, “La figura de Heliodoro Ruiz…”, 2 

http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1962/07/04/046.html
http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1962/07/04/046.html
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Franco Carballeira, Mª Paz García García, Natividad Jareño Paricio, Pedro Martí-

nez Carpintero, Pilar Navarro Lorente y Águeda Rodríguez Vaciero.568 Sobre los 

trece estudiantes que abandonaron, Abella explicó, 

la mayoría de los estudiantes tuvieron que abandonar debido a las dificultades 

financieras, ya que no eran de Madrid y no podían permitirse permanecer fuera 

de casa por su propia cuenta. Tres de los estudiantes dejaron el curso para 

casarse.569 

Las clases de la segunda promoción comenzaron en septiembre de 1962 

y se prolongaron hasta julio de 1964. El plan de estudios resultó muy similar al 

del primer curso “con algunos temas más, más horas de conferencias y seis 

meses de formación clínica”.570 Además, se comenzó a realizar un examen de 

reválida. 571 Continuaron los profesores que habían colaborado en el primer 

curso y se sumaron el Dr. Pedro Prim Alegría para Ortopraxia y los doctores 

Loma y Guillermo Luna en Patología quirúrgica.572 Hasta diciembre de 1963 Dña. 

Mercedes Abella continuó impartiendo clases y preparando a otros terapeutas 

ocupacionales para que continuaran en la formación cuando ella se marchara. 

De hecho, en esta promoción se incorporaron a la docencia Ángel Alonso y Nuria 

de la Hoz que se habían titulado en el primer curso y dos terapeutas ocupacio-

nales formadas en Francia con una beca de la OMS, Carmen Lacasa (Nancy) y 

María Llorente (París).573 Estos primeros terapeutas comenzaron a impartir ma-

terias específicas de Terapia Ocupacional y algunas asignaturas de artes ma-

nuales. Además, siguieron colaborando: la Escuela de Cerámica de la Moncloa, 

la Escuela de Artes y Oficios de la calle la Palma y la Escuela Nacional de Artes 

Gráficas.574   

En su informe, Abella mostró claramente la necesidad de prolongar el 

programa por al menos dos años, ya que todavía existían dificultades importan-

tes que solventar. Si ella se marchaba, la responsabilidad de la formación iba a 

                                                           
568 Las Instituciones de las que provenían sólo se registran en tres casos: Basilia Cuadrado Antolino del Sanatorio Marítimo 
de la Pedrosa, Pilar Navarro Lorente del Sanatorio Marítimo de la Malvarrosa y Águeda Rodríguez Vaciero del Hospital 
Niño Jesús. En todas las actas de 1963 aparece la alumna Isabel Moniche García-Pumerino así que al menos durante el 
primer año de formación fueron 9 alumnos. 
569 Abella, Assignment report, 6.  
570 Ídem.  
571 A partir de la entrada en vigor del Reglamento de 1967 se le llamó oficialmente examen de Grado. 
572 Documento con los profesores y horarios del 2º curso (copia cedida por la profesora Nuria Máximo)   
573 María Llorente firmó el acta de la asignatura “Artes Manuales” en febrero de 1963. Es la única evidencia que hemos 
recogido de su participación en la docencia de la Escuela.  
574 En el acta de la asignatura de Encuadernación constan los Sres. Macedo y Cámara de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas. 
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recaer fundamentalmente sobre los estudiantes de la primera promoción y to-

davía necesitaban adquirir experiencia. Por otro lado, debía realizarse el cambio 

de adscripción de la Escuela para que los títulos se otorgaran desde el Ministerio 

de Educación:   

La responsabilidad de la continuidad del presente curso corresponderá a los 

cuatro nuevos graduados disponibles que tendrán que llevar el peso de esta 

pesada carga, sin experiencia u orientación, junto con el médico que actúe 

como secretario de la escuela. 

Aunque no hay confirmación verbal de que la escuela es oficial, no ha sido 

registrada en el lugar que le corresponde, en el Ministerio de Educación, y por 

lo tanto no tiene sanción legal. Los Diplomas que se dan a los alumnos están 

registrados en el departamento de Salud. La intención del Comité de Rehabili-

tación es que estos diplomas estén en colaboración con la escuela de medicina 

en el futuro.575 

Por ello, en sus recomendaciones, descritas como “de vital importancia”, 

Abella se refiere a la necesidad de continuar con el programa y seguir traba-

jando para cumplir con las condiciones establecidas para la organización de la 

Escuela, el profesorado y la formación, citamos textualmente:  

1. Reconocimiento Oficial de la Escuela de Terapia Ocupacional en el Minis-

terio de Educación. (La escuela debería de llegar a ser independiente) 

2. Asignación de fondos para ayudar a los alumnos que no pueden mante-

nerse por su cuenta en Madrid. 

3. Un presupuesto para la escuela para que se puedan adquirir suministros 

adecuados. 

4. Salario adecuado y tiempo libre de otras obligaciones para el personal, de 

manera que así puedan dedicar suficiente tiempo a la enseñanza. Los te-

rapeutas ocupacionales que serán profesores en la escuela deben tener 

unas horas libres al día del tratamiento a los pacientes para que puedan 

dedicar tiempo a clases y actividades administrativas, incluyendo los tras-

lados entre la escuela y las instalaciones locales que se utilizan para la 

formación práctica de los alumnos. Los terapeutas ocupacionales capaci-

tados deben utilizar su tiempo y esfuerzo en su propio campo y no dedicar 

tiempo a otras especialidades de rehabilitación para las que no han sido 

formados. 

5. Si el gobierno español está de acuerdo, debería pedirse a la OMS la pro-

visión de fondos para continuar con este programa durante los años 1965 

                                                           
575 Abella, Assignment report, 8. 
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y 1966. Estos fondos podrían ser utilizados para proporcionar becas para 

los dos graduados de Terapia Ocupacional que estarán enseñando en la 

escuela. Cada uno de ellos debería tener una beca de un año, de prefe-

rencia en los Estados Unidos o en el Reino Unido, para aumentar sus co-

nocimientos y experiencia en la enseñanza, de modo que la dirección de 

la escuela podría ser puesta en manos de los terapeutas ocupacionales en 

lugar de los médicos. 

6. Se solicita también un terapeuta ocupacional con experiencia para super-

visar la enseñanza y la práctica clínica de los alumnos por dos años más. 

Los centros de formación deberían establecerse en diferentes tipos de 

hospitales, para que los alumnos puedan asimilar la formación clínica. Los 

centros existentes no pueden ser utilizados para la formación clínica al 

menos que se pueda dar una supervisión adecuada. 

7. Un curso de postgrado para los supervisores de centros que se concen-

trara en la práctica clínica. 

8. Sería necesario traducir literatura en español para estudiantes y gradua-

dos, ya que hay muy poco material sobre la Terapia Ocupacional que no 

sea en inglés y, en menor medida, en francés. 

 Evidentemente para conseguir que se llevaran a cabo dichas recomen-

daciones se requería colaboración de las personas y de los órganos responsa-

bles, y remitir la solicitud de provisión de fondos a la OMS. Parece que esto 

nunca se hizo. En la entrevista realizada por Martínez Berriel, Mercedes Abella 

recordó:  

Cuando yo me fui de España, les recomendé que pidieran a la OMS que man-

dara a otra persona para que continuara el trabajo que yo comencé. Ya estaban 

esas tres personas fuera estudiando Terapia Ocupacional […]. Pero yo creo que 

se hizo un trabajo que es lástima grande que no se continuara entonces con 

otra persona que tuviera experiencia, que hubiera empezado donde yo ter-

miné. Yo hice la recomendación a la OMS para que mandara a otra persona; 

España nunca solicitó que mandaran a otra persona y entonces no sé qué pasó, 

porque la persona que debería haber tomado mi lugar no sé si lo hizo, si no lo 

hizo, pero era una persona que no tenía experiencia. Acababa de graduarse, y 

para continuar dando los cursos… Entonces Heliodoro Ruiz continuó dando cur-

sos y no se quien más, otras personas.  

El 26 de noviembre de 1963, los alumnos de la 1ª y la 2ª promoción, 

encabezados por Ángel Alonso presentaron un escrito al Dr. Oñorbe, Secretario 

General del Patronato de Rehabilitación y Recuperación de Inválidos, solicitando 

que se tomaran las medidas oportunas para que Mercedes Abella continuara 
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prestando sus servicios en la Escuela de Terapia Ocupacional. Recordamos que, 

para ese entonces, el Patronato era “el órgano rector, orientador y coordinador 

de todas las actividades rehabilitadoras en el ámbito nacional”.576 Con fecha 4 

de diciembre recibieron la negativa del Dr. Oñorbe argumentada como sigue:  

Tengo que notificarle que la presencia de la Srta. Abella en España obedece al 

cumplimiento de un Plan para la readaptación de niños físicamente disminuidos 

en nuestro país, suscrito por el Gobierno español, la OMS y el UNICEF, que 

finaliza a mediados del presente mes, según ha notificado al Excmo. Sr. Direc-

tor General de Sanidad, con fecha 28 de octubre último, la OMS, por lo que 

lamento no poder tomar medida alguna en relación con estas decisiones, que 

están fuera del alcance de las posibilidades de esta Secretaría General. 577 

Como vimos anteriormente, las actividades adscritas al programa E-23 

se prolongaron hasta el año 1967. Además, en los informes de actividades de 

la OMS, siguió constando el UNICEF como organismo del que provenían parte 

de los fondos. Teniendo esto en cuenta, parece que existían posibilidades reales 

de que Abella u otra terapeuta ocupacional experimentada continuara su labor 

aquí, pero esta oportunidad no se aprovechó.  

La estancia de Mercedes Abella fue demasiado breve, debería haber estado 

más tiempo para consolidar algunas cosas, pero parece que al Dr. Heliodoro 

no le interesaba que Mercedes adquiriera más importancia… no se sabe bien 

qué pasó… cuestiones políticas. 578 

Indudablemente, el ambiente cultural, social y político de la época in-

fluyó en todo este proceso dificultando una verdadera colaboración, Mercedes 

Abella lo relató de forma bastante elocuente,  

El trabajo en España fue muy duro para mí […] en esos momentos en España 

yo creo que había mucho contra los americanos por las bases navales, las 

bases aéreas, las bases militares. […] Llevaba yo dos desventajas: primera, 

que soy mujer, era joven y profesional, para colmo de males, en ese tiempo 

en España la mujer no tenía ni voz ni voto; […] segunda, que, aunque era de 

nacionalidad cubana, de padres de origen español, había estudiado en los Es-

tados Unidos y ¡ganaba dólares! […] 

                                                           
576 Manuel Oñorbe Garbayo, “La lucha contra la invalidez. Rehabilitación y recuperación de incapacitados”, en Charlas 
radiofónicas: el problema de los disminuidos físicos y su rehabilitación (Madrid: Patronato de Rehabilitación de Inválidos, 
Secretaría General, 1963), 11. 
577 Escrito de contestación del Dr. Oñorbe como Secretario General del Patronato de Rehabilitación y Recuperación de 
Inválidos, fechado el 4 de diciembre de 1963. Citado y recogido como anexo en: Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”, 
67.  
578 Ana Forns, entrevista 15/03/2016.   
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[…] Creo que los hombres, aún hoy, se creen que están por encima de las 

mujeres, como especie humana. El hombre latino cree estar casi a la altura de 

Dios en cuanto a poder. El médico se cree a la par con Dios. El médico latino, 

español, ¡se cree por encima de Dios!  

La realidad es que la enseñanza de la teoría y la práctica de la Terapia 

Ocupacional recayó en un pequeño grupo de terapeutas ocupacionales recién 

titulados, “gente muy ilusionada, con mucha voluntad y con ganas de sacar 

aquello hacia adelante”,579 pero que necesitaban adquirir experiencia en una 

profesión desconocida en España, en servicios de nueva creación que se halla-

ban bajo la autoridad de médicos sin suficiente conocimiento en el área y que a 

su vez se encontraban en plena pugna por la delimitación de sus especialidades. 

El panorama no se presentaba muy halagüeño. 

Etapa 2. Reconocimiento oficial de la escuela. Primer reglamento 

(1964-1967)  

En 1964, la Escuela fue reconocida oficialmente con el Decreto 

3097/1964, de 24 de septiembre.580  Como justificación de su creación, se aludía 

a la Terapia Ocupacional como una especialidad diferente de Fisioterapia dentro 

de las técnicas de rehabilitación y recuperación de inválidos, por lo que existía 

la necesidad de preparar personal cualificado que pudiera aplicar dichos trata-

mientos. En el artículo primero, el Decreto estableció como funciones de la Es-

cuela de Terapia Ocupacional “el estudio e investigación de las técnicas de este 

procedimiento rehabilitador […] así como preparar, en colaboración con la Fa-

cultad de Medicina de Madrid, el personal especializado en la aplicación de las 

mismas para el tratamiento de los deficitarios físicos y psíquicos”.  La Escuela 

quedó adscrita oficialmente a la Escuela Nacional de Sanidad como filial de la 

misma, de manera que sus alumnos tenían a todos los efectos la consideración 

de alumnos de dicha Escuela.  

                                                           
579 Ana Forns, entrevista 15/03/2016.  
580 Decreto 3097/1964, de 24 de septiembre por el que se crea la Escuela de Terapia Ocupacional (BOE nº246, de 13 
octubre de 1964). 
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Figura 6. Decreto 3097/1964, de 24 de septiembre, por el que se crea la Es-

cuela de Terapia Ocupacional 

 

El Reglamento que rigió el funcionamiento de la Escuela de Terapia Ocu-

pacional en esta etapa se aprobó por Orden Ministerial de 3 de junio de 1965.581 

En dicha Orden se decía que la Escuela quedaba “encuadrada dentro de la dis-

ciplina de la Escuela Nacional de Sanidad, y como filial de ésta, con la debida 

colaboración de la Facultad de Medicina de Madrid”. En el artículo segundo se 

reconocieron los siguientes fines de la Escuela: 

                                                           
581 Orden de 3 de junio de 1965 por la que se aprueba el Reglamento que ha de regir el funcionamiento de la Escuela de 
Terapia Ocupacional (BOE nº24, de 28 enero de 1966). 
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a) Preparar personal especializado que reúna las condiciones precisas para 

aplicar las técnicas de la Terapia Ocupacional y a conceder al mismo el título 

de terapeuta ocupacional, cubriendo con ello las necesidades de este personal 

en los Servicios de Rehabilitación y en todos los Centros en los que sea precisa 

su colaboración técnica. 

b) Organizar cursos para el perfeccionamiento científico del personal ya espe-

cializado, y cursillos y conferencias de divulgación de esta técnica, entre los no 

especializados en la materia. 

c) Estimular, colaborar y contribuir directamente al estudio e investigación 

para el perfeccionamiento de las técnicas propias de este procedimiento reha-

bilitador. 

d) Colaborar con las Escuelas Departamentales de Terapia Ocupacional que se 

puedan crear por el Ministerio de la Gobernación a propuesta de la Dirección 

General de Sanidad. 

e) Fomentar la creación de Departamentos de Terapia Ocupacional en los Cen-

tros y Servicios de Rehabilitación. 

f) Interesar la creación de la Sociedad Española de Terapeutas Ocupacionales 

y fomentar su desarrollo e integración en la Federación Mundial. 

g) Mantener relación con las Asociaciones Internacionales que cubran sus mis-

mos objetivos. 

Se constituyeron los siguientes órganos de gobierno: una Junta Rectora, 

una Comisión Delegada Ejecutiva y la Secretaría de la Junta Rectora. Su com-

posición y misiones principales, se concretaron de la siguiente manera en los 

artículos cuarto y quinto: 

Junta Rectora constituida por: el Director de la Escuela Nacional de Sanidad, 

que sería su presidente; el Decano de la Facultad de Medicina de Madrid, que 

actuaría como vicepresidente; el Jefe de Estudios de la Escuela Nacional de 

Sanidad; un Médico de Sanidad Nacional especializado en materias de rehabi-

litación designado por el Director general de Sanidad; el Jefe Médico del Ser-

vicio o Departamento de Terapia Ocupacional de un Centro de Rehabilitación 

de la Dirección General de Sanidad designado por el Director general de Sani-

dad; el Jefe médico del Servicio o Departamento de Terapia Ocupacional de un 

Centro de Madrid no dependiente de la Dirección General de Sanidad en el que 

se realice este tratamiento, designado por el Director general de Sanidad; el 

Director de la Escuela de Terapia Ocupacional que a su vez será Secretario de 

la Junta Rectora; dos terapeutas ocupacionales que sean profesores de la Es-

cuela de Terapia Ocupacional uno de los cuales será el asesor técnico de la 

Dirección de la Escuela. 
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Comisión Delegada Ejecutiva integrada por: el Jefe de Estudios de la Escuela 

Nacional de Sanidad; el Vocal Médico de Sanidad Nacional especializado en 

materias de rehabilitación; el Director de la Escuela de Terapia Ocupacional y 

Secretario de la Junta Rectora. 

El artículo noveno estableció que el director de la Escuela sería el Jefe 

médico del Departamento de Terapia Ocupacional de un Centro dependiente de 

la Dirección General de Sanidad, designado por el Director General de Sanidad. 

Este cargo fue desempeñado desde ese momento por el Dr. Heliodoro Ruiz, que 

pasó de Secretario a Director de la Escuela.  

Se estableció que el Director actuaría como Jefe de Estudios y dispondría 

de dos colaboradores técnicos, uno médico y otro terapeuta ocupacional. Entre 

los colaboradores técnicos y profesorado se indicaba que habría profesores mé-

dicos dedicados a la enseñanza de las materias médicas y profesores terapeutas 

ocupacionales dedicados a la enseñanza de la teoría de la Terapia Ocupacional, 

la supervisión de las prácticas y la instrucción de las actividades de uso tera-

péutico. El profesorado de la Escuela se designaría para cada curso, pudiendo 

repetirse la designación sin limitación alguna y sería seleccionado preferente-

mente entre Profesores, Auxiliares, Ayudantes y colaboradores de la Facultad 

de Medicina y de la Escuela Nacional de Sanidad y por personal especializado 

de Centros de Rehabilitación con Departamentos de Terapia Ocupacional.  

Respecto al profesorado, no hemos hallado mucha información, sin em-

bargo, podemos decir que, muchos de los profesores de materias médicas que 

colaboraron en los primeros años de funcionamiento de la Escuela, eran profe-

sionales de cierta relevancia dentro de sus especialidades. Debido a esto, a me-

dida que comenzaron a desempeñar otros cargos, algunos se desvincularon de 

la Escuela mientras que otros continuaron compaginando sus obligaciones con 

la docencia en Terapia Ocupacional.582 Por otro lado, en este periodo aumentó 

la participación de terapeutas ocupacionales, a los que ya colaboraban desde el 

principio, se añadieron otros de la primera y segunda promociones como Mª Paz 

García, Mª Pilar Serrano, Mª Carmen Franco, Águeda Rodríguez y Natividad Ja-

reño.  

                                                           
582 Mª José Román, entrevista 16/09/2015. 
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El acceso de los alumnos requería, tal como ya se había exigido en los 

primeros cursos, la posesión de los títulos siguientes: Bachiller Superior, Ayu-

dante Técnico Sanitario, Enfermera, Maestro u otro similar, juzgando la Junta 

Rectora la validez de los que no fueran expresados concretamente. Además, los 

alumnos debían presentar una carta de solicitud de admisión al Director de la 

Escuela y copias de los siguientes documentos: partida de nacimiento, certifi-

cado médico y certificado de estudios previos. 

Los estudios se realizaban en dos cursos con período normal de escola-

ridad en cada Curso, exigiéndose en el segundo seis meses de clínica práctica.583 

En cuanto a los programas y planes de estudios se estableció que debían seguir 

las directrices que se aconsejaban internacionalmente. Aunque no se especifi-

caba nada sobre los exámenes, el reglamento recogió la existencia del examen 

de grado puesto que entre las funciones del director encontramos “actuar como 

presidente del tribunal de en los exámenes de grado para obtención del Título 

de Terapeuta Ocupacional”.  

Aunque la Escuela se domiciliaba oficialmente en la Escuela Nacional de 

Sanidad, el desarrollo de las actividades podía adscribirse al Departamento de 

Terapia Ocupacional de un Centro de Rehabilitación de la Dirección General de 

Sanidad. Además, se admitía que para la realización de la enseñanza teórica y 

práctica la Escuela podía disponer de locales y Servicios de la Escuela Nacional 

de Sanidad y de los Centros de Rehabilitación y Departamentos de Terapia Ocu-

pacional de la Dirección General de Sanidad, así como Servicios de la Facultad 

de Medicina y de las instituciones en que se aplicaba este tratamiento. Las clases 

prácticas especiales podrían realizarse, con acuerdo previo, en las Escuelas de 

Artes y Oficios y Centros de Formación Profesional. 

En estas primeras promociones las clases se realizaban en el Dispensario 

Central, solo algunas asignaturas como Higiene y Epidemiología requerían el 

desplazamiento a la Escuela de Sanidad, así como algunas específicas de Artes 

y Oficios. En cualquier caso, el recuerdo que queda de aquellos años es que “era 

todo muy familiar, era una escuela pequeñita, con pocos alumnos, veintitantos 

alumnos, todo muy familiar”,584 “nos conocíamos todos. […] Los horarios eran 

                                                           
583 La duración de dos años realmente sólo se hizo efectiva en la 2ª y 3ª promociones. En la 4ª promoción (1965-1968) se 
alargó ya a casi tres años por el comienzo de la especialización en psiquiatría.  
584 Carmen Díez de Velayos, entrevista 24/02/2016.  
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de mañana y tarde, la matrícula no costaba nada y el Ministerio nos daba el 

material para las manualidades”.585  

Sobre los recursos económicos, el artículo 17 del Reglamento establecía 

que la Escuela dispondría de las consignaciones que para este fin figuraran en 

los Presupuestos Generales del Estado, de las subvenciones que para ella o los 

cursos se concedan, de los derechos de matrícula, examen o expedición de tí-

tulos; todo ello se entiende sin perjuicio de los dispuesto en la vigente Ley de 

Retribuciones de los Funcionarios del Estado y de cuantas subvenciones o do-

naciones pueda recibir de otros Organismos; todo ello recibido directamente o 

a través de la Escuela Nacional de Sanidad. Estos recursos siempre fueron es-

casos, se aprovechaban las dependencias y equipamiento del Dispensario y “a 

los profesores casi no se les pagaba nada, no había dinero”.586    

Etapa 3. Consolidación de la Escuela. Segundo reglamento 

(1967-1998)  

El segundo Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 13 de junio 

de 1967, introdujo algunos cambios que se mantuvieron hasta el cierre de la 

Escuela.587 Las modificaciones se justificaron con los siguientes argumentos: la 

necesidad de dar mayor impulso a la creación de Escuelas departamentales de 

Terapia Ocupacional, al tiempo que se tomaban las convenientes previsiones en 

orden a sus relaciones y vinculación con la Escuela Central; el encuadramiento 

en los estudios de la Escuela de Terapia Ocupacional de la especialidad  psiquiá-

trica de los mismos y la definitiva configuración de la propia Escuela de Terapia 

como filial de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Los fines de la Escuela se mantuvieron, a excepción del que se relacio-

naba con las Escuelas Departamentales que en este Reglamento quedó como 

sigue: 

d) Promover la creación de Escuelas Departamentales de TO en aquellas 

localidades donde se estimen necesarias, con arreglo a lo dispuesto en este 

Reglamento. 

                                                           
585 Mª José Román, entrevista 16/09/2015. 
586 Ibíd., 
587 Orden de 13 de junio de 1967 por la que se aprueba el texto del Reglamento que ha de regir el funcionamiento de la 
Escuela de Terapia Ocupacional (BOE nº152, de 27 de junio de 1967). A pesar de las modificaciones de funcionamiento 
que surgieron con los años nunca llegó a aprobarse oficialmente un nuevo Reglamento.  
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Los órganos de Gobierno se estructuraron de la misma manera que en 

el Reglamento anterior: Junta Rectora, Comisión Delegada Ejecutiva y Secreta-

ría de la Junta Rectora. Sin embargo, se contemplaron ligeras variaciones en la 

constitución de la Junta Rectora: el médico de Sanidad Nacional debía estar 

vinculado a la Sección de Hospitales de la Dirección General de Sanidad, es decir 

que se suprimió la exigencia de estar especializado en materias de rehabilita-

ción; el Jefe médico del Servicio o Departamento de Terapia Ocupacional no 

dependiente de la Dirección General de Sanidad seguiría siendo designado por 

el Director General de Sanidad pero a propuesta de la Junta Rectora; un último 

aspecto fue la inclusión como parte de la Junta de los directores de las Escuelas 

Departamentales que pudieran crearse.  

El cargo de director de la Escuela y secretario de su Junta Rectora, podía 

ser adjudicado a un Jefe Médico del Departamento de Terapia Ocupacional de 

un Centro dependiente de la Dirección General de Sanidad o a un profesor de la 

Escuela Nacional de Sanidad especializado en la materia, aspecto este último 

añadido en este Reglamento, en cualquier caso, dicho cargo era designado por 

el Director General de Sanidad. En cuanto a las funciones del director se man-

tuvieron sin modificaciones, a excepción de la última que se eliminó y que se 

refería a la presidencia del tribunal de los exámenes de grado para la obtención 

del título.  

Por otra parte, aunque la Escuela seguía domiciliada oficialmente en la 

Escuela Nacional de Sanidad, el desarrollo de sus actividades podía adscribirse 

al Departamento de Terapia Ocupacional de un Centro de Rehabilitación de la 

Dirección General de Sanidad o a cualquier otro establecimiento hospitalario 

dependiente de la misma y de sus órganos autónomos. En 1971 se trasladó la 

sede de la Escuela junto con el personal del Dispensario Central de Rehabilita-

ción al recién creado Centro Nacional de Rehabilitación588 en la calle Francisco 

Silvela nº40 de Madrid (planta 6ª). El Dr. Heliodoro Ruiz comenzó a ejercer de 

                                                           
588 El Centro Nacional de Rehabilitación incluía servicios de hospitalización y estaba organizado en tres unidades: Unidad 
de investigación y docencia, Unidad médico-quirúrgica y Unidad de rehabilitación (en la que se incluía el departamento 
de Terapia Ocupacional). Actualmente es el Instituto Provincial de Rehabilitación (IPR) perteneciente al Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón del Servicio Madrileño de Salud. 
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jefe de la Unidad de Investigación y Docencia del Centro Nacional de Rehabili-

tación y años después fue nombrado director del Centro.589 Parece que fue es-

pecialmente por esta época cuando el Dr. Ruiz comenzó a delegar más funciones 

en Mª José Román, una terapeuta que se había graduado en la 4ª promoción 

(1968) y que se implicó desde ese momento en las actividades de gestión de la 

Escuela.    

En cuanto a los centros y establecimientos donde se impartía enseñanza 

teórica y práctica, el presente Reglamento permitió ampliar su número con en-

tidades o instituciones que no dependían de la Facultad de Medicina o de la 

Dirección General de Sanidad, siempre con previo convenio o acuerdo.  

Respecto al profesorado, no se especificaron modificaciones, al igual que 

en el anterior Reglamento se decidió que la designación se realizaría para cada 

curso, pudiendo repetirse sin limitación alguna. 

Las condiciones para el ingreso en la Escuela requerían que los alumnos 

presentaran una instancia dirigida al director de la Escuela en las que figurara 

su filiación, estudios realizados etc., y copias de los siguientes documentos: 

certificado médico oficial, partida de nacimiento (posteriormente DNI), certifi-

cado de estudios previos y varias fotografías tamaño carnet. Los títulos reque-

ridos para el acceso se mantuvieron590 y se comenzó a realizar un examen de 

ingreso. Las características de la prueba de acceso variaron a lo largo de los 

años, al principio, tras la entrada en vigor del segundo Reglamento se realizaba 

un examen previo consistente en un test de aptitudes y una prueba de redac-

ción, después se eliminó la prueba de redacción, pero se mantuvo el examen. 

Además de esas pruebas se realizaba una entrevista a los solicitantes para ase-

gurarse de su motivación para la realización de los estudios, dicha entrevista se 

consideraba una prueba seria y era realizada por un grupo de profesores entre 

los que habitualmente se encontraba el director, la jefa de estudios, el psicó-

logo, un médico y un terapeuta.591  

Una de las modificaciones más importantes aprobadas en este Regla-

mento tuvo que ver con la duración de los estudios, que pasó a ser oficialmente 

de tres años. Se realizaban tres cursos con período normal de escolaridad en 

                                                           
589 Fermín Álvaro Pascual, “In memoriam, Dr. Heliodoro Ruiz García”, Rehabilitación (Madr) 41, nº3 (2007):149. 
590 Desde 1976 se empezó a exigir el COU. 
591 Mª José Román, entrevista 16/09/2015.  
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cada Curso, los exámenes se celebraban en convocatorias ordinarias y extraor-

dinarias según acordaba la Junta Rectora. Al finalizar los tres cursos, los alum-

nos realizaban un examen de grado ante un Tribunal que versaba sobre los 

temas fundamentales desarrollados en el transcurso de los tres años de estudio 

y que consistía en una prueba escrita y otra práctica.592 El Reglamento estable-

cía que el Tribunal para el examen de grado estaría formado por el Director de 

la Escuela Nacional de Sanidad, que actuaba como Presidente; por el Decano 

de la Facultad de Medicina de Madrid, por el Director de la Escuela de Terapia 

Ocupacional, que actuaba como secretario, y por dos profesores de la Escuela, 

uno Médico y otro Terapeuta Ocupacional, designados por la Junta Rectora a 

propuesta del Director de la misma. Desde 1970, se entregaba una tesina antes 

de la realización del examen.593  

Otra de las novedades presentadas en este Decreto resultó ser la regu-

lación de los cursos de especialización en Psiquiatría. La Escuela, en coordina-

ción con el Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica (PANAP) organizó va-

rias ediciones de esta especialidad.594 Los títulos, así como los diplomas o cer-

tificados que se otorgaban, eran refrendados por el PANAP a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley de 14 de abril de 1955, de creación de 

dicho Patronato.  

Artículo 24. – El Patronato, de acuerdo con el Consejo Nacional de Sanidad y 

la Escuela nacional de Sanidad, fijará los estudios y prácticas mínimas que ha 

de realizar el personal técnico y auxiliar, autorizando a determinados estable-

cimientos para que cumplan esta función de enseñanza práctica.  

Los alumnos podían inscribirse en el curso de Especialización en Psiquia-

tría una vez superado el examen de Grado, así se explicaba en el folleto infor-

mativo de la Escuela:  

El curso consta de los siguientes capítulos: 

a) Durante un mes y medio se desarrolla un temario exclusivamente dedicado 

a la psiquiatría en todas sus facetas. 

b) Finalizado este periodo se iniciará otro de la misma duración en régimen de 

internado en un Hospital Psiquiátrico previamente señalado por la Escuela. 

                                                           
592 Folleto informativo sobre la Escuela de Terapia Ocupacional. (1968)  
593 En la Biblioteca de APETO se guardan unas doscientas tesinas.  
594 En las fichas hay constancia de su realización hasta el año 1970, aunque por fuentes orales tenemos confirmación de 
su realización hasta 1972. 
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Una vez finalizado este periodo, se concederá a los alumnos dos meses de 

plazo para presentar una Memoria del curso.  

A los alumnos que superen estas pruebas, les será concedido el Titulo de Te-

rapeuta Ocupacional, Especializado en Psiquiatría.  

Según consta en las fichas de los alumnos que se conservan en el ar-

chivo de la Escuela, los centros psiquiátricos que acogieron esta formación es-

pecializada fueron: Sanatorio Psiquiátrico Provincial de Bermeo (Bilbao), Sana-

torio Conde Romanones de Alcohete (Guadalajara), Sanatorio Psiquiátrico Pro-

vincial “Los Prados” de Jaén (Andalucía), Sanatorio Psiquiátrico Provincial de 

Oviedo (Asturias), Instituto Pedro Mata de Reus (Tarragona). En los testimonios 

de algunas de las terapeutas que realizaron la especialización vemos algunos 

detalles interesantes,   

“En aquel momento fue una especialidad bastante bien programada, una for-

mación adecuada y avanzada, con clases teóricas en la Escuela y también en 

los manicomios de los alrededores de Madrid, Ciempozuelos, Leganés y Al-

cohete… donde el director Morales Velda había creado un montón de talleres 

para trabajar con los pacientes”. 595 

 “el curso incluía clases magistrales con psiquiatras y terapeutas ocupacionales 

y visitas programadas a centros psiquiátricos de gran relevancia en esa época 

que se encontraban en Madrid o en la periferia; después elegíamos un centro 

de salud mental para hacer una estancia en régimen de tiempo completo de 

tres meses. En mi caso fui con otras dos compañeras, al Hospital “Pedro Mata” 

en Reus (Tarragona). Fue una experiencia inolvidable en el verano 1971, la 

época de las dos corrientes imperantes en Psiquiatría que allí se estaba reali-

zando”.596 

Uno de los aspectos más llamativos del Reglamento de 1967 tiene que 

ver con la regulación de las posibles Escuelas Departamentales597 que pudieran 

crearse. En el apartado V del Decreto, encontramos las siguientes directrices:  

Art.17. Las Escuelas Departamentales que puedan crearse funcionarán bajo la 

dependencia técnica de la Escuela Central. Dichas Escuelas Departamentales 

se crearán por Orden ministerial a solicitud de la Entidad o Corporación intere-

sada y previo informe de la Dirección General de Sanidad, o también a pro-

puesta de este último Organismo en alguno de los Centros o establecimientos 

dependientes de dicha Dirección General. 

                                                           
595 Carmen Díez de Velayos, entrevista 24/02/2016.   
596 Clara Sanz, entrevista 22/02/2016.  
597 Esta denominación se había utilizado en el pasado por la Escuela Nacional de Sanidad para las escuelas de Puericultura.  
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En los casos señalados en el párrafo anterior, la Escuela Central de Terapia 

Ocupacional podrá promover la creación de Escuelas Departamentales.  

Art. 18. Todas las Escuelas Departamentales que puedan crearse ajustarán su 

régimen de estudios al que acuerde la Junta Rectora de la Escuela Central. 

Art. 19. Los Directores de las Escuelas Departamentales serán designados por 

el Director general de Sanidad, a propuesta en terna de la Entidad interesada 

de la que dependa orgánica y administrativamente el Centro docente departa-

mental. Si el Centro dependiese directamente de la Dirección General de Sa-

nidad, la terna la formulará la Junta Rectora de la Escuela Central. 

Todos los Directores de las Escuelas Departamentales formarán parte con voz 

y voto de la Junta Rectora a que se refiere el artículo cuarto de este Regla-

mento. 

Art. 20. Los exámenes de grado para obtención del título de los alumnos de 

las Escuelas Departamentales de Terapia Ocupacional se celebrarán ante el 

Tribunal que se especifique en la Orden de creación de cada una de ellas y en 

ellos figurará siempre un representante de la Junta Rectora de la Escuela Cen-

tral. Si no se determinase el Tribunal, será el especificado en el artículo 11 de 

este Reglamento y los exámenes se celebrarán en Madrid. 

A pesar de todas estas consideraciones no llegó a crearse ninguna Es-

cuela Departamental, un hecho peculiar que acarreó consecuencias muy impor-

tantes para la evolución de la profesión. Los distintos testimonios orales recogi-

dos durante la realización de esta tesis coinciden en la opinión de que las con-

diciones exigidas para la creación de otras escuelas no resultaron aceptables 

para ninguna de las personas o entidades que se interesaron en el tema. El 

aspecto que generaba más desacuerdo, era el control que se pretendía mante-

ner desde Madrid, una pretensión clara del Dr. Heliodoro Ruiz como director de 

la Escuela.  

Era una época de gran inestabilidad política en la que existían “muchos 

intereses, personas puestas en lugares…todos querían ser jefes de todo”.598 Por 

los comentarios de nuestras informantes algo así sucedía con el Dr. Ruiz, parece 

que su prioridad era conservar el control sobre la Escuela, como si fuera de su 

propiedad, esta actitud controladora descrita por algunas como “monopolio”, 

terminó echando por tierra cualquier proyecto de formación en Terapia Ocupa-

                                                           
598 Alicia Chapinal, entrevista 04/11/2015. 
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cional, no solo en otras provincias sino en la misma ciudad de Madrid. Los pro-

yectos de los que hemos llegado a tener conocimiento por fuentes documentales 

se plantearon en: 

El Hospital Clínico de Barcelona. En su informe de 1963, Mercedes Abella 

explicó que dicho Hospital “se plantea crear dentro de dos años un centro de 

enseñanza y demostración similar al Dispensario Central de Madrid”.599 

La Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social “La Paz” en Madrid. En 1966 

Ángel Alonso elaboró un proyecto con el apoyo del Dr. López de la Garma para 

la creación de una escuela de Terapia Ocupacional en el Hospital “La Paz”.600 

Las fuentes orales consultadas también nos hablaron del interés del Dr. 

López Ibor por crear una Escuela de Terapia Ocupacional en Madrid, quien según 

parece, siempre conservó cierto resentimiento hacia el Dr. Ruiz por no dejarle 

crear la Escuela.601 En Cataluña también hubo otras iniciativas, una de las más 

claras se realizó desde el Hospital San Pablo, “trabajaba allí el hermano de un 

ministro y ya se intentó fisioterapia, pero cambiaron de ministro y se quedó 

todo colgado, ya habían preparado el programa y todo”.602  También parece que 

hubo interés por la creación de escuelas en las ciudades de Valencia, Bilbao y 

Sevilla.603 La actitud de la dirección se observa también en el recuerdo de otra 

de nuestras informantes:    

En las “Primeras Jornadas Aragonesas de Terapia Ocupacional” (ca.1975) que 

se realizaron en el Hospital…ahora Hospital Universitario Miguel Servet de Za-

ragoza, fue invitado el Dr. Don Heliodoro Ruiz y como en esos momentos sa-

bíamos que en Bilbao querían abrir una Escuela... yo le pregunté directamente 

por este tema y me respondió que no se abría porque, estas fueron sus pala-

bras, “nos cargaríamos la profesión en tres años” y al insistir que porque pen-

saba eso, me respondió que los puestos de trabajo se agotarían rápidamente 

al salir más promociones de terapeutas ocupacionales. 604 

La preocupación por el estatus y la calidad de la formación estuvo pre-

sente desde la formalización de la Escuela. Los primeros terapeutas ocupacio-

nales desempeñaron un papel muy activo en este sentido, eran un grupo de 

                                                           
599 Abella, Assignment report, 5. 
600 Archivo personal de Ángel Alonso, copia cedida por Nuria Máximo.  
601 Carmen Díez de Velayos, entrevista 24/02/2016.  
602 Ana Forns, entrevista 15/03/2016.  
603 El proyecto de Sevilla (años 80) se nombra en el artículo de Pablo A. Cantero sobre el Asociacionismo en España.  
604 Clara Sanz, entrevista 22/02/2016.  
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personas muy motivadas y con gran interés por hacer avanzar su profesión. En 

1967 consiguieron crear la Asociación Española de Terapia Ocupacional (AETO) 

y el 13 de agosto de 1970 la Escuela de Terapia Ocupacional obtuvo la acredi-

tación de la WFOT gracias a la incansable labor de Ana Forns, una terapeuta 

ocupacional que se había titulado en la Liverpool School of Occupational The-

rapy. Este hecho constituyó un paso trascendental para la obtención del reco-

nocimiento internacional de la formación, puesto que garantizaba el cumpli-

miento de los estándares internacionales facilitando así la movilidad internacio-

nal de los titulados. Surgía así una singular paradoja, el título tenía validez in-

ternacional, pero apenas era reconocido en nuestro país ya que continuaba sin 

ser otorgado por el Ministerio de Educación, desafortunadamente la situación se 

prolongó hasta el reconocimiento de la Terapia Ocupacional como Diplomatura 

Universitaria en el año 1990. Aunque no podemos ofrecer una explicación defi-

nitiva de esta situación, está claro que los reajustes que se produjeron en la 

Administración desde los últimos años del franquismo hasta el establecimiento 

de la democracia complicaron aún más las gestiones para el cambio de adscrip-

ción de la formación en Terapia Ocupacional al Ministerio de Educación, un caso 

atípico en la historia de las profesiones sanitarias de nuestro país. 

Cambios políticos y administrativos (1968-1979) 

En 1968 se aprobó un decreto sobre reorganización del Ministerio de la 

Gobernación.605 El artículo sexto hacía referencia a la Dirección General de Sa-

nidad y en su punto tres se incluía la Escuela Nacional de Sanidad y sus filiales 

como parte de los Organismos Especiales de la Dirección General de Sanidad:  

Bajo la dependencia inmediata del Director general asistido por el Secretario 

general, funcionarán las siguientes unidades: 

a) Organismos especiales: Escuela Nacional de Sanidad, con las filiales de Pue-

ricultura, de Instructoras Sanitarias y de Terapia Ocupacional. En el plazo de 

un mes se someterá a la aprobación del Gobierno la reestructuración de estas 

Escuelas.606  

Además, en las disposiciones finales se resolvió lo siguiente: 

                                                           
605 Decreto 246/1968, de 15 de febrero, sobre reorganización del Ministerio de la Gobernación (BOE nº42, de 17 de 
febrero de 1968).  
606 El Decreto 3359/1968 de 26 de diciembre, sobre organización de los servicios dependientes de la Dirección General 
de Sanidad (BOE nº65, de 17 de marzo de 1969), desarrolló algunos de los puntos contenidos en el Decreto 246/1968, 
pero no aportó nada nuevo sobre la Escuela Nacional de Sanidad y sus filiales.  
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Se extinguen los siguientes organismos autónomos:  

Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax. Patronato 

nacional de Asistencia Psiquiátrica. Patronato de Rehabilitación Recuperación 

de Inválidos.  

Su personal y patrimonio, así como sus funciones, en cuanto no sean absorbi-

das por la Dirección General de Sanidad, se integran en un nuevo Organismo 

autónomo denominado Servicio Nacional de Hospitales cuyo régimen jurídico 

será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de la Gobernación.607 

Por último, quedarán integrados en el Servicio nacional de Hospitales, los si-

guientes establecimientos hospitalarios: […] Dispensario Central de Rehabili-

tación.  

Estos cambios se reflejaron en cuestiones de carácter administrativo que 

influyeron en la organización de la Escuela y la formación de los estudiantes. 

Por ejemplo, los Patronatos quedaron integrados en la estructura de la Dirección 

General de Sanidad, una estructura que volvió a experimentar modificaciones a 

principios de los setenta con la aprobación del Decreto-Ley 13/1972 por el que 

se suprimió el Servicio Nacional de Hospitales y se creó el organismo denomi-

nado Administración Institucional de la Sanidad Nacional (AISN).608 En el AISN 

se integraron centros, servicios y organismos dependientes o adscritos a la Di-

rección General de Sanidad, entre ellos el PANAP.609 Como consecuencia de todo 

esto se dificultó la continuidad de la especialidad de psiquiatría que había sido 

promovida y refrendada por el PANAP como organismo autónomo. 

En 1974, se aprobó una nueva reestructuración del Ministerio de la Go-

bernación, en el punto 4 del artículo noveno sobre la Dirección General de Sa-

nidad encontramos las siguientes directrices sobre la Escuela de Sanidad y sus 

filiales: 

La Escuela Nacional de Sanidad y sus filiales, cuyo gobierno y administración 

corresponden al Ministerio de la Gobernación, sin perjuicio de las facultades 

                                                           
607 En 1969 se aprobó la Orden de 7 de octubre de 1969 por la que se constituye en la Dirección General de Sanidad una 
Comisión para la reorganización de las instituciones hospitalarias dependientes de la misma y de sus Patronatos. En esta 
orden ya no se menciona el Patronato de Rehabilitación, lo que es una muestra clara del cese de su funcionamiento, en 
ese momento ya no dependía de él ninguna institución hospitalaria. González Sánchez, “Pasado, presente y futuro…”, 47.  
608 Decreto-Ley 13/1972, de 29 de diciembre, por el que se modifica la administración institucional de la Dirección General 
de Sanidad, del Ministerio de la Gobernación, y se encomienda al Gobierno la reestructuración de dicho Centro directivo 
(BOE nº9, de 10 de enero de 1973). 
609 Decreto 252/1974, de 25 de enero, sobre estructura, organización y régimen de funcionamiento del Organismo autó-
nomo “Administración Institucional de la Sanidad Nacional” (BOE nº34, de 8 de febrero de 1974). En 1987, se aprobó el 
RD 187/1987, de 23 de enero, por el que se suprime el Organismo autónomo Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional y se adscriben algunos Centros dependientes del mismo al Instituto Nacional de la Salud (BOE nº35, de 10 de 
febrero de 1987).  
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del Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-

tículo ciento treinta y seis punto uno de la Ley catorce/mil novecientos setenta, 

de cuatro de agosto,610 tendrán a su cargo la formación y perfeccionamiento 

del personal sanitario dependiente de la Dirección General y de la Administra-

ción Institucional de la Sanidad Nacional, así como la realización de cursos, 

generales y monográficos, especializados o de divulgación, sobre materias sa-

nitarias y de organización y gestión de servicios sanitarios. 611  

Este punto dejaba claro que el Ministerio de la Gobernación seguía 

siendo el órgano responsable de los estudios que se impartían en la Escuela 

Nacional de Sanidad. Aunque desconocemos los detalles, es muy probable que 

los cambios administrativos dentro del Ministerio de la Gobernación y los distin-

tos intereses políticos dificultaran el reconocimiento de la Escuela de Terapia 

Ocupacional por el Ministerio de Educación, así se deduce de uno de los informes 

recogidos en el primer dossier presentado al Consejo de Universidades en 1986: 

Desde finales de los años sesenta, se realizaron gestiones cerca del Ministerio 

de Educación Nacional, para el reconocimiento por parte del mismo, de la titu-

lación de los estudios impartidos en la Escuela. Estas gestiones que han conti-

nuado ininterrumpidamente hasta el día de la fecha, sin obtener resultados 

positivos, han sufrido en el transcurso de los años muchas variantes, entre 

personalidades del Ministerio de Educación, Ministerio de la Gobernación y, por 

supuesto, la Dirección General de Sanidad. Las gestiones en su mayoría, fue-

ron realizadas en visitas a los distintos cargos del Ministerio de Educación, de 

las cuales, no queda, en muchas ocasiones, referencias de las mismas.612   

Lo cierto es que, en nuestra investigación, no hemos podido constatar 

la realización de actuaciones en esta línea por parte de la dirección de la Escuela 

durante los primeros años setenta, únicamente hemos hallado constancia de 

acciones que se realizaron desde la Asociación.613  

                                                           
610 Según este punto, el Ministerio de Educación tenía competencia para determinar el nivel, ciclo o grado a que corres-
pondían los estudios o prácticas desarrolladas en cada uno de estos centros. La segunda disposición transitoria establecía 
lo siguiente en su punto 1: los actuales Centros estatales de enseñanza se incluirán en la categoría o nivel que corres-
ponda, con arreglo a la graduación de la enseñanza en la presente Ley, salvo que las necesidades de planificación de la 
educación exijan transformarlos y en su punto 11: las facultades establecidas en el artículo 136 serán reguladas, en lo 
que respecta a Centros educativos de otros Ministerios, por Decreto propuesto conjuntamente por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y el titular del Ministerio al que esté afecto el Centro de enseñanza de que se trate. Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (BOE nº187, de 6 de agosto de 1970).  
611 Decreto 936/1974, de 5 de abril, por el que se reorganiza el Ministerio de la Gobernación (BOE nº91, de 16 de abril de 
1974). 
612 Heliodoro Ruiz, director del Centro Nacional de Rehabilitación. Informe presentado al Subdirector General, accidental, 
de Ordenación Funcional. Dirección General de Planificación Sanitaria. Ministerio de Sanidad y Consumo. (24 de julio de 
1982) En: Ministerio de Sanidad y Consumo. Escuela Nacional de Sanidad. Primer Dosier presentado al Sr. Souviron (Se-
cretario de Coordinación Académica del Consejo de Universidades) para los trabajos de posible reconocimiento de los 
estudios y título de Terapia Ocupacional Universitario. Entregado el 22 de mayo de 1986 (Archivo de APETO).  
613 En el capítulo dedicado al desarrollo asociativo retomaremos este tema.  
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El artículo 136 de la Ley 14/1970 daba pie a que el Ministerio de Educa-

ción reconociera el nivel de estudios, ciclo o grado al que correspondía la Escuela 

de Terapia Ocupacional, este reconocimiento hubiera sido el primer paso para 

la integración de la Escuela de Terapia Ocupacional en la Universidad con el 

rango de Escuela Universitaria, tal como ocurrió con otras instituciones educa-

tivas en estos años.614 Sin embargo, parece que la Escuela no realizó estas 

gestiones así que siguió formando parte de la estructura de la Dirección General 

de Sanidad en el Ministerio de la Gobernación.  

A partir de 1975, con el final de la dictadura y la transición democrática, 

el país experimentó una época convulsa en la que se produjeron múltiples re-

formas que tuvieron importantes repercusiones en el funcionamiento de las ins-

tituciones en todo el país. En el ámbito sanitario, la mayor transformación se 

produjo a partir de la creación del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en 

1977.615 Este Ministerio integró, entre otras, las competencias en materia de 

Salud que hasta ese momento eran gestionadas por la Dirección General de 

Sanidad del Ministerio de Gobernación. De manera que, la Escuela de Terapia 

Ocupacional como filial de la Escuela Nacional de Sanidad, quedó adscrita a este 

Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, un aspecto que comenzó a verse re-

flejado en el membrete de las fichas de los alumnos.  

Con la nueva organización de la Administración Central del Estado y la 

adscripción de la Escuela al nuevo Ministerio de Sanidad, quedó obsoleto el Re-

glamento de 1967. Por la información recogida creemos que todos estos cam-

bios impulsaron el interés por crear una Escuela Universitaria, de hecho, en el 

primer dosier presentado al Consejo de Universidades en 1986, se anexaron 

algunos documentos que así lo indican.616 

                                                           
614 El apartado siete de la disposición transitoria segunda de la Ley General de Educación 14/1970 de 4 de agosto esta-
blecía que: Las Escuelas de Idiomas, las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, los Centros de Formación Profesional 
Industrial y las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos se convertirán en Escuelas Universitarias o Centros de 
Formación Profesional según la extensión y naturaleza de sus enseñanzas.  
615 Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, por el que se reestructuran determinados órganos de la Administración Central 
del Estado (Artículo 12, punto 1). Por el artículo 4 de este mismo decreto el Ministerio de la Gobernación pasó a denomi-
narse Ministerio de Interior.  
616 Carta solicitando que los terapeutas ocupacionales pudieran tener acceso a la Universidad según lo preceptuado en el 
párrafo 2º de la 11ª disposición transitoria de la Ley General de Educación (11 de octubre de 1977).  Memoria sobre el 
Proyecto de Escuela Universitaria de Terapia Ocupacional (sin fecha). Propuesta de Convenio entre el Centro Nacional de 
Rehabilitación y la Universidad Autónoma de Madrid para integrar la formación de Médicos especialistas en Rehabilita-
ción, Fisioterapeutas y Terapeutas Ocupacionales (13 de julio de 1979). Estudio elaborado por la Unidad de Investigación 
y docencia del Centro Nacional de Rehabilitación, sobre la formación de Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacionales, Lo-
gopedas y Técnicos Ortoprotésicos dirigido a la Universidad Autónoma de Madrid (abril de 1980). 
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Cambios políticos y administrativos (1980-1998) 

En otoño de 1980 la situación volvió a cambiar inesperadamente, se 

publicó el RD 2001/1980 de 3 de octubre, donde se indicó que las funciones de 

la Escuela de Terapia Ocupacional pasaban a la Escuela Nacional de Sanidad.617   

Artículo segundo. - Quedan extinguidas las siguientes Entidades y Servicios 

dependientes del Ministerio de Sanidad y Seguridad social.  

Uno. Escuela Nacional de Terapia Ocupacional y Escuela Nacional de Instruc-

toras Sanitarias, cuyas funciones serán asumidas directamente por la Escuela 

Nacional de Sanidad. 

A efectos administrativos, esto supuso la extinción de la Escuela como 

entidad propia dependiente del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.618 La 

justificación esgrimida era la política de ahorro en el sector público mediante la 

moderación de los gastos corrientes y una administración rigurosa de la Segu-

ridad Social. Asimismo, se esperaba mejorar la eficacia de los servicios públicos, 

a través de medidas de reforma administrativa y de la reducción de las estruc-

turas orgánicas a esquemas de mayor simplificación. Por supuesto, esta situa-

ción ocasionó preocupación en la dirección de la Escuela y la Asociación Española 

de Terapia Ocupacional, que contactaron con distintas entidades y elaboraron 

escritos solicitando apoyos para su continuidad.619 

El Dr. Ruiz remitió al Ministro de Sanidad un informe con una serie de 

argumentos y consideraciones que abarcaron veinte puntos en los que explicó 

el origen y antecedentes de la Escuela, el papel de los terapeutas ocupacionales 

en la asistencia sanitaria, el funcionamiento de la Escuela y los intentos por 

otorgar validez académica desde el Ministerio de Educación. A continuación, 

presentamos los aspectos principales de dichas consideraciones:  

                                                           
617 Real Decreto 2001/1980, de 3 de octubre, por el que se modifica la estructura orgánica de determinadas Entidades y 
Organismos dependientes del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social (BOE nº241, de 7 de octubre de 1980).  
618 Real Decreto 2183/1980, de 10 de octubre, sobre supresión y reestructuración de Órganos de la Administración Cen-
tral del Estado (BOE nº248, de 15 de octubre de 1980). 
619 Carta fechada el 13 de mayo de 1981, dirigida al Presidente de la Sociedad Española de Rehabilitación por parte de la 
presidenta de AETO, Carmen Lacasa, solicitando su apoyo en relación con la extinción de la Escuela y la creación de Es-
cuelas Universitarias. Carta fechada el 13 de octubre de 1980, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Seguridad Social 
por el director de la Escuela, el Dr. Heliodoro Ruiz, solicitando instrucciones para obrar en consecuencia con relación a 
los alumnos matriculados en ese momento, remitiendo a su vez algunas consideraciones relativas a la extinguida Escuela 
de Terapia Ocupacional. 
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En primer lugar, se hacía referencia a la duda legal que suponía que la 

denominación Escuela Nacional de Terapia Ocupacional que aparecía en el RD 

nunca hubiera sido su denominación oficial.  

A continuación, se informaba de que la Escuela llevaba funcionando 

desde 1961, lo que había significado la creación en España de la especialidad 

paramédica de Terapia Ocupacional. Se hacía referencia al hecho de que era 

una especialidad imprescindible para el correcto tratamiento de los pacientes 

dentro de la rehabilitación médica y que su ámbito de actuación abarcaba una 

variedad de recursos, centros de rehabilitación física de adultos y niños, hospi-

tales geriátricos (hospitales de día) y hospitales psiquiátricos. Se explicaba que 

desde que habían empezado a salir promociones de terapeutas ocupacionales, 

todas las Instituciones oficiales de la Seguridad Social, de la antigua Dirección 

General de Sanidad, de la actual Administración Institucional de la Sanidad Na-

cional y Diputaciones Provinciales habían contado y seguían contando en sus 

plantillas con la figura del terapeuta ocupacional, considerado imprescindible 

para el tratamiento de innumerables pacientes en una medicina rehabilitadora 

moderna y actual.  

Por otra parte, desde el ámbito formativo era destacable que la Escuela 

se había creado en el Dispensario Central de Rehabilitación, pionero en la reha-

bilitación médica, y que desde 1971, se ubicaba física y funcionalmente en el 

Centro nacional de Rehabilitación. Al existir una Unidad Docente en este Centro, 

la organización interior de la Escuela de Terapia Ocupacional había sido asumida 

por esa Unidad y, por tanto, no había originado gasto de personal alguno, al 

igual que sucedía con el cargo de Jefe de Estudios de la Escuela. Las clases se 

impartían en las aulas de la Unidad docente del Centro Nacional de Rehabilita-

ción, a excepción de la asignatura de Epidemiología que se impartía en los lo-

cales de la ENS. Las prácticas clínicas se realizaban en numerosos centros sa-

nitarios.  

El RD establecía que las funciones de la Escuela serían asumidas por la 

ENS, lo que hacía entender que la responsabilidad de la Escuela pasaría a de-

pender de la Escuela Nacional de Sanidad, pero no se contemplaba el futuro de 

los 106 alumnos que, en aquel momento, se encontraban matriculados. Tam-

poco se sabía cómo había que actuar con respecto a los alumnos extranjeros, 

esto era un aspecto importante ya que desde la creación de la Escuela se habían 
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recibido estudiantes de Hispanoamérica. Por otra parte, había cuestiones eco-

nómicas pendientes como el cobro del seguro escolar y otras en marcha, con-

cretamente el abono de los derechos de examen, que ya se había realizado para 

ese curso.  

En cuanto a la regulación de los estudios se explicaba que la Escuela 

estaba reconocida por la WFOT desde 1970, organismo profesional adscrito a la 

OMS de manera que la formación impartida había sido regulada y ajustada en 

todo a los estudios internacionales. Se afirmaba que en numerosas ocasiones 

se había tratado que el título tuviera validez académica por parte del Ministerio 

de Educación y que en ese momento se estaban realizando gestiones cerca de 

la Subdirección General de Ordenación Universitaria y de la Subdirección Gene-

ral de Especialidades y Doctorado del Ministerio de Universidades e Investiga-

ción, para adecuar estos estudios a la normativa vigente que había que regula-

rizar tras la creación de la Especialidad de Diplomados de Enfermería.  

 En las fuentes de archivo consultadas no hemos encontrado la res-

puesta a dicho informe por parte del Ministerio de Sanidad,620 lo que sí sabemos 

es que la Escuela continuó funcionando, de manera que muchos ni siquiera lle-

garon a saber del problema. Parece que fue en este lapso de tiempo cuando la 

dirección de la Escuela elaboró un proyecto en el que se incluía un nuevo Re-

glamento que fue enviado al Ministerio de Sanidad y Consumo para su estudio 

como posible solución, tras el Real Decreto de extinción de la Escuela.621 Dicho 

proyecto seguía adscribiendo la Escuela de Terapia Ocupacional al Ministerio de 

Sanidad y Seguridad Social, puesto que se proponía crear una nueva Escuela 

en el Centro Nacional de Rehabilitación de Madrid, que era un centro depen-

diente de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional (AISN). En reali-

dad, esto representaba una solución incongruente con la pretensión del recono-

cimiento de los estudios por el Ministerio de Educación. Esto indica que las es-

trategias de la dirección de la Escuela no estuvieron siempre en consonancia 

                                                           
620 En marzo de 1981 se creó el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social que se desdobló posteriormente en dos 
departamentos ministeriales: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Sanidad y Consumo. RD 2823/1981, 
de 27 de noviembre, por el que se reestructuran determinados Órganos de la Administración del Estado (BOE nº288, de 
2 de diciembre de 1981). 
621 Anexo 24 del Informe elaborado por el Dr. Heliodoro Ruiz en 1982 en respuesta a la solicitud del Subdirector General, 
accidental, de Ordenación Funcional de la Dirección General de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, en relación con la situación de la Terapia Ocupacional en España (1º dosier). 
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con los objetivos de la profesión, lo que, a su vez, hacía llegar mensajes confu-

sos a las autoridades que debían decidir sobre la solución del problema.  

Para continuar complicando las cosas, en 1981 se produjo un nuevo 

cambio, en este caso afectaba directamente a la Escuela Nacional de Sanidad 

que perdió la autonomía de la que disfrutaba desde los años cuarenta. El RD 

1782/1981 estableció que la ENS pasaba a depender directamente de la Secre-

taría de Estado para la Sanidad del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 

Social quien determinaría su organización, dirección, administración y régimen 

de funcionamiento.622 Como es lógico, desde este momento las dudas sobre el 

futuro de la Escuela de Terapia Ocupacional se acentuaron y la Asociación y la 

Escuela pusieron en marcha nuevas acciones con el objetivo de encontrar una 

solución.  

En marzo de 1982 el Dr. Ruiz, presentó un escrito al Director General 

de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, Luis Munuera 

Martínez con el objetivo de obtener un informe favorable en vías al reconoci-

miento de la Escuela de Terapia Ocupacional como Escuela Universitaria por 

parte del Ministerio de Educación y Ciencia. Esta solicitud se acompañó de un 

informe sobre la Escuela de Terapia Ocupacional y otros dos informes sobre el 

perfil profesional del médico especialista en Rehabilitación y su relación con 

otras profesiones sanitarias, uno remitido por la Sociedad Española de Rehabi-

litación y otro por la Comisión Nacional de la Especialidad de Rehabilitación. En 

el escrito, el Dr. Ruiz, expresaba abiertamente su opinión sobre la situación: 

Con relación a la Escuela de Terapia Ocupacional, he de decirte que lo primero 

que la Administración tiene que plantearse con toda seriedad es,  

Si hasta ahora la Escuela ha cumplido con los fines para los que fue creada, 

completando el proceso terapéutico de nuestros pacientes.  

Si es necesario que siga cumpliendo su misión de preparar a estos técnicos 

paramédicos. 

Si en caso afirmativo, debe ser la propia administración la que debe arbitrar 

los medios para que estos estudios no se interrumpan y, al mismo tiempo, dar 

una carta de legalidad, por parte del Ministerio de Educación, a esta titulación. 

Todo lo que no sea esto, es no querer hacer un estudio serio del problema, 

que nos llevaría a una “chapuza ibérica”. 

                                                           
622 Real Decreto 1762/1981, de 3 de agosto, sobre la Escuela Nacional de Sanidad (BOE nº191, de 11 de agosto de 1981).  
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Por otra parte, el 17 de junio de 1982 la diputada Dña. Carmela García-

Moreno Texeira, a petición de la AETO, presentó ante la Mesa del Congreso una 

interpelación con relación a la situación de la Terapia Ocupacional en España. 

Como consecuencia de esto, el Subdirector General, accidental, de Ordenación 

Funcional de la Dirección General de Planificación Sanitaria del Ministerio de 

Sanidad y Consumo solicitó un informe al Dr. Ruiz como director de la Escuela. 

Con fecha 24 de julio de 1982, se envió el nuevo informe requerido con la defi-

nición y objetivos de la Terapia Ocupacional, la historia de la Escuela, las con-

diciones de ingreso y programas de estudios, el régimen económico, las rela-

ciones internacionales y las gestiones realizadas por la Dirección de la Escuela, 

para el reconocimiento de la titulación por el Ministerio de Educación. Nueva-

mente desconocemos la respuesta del Ministerio de Sanidad, pero entendemos 

que el resultado de las elecciones generales de octubre de 1982 con la entrada 

del PSOE en el Gobierno conllevó cambios en la asignación de cargos públicos, 

lo que dejó probablemente sin apoyos al Dr. Ruiz. De hecho, en palabras de Mª 

José Román,  

cuando vino Felipe González, quitaron a Ruiz por motivos políticos claro, en-

tonces ya me quedé yo, bueno… de entrada me quitaron a mí también, dejaron 

la Escuela con una secretaria y un conserje, y vieron que no… entonces me 

llamaron a mí.  

Así que la Escuela siguió funcionando, aunque a partir de entonces Mª 

José Román asumió todas las tareas de coordinación, esta vez con carácter ofi-

cial. En realidad, era la persona indicada para llevar a cabo esa tarea, ya que el 

Dr. Ruiz llevaba años delegando funciones en ella como Jefa de Estudios. En los 

años siguientes se continuó buscando la manera de resolver la situación de la 

Escuela, así que se establecieron contactos con distintos representantes políti-

cos y de la Administración para encontrar apoyos, una labor en la que la AETO 

se implicó directamente.623 

En 1986, con la aprobación de la Ley General de Sanidad se creó el 

Instituto de Salud “Carlos III”624 donde quedó adscrita la ENS.625 En mayo de 

                                                           
623 Se contactó con el defensor del pueblo, D. Joaquín Ruiz-Giménez Cortés, quien contestó diciendo que la Escuela de 
Sanidad tenía la obligación de dar el título a los terapeutas ocupacionales, documento que estaría firmado por el Subse-
cretario de Sanidad y el Jefe de Estudios de la Escuela. Cantero, “Asociacionismo”, 279.  
624 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. BOE nº 102 de 29 de abril de 1986. Título VII del Instituto de Salud 
“Carlos III”, capitulo único. 
625 Disposición final decimotercera de la Ley 14/1986 de 25 de abril. Real Decreto 187/1987, de 23 de enero, por el que 
se suprime el Organismo autónomo Administración Institucional de la Sanidad Nacional y se adscriben algunos Centros 
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ese mismo año, el Director General de Sanidad de la Consejería de Salud y 

Bienestar Social de la Comunidad de Madrid envió una carta al Ilmo. Sr. Secre-

tario de Coordinación Académica del Consejo de Universidades solicitando la 

normalización de los estudios de Terapia Ocupacional a través de la creación del 

Título Universitario.626 En ese mismo mes, el director de la Escuela de Sanidad, 

Fernando Ruiz-Falcó encabezó la solicitud al Consejo de Universidades sobre la 

normalización de los estudios de Terapia Ocupacional a través de la creación de 

su título Universitario. Esta solicitud junto con una gran cantidad de documen-

tación sobre la Escuela de Terapia Ocupacional y las actividades que desarrolla-

ban sus profesionales conformó el primero de quince dosieres627 que se guardan 

en el archivo de APETO. Tras una extensa exposición de motivos se esgrimía lo 

siguiente: 

Es absolutamente necesario regular, de una vez para siempre, la titulación de 

los estudios impartidos por la extinguida Escuela de Terapia Ocupacional, por 

lo que sería imprescindible un acuerdo entre el Ministerio de Educación y el de 

Sanidad y Consumo, creándose, nuevamente, la Escuela de Terapia Ocupacio-

nal con rango de Escuela Universitaria.  

Sin embargo, la regulación de la Escuela de Terapia Ocupacional como 

Escuela Universitaria nunca se realizó. En junio de 1990, el mismo año en que 

se aprobó la creación del Título Universitario Oficial de Diplomado en Terapia 

Ocupacional,628  la ENS recuperó su autonomía tal como hacía constar el artículo 

85 de la Ley de Presupuestos del Estado: 

La Escuela Nacional de Sanidad se transforma en Organismo Autónomo de 

carácter administrativo adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través 

de la Subsecretaría del Departamento, rigiéndose por las Leyes y Disposiciones 

Generales que le sean de aplicación.629  

Tras la aprobación del Real Decreto 150/1991, de 1 de febrero, sobre 

estructura de la Escuela Nacional de Sanidad630 por el que se determinaban las 

                                                           
dependientes del mismo al Instituto Nacional de la Salud. BOE nº35 de 10 de febrero de 1987. Real Decreto 10/1988, de 
8 de enero, por el que se determina la estructura, organización y régimen de funcionamiento del Instituto de Salud “Carlos 
III”. BOE nº14 de 16 de enero de 1988.  
626 Carta firmada por Carlos Muñoz Ruiz y fechada el 28 de mayo de 1986 (Archivo de APETO).  
627 El dosier nº15 se presentó el 14 de agosto de 1987. En el capítulo sobre la formación universitaria se explica este tema.   
628 Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Tera-
pia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél (BOE 
nº278, de 20 de noviembre de 1990) 
629 Artículo 85 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990 (BOE nº156, de 29 de 
junio). 
630 Real Decreto 150/1991, de 1 de febrero, sobre estructura de la Escuela Nacional de Sanidad (BOE nº38, de 13 de 
febrero de 1991). 
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funciones de la misma y como parte de su programación docente, la ENS resol-

vió autorizar formalmente los cursos 1º, 2º y 3º de Terapia Ocupacional para el 

curso 1991-1992.631 La resolución disponía que los estudiantes interesados de-

bían dirigir sus solicitudes mediante instancia al Ilustrísimo Sr. Director de la 

Escuela Nacional de Sanidad, Fernando Lamata Cotanda, además, la ENS efec-

tuaba la selección de aspirantes de cada curso, teniendo en cuenta los méritos 

acreditados documentalmente y según las pruebas de selección que consideraba 

oportunas. En este periodo se reunía un Tribunal y seleccionaba a los aspirantes 

según el siguiente baremo: nota calificadora de selectividad, FPII o titulado su-

perior y entrevista personal teniendo en cuenta la capacidad de comunicación, 

el interés vocacional, la motivación profesional y las cualidades humanas. 

 

  

Figura 7. Resolución de la Dirección General de la Escuela Nacional de Sani-

dad autorizando los cursos de Terapia Ocupacional (1991)  

                                                           
631 Resolución firmada el 4 de junio de 1991 por el Director General de la Escuela Nacional de Sanidad, Fernando Lamata 
Cotanda. Archivo Escuela de Terapia Ocupacional (ENS)  
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Tres años después, se suprimió de nuevo el carácter de organismo au-

tónomo de la Escuela Nacional de Sanidad632 y se volvió a integrar en el Instituto 

de Salud “Carlos III”, según el punto 4 de la Disposición adicional segunda del 

RD 1415/1994: 633 

La Escuela Nacional de Sanidad se integra en el Instituto de Salud Carlos III 

con las funciones que le atribuyen los artículos 2 y 3 del Real Decreto 

150/1991, de 1 de febrero. El Director de la Escuela tendrá rango de Subdi-

rector general.  

A pesar de todos estos cambios, nunca llegó a aprobarse un nuevo Re-

glamento y hasta 1998 continuó la formación de manera ininterrumpida. Por 

tanto, desde el curso 1991-1992 convivieron en España dos tipos de títulos: el 

título de Terapeuta Ocupacional otorgado por el Ministerio de Sanidad y los tí-

tulos de Diplomado en Terapia Ocupacional por el Ministerio de Educación. La 

Escuela mantuvo su sede en la calle Francisco Silvela,634 si bien en sus últimos 

años las clases se trasladaron al Pabellón Docente del Hospital General Gregorio 

Marañón.635  

En este último periodo se continuó buscando la manera de que la Es-

cuela no desapareciera a través de la adscripción o integración en alguna Uni-

versidad, esta era una de las opciones que el Consejo de Universidades exigía 

para la homologación del título, la otra opción era clausurar la Escuela.636 Parece 

que hubo contactos con la Universidad de Alcalá de Henares,637 pero las nego-

ciaciones no llegaron a buen término, de manera que en el año 1998, según 

consta en acta de 23 de marzo, se graduaron los últimos seis estudiantes de la 

Terapia Ocupacional. Esto supuso la clausura definitiva de la Escuela que por 

casi cuarenta años había sido referente de la formación en Terapia Ocupacional 

en nuestro país.  

                                                           
632 En el 2000 se reestructuró el Instituto de Salud Carlos III y se creó la Subdirección de Planificación y Coordinación 
docente a la que quedó adscrita la Escuela Nacional de sanidad. Se inició una profunda reforma académica caracterizada 
por la vinculación a la docencia de todos los centros y unidades del Instituto. Navarro García, Historia de las Institucio-
nes…, 67. 
633 Real Decreto 1415/1994, de 25 de junio, por el que se modifica parcialmente la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo (BOE nº153, de 28 de junio de 1994).  
634 Hoy en día se localiza en dicha dirección el Instituto Provincial de Rehabilitación perteneciente al Complejo Hospitala-
rio Gregorio Marañón.  
635 APTOPA. Entrevista a Rosa Matilla, Revista Asturiana de Terapia Ocupacional, nº4 (diciembre 2006): 15-21. 
636 Informe sobre la homologación o convalidación de los estudios de Terapia Ocupacional impartidos por la Escuela de 
Terapia Ocupacional dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad, por el título de Diplomado en Terapia Ocupacional. 
21 de septiembre de 1994. Archivo de APETO.  
637 Carta de APETO a sus socios informando sobre el proceso de homologación-convalidación del título. 5 de diciembre 
de 1994. Archivo de APETO.  
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Características del alumnado  

El archivo de la Escuela de Terapia Ocupacional (ETO) se encuentra ac-

tualmente en el edificio de la Escuela Nacional de Sanidad (ENS) dentro del 

complejo del Instituto de Salud “Carlos III” en Madrid. En dicho archivo se con-

servan las fichas de los alumnos que cursaron sus estudios en España y los 

nombres de aquellos que convalidaron su título obtenido en el extranjero. En 

los aproximadamente cuarenta años de funcionamiento, se titularon en la Es-

cuela un total de 819 alumnos, de los que 785 cursaron sus estudios en la ETO 

y 34 obtuvieron la convalidación. 

Para facilitar la elaboración y el análisis del perfil del alumnado, se han 

agrupado los datos de las fichas de los 785 alumnos que cursaron sus estudios 

en Madrid, en las tres etapas descritas anteriormente: primera etapa de inicio 

de la formación (dos promociones), segunda etapa de oficialización de la for-

mación (tres promociones) y tercera etapa de consolidación de la formación 

(veintinueve promociones), debido a su extensión, esta última etapa se ha frac-

cionado en tres periodos.638 Por tanto, en las gráficas que presentamos, se dis-

tribuyen los datos en función de cinco periodos que abarcan respectivamente 

las promociones que terminaron sus estudios entre los años: 1962-1964; 1966-

1969; 1970-1979; 1980-1989; 1990-1998.  

Comenzamos el análisis de la información con los datos sobre el número 

de matriculados, un factor determinante para el desarrollo de la profesión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
638 Aunque las etapas no abarcan el mismo número de años, hemos preferido mostrarlo así porque cada etapa tiene unas 
características concretas que pueden ayudarnos a comprender y comparar mejor el perfil del alumnado.  
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Gráfico 1. Promedio de alumnos por periodos 

 

 

El promedio de alumnos fue creciendo desde un 10’5 en el primer pe-

riodo hasta un máximo de 28’3 estudiantes en el cuarto periodo (1980-1989), 

a partir de ahí volvió a descender hasta 24’9. A lo largo de su funcionamiento, 

la Escuela de Terapia Ocupacional tuvo una media de 23’09 alumnos por año. 

Sin embargo, como se puede observar en la siguiente gráfica, no existió unifor-

midad en el número de matrículas anuales.  

 

Gráfico 2. Número de alumnos por promoción 
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No hemos encontrado ningún documento normativo que indicara oficial-

mente la limitación del número de admitidos, aunque los márgenes estaban 

entre 20 y 30 alumnos. Estos límites se establecían, según las fuentes consul-

tadas, en relación con las instalaciones y centros disponibles para la realización 

de las clases, tanto teóricas como prácticas. Los primeros cursos fueron los me-

nos numerosos, por ejemplo, de la segunda promoción sólo se titularon ocho 

alumnos. En los archivos se dejó constancia de que 13 alumnos más solicitaron 

su acceso a la formación, pero como se explicó en el apartado anterior, la ma-

yoría se retiró por dificultades financieras para mantenerse por su propia cuenta 

en Madrid mientras que otros dejaron el curso para casarse. Desde la 10ª pro-

moción (1971-1974) el número de matriculados siempre fue superior a 20 alum-

nos639 siendo la promoción nº22 (1983-1986) la más numerosa con 40 alumnos.  

Durante casi cuatro décadas, la ETO fue la única institución que impartía 

formación de Terapia Ocupacional en España y el promedio de alumnos que se 

graduaba anualmente suponía un número muy reducido de profesionales para 

atender las necesidades de todo un país. Este hecho se convirtió en uno de los 

factores más influyentes en el proceso de profesionalización puesto que siendo 

un grupo tan minoritario, era natural que la profesión fuera desconocida para la 

mayor parte de la población y para muchos de los médicos y profesionales sa-

nitarios. La influencia que podía ejercerse en las instituciones era mínima, lo 

que repercutió claramente en la adquisición de la identidad, el estatus y la au-

tonomía profesionales. Por otro lado, como hemos visto en el apartado anterior, 

la adscripción de la Escuela a la Dirección General de Sanidad con un título 

otorgado por el Ministerio de la Gobernación resultó una característica que, a 

largo plazo, no hizo sino dificultar el reconocimiento de los terapeutas ocupa-

cionales por parte de las instituciones y de otros profesionales.  

Otro aspecto interesante para hacernos una idea del perfil del estudiante 

de Terapia Ocupacional es la edad de acceso a los estudios, que fue evolucio-

nando como se indica en el gráfico siguiente:  

 

 

                                                           
639 La promoción nº34 consta de 6 alumnas, pero todas habían comenzado sus estudios en años anteriores a 1995, así 
que en realidad pertenecían a promociones anteriores.  
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Gráfico 3. Edad media de acceso 

 

Los requisitos de acceso establecían que los alumnos debían tener entre 

17 y 35 años, aunque hemos encontrado algunas excepciones ya que hubo al-
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mundo de la discapacidad. El interés y motivación que la mayoría de los estu-
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tiempos muy difíciles, los mayores habían vivido su adolescencia o infancia en 

medio de la guerra y los más jóvenes habían nacido en plena postguerra. Como 

vimos anteriormente, las consecuencias del conflicto y el régimen dictatorial que 

gobernaba España influyeron en todos los ámbitos, marcando de manera inde-

leble la vida de varias generaciones. Los valores y la actitud hacia el trabajo que 

muchos compartían les ayudó en la ardua tarea que tenían por delante. De los 
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testimonios recogidos en nuestras entrevistas, se desprende la idea de que los 

primeros terapeutas ocupacionales tenían la convicción de que se requería lu-

cha, unidad, dedicación, altruismo y creatividad para que la profesión pudiera 

avanzar y que las dificultades debían verse como retos que superar, etapas que 

había que pasar. Por eso, muchos de ellos estuvieron dispuestos a dar genero-

samente de su tiempo y energías para hacer avanzar la formación, establecer 

líneas de contacto con la profesión en otros países y abrir el campo de la Terapia 

Ocupacional en las diferentes instituciones sanitarias.  

En nuestro análisis encontramos otros detalles interesantes que nos 

ayudan a completar el perfil de los estudiantes de la ETO. En la siguiente tabla 

se resumen los datos sobre el sexo, el lugar de nacimiento y la formación previa. 

Tabla 4. Datos demográficos y formación previa de los estudiantes (ETO) 

 Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3.1 Etapa 3.2 Etapa 3.3 Totales 

 1962-

1964 

1966-

1969 

1970-

1979 

1980-

1989 

1990-

1998 
1961-1998 

Sexo       

Mujeres 78,4% 92,9% 95,6% 91,8% 90,2% 91,77% 

Hombres 21,6% 7,1% 4,4% 8,2% 11,4% 8,23% 

Nacimiento       

Urbano 40,38% 56,6% 44,4% 69,0% 80,9% 62,15% 

Rural 59,6% 40,8% 44,2% 24,4% 17% 31,78% 

Extranjero 0 2,57% 10,04% 6,6% 2,2% 5,69% 

No consta 0 0 1,3 0,0 0,0 0,38% 

Formación       

Sanitaria 45,7% 12,3% 2,4% 0,4% 0,4% 4,73% 

Educación 32,7% 26,5% 9,7% 0,3% 2,1% 7,76% 

C. Sociales 3,9% 2,6% 0,8% 0,0 0,3% 0,77% 

Bachiller 17,8% 58,7% 85,06% 95,4% 69,5% 77,7% 

F. Profesional 0 0 0 2,1% 26,5% 7,66% 

Otros 0 0 0,4% 0,4% 0,5% 0,34% 

No consta 0 0 1,6% 1,3% 0,7% 1,04% 
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La distribución por sexos resulta claramente femenina ya que un total 

de 91’7% de estudiantes fueron mujeres. En la primera etapa encontramos una 

tasa mayor de alumnos varones, pero su número fue descendiendo hasta al-

canzar un 100% de alumnado femenino en varias promociones del tercer pe-

riodo. A partir de 1990, el número de alumnos varones aumentó ligeramente. 

 

Gráfico 4. Distribución por sexo 

 

 

Curiosamente, en el primer folleto informativo sobre la Escuela, las con-
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El terapeuta ocupacional forma parte de un equipo que, junto con los fisiote-

rapeutas, logopedas, asistentes sociales, auxiliares psiquiátricos, etc., está di-

rectamente bajo las órdenes de los médicos en los Centros donde trabaja.  

Así que, por definición, el terapeuta ocupacional debía realizar sus in-

tervenciones bajo la prescripción del médico, una jerarquización que se poten-

ciaba por el factor género, puesto que había una mayoría de médicos varones 

frente a una mayoría de terapeutas ocupacionales mujeres y todos ellos vivían 

en medio de unas condiciones sociopolíticas que limitaban las libertades y fo-

mentaban el papel subordinado de la mujer.  

Obviamente hubo mujeres que a pesar de estos obstáculos consiguieron 

niveles importantes de autonomía y se ganaron el respeto de los médicos y 

otros profesionales sanitarios. Asimismo, hubo terapeutas ocupacionales mas-

culinos que desde sus unidades y a través de otras actividades en favor de la 

profesión, contribuyeron de manera esencial al progreso de la Terapia Ocupa-

cional en España.  

Otro aspecto interesante que se recoge en los datos de los estudiantes 

es su lugar de nacimiento, los hemos agrupado en tres categorías: origen ur-

bano (capitales de provincia), origen rural y extranjero. 

 

Gráfico 5. Lugar de nacimiento 
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superior al principio y fue descendiendo a medida que aumentaba el porcentaje 

de alumnos procedentes de zonas urbanas. En los años setenta el promedio se 

igualó y a partir de los ochenta el número de alumnos procedentes de zonas 

rurales descendió de forma considerable hasta un 17% en el último periodo.  

Asimismo, a lo largo del tiempo encontramos estudiantes de origen ex-

tranjero, con el porcentaje más numeroso entre 1971 y 1976. Como explicó el 

Dr. Ruiz:  

Desde la creación de la Escuela, la dirección tuvo especial interés en ampliar 

su campo de acción hacia los países hispano-parlantes, iniciando contactos con 

el Instituto de Cultura Hispánica, uno de cuyos frutos fue el que el citado Ins-

tituto incluyera en su Anuario General de Becas, los estudios de Terapia Ocu-

pacional, haciendo una excepción a su regla, ya que solo concedía becas por 

un año y, a los estudiantes de Terapia Ocupacional, los becaba los tres años 

completos. Otro de los logros conseguidos, fue que vinieran alumnos hispano-

americanos a estudiar a la Escuela, no solamente becados por el Instituto de 

Cultura Hispánica, sino enviados por sus gobiernos o, a nivel privado. 640 

A partir del reconocimiento de la Escuela por la WFOT en 1970, aumentó 

el interés de estudiantes hispanohablantes por realizar la formación a España. 

Esto favoreció el establecimiento de contactos con los gobiernos de países como 

Costa Rica o Guatemala que enviaron estudiantes para formarse en España con 

la idea de que a su regreso pudieran crear Escuelas de Terapia Ocupacional.  

Por otra parte, la mayoría de los estudiantes de origen español, procedía 

de zonas urbanas del centro de la península. En la gráfica se puede observar el 

origen geográfico de los estudiantes según la distribución actual de Comunida-

des Autónomas y otros países. 

  

                                                           
640 Heliodoro Ruiz, informe Centro Nacional de Rehabilitación, 1982. Archivo de APETO.  
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Gráfico 6. Origen geográfico de los alumnos 
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llerato superior o COU), formación profesional, otros tipos de formación y for-

mación previa que no consta en el archivo. En la siguiente gráfica se puede 

observar la evolución de las distintas categorías a lo largo de los años: 

 

Gráfico 7. Formación previa 

 

 

Según el Reglamento, para acceder a la Escuela se exigía estar en po-

sesión de uno de los títulos siguientes: Bachiller Superior, Ayudante Técnico 
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este Reglamento no se modificó, a pesar de que hubo cambios en la educación 
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pesar de que la Escuela siguiera sin ser universitaria.  
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El resto de los alumnos se distribuyó fundamentalmente entre aquellos 

que disponían de titulación en el ámbito sanitario, el ámbito educativo o la for-

mación profesional. Inicialmente, la mayoría entraba con formación y experien-

cia específicas en algún ámbito, pero con el tiempo, esta tendencia fue cam-

biando. De manera que aumentó la proporción de alumnos con formación ge-

neral, al tiempo que fue disminuyendo el número de alumnos con formación 

específica.  

Por ejemplo, en los primeros años, los alumnos con formación sanitaria 

ya fueran, enfermeras, ATS o fisioterapeutas suponían un porcentaje impor-

tante, por ejemplo, en la primera promoción llegaba a un 53’84%. Esta forma-

ción previa se consideró fundamental en los primeros años, puesto que existían 

necesidades urgentes de creación de unidades de rehabilitación. Por ello, Mer-

cedes Abella transmitió su preferencia por estudiantes que hubieran podido 

desarrollar cierta experiencia y tuvieran formación en materias sanitarias puesto 

que debían poner en marcha las actividades del programa que proponía la OMS. 

Conforme la situación fue cambiando, dicho número fue descendiendo hasta un 

2’4% en la década de los setenta y casi desaparecer en las últimas promociones. 

Hasta los primeros años de la década de los setenta, en las fichas de los 

estudiantes, encontramos información sobre los centros de trabajo o personas 

que presentaban a los alumnos.641 Especialmente representativas en este as-

pecto son las dos primeras promociones, lo que nos confirma que se priorizaba 

la entrada de alumnos con experiencia previa en el ámbito de la rehabilitación 

y/o discapacidad. 

Tabla 5. Datos sobre centros de trabajo o recomendación estudiantes (ETO) 

1ª promoción 2ª promoción 3ª promoción 4ª promoción 5-6ª  
promoción 

Dispensario Cen-
tral RHB 

Dr. D. Antonio 
Cordero Soroa 

Hospital de Ba-
surto (Bilbao) 

Director Gral. Ve-
terinaria* 

S.O.E. Dr. Ga-
mero 

H Niño Je-

sús/Servicio Polio 

H Marítimo Pe-

drosa Santan-
der/1953 

H. del Rey/Sana-

torio de Pedrosa 

Dr. Prieto Gue-

gaza 

Dr. Diez de Rada 

H. del Rey Sanatorio Marí-

timo Malvarrosa 
1959 

Dr. D. Felis Ara-

luce Garay (Bil-
bao) 

Discapacidad* MªAmparo Tes-

sio* 

                                                           
641 Además de las referencias laborales encontramos varios casos, señalados con asterisco en la tabla, en los que se es-
pecificaba el vínculo familiar o profesional o incluso el tipo de discapacidad. 
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G.H. Beneficen-
cia Gral. Estado 

H. Niño Je-
sús/polio/Dr. 

Oñorbe Garbayo 

Sanat. H. Civil 
General. Franco 

(Bilbao) 

Dr. Rosado Dra. Merina 

Instituto Psiquiá-
trico Ciempozue-
los 

 Sra. De Gil y Gil 
(Ferrol) 

Ministro de la Ma-
rina (col. Ntra. 
Sra. Almudena) 

Dr. Orio Tama-
mes 

Fac. Medicina 
U.Madrid 

  Colegio de la Al-
mudena 

Dr. Luna 

Salus Infirmo-
rum/la casa del 
niño 

  ASS de Maudes Dr. Montero* 
 

Asilo Beata Mª 
Ana de Jesús 

  Dr. Sanchez Do-
minguez 

 

Obra 18 Ju-

lio/Serv. Nacio-
nal RHB 

  Sr. Cantarino 

Gral.Sanidad 

 

Clínica Concep-
ción 

  Dr. Orcoyen*  

H. Escuela Cruz 
Roja 

  Dr. Rico Abello  

Secretaría Patro-
nato RHB 

  Dr. Luna  

H Asilo San Ra-
fael C RHB Infan-
til 

    

 

Por otra parte, el número de alumnos que accedían con Magisterio o 

desde el cuerpo de Maestros nacionales, se mantuvo un poco más estable, en 

torno al 30% en los años sesenta, un 10% en los años setenta y casi inexistente 

en los años ochenta y noventa.  

En cuanto a la Formación Profesional se observa un aumento significa-

tivo en la última etapa, con alumnos que accedían, especialmente desde 1985, 

con el título de Formación Profesional de segundo grado (FP II) y otros con 

Módulos Experimentales de Nivel III desde el año 1993. Las áreas de formación 

profesional más comunes eran: educación de disminuidos psíquicos y laborato-

rio. 

Esta evolución, desde estudiantes con experiencia profesional e intere-

ses específicos hacia estudiantes con una formación más general, más jóvenes 

y sin experiencia, fue un cambio que seguramente terminó reflejándose en la 

motivación por la formación. En cualquier caso, teniendo en cuenta que muchos 

llegaban a conocer la existencia de la Escuela por el “boca a boca”, y que para 



257 
 

acceder debían superar una prueba escrita específica y una entrevista en la que 

demostraran su interés y motivación, era más fácil garantizar la existencia de 

actitudes necesarias para el futuro desempeño profesional. Estas cualidades ca-

racterizaron a muchos de los estudiantes de la Escuela de Terapia Ocupacional, 

aún en sus últimos años de funcionamiento. 
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Planes de estudios de la Escuela de Terapia Ocupacional 

Etapa 1. El inicio de la formación (1961-1964) 

En esta primera etapa que duró tres años, se prepararon dos promocio-

nes de terapeutas ocupacionales. En su informe, Mercedes Abella hizo constar 

las horas de clase de cada una de las asignaturas que se impartieron en el 

primer curso, así como las horas dedicadas a otras actividades formativas en 

forma de conferencias y capacitación clínica. 

Tabla 6. Programa del primer curso (1961-1962) 

Asignaturas Horas/duración 

Anatomía y fisiología  36 

Neurología  27 

Kinesiología  45 

Psicología  36 

Patología  27 

Orientación a Terapia Ocupacional  18 

Organización y administración de un departamento de Terapia Ocupacional  27 

Terapia Ocupacional en pediatría  27 

Terapia Ocupacional en discapacidades físicas  18 

Evaluación de discapacidad  18 

Artesanía en cuero  40 

El trabajo del metal  40 

Carpintería  40 

Cerámica  60 

Tejeduría  40 

Conferencias   

Higiene y primeros auxilios  4 

Sociología  5 

Psiquiatría  6 

Artes manuales  6 

Capacitación clínica 1 mes 

El plan de estudios del segundo curso fue muy similar al primero, si bien 

se incluyeron más temas, más horas de clase y seis meses de formación clínica, 

también se comenzó a realizar el examen de reválida o grado. Las materias 

impartidas estaban de acuerdo con los planteamientos más actualizados del 

momento en cuanto al uso de la Terapia Ocupacional en rehabilitación, se si-

guieron las recomendaciones de la OMS y de la Federación Mundial de Terapeu-

tas Ocupacionales (WFOT). El plan de estudios se estructuraba en tres bloques 
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principales: el primero sobre asignaturas médicas o generales; el segundo de 

asignaturas técnicas o profesionales que incluía la teoría de Terapia Ocupacional 

y las actividades terapéuticas y un último bloque de práctica clínica. Dicha es-

tructura se mantuvo hasta el cierre de la Escuela.  

En esta promoción, comenzaron a colaborar como docentes algunos de 

los primeros terapeutas titulados el año anterior y otros que habían estudiado 

en el extranjero. Según consta en las actas de las asignaturas: Mercedes Abella 

se encargó de: “Cuero”, “Orientación a Terapia Ocupacional”, “Terapia Ocupa-

cional en pediatría”, “Terapia Ocupacional en incapacidades físicas” y “Terapia 

Ocupacional en psiquiatría”; Ángel Alonso impartió las asignaturas de: “Metal”, 

“Organización y administración de departamentos” y ejerció como vocal del tri-

bunal del examen de Reválida; María Llorente impartió el primer bloque de la 

asignatura “Artes manuales”; Carmen Lacasa impartió el segundo bloque de 

“Artes manuales” y se encargó de las “Prácticas de Terapia Ocupacional” y Nuria 

de la Hoz se encargó de la asignatura “Valoración de incapacidades físicas”.  

La rápida inclusión de profesores terapeutas ocupacionales promovida 

por Mercedes Abella indicaba la importancia que ella daba a la identidad profe-

sional y al valor de la formación práctica. Por otra parte, mostraba la convicción 

de que la responsabilidad de la formación debía recaer en los mismos profesio-

nales, siendo ellos los más indicados para enseñar sobre su profesión.   

Etapa 2. Reconocimiento oficial de la Escuela. Primer Regla-

mento (1964-1967)  

En esta etapa, la formación tenía una duración aproximada de dos años. 

En el año 1965 se introdujeron las asignaturas: “Sociología”, “Higiene y 

epIbíd.iología”, “Ortopraxia” y “Terapia Ocupacional en afecciones cardiopulmo-

nares” y dejó de impartirse “Valoración de incapacidades físicas”. 

Las asignaturas de actividades terapéuticas (artes y oficios) comenzaron 

a diversificarse hasta llegar a un número de dieciséis. Esto corresponde con las 

modificaciones que también estaba experimentando la Escuela de Artes Aplica-

das y con la participación cada vez mayor de los terapeutas en la formación. 
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Etapa 3. Consolidación de la Escuela. Segundo Reglamento 

(1967-1981)  

Durante este periodo se estabilizó el plan de estudios y se puso en mar-

cha la especialidad en psiquiatría. La tabla que presentamos a continuación 

muestra la duración de los cursos tal como se recogía en el primer folleto infor-

mativo de la Escuela, publicado tras la aprobación de este segundo Reglamento.  

Tabla 7. Programa del Segundo Reglamento (1967) 

Primer año Horas/duración 

Anatomía  90 

Fisiología 90 

Psicología  90 

Orientación a Terapia Ocupacional 50 

Artes manuales 500 

Madera 100 

Cestería 100 

Segundo año  

Kinesiología 75 

Psiquiatría 45 

Neurología 40 

Patología médica 50 

Patología quirúrgica 60 

Terapia Ocupacional en incapacidades físicas  40 

Terapia Ocupacional en pediatría  40 

Cerámica 80 

Telares  100 

Metal 40 

Tercer año  

Ortopraxia 50 

Sociología 15 

Higiene y epIbíd.iología 20 

Nociones de foniatría 5 

Deontología 15 

Coloquios sobre casos clínicos vistos en prácticas -- 

Terapia Ocupacional en afecciones cardiopulmonares 20 

Terapia Ocupacional en psiquiatría 50 

Organización de departamentos de Terapia Ocupacional 40 

Encuadernación  20 

Prácticas clínicas 1300 (9 meses) 
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Como veremos después, las modificaciones desde la aprobación de este 

Reglamento hasta el comienzo de los años ochenta fueron mínimas.  En cuanto 

a la especialización en psiquiatría, recordamos que la Escuela organizaba este 

curso en coordinación con el Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica 

(PANAP).642 Los alumnos realizaban estancias de unos tres meses en algunos 

centros psiquiátricos, en las fichas hay constancia de: Sanatorio Psiquiátrico 

Provincial de Bermeo (Bilbao), Sanatorio Conde Romanones de Alcohete (Gua-

dalajara), Sanatorio Psiquiátrico Provincial “Los Prados” de Jaén (Andalucía), 

Sanatorio Psiquiátrico Provincial de Oviedo (Asturias), Instituto Pedro Mata de 

Reus (Tarragona). 

Desde la obtención de la acreditación de la WFOT en 1970 se mantuvo 

el mismo plan de estudios prácticamente durante diez años. En 1971 se incluyó 

la asignatura “Geriatría”; las asignaturas de actividades terapéuticas se reorga-

nizaron en bloques más grandes y, en 1972, desapareció la asignatura “T.O en 

afecciones cardiopulmonares”. Esta estructura se mantuvo estable hasta la 20ª 

promoción, con la única excepción de “Cerámica” que parece que no se impartió 

en la 10ª promoción. Es a partir de 1981, coincidiendo con los cambios internos 

en la Escuela Nacional de Sanidad cuando empezamos a encontrar modificacio-

nes significativas en ciertos contenidos y denominaciones.  

En cuanto a la carga lectiva de las asignaturas, parece que hubo varia-

ciones a lo largo del tiempo, sin embargo, desde la aprobación del segundo 

Reglamento, los certificados expedidos no experimentaron variaciones respecto 

al cómputo total de horas quedando en 2300 horas teóricas y 1000 horas de 

prácticas.    

En las tablas que presentamos a continuación, se muestran los cambios 

que se fueron sucediendo en el plan de estudios a lo largo de las tres etapas. 

Para facilitar el análisis se ha procurado agrupar las asignaturas en los bloques 

que explicamos anteriormente: asignaturas médicas o generales; asignaturas 

profesionales en las que se incluían la teoría de Terapia Ocupacional y las acti-

vidades terapéuticas; y prácticas clínicas.643   

                                                           
642 En las fichas hay constancia de su realización hasta el año 1970, aunque por fuentes orales sabemos que el último 
curso se realizó en 1972. El PANAP perdió su autonomía tras el Decreto Ley 13/72 de 29 de diciembre de 1972, por el que 
se modificaba la administración institucional de la DGS, quedando integrado en el Organismo autónomo denominado 
“Administración Institucional de la Sanidad Nacional” (AISN).  
643 En el último periodo no aparece la columna de la última promoción puesto que el plan correspondía a los años ante-
riores. 
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Tabla 8. Variaciones del plan de estudios (1961-62 a 1970-73) 

 62 64 66 68 69 70 71 72 73 

Anatomía           

Fisiología          

Psicología          

Kinesiología          

Patología          

Patología quirúrgica          

Patología médica          

Fisiopatología (General, Infantil, 

Nerviosa) 
        

 

Psiquiatría          

Neurología          

Sociología          

Higiene y epIbíd.iología          

Ortopraxia          

Foniatría          

Orientación a T.O.          

Organización de Dptos. de T.O.          

Valoración de incapacidades           

T.O. en psiquiatría          

T.O. en pediatría          

T.O. en incapacidades físicas          

T.O. en afecc. cardiopulmonares          

Carpintería/Madera           

Cuero          

Repujado/ cuero y estaño          

Metal          

Telares          

Artes manuales I          

Artes manuales II          

Encuadernación          

Cestería          

Fieltro-muñequería          

Acuarela          

Cerámica          

Dibujo          

Dibujo artístico           

Rafia          

Cartón          

Perspectiva          

Dibujo lineal          

Pintura          

Pirograbado          

Papel          

Prácticas clínicas          
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Tabla 9. Plan de estudios (1971-1974 a 1981-83) 

 

Anatomía  

Fisiología 

Psicología 

Kinesiología 

Patología quirúrgica 

Patología médica 

Psiquiatría 

Neurología 

Sociología 

Higiene y epIbíd.iología 

Ortopraxia 

Geriatría 

 

Orientación a T.O. 

Organización de departamentos de T.O. 

T.O. en psiquiatría 

T.O. en pediatría 

T.O. en incapacidades físicas 

 

Artes Manuales I (fieltro-muñequería, rafia, cuerda, técnicas de grabado, 

etc.) 

Artes Manuales II (pirograbado, pintura, repujado) 

Cestería 

Madera  

Metal 

Cerámica 

Telares 

Encuadernación 

 

Prácticas clínicas 
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Tabla 10. Variaciones del plan de estudios (1982-85 a 1994-97) 

 82-85 83-86 84-87 85-88 86-89 87-90 88-91 89-92 90-93 91-94 92-95 93-96 94-97 

Anatomía               

Fisiología              

Patología quirúrgica              

Patología médica              

Psiquiatría              

Neurología              

Higiene y epIbíd.iologíaSalud pública 87              

Anatomía y fisiología del SNC              

Psicología              

Psicología general              

Psicología evolutiva              

Psicología general y evolutiva              

Modificación de conducta              

Pº aprendizaje y modificación de conducta              

Kinesiología              

Cinesiología teórico-práctica              

Cinesiología práctica              

Biomecánica articular              

Física              

Física aplicada               

Sociología              

Sociología general              

Sociología I              

Sociología II              

Ortopraxia (teórica)              

Ortopraxia y ayudas técnicas              

Ortopraxia práctica y ayudas técnicas              

Inglés              

Inglés I              

Inglés II              

Geriatría              

Geriatría y TO en geriatría              

TO en geriatría              

Drogas/drogodependencias              

Teoría y técnicas de los cuidados              
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 82-85 83-86 84-87 85-88 86-89 87-90 88-91 89-92 90-93 91-94 92-95 93-96 94-97 

T.O. en pediatría/T.O. infantil (1986-1990)              

T.O. en psiquiatría              

T.O. en incapacidades físicas              

Iniciación a AVD              

AVD              

AVD II              

Organización de departamentos              

Orientación a T.O.              

Teoría de la T.O.              

Teoría de T.O. y AVD I              

Iniciación a T.O.              

Teoría y práctica de la T.O.              

Orientación prevocacional              

Orientación profesional              

TO en orientación socio-laboral              

Orientación socio-profesional              

T.O. extrahospitalaria              

T.O. respiratoria              

Ergonomía y TO respiratoria              

Ergonomía              

TO en marginación social              

TO  en trastornos sensoriales              

Artes manuales I              

Artes manuales II              

Actividades técnico-terapéuticas              

Actividades terapéuticas              

Actividades terapéuticas ocupacionales              

Actividades ocupacionales I              

Actividades ocupacionales II              

Actividades terapéuticas I-IV              

Dinámica de grupos              

Musicoterapia              

Ludoterapia              

Educación física y deportes              

Habilidades sociales              

Psicomotricidad              

Expresión corporal              

Expresión corporal y psicomotricidad              

T.O. psicomotricidad              
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Existen una serie de materias médicas que se impartieron en las dos 

primeras promociones y que se mantuvieron constantes a lo largo de toda la 

formación: “Anatomía”, “Kinesiología”, “Psicología”, “Neurología”, “Patología” y 

“Psiquiatría”. En la segunda etapa (promociones de 1966-1969) se añadieron 

otras asignaturas que también continuaron: “Fisiología”, “Sociología”, “Higiene 

y EpIbíd.iología” (en 1987 su denominación a “Salud pública”) y “Ortopraxia”.   

En cuanto a las materias específicas de Terapia Ocupacional se impar-

tieron desde el principio: “Terapia Ocupacional en psiquiatría”, “Terapia Ocupa-

cional en pediatría” y “Terapia Ocupacional en incapacidades físicas”. Otras per-

manecieron casi hasta el cierre de la Escuela: “Orientación a la Terapia Ocupa-

cional” (28 promociones, hasta 1992) y “Organización y administración de de-

partamentos” (27 promociones, hasta 1991). “Orientación a Terapia Ocupacio-

nal” mantuvo básicamente sus contenidos, aunque experimentó cambios de de-

nominación: “Teoría de Terapia Ocupacional”, “Iniciación a Terapia Ocupacional” 

y “Teoría y práctica de la Terapia Ocupacional”.   

Las actividades relacionadas con las artes y oficios experimentaron di-

versas modificaciones en cuanto a sus contenidos y denominación, pero se man-

tuvieron prácticamente todo el tiempo las actividades de: cestería, madera, pin-

tura, telares, cerámica, metal y encuadernación. La asignatura “Artes Manuales 

I” incluía: fieltro-muñequería, rafia, cuerda, técnicas de grabado, repujado, es-

taño, cuero, etc. y la asignatura “Artes Manuales II” incluía: pintura, dibujo, 

cerámica, pirograbado, repujado, etc. A partir del año 1981 comenzó a utilizarse 

el término “Actividades técnico-terapéuticas” en lugar de “Artes manuales” y a 

partir del año 1982 comenzaron a incluirse otras asignaturas dentro de esta 

misma área como: “Dinámica de grupos”, “Ludoterapia”, “Educación física y de-

portes”, “Psicomotricidad” y “Expresión corporal”. 

Las escasas modificaciones que experimentaron los contenidos de la for-

mación indican que los requerimientos educativos de la profesión estaban bas-

tante definidos en los años 60. No en vano, la WFOT había establecido unos 

estándares que sirvieron para unificar la formación a nivel internacional y que 

marcaron desde el principio la formación en España. La Federación tomaba en 

seria consideración las necesidades de la población con discapacidad y la nece-

sidad de preparar profesionales que pudieran responsabilizarse de la puesta en 

marcha y funcionamiento de unidades de Terapia Ocupacional. 
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Por otra parte, aunque la Escuela se creó bajo el programa E-23 de la 

OMS y por tanto se orientó desde la necesidad de atención a los problemas de 

discapacidad infantil, el enfoque de la formación siempre fue muy global. La 

psiquiatría se incluyó desde la primera etapa en las asignaturas médicas y en 

las específicas de Terapia Ocupacional. Además, como se explicó anteriormente, 

en el año 1968 se celebró el primer curso de especialización en Psiquiatría 

(PANAP) dejando así constancia de la importancia de la Terapia Ocupacional en 

Salud Mental.  

La evolución de la formación a partir de los años 80, caracterizada por 

diversas variaciones en cuanto a las asignaturas que se incluían y su denomi-

nación, se explica por las sucesivas transformaciones administrativas que re-

percutieron en la organización interna de la Escuela y en el profesorado.  Por 

otra parte, esta variabilidad es una muestra de las inquietudes profesionales del 

momento, ya que los cambios en los servicios sociales y la atención sanitaria, 

abrieron el campo a nuevas áreas y técnicas de intervención. Es entonces 

cuando comenzamos a encontrar asignaturas relacionadas con problemas emer-

gentes como la marginación social, la drogadicción, etc. y otras relacionadas 

con técnicas como psicomotricidad, dinámicas de grupos etc.  

 Desde su labor como Jefa de Estudios, Mª José Román trató siempre de 

conseguir la colaboración de terapeutas que pudieran aportar su experiencia y 

conocimientos, algo que para ella tenía una importancia fundamental, como in-

dica uno de sus comentarios “me he sabido rodear de gente que sabía de cada 

cosa, me daba cuenta de que yo no sabía, eso ha sido la clave del éxito, inten-

tas, intentas […] casi todas las mejores, las que destacaban, venían a la es-

cuela”. 

La participación directa de los terapeutas ocupacionales en la docencia 

y la gestión de la Escuela fueron características significativas que favorecieron 

el reconocimiento internacional y garantizaron que sus estudiantes desarrolla-

ran una fuerte identidad profesional.  

Con el paso a la Universidad comenzó una nueva etapa que cambió de-

finitivamente la formación en Terapia Ocupacional y que repercutió de manera 

importante en la profesión. En el siguiente apartado ahondaremos en el tema. 
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5.2.2. Diplomatura Universitaria en Terapia Ocupacional (1990-2007) 

El paso a la universidad, trámites y negociaciones.  

Desde el inicio de la formación en Terapia Ocupacional en nuestro país, 

estuvo presente el objetivo de la formalización de los estudios dentro del Minis-

terio de Educación. Sin embargo, este propósito no se consiguió sino hasta el 

año 1990, unos treinta años más tarde.  

Teníamos nivel de grado medio, como magisterio, peritos… enfermería… mu-

chas profesiones, no solo Terapia Ocupacional, el problema es que no estaba 

por el Ministerio de Educación y esto repercutía en salarios, contratos… en 

muchas cosas, nos perjudicó durante mucho tiempo, fue una lucha insistente. 

(CD) 

En los años ochenta, a partir de la aprobación de la Ley Orgánica de 

Reforma Universitaria en 1983,644 el objetivo comenzó a verse más cerca. Los 

cambios en materia de Educación y las transformaciones del sistema Sanitario, 

generaron nuevas necesidades y oportunidades para la profesión, de manera 

que, desde la AETO, se intensificaron las acciones dirigidas a establecer contac-

tos con representantes parlamentarios y altos cargos de los distintos Ministe-

rios. Para los terapeutas que en ese momento participaban activamente en la 

Asociación, fue una época complicada, de intenso trabajo y mucho esfuerzo con 

la aspiración de mejorar la situación de la Terapia Ocupacional en nuestro país. 

Con la incorporación de España a la Comunidad Económica Europea en 

el punto de mira,645 el Consejo de Universidades inició la reforma y moderniza-

ción de las enseñanzas universitarias. En 1986, el Consejo de Universidades 

creó 17 grupos de trabajo en función de las distintas áreas de enseñanza, para 

evaluar el acondicionamiento de las estructuras universitarias y las titulaciones 

existentes, así como la posible introducción de titulaciones nuevas. Cada grupo 

debía elaborar informes técnicos que hacía llegar a la Ponencia de Reforma de 

Enseñanzas Universitarias. El Grupo nº9 de “Ciencias de la Salud”,646  fue el 

                                                           
644 Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE nº209, de 1 de septiembre de 1983).  
645 Ley Orgánica 10/1985, de 2 de agosto, de Autorización para la adhesión de España a las Comunidades Europeas (BOE 
nº189, de 8 de agosto de 1985).  
646 El Grupo IX de “Ciencias de la Salud” estaba formado por: Francisco Grande Covián (presidente); Horacio Oliva Aldamiz 
(secretario); Vicente Pedraza Muriel, Rosa Mª Blasco Santamaría y Francisco Gonar (decanos y/o directores de centros); 
Carlos Belmonte, Juan Vidal, José Simó Martín y José Navarro Clemente (expertos de la Universidad y comunidad cientí-
fica); Miguel Horno González y Javier Fernández Vallina (administración sectorial competente); Consejo General del Co-
legio Oficial de Médicos, Consejo General del Colegio Oficial de ATS y Diplomados en Enfermería y Asociación Española 
de Fisioterapeutas (Jesus Cabrera Membrilla) (expertos del campo profesional).  
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encargado de valorar la propuesta de inclusión de la Terapia Ocupacional como 

título universitario. Aunque el colectivo de terapeutas ocupacionales no fue re-

presentado oficialmente, sus propuestas se hicieron llegar a través de Jesús L. 

Cabrera, miembro del grupo de trabajo en calidad de experto del campo profe-

sional y Secretario General de la Asociación Española de Fisioterapia y del Dr. 

Horacio Oliva Secretario del grupo y Director de la Escuela de Fisioterapia de la 

ONCE.647 

Para la tarea de recopilación de información y elaboración del proyecto 

de la titulación, se formó un equipo de profesionales, vinculados a la Escuela de 

Terapia Ocupacional y la AETO. El presidente de la Asociación, Alberto Ubago 

González de Echávarri, encabezó el grupo de terapeutas ocupacionales que se 

implicaron en todo este proceso,  

Las reuniones hasta la madrugada seguían en la Fundación Jiménez Díaz, es-

tábamos Mª José Román, Carmen Díez, Alicia, Mª Teresa Martínez, Ángel 

Alonso… Nos hablaban de créditos, de troncales, de nueva configuración, y 

¿eso qué es?, nos preguntábamos. Hicimos quince, ni sé cuántos dossiers, del 

primero que tenía sesenta folios al último que aceptaron.648  

Efectivamente, en el archivo de APETO se guardan 15 dosieres que se 

hicieron y rehicieron desde mayo de 1986 hasta agosto de 1987 para su valo-

ración por el 9º Grupo de Trabajo.649 Los ajustes fueron múltiples y en general 

exigieron la disminución de la carga docente del título, lo que repercutió espe-

cialmente en los contenidos prácticos específicos ya que las horas lectivas de-

dicadas a actividades terapéuticas y a prácticas clínicas quedó en una proporción 

bastante alejada de las recomendaciones de la WFOT. Ciertamente, resultó una 

tarea ardua y agotadora, Carmen Díez nos contaba, 

Los dosieres… uno se echaba para abajo y otro y otro… ¡Fue un trabajo…tre-

mendo! Había gente de la Asociación y de la Escuela […] cuando creías que ya 

habías elaborado todas las cosas de repente te venían de… sería del Ministerio 

con que eso no valía y que había que aclarar…650 

Para completar la recopilación de información sobre la profesión en ese 

momento, se envió una circular a todos los servicios de Terapia Ocupacional 

                                                           
647 Esto fue posible gracias a la relación de estos profesionales con Alicia Chapinal y Alberto Ubago.  
648 Isabel J. Quiroga, “La Asociación Española de Terapia Ocupacional (1967-1988)”, Terapia Ocupacional. Revista infor-
mativa de APETO nº44 (noviembre 2007), 15.   
649 Los primeros tres dosieres se dirigieron al Secretario de Coordinación Académica del Consejo de Universidades, a partir 
del 4º dosier (29 de octubre de 1986) se dirigieron al Grupo de Trabajo IX. 
650 Carmen Díez de Velayos, entrevista 24/02/2016.   
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para que realizaran un informe con la actividad asistencial que realizaban. En el 

dosier nº2, se recogen 45 informes enviados entre junio y agosto de 1986 en 

los que se hacía constar el año de inicio de la unidad de Terapia Ocupacional, el 

número total de terapeutas ocupacionales, su categoría y funciones, el tipo de 

casos/patologías tratadas, así como el número de pacientes y sesiones realiza-

das en el año anterior. Los responsables de los departamentos a los que se 

adscribía la Terapia Ocupacional hicieron constar que los terapeutas ocupacio-

nales estaban plenamente integrados en los equipos como personal de grado 

medio y que la Terapia Ocupacional era un elemento imprescindible en dichos 

equipos.651  

Por otra parte, se buscó el apoyo de las organizaciones internacionales, 

por ejemplo, la WFOT envió una carta al Dr. D. Francisco Grande Covián652 y la 

Comisión Europea de Terapia Ocupacional envió una carta al Ministro de Educa-

ción y Ciencia confirmando la pertenencia de la Asociación a dicha Comisión.653  

El grupo de trabajo nº9, envió a la Ponencia de Reforma de Enseñanzas 

Universitarias el informe definitivo sobre la Diplomatura de Terapia Ocupacional, 

en junio de 1987.  

El Grupo eleva a la Ponencia del Consejo de Universidades el documento anexo 

sobre la Diplomatura en Terapia Ocupacional, fruto de reiterado trabajo de los 

miembros del mismo a partir del Documento presentado por la Asociación Es-

pañola de Terapia Ocupacional. Sin embargo, y aun encontrando en el citado 

Documento elementos valiosos e importantes, aunque insuficientes, y, te-

niendo en cuenta, sobre todo la necesidad de abordar estas nuevas enseñan-

zas, por la propia naturaleza de su objeto de conocimiento, en relación con las 

ya existentes de Trabajo Social e incluso con áreas de conocimiento importan-

tes de la Psicología, todo ello sin perjuicio lógicamente de la prioridad de la 

Terapia Ocupacional en el ámbito de la salud, sugiere a la Ponencia valore la 

necesidad de que estas Directrices Específicas se estudien conjuntamente en-

tre los miembros del Grupo IX y los de los Grupos de las titulaciones citadas, 

con el fin de elevar, en su caso, un nuevo Documento más elaborado y rele-

vante y goce al mismo tiempo de la necesaria coherencia y justificación cien-

tífica.  

                                                           
651 Segundo dosier presentado al Consejo de Universidades para el reconocimiento del Título, septiembre de 1986 (Ar-
chivo de APETO) 
652 Carta firmada por Mrs. J. Barker, presidenta de la WFOT y fechada el 25 de octubre de 1986. 
653 Carta firmada por Mrs. Margaret Ellis, directora del EEC Committee for Occupational Therapy, fechada el 17 de diciem-
bre de 1986. 



271 
 

Del informe se desprende la existencia de dificultades que podían obs-

taculizar la aceptación de la titulación universitaria en Terapia Ocupacional. El 

problema fundamental estaba en la propuesta de Diplomatura de Rehabilitación 

Psicológica y Ocupacional que había sido presentada en mayo por el Grupo de 

trabajo nº11 del Consejo de Universidades. El tiempo apremiaba, ya que desde 

que los informes eran elevados a la Ponencia se disponía de un periodo de cuatro 

meses para que las personas e instituciones interesadas expusieran su opinión 

y realizaran sus aportaciones.654  

El 22 de junio de 1987, el Sr. Jesús Cabrera presentó un informe sobre 

la Diplomatura de Rehabilitación Psicológica y Ocupacional en el que expresaba 

su disconformidad con el proyecto: 

No parece conveniente la creación de esa nueva titulación, aunque sí la com-

probación de la inclusión de estos conocimientos en la Terapia Ocupacional que 

está ampliamente aceptada y con presencia en la CEE desde hace muchos 

años. En cualquier caso, parece necesario que sea solamente una de estas dos 

formaciones la que se presente como nueva titulación universitaria. 

En vista de la gravedad de la situación, el presidente de APETO, Alberto 

Ubago se entrevistó en el mes de julio con el Secretario General del Consejo de 

Universidades, el Sr. Emilio Lamo de Espinosa, y en agosto hizo llegar al Dr. 

Oliva otro dosier, el nº15, donde se adjuntaban nuevas modificaciones del plan 

de estudios y se dejaba constancia del rotundo rechazo de la Asociación a la 

propuesta del grupo XI con una argumentada exposición de motivos. 

El 30 de septiembre de 1987 se celebró una reunión entre representan-

tes del grupo nº9 y representantes del grupo nº11.655 Por parte de APETO, asis-

tieron el presidente de AETO, Alberto Ubago y Carmen Díez, quien nos cuenta 

lo siguiente sobre este episodio:  

Creo que era que Terapia Ocupacional entraba en los planes como de psicolo-

gía, como que fuera una especialidad, igual que había psicología escolar, psi-

cología médica, psicología del trabajo… y para que Terapia Ocupacional estu-

viera dentro de esas especialidades de psicología. Y claro… unos cuantos está-

                                                           
654 Consejo de Universidades. Ponencia de Reforma de Enseñanzas Universitarias. Informe técnico del grupo de trabajo 
nº9. Título de Diplomado en Terapia Ocupacional. (Archivo de APETO) 
655 Por parte del grupo 11 asistieron D. Adolfo Hernández Gordillo y D. Jaime Vila Castellar. D. Adolfo Hernández fue uno 
de los creadores del Colegio Oficial de Psicólogos (Secretaría Estatal) del que fue presidente desde 1987 a 1983, también 
fue uno de los creadores del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, del que fue Presidente desde 1985 a 1998. D. Jaime 
Vila Castellar era Catedrático de Universidad de la Facultad de Psicología de la Universidad de Granada desde 1983.  
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bamos y dijimos, NO, porque Terapia Ocupacional va a perder su propia iden-

tidad si entra dentro de psicología. Como yo reunía las dos características de 

psicólogo y terapeuta ocupacional, me dijeron que fuera para defender la pos-

tura y efectivamente, fuimos Alberto y yo, a la reunión de universidades en-

tonces se defendió allí y bueno… no salió la propuesta. Y a mí me parece ade-

cuado que no saliera, incluso aun hoy creo que lo defendería igual. Es más, 

incluso lo que era psicología escolar prácticamente se desgajó, acabó siendo 

psicopedagogía, pero como otra carrera independiente. Entiendo que no tenía 

sentido, a mí me parece más que era como un deseo de tener más poder, 

coger áreas, parcelas.656 

De esta reunión acabó surgiendo un proyecto de consenso en el que se 

propuso refundir ambas propuestas en un único título, el de Diplomado en Te-

rapia Ocupacional, pero haciendo modificaciones sobre los contenidos en psico-

logía que se habían propuesto desde el grupo nº9, además se establecía que 

cualquier modificación futura debía contar con el visto bueno de ambos grupos 

de trabajo.657  

La Asociación envió una circular a los asociados en diciembre de 1987, 

comunicando que se abría un periodo de 4 meses para presentar enmiendas 

parciales o totales al informe presentado. 

Todo esto conllevó nuevas negociaciones a las que se sumó el traspaso 

de responsabilidades dentro de la Secretaria General del Consejo de Universi-

dades, lo que terminó generando un retraso en la publicación de las directrices 

generales para la elaboración de los planes de estudio de la Diplomatura de 

Terapia Ocupacional. Desde APETO se realizaron gestiones para reunirse con 

Elisa Pérez Vera, Secretaria General del Consejo de Universidades quien “de 

manera reiterada confesaba lo difícil que le estaba resultando satisfacer nuestra 

reivindicación por la oposición de otros colectivos”.658 Entre otros puntos, se 

planteó la necesidad de creación del Área de Conocimiento de Terapia Ocupa-

cional, un asunto al que se opusieron desde Psicología y que se terminó acep-

                                                           
656 Carmen Díez de Velayos, entrevista 24/02/2016.  
657 Antonio Aguado Díaz, “Psicología de la rehabilitación y Terapia Ocupacional: una necesidad, un primer paso”, Papeles 
del Psicólogo, junio, nº39 y nº40 (1989). http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=408 
658 Ana Vicente Cintero, «Veinte años de APETO: vivencias y reflexiones.» Terapia Ocupacional. Revista informativa de la 
Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales (APETO), nº44 (noviembre 2007): 44. 

http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=408
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tando desde la APETO para no obstaculizar por más tiempo el proceso de inte-

gración universitaria.659 Finalmente, en octubre de 1990, se publicó el Real De-

creto por el que se estableció el título universitario oficial de Diplomado en Te-

rapia Ocupacional. 660 

Aprobación del Título y Directrices generales 

La aprobación del Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que 

se estableció el título universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional 

y las directrices generales propias para la elaboración de sus planes de estudios, 

dio lugar al inicio de la formación universitaria en España. En este Real Decreto 

se definió que: 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Diplomado en 

Terapia Ocupacional deberán proporcionar una formación adecuada en las ba-

ses teóricas y en las técnicas y actuaciones que, a partir de una actividad ocu-

pacional, tienden a potenciar y suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas 

o perdidas, y a orientar y estimular actividades físicas o psíquicas. 

Las directrices propias para la elaboración de los planes de estudios, se 

ajustaron al Real Decreto 1497/1987 donde se habían dado las indicaciones 

correspondientes a la duración de los estudios, modalidades, carga lectiva, con-

tenidos, homologación, convalidación, etc.661 El primer punto de su artículo sép-

timo sobre contenidos de las enseñanzas, establecía su ordenación en: materias 

troncales, materias determinadas por cada Universidad (obligatorias y optati-

vas) y materias de libre elección. En el segundo punto se indicaba la forma de 

ajustar los planes de estudios: 

1ª La carga lectiva en créditos fijada por las directrices generales propias para 

el conjunto de las materias troncales será, como mínimo, del 30% de la carga 

lectiva total de éste si se trata de primer ciclo y del 25% si de segundo ciclo.  

2ª El porcentaje de créditos para la libre configuración de su currículum por el 

estudiante no será inferior al 10% de la carga lectiva total del plan de estudios 

conducente al título oficial de que se trate.  

                                                           
659 Ana Vicente Cintero, entrevista 04/11/2015. 
660 Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en 
Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél 
(BOE nº278, de 20 de noviembre de 1990).  
661 Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes 
de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (BOE nº298, de 14 de 
diciembre de 1987).  
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3ª Todas las materias de un plan de estudios deberán vincularse a una o varias 

áreas de conocimiento de las establecidas al amparo del Real Decreto 

1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), con arreglo a los 

siguientes criterios: 

-La vinculación se determinará en las directrices generales propias del título 

para las materias troncales, que sólo podrán ser impartidas por Profesores de 

las correspondientes áreas de conocimiento. 

-Los planes de estudio que aprueben las Universidades establecerán para todas 

las demás materias obligatorias u optativas que los integren su vinculación a 

las áreas de conocimiento establecidas al amparo del Real Decreto 2360/1984, 

de 12 de diciembre (BOE de 14 de enero de 1985). Excepcionalmente, y mien-

tras no exista profesorado del área de conocimiento que corresponda, las Uni-

versidades podrán transitoriamente autorizar a Profesores de un área de co-

nocimiento a impartir materias vinculadas a otras áreas pertenecientes a un 

mismo Departamento.  

El RD 1420/1990 estableció la Titulación de Terapia Ocupacional como 

estudios de primer ciclo, de manera que su duración debía abarcar tres años y 

tener una carga lectiva global superior a 180 créditos. Además, se dieron indi-

caciones sobre la carga lectiva semanal tanto de enseñanza práctica como de 

enseñanza teórica y se especificaron las asignaturas troncales que debían cons-

tituir los planes de estudio, así como las áreas de conocimiento adscritas a cada 

una de ellas. Este último punto era uno de los aspectos más importantes, puesto 

que la ausencia de un área de conocimiento propia de Terapia Ocupacional de-

jaba libertad para la vinculación de los estudios a las áreas de conocimiento que 

cada Universidad decidiera.  

En la tabla 11, se puede observar que, del total de 138 créditos, la carga 

docente asignada a las áreas de Psicología y Sociología estaba entre un mínimo 

de 31 créditos y un máximo de 92 créditos. En cuanto a las áreas de conoci-

miento ligadas a Medicina, el número de créditos podía encontrarse entre un 

mínimo de 46 créditos y un máximo de 107. Estos márgenes en cuanto a las 

asignaturas troncales, facilitaban que cada Universidad planteara el título desde 

perspectivas distintas o quizás, más bien, desde intereses distintos. 
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Tabla 11. Materias troncales de la Diplomatura de Terapia Ocupacional  

Materias 

Créditos 

Áreas de conocimiento 

Teor. Práct. 
to-
tal 

Actividades de la vida y diaria y activi-
dades ocupacionales aplicadas 

3 9 12 Psicología Básica 
Psicología Social 

Estancias prácticas 2 24 26 Fisioterapia 
Medicina 
Psicología Evolutiva y de la 
Educación 

Psiquiatría 
Radiología y Medicina Física 

Estructura y función del cuerpo hu-
mano 

13 2 15 Biología celular 
Bioquímica y Biología Molecular 

Ciencias Morfológicas 
Fisiología 

Afecciones médicas y afecciones qui-
rúrgicas 

15 5 20 Cirugía 
Medicina 

Psicología 10 4 14 Personalidad, evaluación y tra-

tamientos psicológicos. 
Psicobiología 
Psicología Básica 
Psicobiología Evolutiva y de la 

Educación 
Sociología 

Teoría y técnicas de la Terapia Ocupa-
cional 

15 20 35 Medicina Física y Radiología 
Pediatría 
Personalidad, evaluación y tra-

tamientos psicológicos 
Psicobiología Evolutiva y de la 
Educación 
Psiquiatría 
Fisioterapia 

Salud pública 4 2 6 Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Geriatría 3 2 5 Medicina 

Sociología 5 - 5 Sociología 

 

El porcentaje de asignaturas troncales se debía ajustar a un mínimo de 

30% de la carga total pero no se especificaba el máximo y, según el Real De-

creto 1497/1987 las materias troncales sólo podían ser impartidas por profeso-

res de las correspondientes áreas de conocimiento. Por otra parte, cada Univer-

sidad debía establecer una serie de asignaturas obligatorias y optativas que 

también debían vincularse a áreas de conocimiento y cuyo profesorado debía 

estar adscrito a dichas áreas.  
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Todo esto tuvo diversas e importantes consecuencias para el desarrollo, 

no solo de los estudios, sino de la misma profesión a partir de ese momento. A 

pesar de existir unas directrices generales para todo el territorio nacional, las 

titulaciones podían surgir desde distintas Facultades o Escuelas y Departamen-

tos Universitarios. Obviamente esto repercutió en el planteamiento de los planes 

de estudios y las posibilidades de participación en la docencia de los terapeutas 

ocupacionales, que en algunos casos fue prácticamente inexistente. De nuevo, 

la falta de reconocimiento universitario del título de terapeuta ocupacional otor-

gado por la Escuela de Sanidad constituía un obstáculo para la integración de 

los terapeutas en la docencia de las asignaturas. Como consecuencia de ello, la 

mayor parte de la docencia teórica de las asignaturas troncales propias de la 

profesión se asignó a profesores que no tenían el título de terapeuta ocupacio-

nal.662  

Desde APETO, se vio la necesidad de insistir en el objetivo de conseguir 

la homologación del título y se realizaron numerosas gestiones. Sin embargo, 

todo este proceso generó malestar entre los distintos colectivos del ámbito edu-

cativo de la Terapia Ocupacional y una serie de protestas por falta de entendi-

miento entre las partes. Desde la Escuela y desde los colectivos universitarios 

donde ya se estaba cursando la Diplomatura, había un rechazo a la homologa-

ción. Los motivos eran distintos: para la Escuela de Terapia Ocupacional, la 

homologación del título significaba una amenaza para su continuidad y una duda 

importante sobre el reconocimiento oficial del título de sus estudiantes y, para 

los nuevos Diplomados, la homologación se entendía como un agravio compa-

rativo por considerarse los estudios de la Escuela de Terapia Ocupacional como 

de un nivel inferior, de manera que la única vía parecía ser la realización de 

cursos extra como había ocurrido en otras profesiones sanitarias. De hecho, la 

Universidad Complutense planteó una propuesta de convalidación del título a 

través de la realización de un curso de 80 horas en su Universidad y con un 

coste económico importante, una propuesta que APETO no estuvo dispuesta a 

aceptar.663 

En septiembre de 1994 se recibió el informe de la Secretaría General del 

Consejo de Universidades. A pesar de que el informe era favorable, se hicieron 

                                                           
662 Enrique Sirvent Ribalda, “Del cuerpo regional a la totalidad viviente: saber y prácticas anatómicas de las Ciencias de la 
Salud en Barcelona 1960-2012” (Universidad Rovira i Virgili, 2013) 
663 Vicente Cintero, “Veinte años…”, 44-46. 
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dos observaciones: que los titulados por la Escuela que no hubieran cumplido 

los requisitos que se exigían en ese momento (COU, selectividad y superación 

de un examen interno de ingreso), tuvieran que ser sometidos a algún control 

académico por quien administrativamente se determine para subsanar la situa-

ción; y como observación complementaria se indicaba la posibilidad de proceder 

a esta convalidación u homologación una vez que la Escuela de Terapia Ocupa-

cional de Madrid, estuviera adscrita o integrada en la Universidad, determinán-

dose en ese momento los mecanismos de homologación de los antiguos titula-

dos.664  

En diciembre de ese mismo año, APETO dirigió una carta a sus asociados 

explicando la situación: 

[…] El Consejo ve viable la homologación del Título de Terapia Ocupacional con 

el de Diplomando en Terapia Ocupacional pero siempre y cuando la Escuela en 

la que cursamos nuestros estudios esté adscrita a una Universidad o en su 

defecto hubiese dejado de impartir los estudios de Terapia Ocupacional al apa-

recer la Diplomatura en la Universidad.  

En consecuencia y como la Escuela todavía no se ha adscrito a ninguna Uni-

versidad  y sigue impartiendo dichos estudios, el Ministerio de Educación y 

Ciencia, a pesar del informe positivo del Consejo de Universidades, no puede 

homologar nuestro título (quiero que sepáis que próximamente va a salir un 

Real Decreto sobre Homologaciones de Títulos en el que íbamos a estar inclui-

dos porque se pensaba que la antigua escuela se iba a adscribir a la Universi-

dad de Alcalá de Henares) por lo que tenemos que convalidar; para ello y a 

petición del Ministerio de Educación y Ciencia hemos elaborado un informe 

indicando algunas formas para realizar la convalidación (cursos universitarios 

de postgrado, currículum para los que tienen el COU, tesina o trabajo mono-

gráfico, etc.). En el Ministerio de Educación y Ciencia nos han dicho que van a 

procurar sacarlo pronto a través de una Orden Ministerial. 665 

Finalmente, en noviembre de 1995, el Ministerio de Educación y Ciencia 

homologó el título de Terapeuta Ocupacional expedido por la Escuela Nacional 

de Sanidad al de Diplomado Universitario en Terapia Ocupacional.666 Dicha ho-

mologación o equivalencia se otorgó en función de una serie de requisitos que 

                                                           
664 Secretaría General. Consejo de Universidades. Informe sobre la homologación o convalidación de los estudios de Te-
rapia Ocupacional impartidos por la Escuela de Terapia Ocupacional, dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad, por 
el título de Diplomado en Terapia Ocupacional.  21 septiembre de 1994. (Archivo de APETO) 
665 APETO. Carta informativa a los asociados con fecha 5 de diciembre de 1994. (Archivo de APETO).  
666 Orden de 29 de noviembre de 1995 de homologación del título de Terapeuta Ocupacional de la Escuela Nacional de 
Sanidad (BOE nº290, de 5 de diciembre de 1995).  



278 
 

variaban según la situación, pero que en ningún caso suponían cursos de for-

mación extraordinaria: 

1) Los titulados que habían superado el Curso de Orientación Universi-

taria o estudios equivalentes a efectos académicos o bien las pruebas de acceso 

a la Universidad para mayores de veinticinco años podían obtener la homologa-

ción tras dirigir su solicitud en un plazo de cuatro meses.  

2) Los que no habían realizado el COU o la prueba de acceso a la Uni-

versidad debían cumplir con la presentación y evaluación positiva del currículum 

académico y profesional ante una Comisión constituida en la Universidad Nacio-

nal de Educación a Distancia. En el caso de no obtener una evaluación positiva 

debían presentar un trabajo original sobre un tema de su elección y correspon-

diente a una de las áreas establecidas en las directrices generales propias del 

título de Diplomado.  

La homologación del título de Terapeuta Ocupacional tuvo diversas con-

secuencias, para algunos, la más negativa fue el cese definitivo de la Escuela 

de Terapia Ocupacional después de casi cuarenta años de funcionamiento, su 

deseo de continuidad se vio truncado por los intentos frustrados de integrar la 

Escuela en el sistema educativo, algo que solo se hizo parcialmente a través de 

la homologación del título. En todo caso, la equiparación de los títulos de Sani-

dad y Educación favoreció, en el ámbito educativo, la integración progresiva de 

los terapeutas ocupacionales en los cuerpos docentes universitarios, abriendo 

el camino para el reconocimiento académico que hasta entonces se nos había 

vetado.  

Diplomatura Universitaria. Centros y planes de estudios 

Los pioneros, Universidad de Zaragoza. 

La Universidad de Zaragoza fue la primera en implantar el título de la 

Diplomatura de Terapia Ocupacional en España. Esto no se debió a un único 

factor, más bien, como suele ocurrir en este tipo de cuestiones, confluyeron una 

serie de circunstancias, personas e intereses que facilitaron el comienzo de los 

estudios universitarios de Terapia Ocupacional.   

                                                           
Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios 
Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (BOE nº275, de 17 de noviembre de 1994). 
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A finales de los años ochenta se aprobaron nuevos títulos universitarios 

y parece que desde la Universidad de Zaragoza se solicitaron al menos siete de 

ellos. Desde la Escuela de Enfermería y Fisioterapia se había tratado de conse-

guir la implantación de la Diplomatura de Podología, pero este proyecto no llegó 

a ser aceptado por la Universidad. De modo que, cuando se publicó la aproba-

ción del título universitario de Terapia Ocupacional, el Vicerrectorado667  ofreció 

a la Escuela la opción de solicitar los estudios de Terapia Ocupacional.668  

La Junta de Centro de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisiote-

rapia669 de Zaragoza, cuyo director en ese momento era D. Santiago Pellejero, 

aprobó por unanimidad la tramitación de la solicitud de la Diplomatura de Tera-

pia Ocupacional el 5 de diciembre de 1990. La justificación de la solicitud se 

basaba en una serie de argumentos que parece convencieron a las autoridades 

universitarias: que según las directrices generales había un 53’38% de los cré-

ditos de materias troncales que podían adscribirse al área de fisioterapia y que 

por tanto la Escuela tenía una infraestructura inicial preparada para asumir la 

implantación del título; que el ámbito de actuación de los terapeutas ocupacio-

nales estaba estrechamente ligado a la labor de los fisioterapeutas y que por 

tanto se podían organizar las prácticas tanto en sala de demostraciones como 

las estancias clínicas desde una Escuela con experiencia de varios años en sus 

secciones de Enfermería y Fisioterapia; por último, se destacaba que la situación 

geográfica de Zaragoza facilitaba el acceso de estudiantes de distintas zonas de 

nuestro país permitiendo al menos inicialmente, la distribución e incorporación 

de estos profesionales al mercado de trabajo tanto en Aragón como en otras 

Comunidades cercanas. 

En los meses previos a la autorización oficial, el Vicerrectorado y la di-

rección de la Escuela contactaron con profesionales de Terapia Ocupacional para 

organizar reuniones con el propósito de elaborar el proyecto del plan de estudios 

de la Diplomatura. Los terapeutas ocupacionales que se implicaron en estos 

                                                           
667 El Vicerrector era el Sr. D. Tomás Pollán Santamaría quien conocía personalmente a una de las terapeutas ocupacio-
nales que trabajaban en ese momento en Zaragoza. Carmen Moratinos, entrevista 16/12/2016.  
668 Comunicación personal de Francisco León Puy, 12 diciembre 2016. 
669 En 1992 cambió su denominación al de Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud. Real Decreto 1050/1992 de 31 
de julio (BOE nº205, de 26 de agosto) por el que se crea la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de Zaragoza y se 
le autoriza a organizar las enseñanzas de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional (art. 13.3.) En 2012 se autorizó 
el cambio de denominación a Facultad de Ciencias de la salud. Orden de 16 de abril de 2012, de la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, por la que se publica el Acuerdo de 3 de abril de 2012, del Gobierno de Aragón, por el 
que se autoriza el cambio de denominación de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Zara-
goza a Facultad de Ciencias de la Salud (BOA nº81, de 30 de abril de 2012) 
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primeros momentos fueron Carmen Moratinos, Isabel Marqueta, Joaquín Oliver 

y Clara Gema Aguirre. Unos meses más tarde, en septiembre de 1991, se 

aprobó el Real Decreto que autorizó la implantación de la Diplomatura en la 

Universidad de Zaragoza, el artículo 9º decía: 

Se autoriza la implantación de la Diplomatura en Terapia Ocupacional en la 

Universidad de Zaragoza, de cuya gestión se hará cargo administrativamente 

la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia, que organizará, junto con 

las enseñanzas que actualmente tiene autorizadas, las conducentes a la ob-

tención del título de Diplomado en Terapia Ocupacional. 670 

En cuanto se publicó en el BOE, la Escuela gestionó rápidamente los 

trámites necesarios para poder iniciar el curso y el 4 de noviembre de 1991, 

comenzaron las clases.671 La información del curso llegó a los estudiantes a tra-

vés de carteles informativos dispuestos en los centros universitarios, anuncios 

en prensa y contactos personales. Se produjo un plazo extraordinario de ins-

cripción y bastantes alumnos se trasladaron desde otras titulaciones que ya 

habían iniciado sus clases.672 En realidad, muchos de ellos comenzaron la Diplo-

matura sin saber exactamente qué es lo que iban a estudiar y con un plan de 

estudios todavía sin aprobar oficialmente, a pesar de ello, parece que los pro-

blemas de profesorado y organización se redujeron básicamente a retrasos en 

la incorporación de algunos profesores.  

El proyecto del Plan de Estudios se aprobó por la Junta de Escuela en 

sesión celebrada el día 4 de mayo de 1992 y fue remitido al Rector de la Uni-

versidad al día siguiente. El 20 de mayo la Junta de Gobierno de la Universidad 

aprobó el proyecto de “perfil y objetivos para las enseñanzas conducentes al 

título de Diplomado en Terapia Ocupacional” que fue remitido con fecha 26 de 

mayo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo Social estableciendo un plazo de 

observaciones o enmiendas hasta el 10 de junio. El plan fue aprobado por la 

Junta de Gobierno de la Universidad de Zaragoza el día 16 de junio, y el Consejo 

de Universidades, homologó el título por acuerdo de su Comisión Académica de 

28 de septiembre de 1992. El Acta se aprobó en sesión de Junta de Gobierno 

del día 12 de noviembre de 1992 y al año siguiente se aprobó la Resolución por 

                                                           
670 Real Decreto 1457/1991, de 27 de septiembre, por el que se crean Centros y se autorizan enseñanzas en las Universi-
dades de Alcalá de Henares, islas Baleares, Autónoma y Complutense de Madrid, Murcia, Oviedo, Salamanca, Valladolid, 
Zaragoza y UNED (BOE nº245, de 12 de octubre de 1991).  
671 Comunicación personal Francisco León Puy (12 de diciembre de 2016) 
672 Comunicación personal Ana Alejandra Laborda (13 de diciembre de 2016), Nuria Mosquera (16 de diciembre)  
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la que se hizo público el plan de estudios.673 Fue un periodo de intenso trabajo 

hecho con la ilusión de participar en el comienzo de algo nuevo y muy significa-

tivo para la profesión, la integración de la Terapia Ocupacional en el entorno 

académico universitario. 

Los primeros terapeutas ocupacionales contratados como profesores 

asociados fueron: Mª Jesús Calvo, Clara Gema Aguirre, Cristina Mateos, Joaquín 

Oliver, Isabel Marqueta y Carmen Moratinos. Excepto Cristina Mateos, ninguno 

de ellos tenía un título universitario ya que en ese momento todavía no se había 

conseguido la homologación. Esta dificultad se salvó recurriendo a la fórmula de 

contratación de “profesionales de reconocido prestigio”, de esta manera la Es-

cuela de Zaragoza pudo contar desde el principio con terapeutas ocupacionales 

impartiendo docencia, si bien quedó restringida a la práctica clínica y a las prác-

ticas de laboratorio de varias asignaturas. A partir del segundo año se incorpo-

raron Marta Pérez de Heredia, Clara Sanz y otras terapeutas ocupacionales del 

Hospital Miguel Servet. 

En el resto de España se fue instaurando progresivamente la Diploma-

tura en diferentes Comunidades Autónomas hasta llegar a diecinueve Universi-

dades en las que llegaron a formarse hasta novecientas personas por curso.674 

El marco normativo de la ordenación académica universitaria experimentó mo-

dificaciones de las Directrices Generales comunes, lo que conllevó cambios en 

los planes de estudios de algunas Universidades, en el caso de la Diplomatura 

de Terapia Ocupacional de la Universidad de Zaragoza no se realizó ninguna 

modificación.675 Según el orden de la publicación de los planes de estudios en 

                                                           
673 Resolución de 19 de abril de 1993, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace público el Plan de Estudios 
conducente a la obtención del título de Diplomado en Terapia Ocupacional en la Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud de Zaragoza (BOE nº208, de 31 de agosto).  
674 Se presentaron otros proyectos que no llegaron a materializarse en la Universidad de Murcia: Resolución de 22 de 
abril de 2004, de la Universidad de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios de "Diplomado en Terapia 
Ocupacional" (BOE nº110, de 6 de mayo de 2004). Aprobado el 24 de septiembre de 2003 por la Universidad; y en la 
Universidad Europea de Madrid: Real Decreto 1037/2001, de 21 de septiembre, por el que se homologan diversos títulos 
de la Universidad Europea de Madrid y se modifican los Reales Decretos 1558/1998, de 17 de julio, y 1328/1999, de 31 
de julio, de homologación de otros títulos de la misma. (BOE nº238, de 4 de octubre de 2001) 
675 Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por 
el que se establecen las directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter 
oficial y diversos Reales Decretos que aprueban las directrices generales propias de los mismos (BOE nº139, de 11 de 
junio de 1994); Real Decreto 2347/1996, de 8 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, por el que se establecen las directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, que 
modifico el anterior (BOE nº283, de 23 de noviembre de 1996). 
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el BOE, los centros universitarios donde se ha impartido la Diplomatura de Te-

rapia Ocupacional en España han sido los siguientes:  
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Tabla 12. Diplomatura: centros universitarios y planes de estudios  

(1991-2007) 

Denominación del Centro Normativa correspondiente 

1. Facultad de Medicina de la Universi-

dad Complutense de Madrid. 

Resolución de 3 de noviembre de 1992, de 
la Universidad Complutense de Madrid por la 
que se publica el plan de estudios para la 

obtención del título oficial de diplomado en 
Terapia Ocupacional (BOE nº291, de 4 de 
diciembre de 1992). 

Modificaciones: 

Resolución de 12 de junio de 1996, de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se publica la adaptación del plan de es-

tudios para la obtención del título oficial de 
Diplomado en Terapia Ocupacional (BOE 
nº172, de 17 de julio de 1996). 

Resolución de 6 de octubre de 1997, de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se publica la modificación del plan de 

estudios homologado por el Consejo de Uni-
versidades para la obtención del título oficial 
de diplomado en Terapia Ocupacional (BOE 
nº260, de 30 de octubre de 1997). 

Resolución de 18 de septiembre de 2000, de 
la Universidad Complutense de Madrid, por 
la que se publica la adaptación del plan de 

estudios de Diplomado en Terapia Ocupacio-
nal, a los Reales Decretos 614/1997, de 25 
de abril, y 779/1998, de 30 de abril (BOE 
nº238, de 4 de octubre de 2000). 

2. Escuela Universitaria de Ciencias de 
la Salud de la Universidad de Zaragoza.  

Resolución de 19 de abril de 1993, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se hace 
público el plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Diplomado en Terapia 
Ocupacional en la Escuela Universitaria de 

Ciencias de la Salud de Zaragoza (BOE 

nº208, de 31 de agosto de 1993).  

3. Escola Universitària Creu Roja. Uni-
versidad Autónoma de Barcelona. Cen-
tro adscrito. Terrassa (Barcelona).  

Real Decreto 2544/1994, de 29 de diciem-
bre, por el que se homologa el título de Di-
plomado en Terapia Ocupacional de la Es-
cuela Universitaria de Enfermería «Cruz 
Roja», de Tarrasa, adscrita a la Universidad 
Autónoma de Barcelona (BOE nº23, de 27 
de enero de 1995). 

Modificación: 

Resolución de 24 de julio de 2000, de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, por la 
que se publica la modificación, por adapta-

ción a la normativa vigente, del plan de es-
tudios de Diplomado en Terapia Ocupacio-

nal, publicado por Real Decreto 2544/1994, 
de 29 de diciembre (BOE nº201, de 22 
agosto de 2000). 
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4. Facultad de Ciencias de la Salud. Uni-
versidad Rey Juan Carlos. Alcorcón 
(Madrid).  

Resolución de 10 de noviembre de 1997, de 
la Universidad Rey Juan Carlos, por la que 
se ordena la publicación del plan de estudios 
del título de Diplomado en Terapia Ocupa-
cional, a impartir en la Facultad de Ciencias 
de la Salud (BOE nº273, de 14 de noviem-

bre de 1997). 

Modificación:  

Resolución de 1 de julio de 2002, de la Uni-
versidad "Rey Juan Carlos", por la que se 
ordena la publicación de la modificación del 
plan de estudios del título de Diplomado en 

Terapia Ocupacional a impartirse en la Fa-
cultad de Ciencias de la Salud (BOE nº171, 
de 18 de julio de 2002). 

5. Escuela Universitaria de Enfermería y 
Terapia Ocupacional. Universidad de 
Extremadura. Cáceres.  

Resolución de 11 de enero de 1999, de la 
Universidad de Extremadura, por la que se 
publica el plan de estudios para la obtención 
del título de Diplomado en Terapia Ocupa-
cional, en la Escuela Universitaria de Enfer-
mería de Cáceres (BOE nº34 de 9 de febrero 

de 1999).  

6. Facultade de Ciencias da Saúde. Uni-
versidad de A Coruña. 

Resolución de 14 de enero de 1999, de la 

Universidad de A Coruña, por la que se pu-

blica el acuerdo del Consejo de Universida-
des, por el que se homologa el Plan de Estu-
dios conducente al título oficial de Diplo-
mado en Terapia Ocupacional (BOE nº49, de 
26 de febrero de 1999).  

7. Escola Universitària de Ciencies de la 

Salut. Universidad de Vic. Vic (Barce-
lona) 

Real Decreto 924/1999, de 28 de mayo, por 
el que se homologan los títulos de Diplo-
mado en Fisioterapia, de Diplomado en Te-

rapia Ocupacional y de Diplomado en Biblio-
teconomía y Documentación de la Universi-
dad de Vic (BOE nº138, de 10 de junio de 
1999). 

8. Facultad de Ciencias de la Salud. Uni-

versidad Alfonso X el Sabio. Villanueva 
de la Cañada (Madrid). 

Real Decreto 1248/1999, de 16 de julio, por 
el que se homologa el título de Diplomado 
en Terapia Ocupacional de la Universidad Al-
fonso X el Sabio (BOE nº179, de 28 de julio 
de 1999).  

Modificaciones: 

Resolución de 29 de septiembre de 2003, de 
la Universidad "Alfonso X el Sabio", por la 
que se ordena publicar la ampliación de las 
materias optativas que integran el plan de 
estudios conducente al título oficial de Diplo-
mado en Terapia Ocupacional (BOE nº251, 

de 20 de octubre de 2003).  

Resolución de 8 de enero de 2007, de la 
Universidad Alfonso X el Sabio, por la que se 
publica la ampliación del plan de estudios de 
Diplomado en Terapia Ocupacional (BOE 
nº23, de 26 de enero de 2007). 
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9. Escuela Universitaria de Ciencias de 
la Salud. Universidad de Granada.  

Resolución de 26 de julio de 1999, de la 
Universidad de Granada, por la que se hace 
público el plan de estudios de diplomado en 
Terapia Ocupacional, que se impartirá en la 
Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud 
de Granada, dependiente de esta Universi-

dad (BOE nº202, de 24 de agosto de 1999). 

10. Centro de Estudios Universitarios de 
Talavera de la Reina. Universidad de 
Castilla La Mancha.  

Resolución de 19 de septiembre de 2000, de 

la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se hace pública la modificación del plan 
de estudio del título de Diplomado en Tera-
pia Ocupacional del Centro de Estudios Uni-

versitarios de Talavera de la Reina (BOE 
nº238, de 4 de octubre de 2000). 

11. Facultad de Psicología. Universidad 

de Salamanca. 

Resolución de 14 de noviembre de 2000, de 
la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica el plan de estudios de Diplomado en 

Terapia Ocupacional de la Facultad de Psico-
logía de esta Universidad (BOE nº296, de 11 
de diciembre de 2000)  

12. Centro Superior de Estudios Univer-
sitarios “La Salle”. Universidad Autó-
noma de Madrid. Centro adscrito. Ara-

vaca (Madrid).  

Real Decreto 170/2001, de 23 de febrero, 
por el que se homologa el título de Diplo-
mado en Terapia Ocupacional de la Escuela 
Universitaria "La Salle", adscrita a la Univer-

sidad Autónoma de Madrid (BOE nº59, de 9 

de marzo de 2001). 

13. Facultad de Medicina. Universidad 

Miguel Hernández de Elche (campus de 

Alicante).  

Resolución de 6 de noviembre de 2001, de 
la Universidad "Miguel Hernández" de Elche, 

por la que se ordena la publicación del Plan 
de Estudios de Diplomado en Terapia Ocu-
pacional (BOE nº290, de 4 de diciembre de 
2001).  

Modificaciones: 

Resolución de 2 de febrero de 2004, de la 

Universidad Miguel Hernández, por la que se 
ordena la publicación de la ampliación en la 

oferta de asignaturas optativas de diversas 
titulaciones correspondientes a los cursos 
académicos 2002-2004 (BOE nº46, de 23 de 
febrero de 2004). 

Resolución de 30 de septiembre de 2004, de 

la Universidad Miguel Hernández, por la que 
se ordena la publicación de la modificación 
de los planes de estudio de diversas titula-
ciones, consistente en la ampliación de la 
oferta de asignaturas optativas correspon-
dientes al curso académico 2004-2005 (BOE 
nº259, de 27 de octubre de 2004). 

14. Facultad de Humanidades y Educa-
ción. Universidad de Burgos.  

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de 
la Universidad de Burgos, por la que se or-

dena la publicación del Plan de Estudios de 
Diplomado en Terapia Ocupacional (BOE 
nº299, de 15 de diciembre de 2003). 
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15. Facultad de Ciencias de la Salud, de 
la Actividad Física y del Deporte. Uni-

versidad Católica de San Antonio de 
Murcia.  

Resolución de 4 de junio de 2004, de la Uni-
versidad Católica San Antonio de Murcia, por 
la que se hace público el plan de estudios de 
"Diplomado en Terapia Ocupacional" (BOE 
nº144, de 15 de junio de 2004)  

16. Escuela Universitaria de Magisterio 
Padre Enrique Ossó. Adscrita a la Uni-
versidad de Oviedo.  

Resolución de 30 de abril de 2004, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se publica 
el plan de estudios de Diplomado en Terapia 

Ocupacional a impartir en la Escuela Univer-
sitaria de Magisterio "Padre Enrique de 
Ossó" (BOE nº135, de 4 de junio de 2004).  

17. Facultad de Psicología y Ciencias de 

la Salud. Universidad Católica San Vi-
cente Mártir de Valencia.  

Resolución de 6 de mayo de 2005, de la 
Universidad Católica de Valencia San Vi-
cente Mártir, por la que se publica el plan de 
estudios del título de Diplomado en Terapia 
Ocupacional (BOE nº120, de 20 de mayo de 
2005).  

18. Universidad Cardenal Herrera-CEU, 

de Valencia.676 

Resolución de 29 de diciembre de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e In-

vestigación, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo de Consejo de Ministros de 
18 de noviembre de 2005, por el que se ho-
mologan los títulos de Diplomado en Nutri-
ción Humana y Dietética y de Diplomado en 

Terapia Ocupacional, de la Facultad de Cien-

cias Experimentales y de la Salud, de la Uni-
versidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia. 
(BOE nº29, de 3 de febrero de 2006) 

Resolución de 27 de marzo de 2006, de la 
Universidad Cardenal Herrera-CEU, por la 
que se publica el plan de estudios de Diplo-
mado en Terapia Ocupacional. (BOE nº89, 

de 14 de abril de 2006). 

19. Escuela Universitaria de Ciencias de 
la Salud. Universidad de Málaga.  

Resolución de 20 de enero de 2006, de la 

Universidad de Málaga, por la que se publica 
el plan de estudios de Diplomado en Terapia 

Ocupacional (BOE nº45, de 22 de febrero de 
2006). 

Modificación: 

Resolución de 18 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se modi-

fica el plan de estudios de Diplomado en Te-
rapia Ocupacional (BOE nº275, de 17 de no-
viembre de 2006). 

 

Como se puede observar en la tabla, la Diplomatura de Terapia Ocupa-

cional se ha venido impartiendo desde diferentes centros universitarios, Escue-

las Universitarias o Facultades que dependían, mayoritariamente de Medicina y 

                                                           
676 En esta Universidad sólo se realizaron los estudios de la Diplomatura desde el curso 2005-2006 hasta 2012-2013 y no 
ha continuado con los estudios de Grado.  
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Ciencias de la Salud y en menor medida, de Psicología, Humanidades y Educa-

ción. Esta variabilidad dio lugar a una formación significativamente diferente en 

función de los Departamentos a los que se adscribía la docencia, lo que fue 

repercutiendo en la adquisición de la identidad profesional de los estudiantes. 

Este hecho, junto con el propio funcionamiento universitario, resultó en una 

gran diferencia entre los terapeutas ocupacionales que se formaban en cada 

Universidad y entre todos ellos y aquellos que se formaron en la Escuela de 

Terapia Ocupacional de la Escuela Nacional de Sanidad.   

En junio de 1999 comenzó formalmente un proceso de cambio en la 

Universidad con la firma de la Declaración Conjunta de los Ministros Europeos 

de Educación en Bolonia. Con esta Declaración, conocida popularmente como 

Declaración de Bolonia, se materializó el Espacio Europeo de Educación Supe-

rior, un nuevo sistema compatible en toda la Unión Europea donde primaran los 

principios de calidad, movilidad, diversidad y competitividad.  

Los ministros de educación europeos identificaron seis líneas de acción 

en Bolonia y añadieron tres más en Praga en mayo de 2001 y una más en Berlín 

en septiembre de 2003, para alcanzar los siguientes objetivos: adopción de un 

sistema de grados fácilmente legibles y comparables; adopción de un sistema 

esencialmente basado en dos ciclos; establecimiento de un sistema de créditos; 

promoción de la movilidad; promoción de cooperación europea en la garantía 

de la calidad; promoción de la dimensión europea en enseñanza superior; estu-

dio continuado a lo largo de toda la vida; instituciones de enseñanza superior y 

de estudiantes; promoción de lo atractivo del Área de Enseñanza superior eu-

ropea; nivel doctoral (tercer ciclo).677  

Todo este proceso conllevó numerosas adaptaciones en el sistema uni-

versitario y produjo importantes transformaciones en muchas de las titulaciones 

universitarias de nuestro país, entre ellas la Terapia Ocupacional. Con todo ello 

comenzaba a perfilarse un nuevo marco formativo para la profesión, adaptado 

y convergente con el resto de Europa.  

                                                           
677 Véase D. Docampo, La Declaración de Bolonia y su repercusión en la estructura de las titulaciones en España, Acuerdo 
de la Asamblea General de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, 2001, http://www.uni-
zar.es/eees/doc/CRUE%20Informe%20DOCAMPO%20210901.pdf  
 

http://www.unizar.es/eees/doc/CRUE%20Informe%20DOCAMPO%20210901.pdf
http://www.unizar.es/eees/doc/CRUE%20Informe%20DOCAMPO%20210901.pdf
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Organizaciones universitarias.  

Comenzamos este apartado haciendo referencia a una organización aca-

démica fundamental para la enseñanza de la Terapia Ocupacional en Europa. 

Se trata de “Red Europea de Terapia Ocupacional en Educación Superior”, co-

nocida como ENOTHE (European Network of Occupational Therapy in Higher 

Education). Su recorrido se inició en 1994, por iniciativa del COTEC,678 que, 

motivado por la necesidad de armonizar y desarrollar la Terapia Ocupacional en 

Educación Superior, elaboró un proyecto de creación de una red educativa eu-

ropea para presentarlo a la Comisión Europea dentro de las convocatorias 

ERASMUS. En otoño de ese mismo año el proyecto fue aprobado y en 1995 

comenzó a funcionar la ENOTHE.679  

La ENOTHE se planteó como objetivo general capacitar a las asociacio-

nes nacionales de los países europeos y a las instituciones educativas para con-

seguir una coordinación en las materias de Terapia Ocupacional. Desde su crea-

ción se han llevado a cabo diversos proyectos y actividades para fomentar el 

intercambio entre instituciones educativas y favorecer la armonización de los 

distintos programas europeos de formación en Terapia Ocupacional.  

Su actividad se dirige a todas aquellas instituciones educativas que ofre-

cen programas de formación en Terapia Ocupacional. A todos aquellos profeso-

res/educadores, terapeutas ocupacionales que trabajan y supervisan a los es-

tudiantes de terapia ocupacional y asociaciones nacionales o cuerpos profesio-

nales de terapia ocupacional. En la actualidad, la ENOTHE está conformada por 

más de 90 miembros de 30 países diferentes.680 El apoyo de esta organización 

al desarrollo de la enseñanza, la formación continuada y la investigación ha sido 

un elemento importante para la consolidación de la formación superior en Te-

rapia Ocupacional.  

En el contexto nacional, la primera organización académica de Terapia 

Ocupacional se creó en el año 1999. En este año, los centros universitarios 

donde se impartía Terapia Ocupacional se unieron en la “Conferencia Nacional 

                                                           
678 En 1986 se constituyó el Committee of European Occupational Therapists, desde el año 2000 cambió su denominación 
a Council of Occupational Therapists for the European Countries (Consejo de Terapeutas Ocupacionales para los Países 
Europeos), España fue uno de los países fundadores, http://www.coteceurope.eu/home/history/ 
679 ENOTHE, History, http://enothe.eu/enothe/what-is-enothe/ 
680 ENOTHE, Directory, http://enothe.eu/members-pages/directory/ 

 

http://www.coteceurope.eu/home/history/
http://enothe.eu/enothe/what-is-enothe/
http://enothe.eu/members-pages/directory/
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de Directores de Escuelas Universitarias de Terapia Ocupacional” (CNDEUTO),681 

bajo la tutela de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Ma-

drid. Se ratificó su conformación mediante la aprobación de sus estatutos en 

una reunión celebrada en la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la 

Universidad de Zaragoza el 29 de octubre de 1999.   

En 2004, la Facultade de Ciencias da Saúde, Universidade da Coruña 

asumió la cuarta presidencia nacional de esta organización. Desde entonces, la 

CNDEUTO ha desarrollado una intensa actividad y se han estrechado lazos con 

asociaciones internacionales, tales como la Federación Mundial de Terapeutas 

Ocupacionales (WFOT), la Red Europea de Terapia Ocupacional en Educación 

Superior (ENOTHE) y la Conferencia Latinoamericana de Terapia Ocupacional 

(CLATO); así como con la Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocu-

pacionales (APETO) y las asociaciones autonómicas de profesionales y de estu-

diantes de Terapia Ocupacional. 

Durante los cursos 2003-2004 y 2004-2005 y bajo el liderazgo de la 

Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, la CNDEUTO trabajó en la elaboración 

de una propuesta de un título de Grado de Terapia Ocupacional de 240 créditos 

ECTS (4 años) dirigido a la “Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la 

Acreditación” (ANECA) y al “Consejo de Coordinación Universitaria” (CCU). En 

el diseño del título de Grado para el libro blanco de Terapia Ocupacional de la 

ANECA participaron la totalidad de los centros universitarios de Terapia Ocupa-

cional existentes en ese momento.682 Los resultados de todo este trabajo se 

tradujeron en la aprobación del título de Grado en Terapia Ocupacional.  

5.2.3. El paso a Grado Universitario en Terapia Ocupacional (2007) 

El año 2007 marcó un hito importante en el proceso de adaptación al Espacio 

Europeo de Educación Superior en las Universidades españolas. Se aprobó la 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades,683 y el Real Decreto 

                                                           
681 En la actualidad se denomina: “Conferencia Nacional de Decanos de Terapia Ocupacional de España”, 
https://www.urjc.es/cndeuto/inicio 
682 Sergio Santos del Riego, “El desarrollo de la CNDEUTO, 2004-2012”, p. 17, https://www.urjc.es/cndeuto/historia 
683 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, (BOE nº89, de 13 de abril de 2007). 

https://www.urjc.es/cndeuto/inicio
https://www.urjc.es/cndeuto/historia
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1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-

señanzas universitarias oficiales.684 Estos cambios legislativos conllevaron la 

transformación gradual de las distintas titulaciones universitarias en Títulos de 

Grado, entre ellos el Grado en Terapia Ocupacional.  

Aunque el periodo abarcado en la presente investigación concluye aquí, 

nos ha parecido relevante reflejar, según el orden de publicación de los planes 

de estudios en el BOE, los centros donde se imparte el Grado en Terapia Ocu-

pacional actualmente. Las primeras Universidades en aprobar dichos títulos fue-

ron A Coruña y Zaragoza en el año 2008.685  

 

Tabla 13. Título de Grado: centros universitarios y planes de estudios  

Denominación del Centro Normativa correspondiente 

1. Escuela Universitaria de Ciencias de 
la Salud de la Universidad de Zara-

goza.686 

Resolución de 2 de febrero de 2009, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica el plan de estudios de Graduado en Te-

rapia Ocupacional (BOE nº54, de 4 de 

marzo de 2009). 

2. Facultade de Ciencias da Saúde. Uni-
versidad de A Coruña. 

Resolución de 15 de abril de 2009, de la 
Universidad de A Coruña, por la que se pu-
blica el plan de estudios de Graduado en Te-
rapia Ocupacional (BOE nº103, de 28 de 
abril de 2009). 

Modificación: 

Resolución de 9 de marzo de 2012, de la 

Universidad de A Coruña, por la que se co-
rrigen errores en la de 15 de abril de 2009, 
por la que se publica el plan de estudios de 
Graduado en Terapia Ocupacional (BOE 

nº72, de 24 de marzo de 2012). 

3. Escuela Universitaria de Enfermería y 
Terapia Ocupacional. Universidad de 
Extremadura. Cáceres.  

Resolución de 2 de febrero de 2010, de la 
Universidad de Extremadura, por la que se 
publica el plan de estudios de Graduado en 
Terapia Ocupacional (BOE nº58, de 8 de 

marzo de 2010).  

4. Centro de Estudios Universitarios de 
Talavera de la Reina. Universidad de 
Castilla La Mancha.  

Resolución de 17 de febrero de 2010, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se publica el plan de estudios de Gra-
duado en Terapia Ocupacional (BOE nº55, 
de 4 de marzo de 2010).  

                                                           
684 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales (BOE nº260, de 30 de octubre de 2007). 
685 Resolución de 24 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 29 de agosto de 2008, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (BOE nº233, de 26 de septiembre de 2008). 
686 Recordamos que desde abril de 2012 cambió su denominación a Facultad de Ciencias de la Salud. 
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Modificación: 

Resolución de 21 de mayo de 2015, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la 
que se modifica el plan de estudios de Gra-
duado en Terapia Ocupacional (BOE nº138, 
de 10 de junio de 2015). 

5. Centro Superior de Estudios Universi-

tarios La Salle. Universidad Autónoma 
de Madrid. Centro adscrito. Aravaca 
(Madrid).  

Resolución de 3 de marzo de 2010, de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por la que 

se publica el plan de estudios de Graduado 
en Terapia Ocupacional (BOE nº67, de 18 de 
marzo de 2010). 

Modificación: 

Resolución de 17 de diciembre de 2012, de 
la Universidad Autónoma de Madrid, por la 

que se publica la modificación del plan de 
estudios de Graduado en Terapia Ocupacio-
nal (BOE nº312, de 28 de diciembre de 
2012). 

6. Escuela Universitaria de Ciencias de 
la Salud. Universidad de Málaga.  

Resolución de 31 de mayo de 2010, de la 
Universidad de Málaga, por la que se publica 
el plan de estudios de Graduado en Terapia 
Ocupacional (BOE nº217, de 7 de septiem-
bre de 2010). 

7. Facultad de Ciencias de la Salud. Uni-

versidad Alfonso X el Sabio. Villanueva 
de la Cañada (Madrid).687 

Resolución de 2 de diciembre de 2010, de la 
Universidad Alfonso X el Sabio, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado en 
Terapia Ocupacional (BOE nº307, de 18 de 
diciembre de 2010). 

8.- Facultad de Ciencias de la Salud, de 

la Actividad Física y del Deporte. Uni-
versidad Católica de San Antonio de 
Murcia.  

Resolución de 14 de enero de 2011, de la 
Universidad Católica San Antonio, por la que 
se publica el plan de estudios de Graduado 
en Terapia Ocupacional (BOE nº23, de 27 de 
enero de 2011).  

Modificaciones: 

Resolución de 21 de diciembre de 2012, de 
la Universidad Católica San Antonio, por la 
que se publica la modificación del plan de 
estudios de Graduado en Terapia Ocupacio-
nal (BOE nº19, de 22 de enero de 2013).  

Resolución de 24 de marzo de 2014, de la 
Universidad Católica San Antonio, por la que 

se publica la modificación del plan de estu-
dios de Graduado en Terapia Ocupacional 
(BOE nº93, de 17 de abril de 2014). 

9.- Escuela Universitaria de Ciencias de 

la Salud. Universidad de Granada.  

Resolución de 4 de febrero de 2011, de la 
Universidad de Granada, por la que se pu-
blica el plan de estudios de Graduado en Te-

rapia Ocupacional (BOE nº43, de 19 de fe-
brero de 2011). 

                                                           
687 Esta Universidad ha descontinuado sus estudios de Grado.  
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10.- Escuela Universitaria de Magisterio 
Padre Enrique Ossó. Adscrita a la Uni-
versidad de Oviedo.  

Resolución de 15 de marzo de 2011, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se publica 
el plan de estudios de Graduado en Terapia 
Ocupacional (BOE nº165, de 12 de julio de 
2011). 

11.- Facultad de Psicología. Universidad 
de Salamanca. 

Resolución de 31 de marzo de 2011, de la 
Universidad de Salamanca, por la que se 
publica el plan de estudios de Graduado en 

Terapia Ocupacional (BOE nº108, de 6 de 
mayo de 2011). 

12.- Facultad de Medicina de la Univer-
sidad Complutense de Madrid. 

Resolución de 8 de abril de 2011, de la Uni-

versidad Complutense de Madrid, por la que 
se publica el plan de estudios de Graduado 
en Terapia Ocupacional (BOE nº99, de 26 de 
abril de 2011).  

13.- Facultad de Medicina. Universidad 
Miguel Hernández de Elche (campus de 
Alicante).  

Resolución de 16 de mayo de 2011, de la 
Universidad Miguel Hernández, por la que se 
publica el plan de estudios de Graduado en 
Terapia Ocupacional (BOE nº128, de 30 de 

mayo de 2011).  

Modificación: 

Resolución de 1 de febrero de 2016, de la 
Universidad Miguel Hernández, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Te-
rapia Ocupacional en Neurología (BOE nº47, 

de 24 de febrero de 2016). 

14.- Facultad de Ciencias de la Salud. 

Universidad Rey Juan Carlos. Alcorcón 
(Madrid).  

Resolución de 1 de junio de 2011, de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, por la que se pu-

blica el plan de estudios de Graduado en Te-
rapia Ocupacional (BOE nº175, de 22 de ju-
lio de 2011).  

15.- Facultad de Humanidades y Educa-

ción. Universidad de Burgos.  

Resolución de 21 de junio de 2011, de la 
Universidad de Burgos, por la que se publica 
el plan de estudios de Graduado en Terapia 
Ocupacional (BOE nº159, de 5 de julio de 

2011). 

16.- Facultad de Psicología y Ciencias 
de la Salud. Universidad Católica San 

Vicente Mártir de Valencia.  

Resolución de 3 de noviembre de 2011, de 
la Universidad Católica de Valencia San Vi-
cente Mártir, por la que se publica el plan de 

estudios de Graduado en Terapia Ocupacio-
nal (BOE nº18, de 21 de enero de 2012). 

17.- Escola Universitària Creu Roja. Uni-
versidad Autónoma de Barcelona. Cen-
tro adscrito. Terrassa (Barcelona).  

Resolución de 30 de octubre de 2013, de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, por la 
que se publica el plan de estudios de Gra-
duado en Terapia Ocupacional (BOE nº278, 
de 20 de noviembre de 2013). 

18.- Escola Universitària de Ciencies de 
la Salut. Universidad de Vic. Vic (Barce-
lona) 

Resolución de 16 de julio de 2014, de la 
Universidad de Vic, por la que se publica el 
plan de estudios de Graduado en Terapia 
Ocupacional (BOE nº294, de 5 de diciembre 

de 2014). 

Modificación: 
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Resolución de 30 de septiembre de 2016, de 
la Universidad de Vic-Universidad Central de 
Catalunya, por la que se publica el plan de 
estudios de Graduado en Terapia Ocupacio-
nal (BOE nº278, de 17 de noviembre de 
2016). 
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5.3. Organizaciones profesionales (1967-2007)  

La primera agrupación profesional española de terapeutas ocupaciona-

les se constituyó en 1967, apenas cinco años después de la salida al mercado 

de los primeros titulados en España. Fue la única organización profesional de 

terapeutas ocupacionales hasta los años ochenta, momento en el que desde 

algunas Comunidades Autónomas comenzaron a crearse Asociaciones que con 

el tiempo se fueron transformando en Colegios Profesionales.  

En este capítulo trataremos de mostrar cómo se crearon y desarrollaron 

dichas agrupaciones, los retos principales que han ido afrontando y las estrate-

gias que se plantearon como parte del proceso de profesionalización. 

5.3.1. Asociación Española de Terapia Ocupacional (AETO, 1967-1987) 

El contexto 

Durante el franquismo, las instituciones y organizaciones profesionales 

podían crearse fundamentalmente desde la vía colegial o desde el ámbito sindi-

cal en función de la actividad profesional de que se tratara.  

Respecto a los Colegios Profesionales, hasta la promulgación de la Ley 

2/1974, de 13 de febrero, la regulación de los mismos se realizaba “por una 

serie de disposiciones dispersas y de distinto rango”.688 En 1944, la Ley de Bases 

de Sanidad de 1944, estableció que la organización de los profesionales sanita-

rios estaba representada por los Colegios, que “agruparán oficial y obligatoria-

mente en su seno a cuantos ejerzan una profesión sanitaria”. Explicitaba tam-

bién que el ejercicio profesional se entendía como “la prestación de servicios en 

sus distintas modalidades, aun cuando no practiquen el ejercicio privado o ca-

rezcan de instalaciones”. Además, se decía que “en cada provincia habrá un 

colegio oficial de médicos, otro de farmacéuticos y otro de auxiliares sanitarios 

que acoja en su seno a practicantes, comadronas y enfermeras tituladas. Un 

Consejo general de cada rama residirá en Madrid y será el supremo organismo 

rector profesionales. […] Los profesionales sanitarios quedarán integrados en 

las citadas entidades colegiales hasta que sean incorporados a la organización 

sindical”.689 

                                                           
688 Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (BOE nº40, de 16 de febrero de 1974).  
689 Ley de 25 de noviembre de 1944 de Bases de Sanidad Nacional (BOE nº331, de 26 noviembre 1944). Base trigésimo-
cuarta. Organización profesional. 
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En cuanto a la representación sindical, la Organización Sindical Española 

(OSE), conocida comúnmente como Sindicato Vertical o simplemente como Or-

ganización Sindical, se convirtió en el único sindicato legal autorizado por la 

dictadura franquista.690 Dentro de dicha Organización se crearon Sindicatos Na-

cionales por grupos de actividad económica.  

En 1964 se creó el Sindicato nacional de Actividades Sanitarias como un 

“organismo específico que con el adecuado rango proporcione un tratamiento 

unitario y conjunto a los intereses socio-económicos que guardan relación con 

las actividades sanitarias a quienes afecte la legislación laboral”. En el artículo 

segundo se afirmaba que este Sindicato “es la única organización con persona-

lidad suficiente para la representación y disciplina de los intereses económicos-

sociales encuadrados en esta rama de actividad”.691  

Por otra parte, conviene recordar que los derechos de reunión y de aso-

ciación fueron duramente restringidos durante esta época, ya que hasta 1964, 

momento en el que se promulgó una ley de Asociaciones, estuvo en vigor el 

Decreto de 1941 por el que el derecho de asociación se restringía prácticamente 

a asociaciones del Movimiento, de la Iglesia y asociaciones voluntarias afines al 

régimen político.692  

Resumiendo, para cuando comenzó a fraguarse la posibilidad de crear 

una agrupación de terapeutas ocupacionales, los profesionales sanitarios defen-

dían sus intereses a través de organizaciones colegiales o de representación 

sindical. En 1964, con la promulgación de la ley de asociaciones, se abrió el 

camino para la creación y registro de otro tipo de agrupaciones.   

                                                           
690 Durante el franquismo, la Organización sindical se reguló mediante las siguientes leyes: Ley de 26 de enero de 1940 
sobre Unidad sindical (BOE nº31, de 31 de enero de 1940). Ley de Bases de la Organización Sindical de 6 de diciembre de 
1940 (BOE nº342, de 7 de diciembre de 1940). Ley Sindical 2/1971, de 17 de febrero (BOE nº43, de 19 de febrero de 
1971).  
691 Decreto 1184/1964, de 23 de abril, por el que se crea el Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias (BOE nº106, de 2 
de mayo de 1964) 
692 Decreto de 25 de enero de 1941 sobre regulación del ejercicio del derecho de asociación (BOE nº37, de 6 de febrero 
de 1941).  
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Constitución de la Asociación Española de Terapia Ocupacional 

(AETO) 

El 18 de abril de 1967, se constituyó la Asociación Española de Terapia 

Ocupacional (AETO).693 La reunión se celebró en el domicilio social de la Asocia-

ción, en Puerta del Sol, nº10, 4º, puerta 61, con la asistencia de: D. Ángel 

Alonso, Dña. Águeda Rodríguez, Dña. Natividad Jareño, D. Fernando López 

Abad, Dña. Paz García, Dña. Nuria de la Hoz y D. Arturo de Giles. Tras la vota-

ción,694 los cargos de la Junta directiva se asignaron de la siguiente manera: 

Presidente: D. Fernando J. López Abad; Vicepresidente: Dña. Nuria de la Hoz 

Rodríguez; Secretario: D. Arturo de Giles Pérez Pardo y Tesorero: Dña. Águeda 

Rodríguez Vaciero.695 

Los terapeutas que constituyeron la Asociación habían terminado sus 

estudios entre la 1ª y 3ª promociones. Como mostramos en el capítulo dedicado 

a la Escuela de Terapia Ocupacional, muchos de los estudiantes de estos prime-

ros cursos estaban vinculados profesionalmente a distintas instituciones sanita-

rias, de modo que tenían una percepción bastante clara de la importancia de 

agruparse para conseguir determinados objetivos, Fernando J. López Abad re-

cuerda sobre el origen de la Asociación: 

Creo que el origen fue la zozobra que sentimos cuando la Dirección General de 

Sanidad elaboró unos baremos en que ganábamos menos que los fisioterapeu-

tas, hasta entonces con la misma categoría que nosotros. Era muy poca la 

diferencia, pero había que hacer algo. Nos informamos, cumplimentamos los 

requisitos necesarios y así nació la Asociación.696  

A la vista de este comentario podemos concluir que los primeros titula-

dos buscaron la manera más rápida de crear un órgano de representación del 

colectivo. Para ese momento, el número total de titulados por la Escuela alcan-

zaba la cifra de 34 personas, un número proporcionalmente irrelevante frente 

al colectivo de profesionales sanitarios, así que la defensa de los intereses de la 

profesión se presentaba como un desafío realmente difícil.  

                                                           
693 La Asociación quedó registrada con el número 5871 en el Registro Nacional de Asociaciones. 
694 Natividad Jareño tuvo que marcharse antes y no participó en la votación y Andrés Saavedra Rivero lo hizo por escrito 
por no poder asistir.  
695 Acta de Constitución de la Asociación Española de Terapia Ocupacional. Libro de Actas de la AETO, registrado con 
nº8921 el día 31 de mayo de 1967. Archivo de APETO. (Anexo VII) 
696 Quiroga, “Asociación Española”, 9. 



297 
 

La Asociación elaboró unos Estatutos que fueron aprobados por la Di-

rección General de Política Interior del Ministerio de la Gobernación en mayo de 

1967, 697 el primer artículo decía así: 

Bajo la denominación de Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales se 

constituye una Asociación de carácter civil y profesional para agrupar a aque-

llas personas que, estando en posesión del correspondiente Título de Terapia 

Ocupacional, deseen agruparse en defensa de sus intereses. 698 

Con esta descripción, se dejaba claro el carácter civil y profesional de la 

asociación y el objetivo fundamental de la defensa de los intereses del colectivo.  

La finalidad de la Asociación se recogía en el segundo artículo a través de los 

siguientes puntos: 

a) Agrupar a todos los terapeutas ocupacionales que se encuentren en pose-

sión del correspondiente Título expedido por la Escuela de Terapia Ocupacional. 

b) Defender de forma colectiva los intereses de sus miembros, tanto en sus 

relaciones con los Organismos Públicos como con las empresas privadas que 

contraten los servicios de Terapeutas Ocupacionales. 

c) Velar por todos los medios a su alcance por el perfeccionamiento profesional 

y cultural de todos sus miembros, colaborando a estos fines con los Organis-

mos a que compete desarrollar esta misión. 

d) Instar a las Autoridades competentes la constitución de la Asociación Espa-

ñola de Terapeutas Ocupacionales, con el carácter de Colegio Profesional o la 

integración en su caso, y como grupo autónomo en otros Colegios Profesiona-

les ya existentes.  

e) Gestionar el reconocimiento y ulterior integración de la Asociación dentro 

de la Organización Sindical como un Subgrupo, integrado en el Sindicato de 

Actividades Sanitarias. 

f) Cooperar con las Autoridades y Organismos en el desarrollo del punto f) del 

artículo 2ª de la Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 3 de junio de 

1965 (BOE de 28 de enero de 1966).699 

g) Relacionarse con las Asociaciones Internacionales que cubran sus mismos 

objetivos.700  

                                                           
697 Expediente nº2587 de fecha 11 de mayo de 1967. Estos Estatutos experimentaron diversas modificaciones a lo largo 
de los años para adaptarse a los cambios en materia de legislación.  
698 Curiosamente en los Estatutos se la denomina como Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales, aunque en el 
libro de actas y en el registro consta como Asociación Española de Terapia Ocupacional.  
699 Dicho punto decía así: Interesar la creación de la Sociedad Española de Terapeutas Ocupacionales y fomentar su desa-
rrollo e integración en la Federación Mundial.  
700 AETO. Estatutos para la Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales. Anexo X. Máximo, “Papel de D. Ángel 
Alonso…” 
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Como se observa en los fines propuestos, se entendía que el futuro de 

la organización profesional pasaba por su transformación en colegio profesional 

o en un subgrupo autónomo dentro de otro Colegio. A su vez, se consideraba la 

integración en la Organización Sindical como un subgrupo del Sindicato de Ac-

tividades Sanitarias. Sin embargo, como se verá a continuación ni uno ni otro 

objetivo se lograron. Por otra parte, en dichos fines quedó reflejado el interés 

de la Asociación por las relaciones internacionales y su integración en la Fede-

ración Mundial.   

En los Estatutos se estableció también que el ámbito de acción de la 

Asociación era de carácter nacional y que se podrían constituir delegaciones en 

cualquier punto del territorio nacional donde el número de terapeutas ocupacio-

nales así lo aconsejara. Podían llegar a ser miembros de la Asociación, todos 

aquellos que tuvieran el título de Terapeuta Ocupacional expedido por la Escuela 

de Terapia Ocupacional, además, la Junta podía acordar la admisión de alumnos 

de 3º curso. Por otra parte, la Junta Directiva podía acordar el nombramiento 

de socios protectores a personas o entidades que por su actividad hubieran be-

neficiado a la Asociación, dicho acuerdo debía ser ratificado por la Asamblea 

General. 

En el boletín de inscripción se registraban los datos de filiación, datos 

para la domiciliación de las cuotas y el tipo de vinculación con la asociación 

(titulado, alumno de tercer curso o socio protector). Además, se adjuntaba una 

hoja con datos profesionales respecto a: trabajo actual y especialidad, trabajos 

anteriores, fecha de titulación en Terapia Ocupacional, otros estudios y cursos 

y especializaciones. Los socios debían enviar una fotocopia del título o certifi-

cado de estudios y dos fotografías tamaño carnet para el carnet oficial y la ficha 

de asociado. Se estableció inicialmente una cuota de inscripción de 500 pesetas 

y una cuota mensual de setenta y cinco pesetas.  
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Desarrollo de la AETO (1967-1986)701 

Junta Directiva de 1967 

El 25 de noviembre de 1967 se celebró una Junta General y se realizó 

una nueva votación para la designación de la Junta Directiva, que quedó con-

formada como sigue: D. Fernando J. López Abad como Presidente; Dña. Nuria 

de la Hoz Rodríguez como Vicepresidente; D. Ángel Alonso Miguel como Secre-

tario; Dña. Águeda Rodríguez Vaciero como Tesorero y como vocales Dña. Mª 

Paz García García, Dña. Carmen Lacasa Lasala, Dña. Mª José Artal Sánchez, 

Dña. Natividad Jareño Paricio, D. Andrés Saavedra Rivero, Dña. Alicia Chapinal 

Jiménez y Dña. Pilar Sánchez García. 

Esta Junta eligió a una serie de socios protectores o socios de honor 

entre los que se encontraban: D. Camilo Alonso Vega, Ministro de la Goberna-

ción; D. José Luis Villar Palasí, Ministro de Educación; D. Jesús Romero Gorría, 

Ministro de Trabajo; D.Luis Rodríguez de Miguel, Subsecretario de Gobernación; 

D. Jesús García Orcoyen, Director General de Sanidad; D. José Miguel Cuesta 

Inclán, Director de la Ciudad Sanitaria de La Paz; D. Francisco López de la 

Garma, Director del Centro de Rehabilitación de La Paz; D. Cecilio González 

Sánchez, Director del Dispensario Central de Rehabilitación; D. Mariano Gonzá-

lez Espejo, Director de la Clínica Puerta de Hierro; D. Dalmacio Sánchez Brez-

mes, Secretario General Centro de Rehabilitación La Paz; D. Valentín Matilla, 

Director de la Escuela Nacional de Sanidad; D. Heliodoro Ruiz, Director de la 

Escuela de Terapia Ocupacional; D. Antolín Pastor, Director de Foto Nova; Dña. 

Mercedes Abella, terapeuta ocupacional.702  

Durante el mandato de esta Junta, que se mantuvo hasta el año 1973, 

se trabajó intensamente y con las dificultades típicas de la época, como la ne-

cesidad de pedir permiso a la policía para la celebración de reuniones.703 Se 

iniciaron contactos con organismos y cargos políticos que tenían competencias 

                                                           
701 Para la elaboración de este apartado se han utilizado dos fuentes bibliográficas fundamentales: el número 44 de la 
revista de APETO “Especial 40 aniversario” y el artículo “El asociacionismo en Terapia Ocupacional en España” de Pablo 
A. Cantero Garlito publicado en el monográfico Terapia Ocupacional: una perspectiva histórica. 90 años después de su 
creación, de la revista TOG, 263-301, ambos publicados en 2007 y ya citados en esta tesis doctoral. 
702 Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”, 78. Junta General de 18 de octubre de 1969.  
703 Isabel J. Quiroga explica que el domicilio social de Puerta del Sol, era un local prestado, así que no siempre podían 
celebrarse reuniones allí. La Junta se reunía en casas, cafeterías, la parroquia de Ntra. Sra. de la Paz, Fundación Jiménez 
Díaz, Dispensario Central de la Cruz Roja, salas de la Escuela, etc. hasta que más adelante consiguió alquilarse un pequeño 
local, descrito por algunos como un “cuchitril” en el nº11 de la Calle Esparteros, sede de la Asociación hasta el año 1998.  
“Asociación Española”, 6. 



300 
 

en materia laboral y educativa con distintos objetivos: tratar de conseguir la 

creación del Colegio Profesional; la equiparación profesional con los fisiotera-

peutas en Sanidad; la representación del colectivo en la redacción del Antepro-

yecto del Estatuto de Personal Sanitario Titulado de la Seguridad Social; el re-

conocimiento de la titulación por parte del Ministerio de Educación; y la creación 

de otras escuelas.  

Además, se realizaron gestiones para obtener la admisión por parte de 

la WFOT, se trabajó en la creación de una revista, se realizaron actividades de 

promoción de la profesión en distintos medios y algunas acciones de defensa 

del colectivo frente al intrusismo. De hecho, el primer conflicto registrado se 

produjo en 1972 cuando desde el “Ilustre Colegio Oficial de Practicantes de Bar-

celona” se programó un “Curso de formación básica para obtener un diploma en 

Ergoterapia”.  

En este periodo se alcanzó la mayoría de los objetivos propuestos con 

la excepción del reconocimiento del título desde Educación y la creación del 

Colegio Profesional. Respecto a la creación del Colegio Profesional hemos notado 

que la explicación habitual alude al hecho de que no se alcanzaba un número 

suficiente de profesionales, parece que la cifra debía estar en torno a 500 miem-

bros. Sin embargo, no hemos hallado confirmación legislativa de este hecho, 

creemos más bien que la raíz del problema era la falta de definición oficial sobre 

la consideración profesional de la nueva titulación, lo que generaba dificultades 

para la inclusión de los terapeutas ocupacionales como parte de otros colegios 

profesionales sanitarios o para la creación de uno nuevo. En cuanto al número 

de profesionales, efectivamente era un número escaso por lo que resultaba bas-

tante difícil ejercer presión suficiente para conseguir estos objetivos.   

Este periodo fue clave para establecer relaciones internacionales, tras la 

realización de diversas gestiones encabezadas por Ana Forns, la Asociación fue 

invitada a la 10ª Reunión del Consejo de la WFOT, que se celebró en Oslo del 7 

al 11 de agosto de 1972. La Junta Directiva de la WFOT, se entrevistó con la 

representante de AETO, Ana Forns, para discutir algunos detalles de la solicitud 

y de los estatutos, tras la cual elaboró un informe que se presentó a votación 

del Consejo al día siguiente y que tuvo como resultado la admisión de la AETO 
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como miembro de pleno derecho.704 El Boletín de la Asociación, que había co-

menzado a editarse en enero de 1972, publicó la noticia y el resumen del viaje 

a Noruega. La admisión en la WFOT añadió valor representativo a la Asociación 

y constituyó un impulso para la realización de algunos cambios en relación con 

las recomendaciones que se habían recibido,  

reconsiderar la modificación de algunos artículos de nuestros estatutos; que 

pusiéramos en conocimiento de la prensa y revistas médicas españolas nuestro 

ingreso en la WFOT; que editáramos un Código de Ética profesional; que, den-

tro de la Asociación, además de la Junta directiva, organizáramos comités de 

trabajo y en un futuro, grupos de interés por especialidades. […] En la siguiente 

reunión de la Junta que se celebró el 11 de noviembre de 1972 ya se acordó 

formar los siguientes comités: prensa, local, social, biblioteca, laboral, Fede-

ración, estudios de post-grado e investigación y relaciones con la Escuela. 705 

Los comités comenzaron a funcionar, si bien, teniendo en cuenta el re-

ducido número de socios, la colaboración era tan estrecha que muchas tareas 

se realizaban en común, como recuerda Mª Paz García, “nos reuníamos cómo y 

cuándo podíamos, todos hacíamos de todo”.706  

En cuanto a la elaboración del Estatuto Sanitario, la persona elegida 

para representar a la Asociación en el grupo de la Ponencia nacional encargada 

de su redacción, fue Ángel Alonso, quien “formaba parte del Sindicato Nacional 

de Actividades Sanitarias y era además secretario de AETO”, además, en las 

últimas reuniones la “Asociación Española de T.O. estuvo representada por  Mª 

Teresa Ovejero Navais”.707 Todo esto supuso una importante carga de trabajo 

ya que como él mismo relató, “se dedicaron mensualmente de 3 a 6 días durante 

el transcurso del año 1972 y 1973 hasta el 20 de marzo”. 708 En 1973 se publicó 

el Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo, que recogió las funciones es-

pecíficas del terapeuta ocupacional y que resultó fundamental para el reconoci-

miento de la Terapia Ocupacional como profesión sanitaria.709  

                                                           
704 Se recibe oficialmente el 23 de agosto de 1972. Esta fecha aparece en la documentación aportada por la Asociación a 
la diputada Carmela García-Moreno Teixeira. 1º dossier 
705 Ana Forns, “Relato de mis experiencias en el desarrollo de la Terapia Ocupacional desde sus comienzos”, Terapia 
Ocupacional, Revista informativa de la APETO, nº44, (2007): 28.  
706 Mª Paz García García, en Quiroga, “Asociación Española”, 17. 
707 Ángel Alonso, Comunicación que da el Comité Legislativo de la Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales por 
el vocal: Ángel Alonso Miguel (Madrid, abril 1973), 1, documento que se adjunta como Anexo XI, en la tesis de Nuria 
Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”.  
708 Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”, 79. 
709 Retomaremos este tema en el capítulo 6.3. sobre desarrollo de la práctica profesional.  
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Junta directiva de 1973 

En 1973, es elegida una nueva Junta directiva con Alicia Chapinal Jimé-

nez como presidenta. A nivel interno, en este periodo se finalizó la redacción de 

nuevos Estatutos y se encargó un informe jurídico sobre la situación legal de la 

Asociación. En dicho informe se recomendó constituir una agrupación/colegio 

sindical de carácter nacional que pudiera incluirse dentro del Sindicato de Acti-

vidades Sanitarias, esto se propuso a los socios por dos veces, pero a pesar de 

la unanimidad de los votos, no se alcanzó la cantidad mínima exigida por ley, 

así que se continuó sin representación sindical como colectivo. 

Además, se luchó por la representación de los terapeutas ocupacionales 

en concursos y oposiciones de la Seguridad Social y se organizaron cursos y 

otras actividades para dotar de un mayor carácter científico a la Asociación. Por 

otra parte, se establecieron los primeros contactos los Ministerios de Trabajo y 

Educación y se realizaron gestiones con el Servicio de Recuperación y Rehabili-

tación de Minusválidos (SEREM) de la Seguridad Social.710 Además, se realizaron 

entrevistas con el Subsecretario de asuntos universitarios, el Secretario de es-

tudios de grado medio y el Subsecretario y posterior Ministro de Educación y 

Ciencia, Federico Mayor Zaragoza.711 Todas estas acciones estaban orientadas 

al objetivo final de la inclusión del título dentro del Ministerio de Educación y la 

creación de otras escuelas, sin embargo, no se obtuvieron resultados, Alicia 

Chapinal, recuerda su etapa de presidenta como, “frustración total… yo iba a 

hablar con el Subsecretario de Educación, me recibía muy bien vamos… salía-

mos casi bailando y nada, luego nada, hasta que recibí una carta que nos decía 

que lo dejáramos, que no iba a salir adelante”.712 

Junta directiva de 1977 

De 1977 a 1982, la Junta estuvo presidida por Carmen Lacasa Lasala. 

En esta época se continuó con las acciones por la creación de puestos de trabajo, 

el reconocimiento profesional y la lucha contra el intrusismo a través de contac-

tos y gestiones con las Diputaciones Provinciales y el Ministerio de Hacienda.713 

                                                           
710 Cantero, “Asociacionismo”, 273.  
711 Quiroga, “Asociación Española”, 10.  
712 Alicia Chapinal, entrevista 04/11/2015. Esto sucedió en 1974 cuando desde la Dirección General de Sanidad le dijeron 
que no insistiera más. Quiroga, “Asociación Española”, 11. 
713 Con el Ministerio de Hacienda para solicitar las licencias que permitieran el ejercicio privado de la profesión. Quiroga, 
“Asociación Española”, 11.  
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También hubo que modificar los Estatutos para ajustarse a los requerimientos 

legales de ese momento.714  

Con el Ministerio de Sanidad recién creado, se establecieron contactos y 

se realizaron numerosas gestiones respecto a dos asuntos principales: los pro-

blemas derivados de la situación de la Escuela y el desacuerdo con el proyecto 

de reclasificación de las profesiones sanitarias donde los terapeutas ocupacio-

nales habían sido incluidos en el grupo de “auxiliares de clínica especializa-

dos”.715 Este grave asunto generó una serie de procesos legales contra la Se-

cretaría de Estado para la Sanidad, que acabó suponiendo un déficit económico 

para la Asociación.  

En cuanto al problema originado por la “extinción” de la Escuela en 

1980, la Asociación tuvo que realizar nuevos trámites ante nuevas autoridades, 

pedir informes a especialistas en Derecho y enviar información sobre nuestra 

situación a diferentes grupos parlamentarios; estudiantes y profesionales se 

concentraron ante la Dirección General de Sanidad. Además, se celebraron 

reuniones con cargos de la Universidad Complutense y de la Sociedad Española 

de Rehabilitación, ya que había un proyecto de creación de la Escuela Universi-

taria de Rehabilitación donde podrían integrarse Fisioterapia, Terapia Ocupacio-

nal, Logopedia y Técnicos Ortopédicos.716 

Junta directiva de 1982 

De 1982 a 1986, la Junta estuvo presidida por Dña. Ampario Tessio de 

Costamagna Perales. Fue este un periodo complicado especialmente por la si-

tuación crítica de la Escuela, de la titulación y de la misma asociación, parece 

que incluso se planteó la disolución de la Asociación por falta de interés de los 

asociados. 

Se retomó el asunto de la reforma de los estatutos con la idea de valorar 

la transformación de AETO en Asociación profesional o en Colegio. Además, se 

realizaron una serie de entrevistas y gestiones con el Ministerio de Sanidad, la 

Dirección General de Ordenación Académica, la Universidad Complutense, la 

                                                           
714 En 1977, se aprobó la Ley 19/1977 sobre regulación del derecho de asociación sindical (BOE nº80, de 4 de abril de 
1977).  
715 Resolución de la Secretaria de Estado para la Sanidad por la que se regula la asistencia sanitaria con medios ajenos a 
los beneficiarios de la Seguridad Social (BOE nº107, de 3 de mayo de 1980).   
716 Cantero, “Asociacionismo”, 273-274. 
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Escuela de Terapia Ocupacional, el Defensor del Pueblo, el Director de la Escuela 

Nacional de Sanidad, representantes políticos, prensa, abogados, etc.  

Junta directiva de 1986 

En 1986 resultó elegida una nueva Junta con D. Alberto Ubago González 

de Echávarri como presidente. Esta Junta tuvo que afrontar una etapa compleja 

por los cambios políticos y administrativos que se estaban produciendo en el 

país, con importantes reformas sanitarias, sociales y educativas lo que se sumó 

a una precaria situación económica de la Asociación.  

En el ámbito sanitario surgió un conflicto importante ya que, aunque en 

el Estatuto Marco del INSALUD se admitían las retribuciones de los terapeutas 

ocupacionales dentro del grupo B como el resto de titulaciones medias, por la 

carencia de titulación universitaria no estaban incluidos a todos los efectos. Tras 

un periodo intenso de reclamaciones, movilizaciones y entrevistas con los res-

ponsables de Sanidad, se consiguió la inclusión de los terapeutas ocupacionales 

dentro del grupo B en el Estatuto Marco del INSALUD junto al resto de titulados 

de grado medio, un asunto importante que retomaremos en el capítulo sobre la 

práctica profesional.  

Por otra parte, como se explicó en el capítulo anterior, se llevó a cabo 

una intensa actividad para elaborar la propuesta del título universitario de Te-

rapia Ocupacional y se buscaron apoyos en las organizaciones profesionales in-

ternacionales.717 Precisamente en 1986 se constituyó el Council of Occupational 

Therapists fo the European Countries (COTEC) del que España fue miembro 

fundador. Otras actividades de la Asociación en este periodo estuvieron relacio-

nadas con la publicación del boletín, la celebración en noviembre de 1987 del I 

Congreso Nacional de Terapia Ocupacional y la puesta en marcha de nuevos 

servicios como la asesoría jurídica.718  

Por último, tras confirmar de nuevo que no era posible la transformación 

de AETO en colegio profesional,719 se reformaron de nuevo los estatutos de la 

Asociación para poder dotarla de legitimidad corporativa, lo que dio lugar a la 

creación de APETO, iniciándose así una nueva etapa en la historia de la organi-

zación profesional.  

                                                           
717 Apoyo de la WFOT, carta dirigida al Dr. D. Francisco Grande Covian (15 de octubre de 1986) 
718 Cantero, Asociacionismo, 281. 
719 Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”, 82. 
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5.3.2. Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales 

(APETO, 1987-2007) 

En 1987, al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de abril y Ley 

Orgánica 11/85 de 2 de agosto,720 la AETO se transformó en la Asociación Pro-

fesional Española de Terapeutas Ocupacionales.721  

El acto de constitución se celebró el 30 de diciembre de 1987 con la 

asistencia de: D. Alberto Ubago, Dña. Mª Luisa Montiel, Dña. Pilar Durante, Dña. 

Paloma Bermejo, Dña. Teresa Azcarraga, D. Ángel Alonso, Dña. Elena Guisado, 

Dña. Concepción Martínez, Dña. Mª Luisa Riego y Dña. Mª Isabel Rodríguez. Los 

Estatutos fueron aprobados ese mismo día y fueron registrados y depositados 

en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el 21 de enero de 1988.722 

Se nombró una Junta provisional con Alberto Ubago como presidente 

hasta la celebración de las elecciones en Asamblea General Extraordinaria de 

30 de abril de 1988,723 momento en el que Ana Vicente Cintero fue elegida 

presidenta de la Asociación, un cargo en el que se ha mantenido hasta el día de 

hoy tras sucesivas reelecciones.  

El artículo séptimo de los Estatutos estableció los fines de la Asociación, 

entre ellos: 

b) Velar por el perfeccionamiento profesional y cultural de todos sus miembros, 

colaborando con los Organismos a que compete esta misión. Con dicho obje-

tivo, y en los términos señalados por las Leyes, la APETO podrá verificar, entre 

otras, las siguientes actividades, con matiz enunciativo y no limitativo: 

Convocar, celebrar y participar en toda clase de reuniones científicas, 

congresos, jornadas y ponencias relacionadas con la Terapia Ocupacio-

nal. 

Informar y asesorar a las autoridades docentes, administrativas y sani-

tarias sobre todos los aspectos de la disciplina, atendiendo a cuantos 

requerimientos y solicitudes le fueran formulados, cursando a su vez las 

peticiones propuestas y reclamaciones que contribuyan a mejorar las 

condiciones del ejercicio profesional y el nivel técnico de sus miembros. 

                                                           
720 Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE nº189, de 8 de agosto de 1985) 
721 En el Registro Nacional de Asociaciones se conservó el número 5871. En dicho registro se especifica que la actividad 
de APETO corresponde a: Asociaciones vinculadas a Entidades Internacionales. 
722 BOE nº26, de 30 de enero de 1988, 3392. 
723 D. Alberto Ubago tuvo que dejar su cargo en la Asociación por motivos laborales. 
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Contribuir al progreso y fomentar el prestigio de la Terapia Ocupacional 

española en la comunidad internacional, potenciando su relación con or-

ganizaciones internacionales de la disciplina.  

Editar una publicación periódica, con carácter divulgador y no lucrativo, 

pudiendo instituir premios y becas de acuerdo con su disponibilidad. […] 

d) Ejercer en el marco de la legalidad cuantas acciones procedan en defensa 

de los legítimos intereses de la Asociación o de sus asociados en aquellas ma-

terias relacionadas con la Terapia Ocupacional, su ejercicio profesional y las 

condiciones laborales, retributivas, asistenciales, docentes y de cualquier otra 

naturaleza en las que éste se desarrolla, pudiendo acudir ante toda clase de 

órganos Administrativos o Jurisdiccionales del Estado, Internacionales, Comu-

nidades Autónomas, Provincia y Municipios, mostrándose parte, compare-

ciendo, sosteniendo y haciendo valer cuanto a sus Derechos convenga.  

Se observan aquí dos de los ejes fundamentales de la actuación de 

APETO, la mejora de la formación y la defensa de la profesión ante los organis-

mos públicos. La nueva Junta Directiva heredó la comisión de continuar traba-

jando por el reconocimiento del título universitario. Fueron años difíciles para la 

Asociación, ya que surgió cierto malestar por algunas de las acciones que se 

llevaron a cabo y por el esfuerzo extraordinario que supuso para sus miembros. 

Por ejemplo, sólo en sentido económico, el informe jurídico que se encargó so-

bre la situación conllevó una carga de 1 millón de pesetas, una cantidad signi-

ficativamente elevada para el reducido número de asociados. Afortunadamente 

para la profesión, todo ese trabajo y esfuerzo terminó dando sus frutos con el 

reconocimiento universitario de la titulación en 1990 y la homologación del título 

de la ETO en 1995. Sin embargo, otros objetivos académicos como la creación 

del área de conocimiento de Terapia Ocupacional no se lograron y las gestiones 

que se han venido realizando hasta el día de hoy siguen sin obtener resultados 

positivos.  

En el ámbito de la práctica profesional, la Asociación continuó con las 

acciones contra el intrusismo y a favor de la clarificación y delimitación de fun-

ciones dentro de los equipos profesionales. Además, se siguieron realizando ac-

tividades de promoción y reconocimiento de la profesión; un ejemplo de ello 

fueron las gestiones para la obtención de un código profesional del INEM que se 

consiguió en 1997 con el número: 31340018. En estos años también se continuó 

trabajando por el reconocimiento de la Terapia Ocupacional como profesión sa-

nitaria, un esfuerzo que implicó la elaboración de documentos técnicos para su 
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presentación ante las autoridades competentes y que fue una contribución esen-

cial para la inclusión de la Terapia Ocupacional dentro de la Ley 44/2003, de 21 

de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.724 

Por otra parte, para la Asociación era muy importante la publicación de 

una revista que pudiera ganar importancia como medio de comunicación para 

los terapeutas ocupacionales. En 1989, se consiguió el Depósito Legal de la pu-

blicación que pasó a denominarse “Terapia Ocupacional. Revista informativa de 

la Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales”.  

La relación de la APETO con las organizaciones profesionales internacio-

nales, siguió fortaleciéndose y ampliándose. Siguió implicándose en los asuntos 

europeos en el COTEC y a nivel internacional con la representación en la WFOT. 

Por ejemplo, participó en la preparación de la ENOTHE y consiguió la organiza-

ción de la Celebración del Congreso Europeo en Madrid en 1996, un hito histó-

rico para la profesión en España. 

En cuanto a los estatutos de la Asociación, se realizaron algunas adap-

taciones, originadas por ejemplo por el cambio de domicilio social cuyo traslado 

de la calle Esparteros nº11 a la calle Modesto Lafuente nº63, se acordó el 14 de 

marzo de 1998. Dicha sede continúa en funcionamiento hasta la actualidad.  

5.3.3. Asociaciones autonómicas y Colegios Profesionales (1983-2007) 

La APETO constituyó el único órgano de representación profesional a 

nivel nacional durante un importante periodo de tiempo, sin embargo, desde las 

Comunidades Autónomas comenzaron a surgir necesidades que demandaban la 

creación de agrupaciones regionales. La primera Comunidad Autónoma que creó 

una Asociación propia fue Galicia en 1983, la Asociación Profesional Gallega de 

Terapia Ocupacional (APGTO). Este primer caso de descentralización se debió 

en gran parte a ciertas desavenencias con la Junta de AETO, sensación de aban-

dono y de falta de implicación en relación de los problemas que surgían a nivel 

regional.725 Unos años más tarde, en 1987, se fundó la Asociación Vasca de 

Terapeutas Ocupacionales (APTOE) y con el tiempo fueron surgiendo otras, es-

                                                           
724 Ana Arribas Pérez, “Mi experiencia en APETO” en “Especial 40 aniversario”, 60-62.  
725 Cantero, “Asociacionismo”, 277. 
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pecialmente desde el momento en que se fueron implantando los títulos univer-

sitarios.726 El aumento en el número de titulados y su expansión territorial con-

fluyeron con el proceso de consolidación de las Autonomías y la transferencia 

de competencias, lo que impulsó al colectivo a buscar formas de representación 

profesional ante los organismos autonómicos. Todo ese proceso generó un de-

bate interno en la profesión puesto que existían distintos puntos de vista res-

pecto al funcionamiento, la financiación y la coordinación de unas Asociaciones 

con otras.727 

Por otra parte, desde el comienzo de la constitución de las distintas or-

ganizaciones autonómicas, la creación de Colegios Profesionales fue uno de sus 

fines prioritarios. Según la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesio-

nales “la creación de Colegios Profesionales se hará mediante ley, a petición de 

los profesionales interesados” […].728 De manera que en el año 1997 se iniciaron 

una serie de reuniones entre los representantes de las Asociaciones Autonómi-

cas en funcionamiento en ese momento y la APETO, con la finalidad de estable-

cer acciones conjuntas que favorecieran el desarrollo de la profesión. 729 Entre 

las líneas de actuación se encontraban: la colaboración entre asociaciones, la 

promoción de la creación de nuevas asociaciones y el apoyo a los procesos de 

creación de Colegios Profesionales.730  Sin embargo las diferencias de opinión y 

los conflictos de intereses entre las organizaciones impidieron que se llegara a 

un verdadero consenso.  

Más adelante se produjeron dos hitos legislativos que marcaron el inicio 

de un nuevo periodo en las estrategias de acción para la creación de Colegios 

Profesionales. El primero se produjo en el año 2001, con la aprobación del pri-

mer Colegio Profesional en España, el Colegio Profesional de Terapeutas Ocu-

pacionales de Aragón (COPTOA).731 El segundo, fue el reconocimiento de la Te-

rapia Ocupacional como profesión sanitaria titulada por la Ley 44/2003, de 21 

de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Este reconocimiento 

                                                           
726 Andalucía en 1991, Asturias y Cataluña en 1995, Aragón en 1996, Extremadura en 1997, Castilla León en 1998, Navarra 
1999, Comunidad de Madrid 2000, Castilla-La Mancha 2002, Canarias y Murcia 2003, Cantabria, Comunidad Valenciana 
y La Rioja en 2004. 
727 Cantero, “Asociacionismo”, 282-283. 
728 Art. 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesionales (BOE nº40 de 15 de febrero de 1974). 
729 Daniel Emeric Méaulle y Pablo A. Cantero, “Ética y política: ideas y acciones hacia el bien común en la construcción del 
futuro de las organizaciones de terapeutas ocupacionales”, Revista TOG 9, nº16 (2012): 17. 
730 Luis M. Berrueta, Resumen de un proceso. 2006.  
http://www.terapia-ocupacional.com/Opinion/Asociaciones_autonomicas_Luismary_Berrueta.shtml,  
731 En Aragón no se exigía la definición sanitaria de la profesión, lo que facilitó los trámites para la aprobación del Colegio.  

http://www.terapia-ocupacional.com/Opinion/Asociaciones_autonomicas_Luismary_Berrueta.shtml
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contribuyó a la progresiva creación de los Colegios profesionales en las diferen-

tes Comunidades Autónomas. 

Surgió por tanto un nuevo reto para los profesionales, diseñar el futuro 

Consejo General de Colegios Profesionales de Terapia Ocupacional. Durante la 

celebración de las II Jornadas Universitarias Castellano-manchegas de Talavera 

de la Reina, en junio de 2004, Luis M. Berrueta, manifestó claramente ese pro-

pósito. Además, en estas mismas Jornadas se presentó la posibilidad de crear 

una federación de asociaciones autonómicas, sin embargo, dicha propuesta ge-

neró cierto malestar, especialmente en APETO, ya que se entendía que formar 

una federación de asociaciones generaría desigualdad y que en el fondo era una 

manera de hacer desaparecer la Asociación. En opinión de Ana Vicente, “en ese 

momento coexistían ya asociaciones y colegios, entidades heterogéneas que no 

tenía sentido ‘federar’ con independencia de las colaboraciones y coordinaciones 

institucionales necesarias”.732  

En 2005 se mantuvieron una serie de reuniones y en noviembre de ese 

mismo año, las organizaciones autonómicas y APETO firmaron el Convenio Ge-

neral del Foro Estatal de Organizaciones de Terapia Ocupacional (FEOTO), a 

pesar de ello, no todas las asociaciones ni colegios mantuvieron su apoyo a este 

Convenio.733  

En realidad, se vislumbraba que la verdadera transformación en el ám-

bito de la organización profesional debía surgir de la creación de los Colegios 

Profesionales y de la futura constitución del Consejo General de Colegios Profe-

sionales, cuya solicitud se realizó en el año 2006. Como se puede observar en 

la tabla a continuación, en el año 2007, sólo cuatro Comunidades Autónomas 

habían aprobado la creación del Colegio Profesional: Aragón, Navarra, Islas Ba-

leares y Extremadura.734  

  

                                                           
732 Vicente, “Veinte años en APETO. El relevo 1998-2007. Cuarenta años de historia (1967-2007)”, Revista Informativa de 
la Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales, 44, 2007, 47-48. 
733 En el año 2014 los miembros de FEOTO modificaron su denominación a “Convenio de Colaboración de Organizaciones 
de Terapia Ocupacional”. Para más información sobre este tema recomendamos consultar la página web http://www.ap-
tocam.org/contenido/organizaciones-de-to y el documento: Convenio regulador de la colaboración de las organizaciones 
de Terapia Ocupacional en España. Documento disponible en: http://www.aptocam.org/images/media/feoto/convenio-
feoto-oct2016.pdf 
734 Actualmente, las únicas que todavía no han conseguido la creación del Colegio Profesional son:  Andalucía, Madrid, 
Canarias y Cantabria. 

http://www.aptocam.org/contenido/organizaciones-de-to
http://www.aptocam.org/contenido/organizaciones-de-to
http://www.aptocam.org/images/media/feoto/convenio-feoto-oct2016.pdf
http://www.aptocam.org/images/media/feoto/convenio-feoto-oct2016.pdf


310 
 

Tabla 14. Colegios Profesionales en España (2001-2007) 

Denominación del Colegio 
Profesional 

Normativa correspondiente 

Colegio Profesional de Terapeu-
tas Ocupacionales de Aragón 
(COPTOA) 

Ley 11/2001 de 18 de junio, de creación del Colegio Profe-
sional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón (BOE nº164 
de 10 de junio de 2001). 

Colegio de Terapeutas Ocupacio-
nales de Navarra (COTONA-
NALTE)  

Ley Foral 1/2005, de 22 de febrero, de creación del Cole-
gio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra (BOE 
nº24 de 25 de febrero de 2005). 

Colegio Oficial de Terapeutas 
Ocupacionales de las Islas Balea-

res (COTOIB)  

Ley 5/2006, de 30 de marzo, de creación del Colegio Ofi-
cial de Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears (BOE 

nº113 de 12 de mayo de 2006). 

Colegio Profesional de Terapeu-
tas Ocupacionales de Extrema-

dura (COPTOEX)  

Ley 4/2006, de 10 de octubre, por la que se crea el Cole-
gio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extrema-

dura (BOE nº269 de 10 de noviembre de 2006) 

 

Desde el año 2007 con la aprobación de los Títulos de Grado, la creación 

de colegios experimentó un impulso735 y la necesidad de agruparse desde el 

ámbito académico y profesional ha obtenido resultados como la creación del 

Consejo General de Colegios de Terapeutas Ocupacionales. Se verá en el futuro 

cómo se resuelven las diferencias y cómo se articulan las diferentes organiza-

ciones profesionales a nivel nacional y autonómico. Todo ello contribuirá a la 

consolidación del proceso de profesionalización de la Terapia Ocupacional.  

A modo de resumen, en marzo de 2017 encontramos en España las 

siguientes organizaciones profesionales de Terapia Ocupacional:  

Por un lado, a nivel regional existen Colegios Profesionales en trece Co-

munidades Autónomas: Aragón, Navarra, Baleares, Extremadura, País Vasco, 

                                                           
735 Colegio oficial de terapeutas ocupacionales del País Vasco (ETOLE), Ley 10/2008, de 10 de octubre, de creación del 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco (BOE nº212, de 3 de septiembre de 2011); Colegio Pro-
fesional de Terapeutas Ocupacionales de Murcia (COPTOMUR), Ley 8/2009, de 2 de noviembre, de creación del Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia (BOE nº39, de 15 de febrero de 2011); Colegio Oficial 
de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad Valenciana (COTOCV), Ley 1/2010, de 30 de marzo, de la Generalitat, de 
Creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana (BOE nº100, de 26 de abril de 2010); 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León (COPTOCYL), Ley 11/2010, de 11 de octubre, de Crea-
ción del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León (BOE nº283, de 23 de noviembre de 2010); 
Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales Castilla La Mancha (COFTO-CLM), Ley 2/2011, de 10 de febrero, de creación 
del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha (BOE nº103, de 30 de abril de 2011); Colegio de 
Terapeutas Ocupacionales de Cataluña (COTOC),  Decreto 38/2012, de 10 de abril, de creación del Colegio de Terapeutas 
Ocupacionales de Cataluña (DOGC de 12 de abril de 2012); Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de La Rioja 
(COPTOR), Ley 3/2013, de 4 de marzo, de creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de La Rioja (BOE 
nº70, de 22 de marzo de 2013); Colegio profesional de Terapeutas Ocupacionales del Principado de Asturias (COPTOPA), 
Ley 1/2015, de 20 de febrero, de creación de Colegio profesional de Terapeutas Ocupacionales (BOE nº95, de 21 de abril 
de 2015); Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia, Ley 13/2016, de 26 de julio, de creación del Colegio 
Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia (BOE nº217, de 8 de septiembre de 2016).  



311 
 

Murcia, Valencia, Castilla León, Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja, Asturias 

y Galicia; además de las Asociaciones Profesionales de Andalucía, Madrid, Ca-

narias y Cantabria. Por otro lado, a nivel estatal existen tres organizaciones: la 

Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales (APETO); las Or-

ganizaciones Firmantes del Convenio, que Asociaciones Profesionales y algunos 

Colegios Profesionales y, por último y más reciente el Consejo General de Cole-

gios Profesionales de Terapia Ocupacional (CGCPTO) que se aprobó en noviem-

bre de 2014.736 

  

                                                           
736 Ley 24/2014, de 20 de noviembre, por la que se crea el Consejo General de Colegios de Terapeutas Ocupacionales, 
(BOE nº282, de 21 de noviembre de 2014). Se puede consultar la información referida al Consejo General en el sitio web 
oficial: http://www.terapeutas-ocupacionales.es/informacion-general/presentacion 
 

http://www.terapeutas-ocupacionales.es/informacion-general/presentacion
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5.4. Práctica profesional (1962-2007) 

El estudio del desarrollo de la práctica profesional es uno de los aspectos 

más relevantes en el proceso de profesionalización. En este capítulo intentare-

mos analizar de manera global los factores que facilitaron la creación de Depar-

tamentos de Terapia Ocupacional en las instituciones sanitarias y las condicio-

nes en que comenzó formalmente el desempeño de la profesión. Asimismo, 

mostraremos cuáles han sido sus ámbitos de expansión, las dificultades que 

fueron surgiendo y las estrategias que se aplicaron para defender un área que 

para muchos responsables de la contratación de personal era y sigue siendo 

poco conocida.  

5.4.1. El inicio de la actividad profesional (1962) 

a) Factores contextuales 

Como se vio en el capítulo 6.1.2. a finales de los años cincuenta existía 

en España un ambiente proclive al desarrollo de la asistencia sanitaria y la am-

pliación de la protección social para las personas con discapacidad. Desde dis-

tintos estamentos políticos y organizaciones profesionales se había extendido el 

interés por la creación y el desarrollo de recursos dirigidos a las personas con 

discapacidad. Este interés junto con otras circunstancias concurrentes, facilita-

ron la progresiva creación de unidades de Terapia Ocupacional. A continuación, 

destacaremos algunos de los aspectos que marcaron el inicio de la profesión a 

principios de los años sesenta.  

Aspectos económicos 

Desde mediados de los cincuenta hasta principios de los sesenta se 

aprobaron una serie de normas y proyectos que favorecieron la modernización 

del país. El Plan Nacional de Estabilización Económica aprobado por Decreto-Ley 

en 1959 tuvo una gran trascendencia, ya que supuso la ruptura con la política 

de autarquía del franquismo y posibilitó el inicio de una época de crecimiento 

económico en la década de los sesenta. Sus objetivos estaban orientados hacia 

la entrada de capital extranjero y la reducción del gasto público y de la inflación: 
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Se espera obtener la estabilidad interna y externa de nuestra economía, el 

equilibrio de la balanza de pagos, el robustecimiento de la confianza en nuestro 

signo monetario y, en suma, la normalización de nuestra vida económica. 737 

Las transformaciones en la actividad económica e industrial generaron 

importantes repercusiones en todos los sectores de la economía, con mejoras 

tecnológicas en el sector primario, expansión y desarrollo industrial y creci-

miento del sector servicios por el turismo. Como consecuencia de todo ello se 

produjeron importantes movimientos migratorios en los primeros años sesenta, 

con un masivo éxodo rural hacia las ciudades738 y emigración hacia el extran-

jero,739 lo que a su vez generó nuevas necesidades sanitarias.  

Asistencia sanitaria y protección social 

En cuanto a la asistencia sanitaria y la protección social, la legislación 

que se aprobó entre finales de los cincuenta y principios de los sesenta conllevó 

una serie de cambios que influyeron en el desarrollo asistencial. Las normativas 

más influyentes en el ámbito de la práctica de la Terapia Ocupacional fueron: la 

Ley de 14 de abril de 1955 sobre creación del Patronato Nacional de Asistencia 

Psiquiátrica, el Decreto de 22 de junio de 1956 sobre legislación de accidentes 

del trabajo, el Decreto 792/1961 sobre aseguramiento de las enfermedades 

profesionales y la Obra de Grandes Inválidos y Huérfanos, y por supuesto, la 

Ley 193/1963 de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad Social y el De-

creto 907/1966 de 21 de abril, aprobando el texto articulado primero de la Ley 

193/1963.740  

Lo cierto es que a partir de los años sesenta, el mayor desarrollo sani-

tario se produjo dentro del Seguro Obligatorio de Enfermedad mientras que los 

planes y servicios pertenecientes a Sanidad quedaron relegados a un segundo 

plano, así lo explica Marset Campos: 

Tanto por su ubicación ministerial, el Ministerio de Gobernación o del Interior, 

como por la penuria de las dotaciones presupuestarias e ineficacia de sus atri-

buidas competencias, e insuficiencia de recursos humanos, la estructura de la 

sanidad pública española está claramente en inferioridad de condiciones frente 

a la estructura asistencial cuando se va erigiendo el esquema del Seguro Obli-

gatorio de Enfermedad en los años cincuenta, volcada en la vertiente curativa, 

                                                           
737 Decreto-Ley 10/1959 de 21 de julio, de ordenación económica (BOE nº174, de 22 de julio de 1959).  
738 Las que más población acogieron fueron: Madrid, Bilbao, Valencia y Barcelona. 
739 Fue mayor en países de Europa occidental como Francia y Alemania.  
740 Ver capítulo 5.1.2. 
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fundamentalmente hospitalaria en los años sesenta y setenta. En este proceso 

de configuración de todo un sistema sanitario llama poderosamente la atención 

el escaso, casi nulo papel desempeñado por profesionales de la salud pública. 

Es el momento en el que, por lo expuesto, el protagonismo político, social e 

ideológico lo va a llevar el conjunto de médicos hospitalarios, tanto los ya con-

tratados como los en formación.741  

Por tanto, en los primeros años las mayores posibilidades de expansión 

de la Terapia Ocupacional como profesión se encontraron en la estructura asis-

tencial del Instituto Nacional de Previsión (INP).  

La aprobación de la Ley de Bases de la Seguridad Social de 1963 per-

mitió la transformación de un conjunto de seguros sociales, que hasta entonces 

convivían con estructuras diversas de previsión, a un Sistema de Seguridad So-

cial.742 Entre otros muchos cambios, la ley permitió avances en la protección 

social de las personas con discapacidad. En el capítulo III, sobre Servicios So-

ciales y Asistencia social se afirmaba que, 

una de las preocupaciones principales de la Ley es la de potenciar al máximo, 

frente a las clásicas prestaciones económicas, el acceso de las personas com-

prendidas en su campo de aplicación a las de carácter técnico, tanto preventi-

vas como recuperadoras, rehabilitadoras y reeducadoras.  

La Base octava sobre Invalidez recogía el derecho a tratamientos espe-

cializados de rehabilitación y readaptación en los diferentes grados de invalidez, 

así como cursos de formación profesional para los casos de incapacidad del tra-

bajador para su profesión habitual. En el punto C del artículo 66 de la Base 

decimoquinta sobre servicios sociales se establecía:  

Reeducación y rehabilitación de inválidos. - El régimen de la Seguridad Social 

organizará, con la amplitud necesaria los centros y servicios de recuperación 

fisiológica, reeducación, readaptación y rehabilitación profesional de los traba-

jadores inválidos.  

El texto articulado de la Ley de 1963 recogió en su artículo 30, el derecho 

a la reeducación y rehabilitación y en el artículo 32 se explicaba que, 

las ayudas asistenciales podrán consistir en tratamientos de recuperación fi-

siológica y funcional, procesos de readaptación, cursos especiales de formación 

                                                           
741 Pedro Marset Campos, “Estructuras político-administrativas y salud pública en España”, Rev. San. Hig. Púb. 68, (1994): 
60-61. 
742 María Gema Quintero Lima, Evolución histórica del sistema español de seguridad social, Universidad Carlos III de Ma-
drid, 14-03-2008, documento obtenido el 30/07/2016, desde el sitio Web de OCW - UC3M: http://ocw.uc3m.es/derecho-
social-e-internacional-privado/derecho-de-la-seguridad-social/lecturas/evolucionhistorica.pdf.  

http://ocw.uc3m.es/derecho-social-e-internacional-privado/derecho-de-la-seguridad-social/lecturas/evolucionhistorica.pdf
http://ocw.uc3m.es/derecho-social-e-internacional-privado/derecho-de-la-seguridad-social/lecturas/evolucionhistorica.pdf
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profesional adecuados a las necesidades y aptitudes del inválido, así como, en 

su caso, medidas adicionales de empleo selectivo.  

Estas consideraciones permitieron una nueva ordenación de la invalidez, 

la protección con tratamiento especializado, iniciativas para garantizar la ocu-

pación de los inválidos readaptados y la dotación de servicios de rehabilitación 

en todos los hospitales de la Seguridad Social.743  

Situación de la mujer 

En otro orden de cosas, nos parece importante hacer referencia a la 

situación laboral de la mujer en este periodo, que mejoró a partir del reconoci-

miento de ciertos derechos jurídicos con la reforma del Código Civil en 1958,744 

la reforma del Código Penal en 1961745 y la aprobación de la Ley 56/1961 de 22 

julio sobre derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer.746  

La Ley de 1961 reconoció el derecho al trabajo de las mujeres españolas 

y el desempeño de cargos y funciones públicas, además suprimió algunas res-

tricciones en cuanto al acceso al trabajo y las retribuciones salariales. Sin em-

bargo, la misma ley afirmaba que la norma programática del Estado español 

seguía siendo la “anunciada por la Declaración segunda del Fuero del Trabajo, 

la de libertar a la mujer casada del taller y de la fábrica”.747 Así que, a pesar de 

esta aparente mejora en la legislación laboral de la mujer, las mujeres casadas 

no cambiaron tanto su situación respecto a las dos décadas anteriores ya que, 

entre otras cosas, se mantuvo el requerimiento de la autorización del marido 

para continuar trabajando.748  

Además, el adoctrinamiento de las mujeres a través de la educación, de 

la religión y de instituciones como la Sección Femenina, ejercía una gran in-

fluencia en la población. Se ensalzaba el papel doméstico de la mujer como ama 

de casa, madre y esposa sumisa al servicio del marido, de manera que, al igual 

que sucedía en otros contextos laborales, algunas de las primeras terapeutas 

                                                           
743 Molina Ariño, Rehabilitación, 16. 
744 Código Civil-Ley por la que se modifican determinados artículos del mismo (BOE nº99, de 25 de abril de 1958). Decreto 
de 14 de noviembre de 1958, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del Registro Civil (BOE 
nº296, de 11 de diciembre de 1958) 
745 Ley 79/1961, de 23 de diciembre, de bases para la revisión y reforma del Código Penal y otras leyes penales (BOE 
nº309, de 27 de diciembre de 1961). 
746 Ley 56/1961, de 22 julio, sobre derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer (BOE nº175, de 24 de julio de 
1961). 
747 Decreto de 9 de marzo de 1938, aprobando el Fuero del trabajo (BOE nº505, de 10 de marzo de 1938). 
748 Esta obligación se mantuvo hasta 1976, cuando entró en vigor la Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales 
(BOE nº96, de 21 de abril de 1976).  
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ocupacionales tituladas en España, dejaban de ejercer la profesión al casarse. 

En todo caso, el factor de conciliación familiar determinaba en gran medida las 

posibilidades de implicación en la profesión lo que proporcionalmente podía te-

ner mayores repercusiones en un colectivo minoritario como el de los terapeutas 

ocupacionales.  

b) Los primeros servicios de Terapia Ocupacional (1962) 

Como se explicó en el capítulo 6.2. sobre el desarrollo educativo de la 

Terapia Ocupacional, la primera promoción de terapeutas ocupacionales forma-

dos en España se graduó en el verano de 1962. La persona encargada de iniciar 

la formación, Dña. Mercedes Abella, había sido enviada por la OMS en calidad 

de consultora y al finalizar su misión debía redactar un informe sobre su activi-

dad aquí. En dicho informe, elaborado en diciembre de 1963, se registraron los 

siguientes datos respecto a la puesta en marcha de los primeros departamentos 

de Terapia Ocupacional:  

Los centros en los que ya existe Terapia Ocupacional al final del proyecto 

son los siguientes: 

1.Dispensario Central de Rehabilitación, calle Maudes 32, Madrid: tres gradua-

dos del primer curso intensivo y un graduado en Francia, con beca de la OMS. 

2.Clínica del Trabajo, Avenida Reina Victoria, Madrid: un graduado del primer 

curso. 

3.Salus Infirmorum, Madrid: un graduado del primer curso. 

4. Obra del 18 de Julio, Madrid: un graduado del primer curso y un graduado 

en Francia, con beca de la OMS. 

5. Clínica de la Concepción, Madrid (puesta en marcha del departamento): un 

graduado en Francia, con beca de la OMS. 

6. Hospital del Niño Jesús, Madrid (en este momento se está construyendo el 

departamento de Terapia Ocupacional): un graduado del primer curso. 

7. Hospital Beata María Ana, Madrid: un graduado del primer curso. 

También hay centros que organizan los departamentos en la actualidad en 

otras partes del país, pero que no tienen terapeuta para llevar a cabo el trabajo 

y están a la espera de los estudiantes de la escuela para terminar sus estudios. 
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Se han solicitado graduados de Oviedo, Bilbao, Barcelona y Sevilla y también 

de una clínica privada de Madrid. 749 

Como se observa en el informe, la mayoría de los estudiantes de la pri-

mera promoción comenzaron a trabajar inmediatamente en la puesta en marcha 

de nuevos departamentos de Terapia Ocupacional. Además, había perspectivas 

de crecimiento en diferentes ciudades españolas. Esta situación fue caracterís-

tica de las primeras promociones, ya que la mayoría de los estudiantes se colo-

caba al terminar los estudios y asumía la responsabilidad de poner en marcha 

nuevas unidades de Terapia Ocupacional.  

5.4.2. El desarrollo de la práctica profesional (1962-1986) 

Factores contextuales 

Los terapeutas ocupacionales que terminaron sus estudios entre media-

dos de los años sesenta y principios de los setenta se hallaron en medio de unas 

difíciles y cambiantes condiciones sociopolíticas. En los últimos años del fran-

quismo se produjeron numerosos cambios en la Administración que repercutie-

ron en diversos ámbitos, entre ellos, la organización sanitaria y, por extensión, 

las condiciones de los profesionales sanitarios, entre los que se encontraban los 

terapeutas ocupacionales que comenzaban a abrirse paso en los distintos recur-

sos. 

Con la aplicación de la Ley de Seguridad Social de 1963, el INP impulsó 

la construcción de grandes hospitales en zonas urbanas. Muchos de estos hos-

pitales fueron dotados de servicios de rehabilitación donde se incluyó la unidad 

de Terapia Ocupacional. El Seguro Obligatorio de Enfermedad, desde su crea-

ción y su posterior reestructuración en 1974, fue asumiendo mayor número de 

patologías dentro de su cuadro de prestaciones, incluyendo a su vez, mayor 

número de personas y colectivos dentro de su esquema de Seguro Sanitario.  

Los servicios dependientes de la Dirección General de Sanidad también 

experimentaron cambios en los últimos años del franquismo. En 1968 se creó 

el Servicio Nacional de Hospitales, que fue suprimido cuatro años después con 

la creación de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional (AISN). 

                                                           
749 En este informe se hace referencia a ocho de los trece estudiantes del primer curso. Suponemos, por tanto, que al 
menos cinco, debieron regresar a sus centros de trabajo, como es el caso de algunas de las religiosas, y probablemente 
en ese momento todavía no habían puesto en marcha los departamentos de Terapia Ocupacional.  
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Esta entidad estatal autónoma integró centros, servicios y organismos depen-

dientes o adscritos a la Dirección General de Sanidad.   

En el ámbito de los servicios sociales, y como consecuencia de una 

nueva reorganización del Ministerio de la Gobernación, se creó en 1974, el Ins-

tituto Nacional de Asistencia Social (INAS), que aglutinó los centros de benefi-

cencia general y los departamentos de auxilio social.750 “Con estas medidas se 

institucionalizaban mecanismos de redistribución social semejantes a los Esta-

dos de Bienestar europeos, aunque con varias décadas de retraso y con niveles 

inferiores de cobertura.”751 

A finales de los setenta, el proceso de transición democrática favoreció 

la creación del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en 1977752 y la aproba-

ción de la Constitución de 1978. Esto marcó el comienzo de la mayor transfor-

mación de la asistencia socio-sanitaria en nuestro país. En 1978 se aprobó el 

RD 36/1978, de 16 de noviembre,753  por el que desapareció el INP y se crearon 

las tres Entidades Gestoras de la Seguridad Social: el Instituto Nacional de Salud 

(INSALUD) para la administración y gestión de Servicios Sanitarios; el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social (INSS), para la gestión y administración de las 

prestaciones económicas y el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 

para la gestión de los servicios complementarios de la protección del sistema de 

la Seguridad Social. A partir de la puesta en marcha de dichas entidades se 

iniciaron una serie de reformas que incluyeron el traspaso de competencias a 

las Comunidades Autónomas y la creación y reestructuración de centros y ser-

vicios en los que la presencia de terapeutas ocupacionales se fue ampliando.754 

En este amplio periodo y como veremos a continuación, el desarrollo de 

la práctica profesional de la Terapia Ocupacional se produjo fundamentalmente 

en entidades públicas y mayoritariamente desde las instituciones pertenecientes 

a la Seguridad Social. Otros recursos sanitarios, las instituciones psiquiátricas y 

                                                           
750 El INAS se extinguió por el RD 530/1985 de 8 de abril, por el que se determina la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social y se suprimen determinados Organismos autónomos del Departamento (BOE nº98, 
de 24 de abril de 1985). 
751 López Castellano, Raíces históricas del tercer sector, 133 
752 Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, por el que se reestructuran determinados órganos de la Administración Central 
del Estado. Por este mismo decreto el Ministerio de la Gobernación pasó a denominarse Ministerio de Interior.  
753 Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional de la Seguridad Social, la salud y el empleo 
(BOE nº276, de 18 de noviembre). 
754 Ana Vicente, “El desarrollo de la Terapia Ocupacional en España”, temario Oposiciones, 2016.  
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los servicios sociales estaban repartidos entre entidades dependientes de la Di-

rección General de Sanidad, las Diputaciones y las órdenes religiosas así que las 

condiciones en que se desarrolló la Terapia Ocupacional en estos recursos fue-

ron bastante diversas. La práctica privada de la Terapia Ocupacional fue prácti-

camente anecdótica en aquellos años. 

Rehabilitación física y Seguridad Social   

Los primeros departamentos (1962-1973) 

Como se mencionó anteriormente, a partir de la aprobación de la Ley de 

Bases de la Seguridad Social se impulsó la construcción de hospitales y la crea-

ción de servicios de rehabilitación. Todo ello fue posible por la mejora de la 

situación económica del país y la aplicación de políticas desarrollistas en los 

años sesenta.  

Para hacernos una idea de la magnitud de la expansión de los servicios 

sanitarios en este periodo resulta muy interesante la experiencia de uno de los 

terapeutas de la primera promoción, D. Ángel Alonso. Durante unos años tra-

bajó como asesor técnico en los proyectos de instalación de nuevas unidades 

de rehabilitación de la Seguridad social, aunque su colaboración en estas tareas 

se prolongó a lo largo de su trayectoria profesional ya que aproximadamente 

“montó unos 75 departamentos de Terapia Ocupacional y un total de hasta 200 

como colaborador”.755 En la tesis doctoral de Nuria Máximo se recoge la si-

guiente relación de proyectos junto con las interesantes memorias descriptivas 

de muchos de ellos, como se puede observar, la mayoría se realizaron antes de 

1974:756 

1. Dispensario Central de Rehabilitación, 1959. 

2. Clínica Nacional del Trabajo, 1963. 

3. Centro de Maudes (provisional en el Gran Hospital, Madrid), 1962. 

4. Escuela departamental de Puericultura de Sevilla, 1964. 

5. Instituto de Medicina y Seguridad en el trabajo de Madrid, 1964. 

6. Escuelas de niños con secuelas poliomielíticas (Daoiz, Madrid), 1965. 

7. Centro de parálisis cerebral de Leganés, 1965. 

8. Instituto de Ciencias Neurológicas, Madrid. 

9. Hospital Clínico, Madrid. 

10. Clínica del Dr. Boch Marín Peña, Madrid. 

                                                           
755 Martínez Berriel, “Entrevista a Mercedes Abella”, 38.  
756 Recomendamos consultar el capítulo “Contribuciones” de la tesis de Nuria Máximo.  
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11. Centro del Dr. Cayetano Alonso, Madrid.  

12. ITER, Madrid. 

13. Centro del Dr. Heliodoro Ruiz, Madrid. 

14. Centro de Rehabilitación, Seguridad Social y Traumatología de la Paz, Ma-

drid, 1965. 

15. Centro de Rehabilitación Seguridad Social, Residencia Sanitaria “Francisco 

Franco”, Barcelona, 1966. 

16. Servicio de Rehabilitación Residencia de la Seguridad Social Virgen de la 

Salud, Toledo, 1966. 

17. Centro de Rehabilitación Seguridad Social, Sevilla, 1968. 

18. Centro de Rehabilitación Seguridad Social, Valencia, 1969. 

19. Residencia Sanitaria Seguridad Social de San Sebastián. 

20. Residencia Sanitaria “Almirante Vierna”, Vigo, 1970. 

21. Residencia Sanitaria Seguridad Social, Cáceres, 1970. 

22. Centro de Rehabilitación Seguridad Social, Zaragoza, 1970. 

23. Residencia Sanitaria Enrique Sotomayor, Bilbao, 1970. 

24. Centro de Rehabilitación MAPFRE Madrid, 1970. 

25. Sanatorio del Dr. Echevarri, Santiago de Compostela, 1971. 

26. Centro de Rehabilitación, Seguridad Social de Coruña, 1972. 

27. Centro de niños Hemofílicos de la Seguridad Social, Madrid, 1972. 

28. Centro Nacional de Parapléjicos de Toledo, 1972-1973. 

29. Residencia Sanitaria Carlos Haya, Málaga, 1973. 

30. Residencia Sanitaria Seguridad Social, Jaén, 1973. 

31. Residencia Sanitaria Seguridad Social, Granada, 1974. 

32. Hogar D. Orione, 1974. 

33. Residencia Sanitaria, Pontevedra, 1974. 

34. Residencia Nuestra Sra. del Perpetuo Socorro, Badajoz, 1974. 

35. Centro de Esclerosis Múltiple, Guadalajara, 1999. 

[…]  En la mayor parte de los centros diseñados se aprecia la presencia de los 

elementos que consideraba muy importantes y por ello trataba de incluirlos 

siempre que se pudiera. […] grandes espacios destinados a diferentes talleres, 

sala de ortopraxia, equipo móvil […] realizaba las estimaciones oportunas so-

bre los pacientes subsidiarios de tratamiento, que a su vez determinaban el 

número de profesionales necesarios, entre los cuales siempre aparecía la figura 

del Terapeuta Ocupacional Jefe con sus tareas de supervisión y organización 

del servicio. […] 

Las plantillas de personal diseñadas en muchas ocasiones no fueron comple-

tamente cubiertas, casi siempre por la carencia de aquellos años, de un nú-

mero insuficiente de profesionales, esto hizo que, a la larga, dicho número se 

viera disminuido y en ocasiones, nunca recuperado. Eso trajo algunas conse-

cuencias como es el hecho de que el profesional, se viera condicionado al tra-

bajo en sala con lo que el trabajo de planta no se pudiera llevar a cabo, lo que 
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a su vez derivó por un lado en la ausencia de tratamientos en este momento 

de evolución de la enfermedad, y la falta de difusión del trabajo del terapeuta 

ocupacional entre otros profesionales diferentes a los del Servicio de Rehabili-

tación.  

Las reflexiones de Nuria Máximo sobre las unidades que se abrieron en 

aquella época son compartidas por los terapeutas ocupacionales entrevistados 

para esta tesis. Podemos ejemplificar lo que sucedía en aquel momento de aper-

tura de servicios de rehabilitación, tomando el caso de Zaragoza. Desde que 

comenzó a funcionar la unidad de Terapia Ocupacional de la entonces Residencia 

Sanitaria “José Antonio”, hasta la llegada de las primeras terapeutas tituladas 

pasaron unos dos años. Hasta ese momento se había contratado a seis monito-

res con formación en oficios que tenían algún tipo de discapacidad. Este plan-

teamiento era característico entonces, ya que la rehabilitación se veía como una 

herramienta para facilitar la reintegración de las personas con discapacidad en 

el mundo laboral. En el diseño de la unidad se planteó una distribución con 

secciones y salas para los distintos tratamientos, sin embargo, en el lapso de 

tiempo que transcurrió hasta que llegaron las terapeutas ocupacionales, algunos 

espacios fueron ocupados por otros profesionales y nunca se recuperaron. A 

pesar de ello, por la superficie total, las distintas salas de tratamiento, la distri-

bución y el número total de profesionales757 esta unidad llegó a ser modélica 

respecto a otros centros sanitarios.758   

Podemos decir por tanto que hubo algunas oportunidades que se per-

dieron, en parte por el desconocimiento de los mismos responsables sanitarios 

de las funciones de los terapeutas ocupacionales y en parte, por el interés de 

otros en ocupar un espacio de la rehabilitación, lo que se sumó a la ausencia o 

número mínimo de terapeutas ocupacionales en un momento de creación de 

estos servicios. Por ejemplo, parece que los equipos móviles propuestos por 

Ángel Alonso para el trabajo en planta759 apenas llegaron a utilizarse, en muchos 

casos por la falta de personal, así que las intervenciones terapéuticas se fueron 

circunscribiendo a las actividades de sala. Como consecuencia de ello, la labor 

de los terapeutas ocupacionales siguió resultando desconocida para la mayor 

parte de los profesionales sanitarios de los hospitales donde trabajaban. De 

                                                           
757 En los años 70 llegó hasta 14 entre terapeutas ocupacionales, monitores y auxiliares.  
758 Clara Sanz, entrevista 22/02/2016.  
759 Para más información sobre estos equipos, véase la tesis de Nuria Máximo. 
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nuevo, aparece aquí uno de los factores más determinantes en la evolución de 

la profesión, el escaso número de terapeutas ocupacionales que salían al mer-

cado de trabajo cada año, claramente insuficiente para difundir la profesión y 

reclamar el espacio que se estaba creando ante las nuevas necesidades de la 

asistencia sanitaria.  

Además de las unidades que se formaron en las instituciones de la Se-

guridad Social, hubo terapeutas ocupacionales que comenzaron su trabajo en 

Mutuas Patronales, entidades colaboradoras de la Seguridad Social. La Ley de 

la Seguridad Social establecía que “la gestión en materia de accidentes de tra-

bajo y enfermedades profesionales corresponde en el Régimen General a las 

Mutualidades Laborales, dentro del campo de sus respectivas competencias, y 

en los Regímenes Especiales a las entidades similares de estructura mutua-

lista”.760 En 1967 se aprobó el Reglamento General sobre colaboración en la 

gestión de la Seguridad Social de las Juntas Patronales de Accidentes de Tra-

bajo. Dicho Reglamento estableció que las Mutuas podían “establecer instala-

ciones y servicios para la rehabilitación profesional, así como para la prevención 

de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales”.761 

Esto impulsó la creación de Departamentos de Rehabilitación en las Mu-

tuas Patronales, uno de los primeros fue el de ASEPEYO de Barcelona, donde 

Ana Forns organizó el departamento de Terapia Ocupacional por encargo del Dr. 

Balaguer, Jefe de Servicio de Rehabilitación; a éste le siguieron otros como el 

Departamento de Terapia Ocupacional de la Mutua Metalúrgica y la Mutua Em-

presarial Catalana de MAPFRE (1976).762 En otras zonas ocurrió algo similar, por 

ejemplo, en Madrid comenzó a funcionar el servicio de Terapia Ocupacional del 

Centro de Prevención y Rehabilitación MAPFRE en 1972. Esto indica que los ser-

vicios de rehabilitación de dichas entidades contemplaron desde el comienzo la 

figura del terapeuta ocupacional como parte del equipo, sin embargo, la escasez 

de terapeutas ocupacionales impidió una mayor expansión en este territorio. 

                                                           
760 Decreto 907/1966, aprobando el texto articulado primero de la Ley 193/1963, de 25 de diciembre, sobre Bases de la 
Seguridad Social (BOE nº96, de 22 de abril de 1966), artículo 47 punto 1.   
761 Decreto 1563/1967, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General sobre colaboración en la gestión de la 
Seguridad Social de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo (BOE nº169, de 17 de julio de 1967).  
762 Forns, “Relato de mis experiencias…”, 27. 
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Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario de la Seguridad Social 

(1973-1986)  

En 1973, tras un intenso periodo de preparación, se aprobó el Estatuto 

del Personal Auxiliar Sanitario de la Seguridad Social.763 En la redacción del an-

teproyecto participaron, en representación del colectivo de terapeutas ocupa-

cionales: D. Ángel Alonso como miembro del Sindicato Nacional de Actividades 

Sanitarias, secretario y vocal del comité de asuntos legislativos de la AETO y Mª 

Teresa Ovejero Navais terapeuta ocupacional de la promoción de 1968 que en 

ese momento se hallaba vinculada profesionalmente con el INP.764 Además, las 

relaciones internacionales tanto de la Escuela como de la Asociación facilitaron 

el proceso, puesto que se recibieron algunos consejos y directrices útiles desde 

la WFOT. El esfuerzo que se realizó por estar en la redacción del anteproyecto 

fue clave para el desarrollo de la profesión en las instituciones de la Seguridad 

Social.  

Los resultados de todo este trabajo fueron muy positivos, como se 

muestra en el artículo segundo, referido a la clasificación del personal, los tera-

peutas ocupacionales quedaron reconocidos como personal auxiliar sanitario ti-

tulado junto con los Ayudantes Técnicos Sanitarios, Practicantes, Matronas, En-

fermeras y Fisioterapeutas. Este reconocimiento resultó de capital importancia, 

puesto que facilitó la entrada de los terapeutas ocupacionales en el sistema de 

la Seguridad social en igualdad de condiciones que las demás profesiones auxi-

liares. Un detalle al respecto aparece en el capítulo III, donde se reconocía la 

posibilidad de creación de puestos de jefatura de Terapia Ocupacional cuando 

el número de terapeutas ocupacionales lo justificara, así como sucedía en los 

servicios de enfermería, centros maternales o fisioterapia.  

El capítulo VII del Estatuto establecía los deberes, incompatibilidades y 

funciones de los diferentes trabajadores sanitarios de la Seguridad Social. En 

los artículos 72 y 73 de la sección 6ª encontramos las funciones de los terapeu-

tas ocupacionales: 

Artículo 72. Las funciones especializadas de los Terapeutas ocupacionales se 

prestarán en Instituciones abiertas y cerradas. Estas funciones se realizarán 

                                                           
763 Orden de 26 de abril de 1973 por la que se aprueba el Estatuto del personal Auxiliar sanitario titulado y Auxiliar de 
clínica de la Seguridad Social (BOE nº102 y nº103, de 28 y 30 de abril de 1973) 
764 Ángel Alonso, Comunicación que da el Comité Legislativo…, 1. 
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en las consultas y locales de tratamiento dispuestos para ello en las Unidades 

de Rehabilitación, con las técnicas de Actividades de la Vida Diaria (AVD), Res-

tauración Psicomotriz, entrenamiento de Prótesis, Ortopraxia, Exploración Pre-

vocacional, entrenamiento por el esfuerzo al trabajo, a la cabecera del enfermo 

en los Centros con hospitalización por medio de los Equipos Móviles de Terapia 

Ocupacional, así como el desplazamiento al domicilio del paciente en caso de 

excepción. Igualmente colaborarán en las actividades recreativas en el plano 

de asesoramiento a los encargados de dichas funciones. 

Son funciones de los Terapeutas ocupacionales llevar a cabo el procedimiento 

rehabilitador que, bajo prescripción médica, utiliza actividades manuales, crea-

tivas, recreativas y sociales, educativas, prevocacionales e industriales, para 

lograr del paciente la respuesta deseada, sea física, mental o ambas, en cuanto 

no se opongan a lo establecido en el presente Estatuto. 

Artículo 73. Los Terapeutas ocupacionales realizarán bajo la prescripción del 

Médico las funciones generales y especificas siguientes: 

1. Ejercer las funciones asignadas por el Médico cumpliendo las instrucciones 

que reciba del mismo en relación con su especialidad. 

2. Conservar en buen estado el material y cuantos aparatos se utilicen en el 

Servicio de Terapia Ocupacional, manteniéndolos en perfecto funcionamiento 

y controlar el material fungible empleado en los tratamientos. 

3. Poner en conocimiento de sus superiores cualquier anomalía o deficiencia 

que observen en el desarrollo de la asistencia o en la dotación del servicio 

encomendado. 

4. Observar y anotar los datos clínicos para la correcta vigilancia de los pacien-

tes y su correspondiente terapéutica. 

5. Mantener informados a sus superiores inmediatos de las necesidades del 

Servicio de Terapia Ocupacional. 

6. Orientar al personal subalterno en cuanto se refiere a su actuación en el 

Servicio de Terapia Ocupacional. 

7. Cumplimentar igualmente aquellas otras funciones que se señalen en el Re-

glamento de Instituciones Sanitarias y las instrucciones propias de cada Cen-

tro, en cuanto no se opongan a lo establecido en el presente Estatuto. 

Analizando estos artículos encontramos detalles interesantes, en primer 

lugar, se indica que las funciones de los terapeutas ocupacionales podían reali-

zarse tanto en instituciones abiertas como en instituciones cerradas. Esto de-

jaba una puerta abierta al desempeño de la profesión en recursos sanitarios de 
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asistencia ambulatoria y no solamente en hospitales o centros en régimen de 

internado.765  

Por otra parte, se establecía que la función de los terapeutas ocupacio-

nales estaría incluida en las unidades de rehabilitación y que sus actividades, 

descritas como un procedimiento rehabilitador se realizarían bajo prescripción 

médica. Además, se recogía la función de orientar al personal subalterno, un 

aspecto diferencial respecto al resto de profesiones auxiliares ya que en ninguna 

de sus funciones encontramos algo parecido. Esto muestra la existencia de per-

sonal auxiliar de Terapia Ocupacional y por tanto el reconocimiento de una fun-

ción específica de los terapeutas en relación a la orientación y supervisión de 

este personal. Evidentemente no había dudas del nivel profesional de los tera-

peutas ocupacionales titulados.  

En cuanto a la variedad de técnicas y actividades que se recogen, vemos 

el reflejo del esfuerzo que se hizo por plasmar las distintas aplicaciones de la 

Terapia Ocupacional. Se consideraban las distintas áreas de ocupación: vida 

diaria, trabajo y ocio; se indicaba la intervención para el entrenamiento y reen-

trenamiento de habilidades y de uso de dispositivos; se mostraban distintos 

tipos de actividades dirigidas a la recuperación funcional tanto física como men-

tal y se indicaban actividades preventivas y de preparación al trabajo. Todo ello 

se podía llevar a cabo en la sala de terapia, en la planta, “a la cabecera del 

enfermo”, o incluso en el domicilio del usuario.  

El Estatuto aprobado en 1973 fue un hito para la práctica profesional de 

la Terapia Ocupacional ya que el sistema sanitario de Seguridad social continuó 

evolucionando y acabó gestionando una estructura sanitaria que se extendió 

por todo el territorio nacional, constituyendo la red sanitaria más importante de 

nuestro país.766 Las condiciones laborales de los terapeutas ocupacionales que 

trabajaban en la Seguridad Social no variaron apenas, aunque el Estatuto fue 

reformado parcialmente a lo largo del tiempo, especialmente en lo referente al 

modelo organizativo y de gestión de los servicios sanitarios, se mantuvo en 

esencia hasta el año 1986 con la aprobación de la Ley General de Sanidad.  

                                                           
765 El punto 2 del artículo 104 de la Ley de Seguridad Social de 1974, clasificaba las instituciones en abiertas o cerradas 
según que la asistencia que en las mismas se preste sea preponderantemente en régimen ambulatorio o de internado.  
766 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE nº102, de 29 de abril de 1986) 
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Asistencia psiquiátrica  

Antecedentes 

Como ya se explicó en el capítulo 6.1.2. los graves problemas de salud 

que se produjeron como consecuencia de la guerra civil, junto con el vacío 

creado por la desaparición y el exilio de importantes representantes de la ciencia 

y la medicina determinaron las prioridades sanitarias, lo que a su vez acarreó 

un retroceso en muchas áreas. Evidentemente, en medio de esta difícil situa-

ción, la psiquiatría y sus instituciones no constituían un área prioritaria, si bien 

llegaron a utilizarse en ciertos casos para cumplir con los intereses del gobierno. 

En realidad, hasta la entrada de la psiquiatría comunitaria en la década de los 

70, predominó “el modelo institucional asilar, reforzado y protegido por una 

política de aislamiento respecto a cualquier corriente renovadora que viniera del 

exterior”.767 Según Pedro Marset, 

la psiquiatría española durante este periodo es una ciencia y práctica profesio-

nal caracterizadas por los condicionamientos ideológicos del régimen político 

franquista, por una ruptura personal y científica con la actividad científica re-

publicana, por el aislamiento científico internacional, por un control político y 

religioso tanto en el conjunto de la población como en el seno de la profesión, 

y por la ausencia total de cualquier tipo de transformación asistencial. 768 

Durante años, la producción científica fue escasa y se abandonaron las 

campañas educativas de la Liga de Higiene Mental. En la práctica, la ley de 1931 

se mantuvo vigente hasta 1986, así como el sistema de Beneficencia y la res-

ponsabilidad del mantenimiento de la mayoría de hospitales psiquiátricos por 

parte de las Diputaciones Provinciales.769  

No obstante, a partir de los años cincuenta las nuevas tendencias de la 

psiquiatría contribuyeron a un cambio progresivo, de manera que, en muchos 

países, la vieja institución manicomial abrió paso a unas tendencias que propi-

ciaron su desaparición y la redefinición de los servicios médicos y administrati-

vos, incorporando nociones y modos de hacer de la salud pública a la psiquiatría. 

                                                           
767 Víctor Aparicio Basauri y Esther Sánchez Gutiérrez, “Norma y ley en la psiquiatría española (1822-1986)”, Revista de la 
Asociación Española de Neuropsiquiatría 17, nº 61 (1997): 126-145, 141 
http://revistaaen.es/index.php/aen/article/view/15528/15388 
768 Citado en: Cesáreo Cerón González, Luis Valenciano, psiquiatra (Universidad de Murcia, Servicio de Publicaciones, 
1996), 67. 
769 Aparicio y Sánchez, “Norma y Ley…”, 141. 

http://revistaaen.es/index.php/aen/article/view/15528/15388
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El Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica (PANAP) 

En el año 1955 se creó en España el Patronato Nacional de Asistencia 

Psiquiátrica como organismo estatal de Sanidad. En la exposición de motivos de 

la Ley de creación del Patronato, se reconocía que hasta entonces, el Estado no 

había asumido “íntegramente la misión que esta lucha contra la enajenación 

mental le corresponde” pero ahora, “sin perjuicio de respetar las facultades de 

las Corporaciones locales […] y la autonomía de las Instituciones que al presente 

se consagran a la lucha contra las enfermedades mentales, considera ineludible 

que la Sanidad Nacional amplíe su intervención en esta lucha” con el objetivo 

de “coordinar y encauzar las actividades que en la lucha contra las enfermeda-

des mentales desarrollan tanto los Organismos públicos u oficiales como las 

Entidades de carácter privado de la Nación”. Las disposiciones transitorias es-

tablecían que: 

Primera. Mientras que el Patronato no disponga de propias instituciones, se-

guirán contratando la asistencia de los enfermos con los Manicomios provin-

ciales o establecimientos privados. […] 

Segunda. Se adscriben al Patronato los establecimientos manicomiales propie-

dad del Estado instalados en Zaragoza y Leganés, como asimismo la institución 

“Fray Bernardino Álvarez” situada en Carabanchel, que se reorganizarán y am-

pliarán si las necesidades lo aconsejan.770  

Tercera. Las Diputaciones provinciales que actualmente tengan establecimien-

tos y servicios psiquiátricos, continuarán con los mismos, bajo la inspección 

técnica del Patronato Central y las normas que para el funcionamiento de aque-

llos que dicte cada Diputación provincial, que previamente, en su aspecto téc-

nico, serán aprobados por el Ministerio de la Gobernación.  

Si por causas justificadas el Patronato estimare que alguno de los estableci-

mientos y servicios psiquiátricos debe pasar a depender del mismo, lo propon-

drá al Ministro de la Gobernación, quien […] resolverá lo procedente, indemni-

zando en todo caso a la Corporación a la que se prive de este servicio, debién-

dose seguir el mismo procedimiento cuando la Diputación provincial ofreciere 

sus servicios o establecimientos al Patronato Central. […]  

En cuanto a los funcionarios, el artículo 19 realizaba una clasificación en 

técnicos, técnicos-auxiliares, administrativos y subalternos. Además, en el ar-

                                                           
770 Posteriormente se incorporaron el Hospital de Alcohete en Guadalajara (antiguo sanatorio antituberculoso) y el Hos-
pital de Toen (Orense) (antigua Leprosería del Noroeste). Navarro García, Historia de las Instituciones…, 221.  
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tículo 23 se establecía que el Patronato delimitaría “las funciones de los auxilia-

res, especializando a los enfermeros en los conocimientos de las terapéuticas 

generales y en las especiales de trabajo”.  

Por otra parte, tal como se reflejó en el artículo 24, el PANAP estableció 

la posibilidad de realizar cursos específicos, lo que favoreció posteriormente la 

puesta en marcha de los cursos de especialización de Terapia Ocupacional en 

Psiquiatría. 

El Patronato, de acuerdo con el Consejo Nacional de Sanidad y la Escuela na-

cional de Sanidad, fijará los estudios y prácticas mínimas que ha de realizar el 

personal técnico y auxiliar, autorizando a determinados establecimientos para 

que cumplan esta función de enseñanza práctica. Las pruebas de aptitud de 

este personal serán fijadas por el Patronato y darán lugar a la expedición de 

un título, cuya posesión será indispensable para participar en concursos para 

la provisión de plazas de nueva creación o para optar a otras ya existentes que 

se cubran por traslado. […] 

En la década de los sesenta, se abrieron centros y se realizaron diversas 

actividades de formación,  

se crearon 55 Centros de Diagnóstico y Orientación Terapéutica para niños 

deficientes y 32 centros de salud mental. Además, se organizaron los Hospita-

les psiquiátricos infantiles “Rodríguez de Miguel”, en Zamora, y la Atalaya en 

Ciudad Real. Pero, sobre todo, el Dr. Serigó771 trabajó intensamente en la for-

mación y perfeccionamiento de personal en el ámbito de la Salud Mental, or-

ganizando innumerables Seminarios, Cursos, Symposiums, Publicaciones, etc. 

Y, además impulsó la renovación de los Hospitales Psiquiátricos Provinciales a 

través de los sucesivos Planes de Desarrollo. […] En la década de los setenta 

se organizaron una serie de centros pioneros extrahospitalarios: el primer Hos-

pital de Día, un Centro de Conducta infantil (Maudes, 32), un Taller Protegido 

(ctra. de La Coruña), etc.772 

Para la realización de estas actividades se contó con el apoyo de la OMS, 

que en 1966 reconocía en su informe anual: “uno de los objetivos principales 

del programa de la Organización en materia de salud mental sigue siendo la 

prestación de asistencia a los países para organizar sus servicios de higiene 

mental, y en particular para la formación de personal”.773 En el informe de 1968 

                                                           
771 El Dr. A. Serigó Segarra asumió la Secretaría General del PANAP, tras el Dr. Fernández-Turégano, ambos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional.  
772 Navarro García, Historia de las Instituciones…, 221-222. 
773 OMS, Informe anual, 1966, p.41. 
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explicaba que “en la mayoría de los países, sin embargo, se concede poca aten-

ción a los servicios de higiene mental, en parte por la escasez de personal ca-

pacitado para abordar este tipo de problemas. La Organización preconiza ac-

tualmente dos medios de mejorar la formación en salud mental. El primero de 

ellos consiste en capacitar al personal de los servicios sanitarios básicos […], el 

segundo método es el fomento de las enseñanzas de psiquiatría como parte 

integrante del plan de estudios de medicina”. 774 

Siguiendo esta línea de trabajo, se puso en marcha en 1966, el proyecto 

España 0031775 de la OMS sobre Servicios de Higiene Mental, con fondos del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, sector Asistencia Técnica 

(PNUD/AT). Dicho proyecto se describió como: “mejoramiento de los servicios 

de higiene mental, especialmente los de rehabilitación de enfermos psiquiátri-

cos”.776 Este proyecto se prolongó hasta 1973 y abarcó distintas actividades, 

por ejemplo, en el informe de la OMS de 1969 se decía: “se ha concedido ayuda 

a España en materia de rehabilitación psiquiátrica y se facilitaron conferencian-

tes para los seminarios nacionales sobre distintos problemas de psiquiatría”.777 

Además, en este mismo periodo España obtuvo varias becas y participó en ac-

tividades de formación y grupos de trabajo de la OMS en materia de asistencia 

psiquiátrica.778 En 1973 se resumían así las actividades realizadas:  

España 5401 Servicios de higiene mental (1966-1969; 1971-1973) PNUD: 

Fortalecimiento de los servicios de higiene mental, especialmente los de reha-

bilitación de enfermos psiquiátricos, y formación del personal necesario. Entre 

1966 y 1972 se facilitaron los servicios de 18 consultores para asesorar sobre 

diversos problemas, entre ellos la rehabilitación laboral y profesional de los 

enfermos psiquiátricos, la asistencia a los retrasados mentales y la organiza-

ción y desarrollo de los servicios públicos de asistencia psiquiátrica, así como 

para participar en seminarios y cursos de formación nacionales. También se 

facilitó asesoramiento técnico por el personal de la OMS. En 1973 un funcio-

nario de la Oficina Regional visitó los servicios de higiene mental en la provincia 

                                                           
774 OMS, Informe anual, 1968, p.36 
775 Desde 1971 se le identifica con el código 5401. 
776 OMS, Informe anual, 1966, p.195. 
777 OMS, Informe anual, 1969, p.127. 
778 Algunas de las actividades y proyectos registrados son: EURO 0391, Interregional 0453, EURO 0432, EURO 4200.2, 
EURO 4200.3, EURO 4802 (0467), EURO 5408 (0460), EURO 5409 (4201), Interregional 0671, EURO 5416.   
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de la Coruña e intervino en un seminario, celebrado en Madrid, sobre evalua-

ción de servicios de higiene mental. Además, se concedieron 7 becas.779 

El PANAP se mantuvo en funcionamiento como organismo autónomo 

hasta su integración en la Administración Institucional de la Sanidad Nacional 

(AISN) que se creó en 1972 y cuya estructura, organización y régimen de fun-

cionamiento se reguló por Decreto en 1974, en el que se suprimió definitiva-

mente la Secretaría General del Patronato. 

Sin embargo, en estos casi veinte años de funcionamiento autónomo y 

“tal como había ocurrido en el siglo XIX, el Estado fracasó en su intento de 

organizar esta asistencia que siguió creciendo al amparo de las administraciones 

provinciales”780 y de algunas entidades privadas. Esto conllevó importantes di-

ferencias entre unas instituciones y otras, lo que provocó una falta de uniformi-

dad en las condiciones de trabajo, contratación y oferta de plazas para los tra-

bajadores de las instituciones psiquiátricas, repercutiendo a su vez en el desa-

rrollo profesional de la Terapia Ocupacional en este ámbito.  

Inicios de la reforma psiquiátrica 

En los años setenta, comenzó "un movimiento de crítica a las condicio-

nes en que se encontraba la asistencia psiquiátrica y a favor de iniciar una po-

lítica de apertura hacia fórmulas comunitarias”. Las ideas iniciales fueron “ma-

durando primero con las ideas de la psiquiatría comunitaria y luego con una 

formulación más sólida de un modelo desinstitucionalizador”.781 Las transforma-

ciones sociales y políticas en el periodo de transición hacia la democracia favo-

recieron la aparición de una conciencia social respecto al cambio del modelo de 

asistencia psiquiátrica de tal forma que ésta quedase integrada en la red sani-

taria general. Desde la aprobación de la Constitución de 1978 (arts. 17, 24, 43) 

comenzó una amplia reforma legislativa que facilitó la protección jurídica del 

enfermo mental tanto en el orden penal como en el civil.782  

                                                           
779 En los informes de 1974 y 1975 se recogen todavía algunas actividades relacionadas con el proyecto: MNH 001 (5401) 
Servicios de higiene mental (mayo-junio 1974) PNUD- Un consultor asesoró sobre la posibilidad de transformar los sana-
torios antituberculosos en establecimientos de rehabilitación de enfermos psiquiátricos crónicos o en centros de asisten-
cia permanente a niños y adultos mentalmente retrasados que presenten una invalidez crónica (OMS, Informe activida-
des, 1974, 254); MNH 001 Servicios de Salud Mental (marzo-abril 1975) PNUD: Un consultor prestó ayuda con un curso 
sobre estimulación precoz de niños mentalmente retrasados (OMS, Informe anual,1975), 275.  
780 Aparicio y Sánchez, “Norma y ley…”, 141. 
781 Ídem. 
782 Véase Santiago Delgado Bueno, Francisco Rodríguez Pulido y José Luis González de Rivera, “Aspectos médico-legales 
de los internamientos psiquiátricos”, en Psiquiatría Legal y Forense de S. Delgado, E. Esbec, F. Rodríguez-Pulido y J.L. 
González de Rivera, (Ed. Colex, Madrid, 1994), cap. 72. 
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Entre dichas normas encontramos la Ley 13/1983 de Reforma del Có-

digo Civil,783  por la que se derogó el Decreto de 3 de julio de 1931, se regularon 

los internamientos psiquiátricos, así como las condiciones, requisitos y procedi-

mientos para la incapacitación civil y tutela. En el artículo 211 se estableció el 

requerimiento de la autorización judicial previa en los ingresos involuntarios de 

tal manera que a partir de ese momento se otorgaba un papel prioritario al Juez, 

al que quedaban supeditados tanto los facultativos como los familiares.784  

También en 1983 se creó la Comisión Ministerial para la Reforma Psi-

quiátrica,785 que trabajó durante aproximadamente dos años y que terminó pu-

blicando un informe786 que supuso un punto de inflexión para los servicios de 

salud mental españoles, sus recomendaciones se podían resumir en los siguien-

tes puntos: 

La asistencia psiquiátrica debe integrarse en el sistema sanitario general y 

constituir una estructura de apoyo a la Atención Primaria. 

La asistencia deberá tener en cuenta los aspectos biológicos, psicológicos y 

sociales de la enfermedad. 

Siempre se sea posible, el usuario debe ser tratado en su medio, evitando lo 

hospitalización y cuando se haga necesaria, hacerla de forma breve. 

Las necesidades de grupos diagnósticos específicos hasta entonces desatendi-

dos, tales como los niños y adolescentes, los ancianos y los drogodependientes 

deberán ser atendidos. 787    

Estas recomendaciones se integraron en la Ley General de Sanidad de 

1986, lo que marcó el inicio del cambio en la asistencia psiquiátrica en nuestro 

país. Por otro lado, como veremos más adelante, se estaban produciendo cam-

bios en el sistema de beneficencia, que fue sustituido progresivamente por un 

verdadero sistema de servicios sociales, recogiendo un gran paquete de medi-

das para la atención a las minusvalías, cuyo inicio puede situarse en la Ley 

13/1982 de 7 de abril de Integración Social de los Minusválidos. 

                                                           
783 Ley 13/1983, de 24 de octubre de Reforma del Código Civil en materia de tutela (BOE nº256, de 26 de octubre de 
1983).  
784 En este mismo año se aprobó la Ley Orgánica 8/83, de 25 de junio, de Reforma Urgente y Parcial del Código Penal 
(BOE nº152, de 27 de junio de 1983) que aportó recursos para que los jueces y tribunales individualizaran la pena, ajus-
tándola a las circunstancias de cada sujeto, y enfocándose hacia la recuperación-rehabilitación del individuo. 
785 Orden de 27 de julio de 1983 por la que se crea la Comisión Ministerial para la Reforma Psiquiátrica (BOE nº196, de 
17 de agosto de 1983).  
786 Ernest Lluch, “Informe de la Comisión Ministerial para la Reforma Psiquiátrica, abril 1985”, Papeles del Psicólogo 26 
(junio,1986), www.papelesdelpsicologo.es 
787 Francisco Torres-González, “La reforma psiquiátrica española en perspectiva: logros y pendientes a la hora de la crisis”, 
Medwave 12(10), (2012): e5543. doi: 10.5867/medwave.2012.09.5543 

http://www.papelesdelpsicologo.es/
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Práctica profesional en la atención psiquiátrica  

La intervención en el tratamiento de los trastornos mentales siempre ha 

sido un área fundamental para la profesión. Desde los inicios de la formación en 

nuestro país, se incluyeron la psiquiatría, la psicología y la terapia ocupacional 

en psiquiatría como asignaturas de la titulación. Además, desde las primeras 

promociones hubo estudiantes que habían trabajado en instituciones psiquiátri-

cas y otros que se iniciaron en este ámbito en cuanto obtuvieron su titulación.  

No obstante, aproximarse al estudio del desarrollo de la Terapia Ocupa-

cional en los recursos de asistencia psiquiátrica resulta una tarea complicada.788 

Existían grandes diferencias entre unos servicios y otros por el tipo de institu-

ción, las condiciones laborales y la orientación teórica de los psiquiatras. Todo 

ello marcó las posibilidades de desarrollo de la terapia ocupacional que en algu-

nos sitios no pasó de la laborterapia iniciada décadas antes mientras que en 

otros llegó a funcionar como una terapia ocupacional de orientación verdadera-

mente rehabilitadora. En 1972, se decía lo siguiente sobre el trabajo como te-

rapéutica psiquiátrica: “en líneas generales, en la actualidad se observan dos 

tendencias: la sajona, representada por la terapéutica ocupacional, y las ten-

dencias europeas, derivadas de los métodos de Simon con enfoques sociotera-

péuticos”.789 

Servicios sociales 

Durante el franquismo existió un complejo entramado de organismos y 

entidades públicas y privadas que se dedicaron a la beneficencia, asistencia y 

otras formas de protección social, entre ellas: el Fondo Nacional de Asistencia 

Social, el Instituto Nacional de Auxilio Social, las Obras Sociales del Movimiento 

y las Obras Sociales Sindicales, así como instituciones privadas, fundaciones 

caritativo-benéficas y obras religiosas. Existía por tanto una acción social hete-

rogénea, sin un verdadero sistema de Servicios sociales.  

A principios de los setenta comenzaron a crearse unas estructuras que 

facilitaron gradualmente la inclusión de los terapeutas ocupacionales dentro de 

                                                           
788 Creemos que este tema puede resultar una nueva línea de investigación en Terapia Ocupacional.  
789 José Rodríguez Reyes, La Terapia Ocupacional y la laborterapia en las enfermedades mentales (Madrid, Patronato 
nacional de Asistencia Psiquiátrica, 1972), 24. 
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sus equipos, en concreto hablamos del Servicio Social de Recuperación y Reha-

bilitación de Minusválidos (SEREM) y el Servicio de Asistencia al Pensionista 

(SAP). 

En 1970 se creó el Servicio Social de Recuperación y Rehabilitación de 

Minusválidos (SEREM) bajo la dependencia de la Dirección General de la Segu-

ridad Social del Ministerio de Trabajo.790 Se definieron medidas para la recupe-

ración, formación y empleo de los minusválidos, entre otras cosas se estableció 

que podrían beneficiarse de procesos de rehabilitación médica y funcional que 

comprenderían tratamientos médicos adecuados para su rehabilitación médica 

y funcional así como el suministro, la adaptación, conservación y renovación de 

aparatos de prótesis y ortopedia. En cuanto a las actividades de formación pro-

fesional se especificó que todas las actividades se desarrollarían en estrecha 

conexión con los Servicios de Rehabilitación Médica.  

En 1971, dentro del Plan Nacional de la Seguridad Social de Asistencia 

a los Ancianos, se creó el Servicio Social de la Seguridad Social de Asistencia a 

los Ancianos,791 denominado más tarde como Servicio de Asistencia al Pensio-

nista (SAP). Este servicio, se marcó como objetivo principal “compensar el dé-

ficit asistencial en la protección social pública de los ancianos españoles inte-

grados en el sistema contributivo”. Se contemplaron diversas acciones relacio-

nadas con la creación y mantenimiento de centros gerontológicos, la organiza-

ción de asistencia o ayuda domiciliaria y otras actividades complementarias. A 

través de estas acciones se reconocía la existencia de unas “necesidades más 

allá de las prestaciones económicas”.792 

A lo largo de la década de los setenta, desde el SEREM y el SAP se 

promovió la creación de una red de centros y servicios como: Centros Integrales 

de Minusválidos, Centros de Asistencia y Atención a deficientes mentales y mi-

nusválidos físicos, Residencias de personas mayores, Hogares y Club de Pensio-

nistas. En estos centros, a excepción de los Hogares y Clubs de Pensionistas se 

fueron integrando terapeutas ocupacionales como parte del personal técnico, lo 

que abrió el campo de la profesión al ámbito de los servicios sociales públicos. 

                                                           
790 Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, sobre empleo de trabajadores minusválidos (BOE nº221, de 15 de septiembre 
de 1970) 
791 Orden de 26 de febrero de 1971 por la que se regula el Plan Nacional de la Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos 
(BOE nº53, de 3 de marzo de 1971).  
792 Emilia Martos Contreras, Personas mayores y diversidad funcional física e intelectual durante la transición a la demo-
cracia (tesis doctoral, Universidad de Almería, 2016), 625.  
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En 1978, se aprobó el Real Decreto-Ley 36/1978, por el que se creó el 

Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) para la gestión de servicios 

complementarios de las prestaciones del sistema de Seguridad social y donde 

quedaron integrados el SEREM y el Servicio de Asistencia a Pensionistas (SAP) 

en 1979.793  La gestión de los servicios complementarios se realizaría a través 

de los Servicios Sociales de Minusválidos, Tercera Edad y programas especiales. 

En el año 1981 se inició el proceso de traspaso de competencias a las Comuni-

dades Autónomas, la primera de ellas fue Cataluña, le siguieron Andalucía en 

1984, Comunidad Valenciana, Galicia y Canarias en 1985, País Vasco en 1987 

y el resto entre 1995 y 1997.  

El INSERSO impulsó nuevos programas y servicios para la atención a 

personas mayores y personas con discapacidad. Además, a partir de 1982, con 

la publicación de la Ley de Integración Social de los Minusválidos, conocida po-

pularmente como LISMI,794 se fueron creando más servicios para las personas 

con discapacidad que generaron nuevos espacios laborales con posibilidad de 

integración de los terapeutas ocupacionales. Por ejemplo, se formaron equipos 

multiprofesionales de diagnóstico y valoración de minusvalías en los Centros 

Base del INSERSO y se fueron creando y regulando los Centros residenciales del 

INSERSO para minusválidos. 

Por otra parte, en estos primeros años de la década de los ochenta se 

incorporaron terapeutas ocupacionales a servicios de atención a drogodepen-

dientes, instituciones penitenciarias y otras organizaciones. Sin embargo, de-

bido a la escasez de profesionales muchos de los puestos de trabajo que fueron 

surgiendo se cubrieron parcialmente o no se cubrieron con terapeutas ocupa-

cionales. Ana Vicente lo relataba así:  

Entre estos centros se encontraban los Centros Base para la Valoración y 

Orientación para Personas con Discapacidad creado uno por cada provincia 

española (52) dotados con equipos multiprofesionales para llevar a cabo las 

funciones que indica su nombre, en principio se ofertaban, entre otros,  para 

estos centros plazas de Monitor Ocupacional, que aunque su nombre pueda 

inducir a error, la titulación exigida para ocuparlas era la de Terapeuta Ocupa-

cional o Ingeniero Técnico; los terapeutas ocupacionales entonces preferían 

trabajar en el ámbito sanitario y no les faltaban ofertas para ello, por lo que 

                                                           
793 RD 1856/1979, de 30 de julio, por el que se regula la estructura y competencias del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales (BOE nº182, de 31 de julio de 1979).  
794 Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos (BOE nº103, de 30 de abril de 1982).  
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de las 52 plazas ofertadas por INSERSO solo fueron cubiertas 4, en Lugo, Pon-

tevedra, Coruña y Palma de Mallorca. Algo similar ocurrió con las que sacó a 

concurso-oposición el Ministerio del Interior para los centros penitenciarios 

(25) solo se cubrió una en Sevilla.795  

5.4.3. Consolidación de la profesión (1986-2007) 

La situación de partida. Una visión de la profesión en 1986 

Para el verano de 1986, la Asociación Española de Terapeutas Ocupa-

cionales había recopilado información sobre los servicios de Terapia Ocupacional 

del país, con el objetivo de incluirlos en el segundo dosier que se envió al Con-

sejo de Universidades para el reconocimiento del título universitario. Se reco-

gieron un total de 45 informes que sirven de muestra de la práctica profesional 

del momento. Los informes contenían la siguiente información: año de inicio de 

la unidad de Terapia Ocupacional, número total de terapeutas ocupacionales, 

categoría, funciones, tipo de casos/patologías tratadas, número de pacientes y 

sesiones realizadas. Con estos y otros datos, la Asociación elaboró una tabla 

que se adjuntó en el segundo dosier con la siguiente descripción: 

Presentamos algunos de los Centros donde hay terapeutas ocupacionales, aun-

que estas cifras están muy por debajo de la realidad, ya que nos ha sido difícil 

localizar a varias de nuestras compañeras. Hemos contabilizado en total los 

siguientes Centros: Madrid 45 centros y 113 terapeutas ocupacionales; pro-

vincias 57 centros y 129 terapeutas ocupacionales, total centros 102 y tera-

peutas ocupacionales 242. 

Se agruparon los datos de los centros en función de su dependencia 

administrativa y se señalaron cinco categorías de casos tratados en los servicios 

de Terapia Ocupacional: físicos, parálisis cerebral (PC), deficiencia mental, ge-

riatría y psiquiatría. 

Físicos: traumatismos de diversa etiología, amputaciones, lesiones medulares, 

quemados, parálisis de diversa etiología, afecciones congénitas, reumatismos 

etc. 

P.C.: diplejías espásticas, tetraparesia espástica, coreoatetosis, ataxia, disfun-

ción cerebral. 

Deficiencia mental: deficiencias de diversas etiologías, trastornos de conducta, 

autismo.  

                                                           
795 Vicente Cintero, “Desarrollo de la Terapia Ocupacional en España”, temario oposiciones, 2016.  
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Geriatría: los centros que han definido como tal su asistencia. 

Psiquiatría: psicosis, neurosis, alcoholismo y toxicomomanía, epilepsia, psico-

patía, trastornos de conducta, etc.  

Es importante tener en cuenta que en bastantes servicios se trataban 

distintos tipos de casos, al igual que ocurre hoy en día. En las tablas que se 

elaboraron se registraron los siguientes datos: 38 centros dependientes de la 

Seguridad Social, 17 centros públicos no dependientes de la Seguridad Social, 

21 centros con otro tipo de adscripción y 26 centros privados. Por el tipo de 

casos aparecen: 58 físicos, 37 parálisis cerebral, 9 deficiencia mental, 6 geriatría 

y 29 de psiquiatría.  

 

Figura 8. Distribución geográfica de los centros y nº de terapeutas (1986) 

 

De los informes que se enviaron desde los distintos servicios, podemos 

obtener información relevante sobre la situación laboral de los terapeutas ocu-

pacionales en ese momento. En primer lugar, se dejaba claro que la figura del 

terapeuta ocupacional se hallaba perfectamente integrada en los equipos de 

rehabilitación con la consideración de un profesional de grado medio en igualdad 

de condiciones que los fisioterapeutas o enfermeros. Además, en algunos casos, 

se hacía constar que en las unidades de Terapia Ocupacional se contaba también 
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con monitores de Terapia Ocupacional796 y con al menos uno o dos auxiliares. 

En cuanto a la cobertura de plazas parece que todavía resultaba difícil encontrar 

suficientes terapeutas puesto que en dos de los hospitales faltaba una plaza por 

cubrir.  

En cuanto a las tareas que se llevaban a cabo en los hospitales genera-

les, se observa que, aunque el trabajo se realizaba mayoritariamente en los 

departamentos, también se actuaba en las plantas de hospitalización e incluso 

en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI). Por otra parte, los pacientes podían 

ser niños o adultos y recibir tratamiento durante su ingreso hospitalario o de 

forma ambulatoria. Las lesiones y patologías tratadas, tanto físicas como men-

tales era muy diversas:  

En niños se registraban casos de: PCI, retraso psicomotor, trastornos 

del aprendizaje, deficiencias y trastornos psíquicos, afecciones neurológicas, pa-

rálisis braquiales y artrogriposis, traumatismos, malformaciones y deformida-

des, síndromes congénitos, parálisis braquiales obstétricas, amputaciones, que-

maduras, afecciones reumatológicas.  

En adultos se registraban casos de: lesión medular, síndromes neuroló-

gicos y tumorales, lesionados parietales y frontales por ictus cerebral, TCE, he-

mipléjicos, fracturas de miembro superior e inferior, amputaciones, secciones 

de tendones, aplastamientos de manos, tenosinovitis, parálisis de los nervios 

periféricos, paraplejias, PC, quemaduras, reumatismos (artritis reumatoide, es-

pondilitis anquilosantes) lesiones sistémicas, parálisis, secuelas traumáticas, 

postoperatorios ortopédicos, enfermedades neurológicas del SNC y SNP, cirugía 

plástica y neurocirugía, artrosis, distrofias musculares, síndrome tóxico, enfer-

medades degenerativas del SNC, politraumatizados, cardiorespiratorios, onco-

lógicos, amputados traumáticos y vasculares, etc. 

Sobre las actividades y funciones de los terapeutas ocupacionales el in-

forme más detallado es el del departamento de rehabilitación de la Ciutat Sani-

taria “Vall D’Hebrón” de Barcelona, que decía lo siguiente:   

Los terapeutas ocupacionales están totalmente integrados en el equipo de 

rehabilitación junto a médicos rehabilitadores, fisioterapeutas, logoterapeutas, 

                                                           
796 En la Comunidad de Madrid se define al monitor ocupacional como: el personal sanitario que estando en posesión del 
título de FP I rama sanitaria, presta servicios complementarios para la asistencia del terapeuta ocupacional y le ayuda en 
la aplicación de tratamientos físicos. 
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asistentes sociales, enfermeras, etc., participando en todas las actividades 

conjuntas.  

Asisten regularmente y según su dedicación específica a las sesiones clínicas 

generales del dpto. y a las de las diversas secciones que lo componen. Partici-

pan en las discusiones conjuntas de programación y seguimiento del trata-

miento rehabilitador de los pacientes, confeccionan los informes de Terapia 

Ocupacional para el historial clínico y llevan sus propias hojas de valoración y 

registro […]  

Las misiones principales de la sección de Terapia Ocupacional son: actividades 

de reeducación funcional motora, entrenamiento de las AVD, entreno del uso 

de prótesis, ortopraxia, reeducación sensorial, estimulación precoz, programa-

ción y realización de actividades recreativas, valoración y asesoramiento de 

adaptaciones y reformas en las viviendas de los pacientes.  

En los informes de los centros de salud mental que se recogieron en el 

dosier, encontramos la descripción de las funciones y actividades realizadas por 

los terapeutas ocupacionales más bien que las patologías que se podían encon-

trar, lo mismo sucedía con los informes de los centros geriátricos o de atención 

a niños y minusválidos. 

El informe del Sanatorio Psiquiátrico “Santa Águeda”, de los Hermanos 

de S. Juan de Dios en Mondragón, Guipúzcoa, realiza la descripción más com-

pleta, así se indicaban las funciones de los terapeutas ocupacionales:  

Participar activamente en el equipo técnico del centro, organizando los progra-

mas de rehabilitación, informando y tratando directamente a los enfermos agu-

dos, de corta y media estancia; en actividades psicomotrices, grupales, de 

creatividad y autocuidado. 

Participar en el estudio y evaluación psicomotriz de enfermos crónicos. 

Organización de programas de rehabilitación y mantenimiento, individualizado 

por pabellones, según la capacidad y patología de los pacientes. 

Formación y coordinación de los auxiliares que colaboran en la puesta en mar-

cha y funcionamiento de las distintas actividades terapéuticas. 

Coordinación y organización de la sección de laborterapia, en la que se en-

cuentran integrados, aproximadamente, otros noventa enfermos más, en su 

mayoría crónicos. Los enfermos agudos que participan en esta sección lo hacen 

combinando actividades de Terapia Ocupacional, y forma parte de su pro-

grama.  

Participación en la animación social del Centro. 
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En cuanto a las funciones del terapeuta ocupacional dentro del equipo 

técnico, se definían: 

Observación de los pacientes en los distintos aspectos de su persona, a través 

de las diferentes actividades.  

Información periódica, (semanal y siembre que se está estudiando a un en-

fermo) del comportamiento, actitudes y aptitudes que se han podido observar 

en él.  

Participar activamente en la organización, confección y desarrollo de progra-

mas individuales de rehabilitación, junto con otros profesionales, según los 

objetivos previstos. 

Tutelaje de ciertos pacientes, que por su patología (autismo, psicosis, depre-

sión…), necesitan una mayor atención y control de su conducta.  

En otros informes sobre servicios de salud mental, donde se incluía tam-

bién la discapacidad psíquica, indicaban que los terapeutas ejercían sus funcio-

nes en diversos recursos: talleres ocupacionales, servicios comunitarios, hospi-

talización de crónicos y agudos, atención ambulatoria, niños y adultos, etc. Ade-

más de la realización de actividades terapéuticas, las tareas podían abarcar la-

bores de supervisión, evaluación y observación de los tratamientos y los pacien-

tes, así como orientación, supervisión de los monitores o jefes de taller, reali-

zación de presupuestos, coordinación de actividades, docencia, participación en 

actividades comunitarias.  

Encontramos también un informe sobre las funciones de los terapeutas 

en las Residencias del INSERSO donde se especificaba: realización de trata-

mientos específicos para la recuperación funcional del beneficiario, colaboración 

con el equipo multiprofesional para pruebas y valoraciones, seguimiento y eva-

luación de los tratamientos, conocimiento y valoración de los recursos propios 

de su especialidad, existentes en la provincia, etc. También de los servicios del 

INSERSO en los centros base y residencias se decía que los terapeutas ocupa-

cionales se encargaban de la rehabilitación psicofísica y la habilitación en AVD, 

valoración y orientación laboral de los minusválidos, supresión de barreras ar-

quitectónicas, adaptación funcional del hogar, adaptación de herramientas y 

puestos de trabajo etc. Por último, el informe sobre el Hospital de la Cruz Roja 

de Madrid, dejaba claro que los terapeutas ocupacionales debían ser una figura 

imprescindible en las unidades de geriatría: Hospital de Día, Unidad de Media 

Estancia, Unidad de agudos, atención domiciliaria (adaptaciones de hogar, etc.).  



340 
 

Repercusiones de la Ley General de Sanidad  

En abril de 1986 se aprobó Ley General de Sanidad,797 lo que significó 

el nacimiento del Sistema Nacional de Salud y la reorganización de la asistencia 

sanitaria, facilitando la integración y universalización de las prestaciones en el 

terreno de la salud.  

Hasta ese momento, se habían producido algunos intentos de reforma, 

pero sin éxito, así que como decía la Ley en su exposición de motivos, había en 

España una “pluralidad de sistemas sanitarios funcionando en paralelo, derro-

chándose las energías y las economías públicas y sin acertar a establecer es-

tructuras adecuadas a las necesidades de nuestro tiempo”. Junto con la necesi-

dad de reforma justificada por los principios de rentabilidad y eficacia, se suma-

ban dos razones provenientes de la Constitución. La primera era el reconoci-

miento del derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud (artículos 

43 y 49) y la segunda era la institucionalización de Comunidades Autónomas.  

El Sistema Nacional de Salud se concibió por tanto como “el conjunto de 

los servicios de salud de las Comunidades Autónomas convenientemente coor-

dinados”. Así que, los servicios sanitarios estarían “bajo la responsabilidad de 

las Comunidades Autónomas y bajo los poderes de dirección, en lo básico, y la 

coordinación del Estado”. El artículo cincuenta establecía lo siguiente. 

1. En cada Comunidad Autónoma se constituirá un Servicio de Salud integrado 

por todos los centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad, 

Diputaciones, Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones territoria-

les intracomunitarias, que estará gestionado como se establece en los artículos 

siguientes bajo la responsabilidad de la respectiva Comunidad Autónoma. 

De manera que desde la aprobación de la Ley General de Sanidad se 

inició la unificación de las diferentes redes hospitalarias y la reorganización de 

la asistencia ambulatoria. Se definió que las estructuras fundamentales del sis-

tema serían las Áreas de Salud que vendrían delimitadas por las Comunidades 

Autónomas y que gestionarían tanto las actividades de atención primaria de 

salud como la atención especializada que se realizaba en los hospitales y los 

centros de especialidades.   

                                                           
797 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE nº102, de 29 de abril de 1986). 
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El personal de Terapia Ocupacional en el Sistema Nacional de 

Salud.  

Como consecuencia de la aplicación de la Ley General de Sanidad, las 

condiciones laborales del personal sanitario que ahora se incluía en el Sistema 

Nacional de Salud fueron transformándose. Uno de los primeros cambios se 

relacionó con las modificaciones que se proyectaban sobre el Estatuto de 1973. 

En diciembre de 1986 se aprobó una Orden por la que se realizó una nueva 

clasificación del personal de la Seguridad Social en dos categorías según su 

titulación: 

1.1. Personal titulado de Grado Medio donde se incluyó a los Diplomados de 

enfermería, Ayudantes Técnicos Sanitarios, Practicantes, Matronas, Enferme-

ras y Fisioterapeutas. 

1.2. Otro personal titulado: Técnicos Especialistas (Formación Profesional de 

segundo grado), Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de primer 

grado) y Terapeutas ocupacionales. 798 

Según esta clasificación, los terapeutas ocupacionales se situaban en 

una categoría inferior a la reconocida hasta entonces, así que si esto se mante-

nía en el proyecto del nuevo Estatuto Marco podía hacer peligrar toda la profe-

sión. Esto provocó una serie de protestas, movilizaciones, trámites y negocia-

ciones con distintas autoridades responsables. Una de las acciones que se lle-

varon a cabo, fue el envío masivo de telegramas al Ministro de Sanidad y Con-

sumo en mayo de 1987, solicitando la homologación de los terapeutas ocupa-

cionales en la categoría B del INSALUD. Los informes que se habían recopilado 

en el verano de 1986 para la elaboración de los dosieres de la titulación sirvieron 

también para demostrar que la Terapia Ocupacional estaba considerada como 

una profesión de grado medio totalmente integrada en los equipos de rehabili-

tación.  

Como se explicó con anterioridad, la situación peculiar de la Escuela y 

el tipo de título que obtenían los terapeutas resultaba un problema para que las 

mismas autoridades sanitarias reconocieran la formación. Por ello, en un in-

forme que se redactó desde la Asociación como respuesta al proyecto de crea-

ción del nuevo Estatuto Marco, se argumentó lo siguiente: 

                                                           
798 Orden de 26 de diciembre de 1986 por la que se introduce la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería en susti-
tución de la de Auxiliar de Clínica en el correspondiente Estatuto de Personal de la Seguridad Social y se modifican los 
baremos para la provisión de vacantes de esta categoría (BOE nº10, de 12 de enero de 1987).  
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[…] El artículo 112 de la misma Ley, [Ley General de Sanidad] determina que 

el Presidente del Consejo de Dirección del citado Instituto, será el propio Mi-

nistro de Sanidad y Consumo y que entre las funciones de este Instituto se 

encuentra la formación especializada del personal al servicio de la Salud y Ges-

tión sanitaria. Esto determina una vez más, el hecho de que el Ministro de 

Sanidad y Consumo es el máximo responsable de los estudios de Terapia Ocu-

pacional, y sin embargo paradójicamente, su propio Ministerio duda del nivel 

de sus estudios y no potencia ni defiende a sus profesionales. 

Creemos totalmente absurdo e ilógico, que los terapeutas ocupacionales que 

han sido formados dentro del Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de 

uno de sus Organismos adscritos, pagadas sus enseñanzas por el mismo Mi-

nisterio y que además sí están reconocidos a nivel mundial, formando parte 

incluso de la Comisión de la C.E.E., no tengan ya desde hace muchos años de 

reivindicación y esfuerzos, el apoyo de su propio responsable máximo para que 

potencie la presencia de los terapeutas ocupacionales en los Centros e Institu-

ciones sanitarias, e interceda definitivamente, ante el Ministerio de Educación 

y Ciencia para su reconocimiento como estudios universitarios de un ciclo.  

Igualmente absurdo resulta que su propio Ministerio ponga en duda su nivel 

profesional y retributivo y no tome las medidas necesarias para evitar esta 

grave injusticia que se puede cometer con los terapeutas ocupacionales si no 

se les refleja debidamente en Estatutos o Convenios como profesionales de 

Grado Medio, pues después de superar el Bachiller Superior (COU en la mayo-

ría de los casos) han tenido que superar tres años de carrera, hecho que no 

cumplen muchos de los que si se contemplan sin dudas en el grupo de Grado 

Medio y que nunca han homologado sus títulos antiguos que como mucho eran 

a nivel de Bachiller Elemental. 799 

Parece que todas estas acciones dieron su fruto ya que, finalmente, en 

septiembre de 1987, se aprobó el Real Decreto-Ley sobre las retribuciones del 

personal estatutario,800 en el cual se reconoció a los terapeutas dentro del grupo 

B junto al resto de titulados de grado medio. Respecto al Estatuto Marco, se 

realizaron diversos anteproyectos en los años siguientes, pero quedaron como 

intentos frustrados hasta el año 2003, con la promulgación de la Ley de Orde-

nación de Profesiones sanitarias y la aprobación del Estatuto Marco del personal 

estatutario de los servicios de Salud.801  

                                                           
799 Informe sobre la trayectoria de la Terapia Ocupacional y consideraciones a tener en cuenta en el nuevo Estatuto Marco 
(Archivo de APETO). 
800 Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de 
la Salud (BOE nº219, de 12 de septiembre de 1987).  
801 Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud (BOE nº301, de 
17 de diciembre de 2003). 
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Unidades de Terapia Ocupacional en el INSALUD 

El traspaso de competencias en materia de asistencia sanitaria de la 

Seguridad Social a las Comunidades Autónomas, proceso iniciado en 1981, y la 

progresiva aplicación de la Ley General de Sanidad facilitaron el avance de la 

Terapia Ocupacional en algunas áreas de la asistencia sanitaria.  

Dentro del INSALUD, las unidades de Terapia Ocupacional pertenecien-

tes a los servicios de rehabilitación de los hospitales generales, fueron las que 

experimentaron menos cambios, aunque el número de plazas se amplió, para 

entonces eran las delegaciones provinciales del INSALUD las que gestionaban 

dichas plazas. 

En los recursos sanitarios dedicados a la atención primaria y la asistencia 

psiquiátrica la transformación fue más evidente, aunque no uniforme, ya que el 

traspaso de competencias a las Comunidades Autónomas se realizó de manera 

desigual. Además, existían peculiaridades organizativas y funcionales de los co-

rrespondientes centros, entre ellas la regulación de las condiciones laborales de 

los trabajadores sanitarios. Probablemente uno de los terrenos en los que esto 

se manifestó más claramente fue el de la atención psiquiátrica.  

Ley General de Sanidad, Salud Mental y Terapia Ocupacional  

La aprobación de la Ley General de Sanidad es reconocida por muchos 

como el inicio del cambio de la asistencia psiquiátrica en nuestro país. Como se 

explicó anteriormente, las recomendaciones de la Comisión Ministerial para la 

Reforma Psiquiátrica, se recogieron en esta Ley, aunque brevemente, ya que 

sólo dedica el artículo 20 al tema de la salud mental.802 

Capítulo III. De la Salud Mental 

Artículo veinte 

Sobre la base de la plena integración de las actuaciones relativas a la salud 

mental en el sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo 

mental a las demás personas que recursos asistenciales a nivel ambulatorio 

(sic) y los sistemas de hospitalización parcial y atención a domicilio, que re-

duzcan al máximo posible la necesidad de hospitalización.  

                                                           
802 “Esta brevedad se quiso complementar con un informe de una comisión ministerial, en 1985, que de forma amplia 
señalaba las recomendaciones necesarias para desarrollar la reforma psiquiátrica”, Aparicio y Sánchez, “Norma y Ley…”, 
142. 
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1. La atención a los problemas de salud mental de la población se realizará en 

el ámbito comunitario, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambula-

torio y los sistemas de hospitalización parcial y atención a domicilio, que re-

duzcan al máximo posible la necesidad de hospitalización. 

Se considerarán de modo especial aquellos problemas referentes a la psiquia-

tría infantil y psicogeriatría. 

2. La hospitalización de los pacientes por procesos que así lo requieran se rea-

lizará en las unidades psiquiátricas de los hospitales generales. 

3. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesa-

rios para una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, 

buscando la necesaria coordinación con los servicios sociales. 

4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema sanitario 

general cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, los as-

pectos de prevención primaria y la atención a los problemas psicosociales que 

acompañan a la pérdida de salud en general. 

Como se puede observar en la redacción del artículo, se señalaba la 

integración de unidades psiquiátricas dentro de los hospitales generales y el 

desarrollo de recursos comunitarios. Además, se reconocía el papel de la aten-

ción primaria en salud mental, los servicios psicosociales y la necesidad de desa-

rrollar servicios de rehabilitación y reinserción social.  

La aplicación y desarrollo de la reforma implicó diversas acciones tanto 

desde la Administración Central como desde las Comunidades Autónomas. Se 

elaboraron nuevos planes y se favoreció la creación de servicios. No obstante, 

todo este proceso se produjo de manera desigual, ya que la estructura de los 

servicios y la dotación de recursos humanos se gestionó de manera diferente 

según la Comunidad Autónoma de que se tratara.803 Por tanto resulta difícil 

describir globalmente el proceso de integración de los terapeutas ocupacionales 

en los recursos que se fueron creando en estos años.  

 En cualquier caso, la reforma psiquiátrica favoreció el reconocimiento y 

la ampliación del papel de la Terapia Ocupacional fuera de las instituciones ma-

nicomiales. La creación de recursos comunitarios con un enfoque de rehabilita-

ción psicosocial y la puesta en marcha de actividades preventivas fomentaron 

la integración gradual de un mayor número de terapeutas ocupacionales en los 

equipos de salud mental.   

                                                           
803 Véase Torres-González, “La reforma psiquiátrica…”  
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Desarrollo de los Servicios sociales   

A partir de los años ochenta, el sector social experimentó un importante 

desarrollo en España, aunque como explica López Castellano, debía  

superar el desfase de cultura pública y corregir el déficit de “capital social”, 

derivados de su pobre tradición asociativa. Como en los países del entorno, su 

evolución corre paralela a la reestructuración institucional y reorientación ideo-

lógica de los Estados de Bienestar, aunque con diferencias debidas a la citada 

debilidad del tejido asociativo y al tardío establecimiento de la democracia.804 

Esta evolución se plasmó en la aprobación de diversas normas para el 

desarrollo del sistema público de protección social, ampliando la oferta de re-

cursos y servicios sociales. Por otra parte, el llamado “tercer sector”805 fue ad-

quiriendo relevancia y promoviendo otros recursos para la ayuda social. Esta 

expansión favoreció la integración progresiva de terapeutas ocupacionales en 

este ámbito.  

Sin embargo, como mencionamos en un apartado anterior, el número 

de terapeutas ocupacionales todavía era reducido, puesto que existía una sola 

escuela para todo el país, además el título que otorgaba no era universitario. 

Así que en el momento de mayor expansión de los servicios sociales en España 

no hubo suficientes terapeutas para cubrir todas las plazas a las que podían 

optar, con la dificultad añadida de ostentar un título que no había sido recono-

cido por las autoridades educativas. Un ejemplo significativo es la oferta de 

empleo que se realizó desde la Organización Nacional de Ciegos Españoles 

(ONCE) en 1986. La oferta incluía plazas de terapeuta ocupacional y de otra 

figura concreta denominada técnico de rehabilitación básica (TRB), una de nues-

tras informantes lo explicaba así:   

Eran conscientes de que no podían ocupar todas las plazas con terapeutas 

ocupacionales, que hubiera sido su pretensión, pero no había no había sufi-

cientes terapeutas ocupacionales para cubrirlas. Se inventan esta figura, un 

cajón de sastre en el que pueden entrar profesionales afines que puedan en-

cajar en el perfil, que tengan sensibilidad y que necesitan una formación com-

plementaria para trabajar con las personas invidentes, psicólogo, maestro, fi-

sioterapeuta, terapeuta ocupacional… estos son los perfiles que interesan, la 

formación complementaria sería impartida por la propia organización.  

                                                           
804 López Castellano, Raíces históricas del tercer sector, 133. 
805 El tercer sector suele referirse a las entidades sin ánimo de lucro y no gubernamentales: fundaciones, asociaciones 
filantrópicas, instituciones benéficas y organizaciones sociales voluntarias. 
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Desde la estructura del INSERSO se fue creando y regulando una red de 

centros residenciales orientados a la atención de personas con discapacidad fí-

sica e intelectual: Centros de Atención a Minusválidos Físicos (CAMF), Centros 

de Atención Especializada a Minusválidos Psíquicos gravemente afectados 

(CAMP), Centros Ocupacionales (CO), Centros de Recuperación de Minusválidos 

Físicos (CRMF) y Centros Estatales y Experimentales de Atención a Minusválidos 

Psíquicos. Algunos de estos centros incluyeron específicamente la figura del te-

rapeuta ocupacional dentro de sus plantillas.  

En 1988 se creó el Ministerio de Asuntos sociales al que se incorporó el 

INSERSO, esto supuso la potenciación de los servicios sociales en el marco de 

la protección y una presencia más significativa de la Institución y de los progra-

mas que desarrolla en la sociedad. 806  

En 1989 se inauguró un recurso novedoso en nuestro país, el Centro de 

Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT) que supuso un gran avance 

para el reconocimiento profesional de los terapeutas ocupacionales. Desde el 

comienzo, se contó con una terapeuta ocupacional para su diseño y puesta en 

marcha. A partir de entonces se incluyeron más terapeutas ocupacionales en 

los centros de ayudas técnicas que se fueron creando, en programas de auto-

nomía personal y ayudas técnicas y en las ortopedias.  

A partir de los años 90, la atención a la población mayor experimentó 

un avance importante. Por ejemplo, se crearon Unidades de Estancias Diurnas 

dentro de los Centros Sociales de Mayores del INSERSO807 y se pusieron en 

funcionamiento Centros de Día y otros servicios. El interés de las Comunidades 

Autónomas, los Ayuntamientos y las entidades privadas facilitó la expansión de 

los recursos dirigidos a las personas mayores, ya fueran residenciales o no re-

sidenciales. En muchos de estos centros ya fueran públicos o privados se con-

templó desde el principio la figura del terapeuta ocupacional como uno de los 

profesionales clave dentro de los equipos. 

                                                           
806 Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría General de Asuntos Sociales, “IMSERSO, 25 años”, Minusval, Nú-
mero Especial, diciembre 2003, año XXIX.  
807 En 1996 cambia su nombre a IMSERSO al asumir competencias en materia de inmigrantes.  
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La profesión a comienzos del siglo XXI 

Ámbito sanitario  

El proceso de traspaso de competencias en gestión sanitaria a las Co-

munidades Autónomas culminó en 2002. Desde ese momento, se disolvió el 

INSALUD y la prestación sanitaria pública pasó a ser asumida por el Sistema 

Nacional de Salud a través de los servicios de salud de las distintas Autonomías 

con la excepción de Ceuta y Melilla, donde el Estado siguió ostentando la com-

petencia sanitaria, para cuya gestión creó el INGESA.  

La presencia de los terapeutas ocupacionales en el Sistema Público de 

Salud siguió circunscribiéndose mayoritariamente al ámbito de la atención es-

pecializada como parte de los recursos hospitalarios. No obstante, se produjeron 

avances en la Atención Primaria de Salud, Andalucía fue la Comunidad Autó-

noma pionera en incluir la Terapia Ocupacional como parte de estos equipos. 

Con la aprobación del Plan de apoyo a las familias andaluzas,808 se impulsaron 

las intervenciones en Atención Primaria dirigidas a personas mayores y disca-

pacitados. Se crearon nuevas figuras como la enfermería de enlace y los Equipos 

móviles de Rehabilitación y fisioterapia a domicilio. Al año siguiente se amplió 

el servicio de rehabilitación con la contratación de terapeutas ocupacionales 

como dispositivo de apoyo.809 

En cuanto a la situación legal de las profesiones de la salud, el año 2003 

marcó un nuevo hito con la aprobación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 

de ordenación de profesiones sanitarias. La exposición de motivos reconocía la 

situación de “práctico vacío normativo”, ya que, en realidad, desde principios 

del siglo XX no se había elaborado una nueva ordenación legal específica para 

las profesiones de la salud. Esto viene a significar que la definición de la Terapia 

Ocupacional como profesión sanitaria titulada no se produjo oficialmente hasta 

la aprobación de esta Ley. La situación de indefinición previa limitó las posibili-

dades de integración y representación colegial, lo que repercutió de formas di-

versas en la profesión. En la Ley 44/2003 se definió el concepto de profesión en 

relación al hecho de que,  

                                                           
808 Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas (BOJA nº52, de 4 de mayo de 2002).  
809 Jaione Ignacio de Jesús, Nuevos campos de aplicación: “Inclusión de la Terapia Ocupacional en Atención Primaria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía”, Terapia Ocupacional. Revista informativa de APETO, 34 (2004): 33-34. 
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en nuestra organización política sólo se reconoce como profesión existente 

aquella que está normada desde el Estado, los criterios a utilizar para deter-

minar cuáles son las profesiones sanitarias, se deben basar en la normativa 

preexistente. Esta normativa corresponde a dos ámbitos: el educativo y el que 

regula las corporaciones colegiales. Por ello en esta ley se reconocen como 

profesiones sanitarias aquellas que la normativa universitaria reconoce como 

titulaciones del ámbito de la salud, y que en la actualidad gozan de una orga-

nización colegial reconocida por los poderes públicos.  

Este concepto de profesión incluía sin duda a la Terapia Ocupacional, 

que para ese momento cumplía más de diez años como titulación universitaria 

y más de cuarenta años de práctica profesional en el sistema sanitario español. 

El contenido de la ley estaba dirigido a: 

regular las condiciones de ejercicio y los respectivos ámbitos profesionales, así 

como las medidas que garanticen la formación básica, práctica y clínica de los 

profesionales. En virtud de todo ello, esta ley tiene por finalidad dotar al sis-

tema sanitario de un marco legal que contemple los diferentes instrumentos y 

recursos que hagan posible la mayor integración de los profesionales en el 

servicio sanitario, en lo preventivo y en lo asistencial, tanto en su vertiente 

pública como en la privada, facilitando la corresponsabilidad en el logro de los 

fines comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a 

la población, garantizando, asimismo, que todos los profesionales sanitarios 

cumplen con los niveles de competencia necesarios para tratar de seguir sal-

vaguardando el derecho a la protección de la salud.  

Una consideración interesante es que no se determinaron las competen-

cias de unas y otras profesiones de una forma cerrada y concreta, sino que se 

establecieron las bases para realizar pactos interprofesionales respecto a los 

ámbitos competenciales compartidos y específicos. Esto facilitaría que las praxis 

cotidianas de los profesionales en organizaciones crecientemente multidiscipli-

nares pudieran evolucionar de forma no conflictiva, sino cooperativa y transpa-

rente. En el artículo 7 referido a los Diplomados sanitarios se decía: 

1.Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro de ámbito de 

actuación para que les faculta su correspondiente título, la prestación personal 

de los cuidados o los servicios propios de su competencia profesional en las 

distintas fases del proceso de atención de salud, sin menoscabo de la compe-

tencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que 

intervienen en tal proceso. 

Las funciones específicas de cada uno de los Diplomados se definían de 

manera global, sobre los terapeutas ocupacionales se especificaba lo siguiente: 
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c)Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en 

Terapia Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de 

carácter ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psí-

quicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales 

funciones.  

Otro de los aspectos importantes recogidos en la Ley de 2003 es la re-

gulación del ejercicio privado de las profesiones sanitarias. El título IV con sus 

artículos 40 al 46, establece las modalidades y principios generales del ejercicio 

privado, las prestaciones de servicios que el profesional puede realizar tanto por 

cuenta ajena como por cuenta propia y regulaciones sobre el registro de profe-

sionales, la publicidad, la seguridad y calidad y la cobertura de responsabilida-

des. 

Como mencionamos al principio, esta Ley resultó clave en la consolida-

ción de la Terapia Ocupacional como profesión sanitaria titulada. Un hecho que 

facilitó la progresiva creación de colegios profesionales y contribuyó al recono-

cimiento en 2007 de la Titulación de Terapia Ocupacional como Grado universi-

tario.  

Servicios sociales 

En el contexto de los servicios sociales, la transición al nuevo siglo, se 

caracterizó por la realización de diversos estudios y trabajos que culminaron 

con la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Por 

otra parte, el tercer sector ha experimentado un crecimiento importante, en 

muchas ocasiones como respuesta ante el fracaso de las instituciones públicas 

en la atención a personas con necesidades especiales. Tanto los recursos públi-

cos como aquellos dependientes del tercer sector han ido contando con tera-

peutas ocupacionales en sus equipos. En ambos contextos se vivió la aprobación 

de la Ley de Dependencia como un hito histórico que permitiría mejorar la si-

tuación de las personas dependientes y sus familias. 

La Ley 39/2006 reconocía en la exposición de motivos que “en España, 

los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento progre-

sivo de la población en situación de dependencia”. Por un lado, se hacía refe-

rencia al “importante crecimiento de la población de más de 65 años, que se ha 
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duplicado en los últimos 30 años” y por otro al incremento del número de per-

sonas dependientes por causas ligadas a enfermedad o discapacidad. Esta re-

gulación surge por tanto como una “nueva modalidad de protección social que 

amplía y complementa la acción protectora del Estado y del Sistema de la Se-

guridad Social”. La ley 39/2006 conllevó la creación del Sistema de Autonomía 

y Atención a la Dependencia (SAAD), que requeriría la colaboración de todas las 

Administraciones Públicas.  

El sistema que se planteó, trataba de consolidar y crear servicios, cen-

tros y programas dirigidos tanto a las personas en situación de dependencia 

como a sus familias y en muchos de ellos se incluía la Terapia Ocupacional. Sirva 

como ejemplo la red de Centros de Referencia Estatal (CRE) que se inició con la 

inauguración en 2002 del Centro de Referencia Estatal de Atención al Daño Ce-

rebral (CEADAC) en Madrid; en 2006 el CEAPAT se integró en esta red como 

Centro de Referencia Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas; en 2007 

se inauguró el Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfer-

medad de Alzheimer y otras demencias en Salamanca y el Centro de Referencia 

Estatal para la Atención a Personas con Grave Discapacidad y para la Promoción 

de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, en San Andrés del Ra-

banedo, León. 810  

En definitiva, con la aprobación de la Ley 39/2006 se proporcionó un 

marco legal para muchas de las intervenciones y actuaciones que se realizan 

desde nuestra disciplina lo que significaba un refuerzo para las posibilidades de 

expansión y reconocimiento social de la profesión.  

Cifras orientativas sobre la situación de la profesión. 

Para hacernos una idea de la situación de la profesión en España a prin-

cipios del siglo XXI, hemos tomado los datos que publicó el COTEC para el año 

2006, en ese año el número de terapeutas ocupacionales en activo en España 

alcanzaba un total de 3300’7, lo que suponía un promedio de 7’5 terapeutas/ 

100000 habitantes. A continuación presentamos una gráfica con los datos de 

los paises europeos pertenecientes al COTEC en ese momento:  

 

                                                           
810 En 2009 se inauguró el Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedades Raras y sus Familias 
(CREER)en Burgos en 2009 y en 2014 el Centro de Referencia Estatal de Atención Psicosocial a personas con Trastorno 
Mental Grave de Valencia (CREAP). 
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Gráfico 8. Promedio de terapeutas ocupacionales/100.000 habitantes (2006) 

 

 

Como se puede observar, de los 25 países representados en la gráfica, 

España ocupa el puesto nº17, con una cifra promedio inferior a la de muchos 

de los países de nuestro entorno y muy alejada de los datos de países como 

Dinamarca o Suecia. Lo positivo de este dato es que indica posibilidades de 

crecimiento de la profesión, una idea que resulta coherente con los datos reco-

gidos por ENOTHE en el año 2000. En ese año se publicó el estudio Occupational 

Therapy Educations in Europe: an exploration de ENOTHE, que indicaba una 

cifra de 4/100000 habitantes, es decir que se produjo un importante incremento 

en la cantidad de profesionales en activo en ese periodo.  

En cuanto al análisis de la situación y el reconocimiento laborales la 

encuesta que se llevó a cabo en en 2004 para la elaboración del Libro Blanco de 

la Terapia Ocupacional de la ANECA puede servirnos de utilidad.  

Del total de la muestra, el 59’7% trabajaba como terapeuta ocupacional; 

el 8’3% trabajaba como terapeuta ocupacional pero no tenía contrato de tera-

peuta ocupacional; el 18,7% se hallaba en activo, pero no trabajaba como te-

rapeuta; y el 13,3% estaba en situación de desempleo.  

En cuanto a las condiciones laborales, un 80% trabajaba por cuenta 

ajena, de éstos un 33% con contrato indefinido. El trabajo por cuenta propia 

seguía siendo minoritario. Sobre la duración de la jornada laboral existía un 

porcentaje similar de contratos a tiempo completo y a tiempo parcial.  
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En cuanto al tiempo transcurrido hasta la consecución del primer em-

pleo, alrededor de un 60% consiguió empleo antes del medio año y aproxima-

damente un 25% lo hizo dentro del primer año.  

Los ámbitos prioritarios de desempeño profesional que se recogieron en 

el estudio fueron los que aparecen en el siguiente gráfico. 

 

Gráfico 9. Ámbitos de desempeño profesional (2004) 

 

 

Según estos datos, el mayor número de terapeutas ocupacionales, un 

37,7%, trabajaba en el contexto geriátrico, a éste le seguía la salud mental con 

un 14’2% y la discapacidad física con un 12’6%. Otros campos como la educa-

ción especial, la pediatría, docencia o investigación seguían siendo minoritarios.  

Respecto al tipo de recurso donde se llevaba a cabo el desempeño pro-

fesional los datos disponibles eran los siguientes:  
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Gráfico 10. Recursos asistenciales de desempeño profesional (2004) 

 

 

Tras la exposición de resultados obtenidos, en el informe se aportaban 

una serie de valoraciones de las que destacamos:  

Podemos observar un panorama laboral en pleno crecimiento para los terapeu-

tas ocupacionales, con un progresivo reconocimiento de su labor profesional 

en el ámbito contractual y un tiempo de inserción medio relativamente breve.  

La geriatría, la salud mental y la discapacidad física [son los campos] en los 

que actualmente existe un mayor número de profesionales en ejercicio, por lo 

que queda abierto el espacio para que esos otros campos a los que se hace 

referencia en el estudio puedan ser explotados laboralmente, a través de una 

adecuada difusión de la labor del terapeuta y su necesidad como profesional 

para abordar las problemáticas inherentes a cada campo. 

Por otra parte, queda clara la incidencia de un número relativamente alto de 

contratos a tiempo parcial, y la figura del terapeuta aún está en pugna por su 

reconocimiento completo a nivel social-profesional. 
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5.5. Desarrollo científico y difusión del conocimiento 

5.5.1. Formación postgrado  

Etapa preuniversitaria 

Desde el comienzo de la formación en Terapia Ocupacional en nuestro 

país, existió el interés por la formación postgrado. Como se explicó en el capítulo 

5.2., desde 1968 hasta 1972 la Escuela de Terapia Ocupacional organizó cursos 

de especialización en colaboración con el PANAP que daban lugar al título de 

Terapeuta Ocupacional especializado en Psiquiatría. A principios de los años se-

tenta también se organizaron cursos de formación especializada desde otras 

entidades, como los cursos de perfeccionamiento geriátrico y de orientación a 

la rehabilitación geriátrica organizados por el equipo de Salgado Alba.  

Por otra parte, desde las primeras promociones hubo titulado que bus-

caron maneras de especializarse en materias relacionadas con la profesión: Psi-

coanálisis, Psicomotricidad, Método Bobath, etc. En muchos casos esto impli-

caba desplazamientos dentro y fuera de la Península, algunos obtuvieron becas 

de formación en el extranjero, que les permitieron ampliar sus estudios, así 

sucedió por ejemplo con Alicia Chapinal y Ana Forns. Estos primeros terapeutas 

trataron de buscar ocasiones de encuentro para compartir experiencias y hacer 

llegar el conocimiento actualizado a la Escuela de Terapia Ocupacional y a través 

de los artículos del Boletín de la Asociación.  

Más adelante se pusieron en marcha otras iniciativas, como la realiza-

ción del “Curso de Postgrado de Terapia Ocupacional en Psiquiatría y Psicología” 

y el “Curso Monográfico de Postgrado de Terapia Ocupacional Geriátrica”. El 

primero se organizó a principios de los años ochenta desde el servicio de Psi-

quiatría del Hospital Clínico de Madrid, con varias terapeutas ocupacionales 

como docentes.811 El segundo fue promovido por APETO a principios de los no-

venta y se llevó a cabo en la Universidad de Alcalá de Henares con subvención 

del IMSERSO,812 formando un total de 162 terapeutas en esta disciplina a lo 

largo de cuatro cursos académicos.813  

                                                           
811 Carmen Moratinos, entrevista 16/12/2016. 
812 Ana Vicente, Desarrollo de la Terapia Ocupacional en España. 
813 Informe técnico del Consejo General, pág. 15 
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Etapa universitaria 

Una vez reconocida la Terapia Ocupacional como Diplomatura Universi-

taria se fueron organizando cursos de postgrado, que variaban en cuanto a su 

temática, carga lectiva y nivel de reconocimiento universitario. En muchos ca-

sos, los cursos se orientaban a completar la formación en áreas en las que se 

observaban déficits y en áreas emergentes de la Terapia Ocupacional. 

Sirva como ejemplo la Escuela de Ciencias de la Salud de la Universidad 

de Zaragoza donde se organizaron y promovieron cursos de corta duración 

desde la primera promoción: Trastornos mentales en el envejecimiento: demen-

cia y psicosis; Métodos y técnicas de facilitación neuromuscular propioceptiva; 

Análisis de la Actividad de Carpintería aplicada a Terapia Ocupacional; Métodos 

de control en situaciones de ansiedad para profesionales de la salud; Rehabili-

tación funcional del traumatismo craneoencefálico; Análisis Cinesiológico de Ac-

tividades de la Vida Diaria; Ejercicio terapéutico cognoscitivo. Método Perfetti; 

Oncología infantil y Terapia Ocupacional; Férulas de la extremidad superior, 

aplicaciones y práctica; Los trastornos de personalidad y su abordaje desde Te-

rapia Ocupacional nivel I y II; etc. Además, en el año 2000 se consiguió la 

aprobación del plan de estudios para la realización del Diploma de Especializa-

ción: Terapia Ocupacional. Aplicación del Modelo de Ocupación Humana de Gary 

Kielhofner, que se reconoció como título propio de la Universidad de Zaragoza 

y que por tanto suponía una carga lectiva importante, 120 horas. De este Di-

ploma se realizaron tres ediciones.  

Conforme fue aumentando el número de diplomados, las asociaciones 

comenzaron a promover diversos cursos de formación, una tendencia que au-

mentó con el paso del tiempo y que parece que se ha consolidado, lo que tam-

bién es una muestra del avance en el proceso de profesionalización.    

5.5.2. Investigación y publicaciones  

Publicaciones periódicas 

La revista de la Asociación Española, el recorrido 

Los primeros intentos por crear un medio de expresión y comunicación 

del colectivo se plasmaron en la realización del primer “Boletín informativo de 

la Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales” que se publicó en enero 
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de 1972. Contenía una carta del presidente de la Asociación, D. Fernando López 

Abad solicitando la colaboración y la asociación de los terapeutas ocupacionales, 

una relación de puestos de trabajo y un artículo sobre los Principios de Facilita-

ción Neuromuscular de Ana Forns.814 Según relata Mª Carmen Colomer: “eran 

seis hojas ciclostiladas, en cuya elaboración tuvieron parte, entre otros, Grego-

rio Robles, Mayte Martínez Velasco y María Teresa Tamayo”. Gregorio Robles 

explicaba a los socios cómo tenían que mandar sus escritos: 

a ser posible, deberíais enviarlos en negativo, para lo cual, debéis poner pri-

mero el papel segundo, papel carbón puesto al revés, o sea, con la superficie 

que mancha pegada a la parte posterior del papel. Después se coloca la cinta 

en blanco y así sale la página escrita por detrás, pero en negativo. 

Este sistema que suena tan lejano de la tecnología de hoy, resultó un 

método efectivo y económico de empezar a publicar algo como colectivo en 

aquel momento. Curiosamente, el primer lugar donde se realizaron las copias, 

fue la sede del Instituto Psicoanalítico “Peña Retama”, en la calle Serrano Jo-

ver,815 en cuya clínica trabajaban varios de aquellos primeros terapeutas816 y 

que disponía de ciclostil.817  

A lo largo del tiempo, la publicación del Boletín, atravesó importantes 

dificultades que pusieron en riesgo su continuidad, en la mayor parte de las 

ocasiones por falta de colaboración para la elaboración de artículos y por pro-

blemas económicos. Así que los objetivos de mejora de su calidad y la regulari-

dad en su publicación siempre estuvieron presentes para las diferentes Juntas 

de Gobierno de la Asociación. Las personas que a lo largo de estos años traba-

jaron en el comité de prensa de la AETO, invirtieron gran cantidad de tiempo y 

esfuerzo para poder sacar adelante la revista. Una de las personas que se im-

plicó desde 1983 en la vocalía de prensa fue Mª Carmen Colomer, quien relataba 

así su experiencia: “todos los artículos se pasaban a máquina y se llevaban a 

                                                           
814 Máximo, “Papel de D. Ángel Alonso…”, 79 
815 En el año 1962 se creó el Instituto-Clínica de Psicoterapia “Peña Retama” situado en Hoyo de Manzanares (Madrid), 
concebido y desarrollado como una Comunidad Terapéutica (la primera que se instauró en España), también se crea el 
Instituto de Psicoterapia, primitivamente ubicado en la calle Gaztambide 59, y posteriormente trasladado a la calle Se-
rrano Jover 6, como un centro de atención ambulatoria. http://centropsicoanaliticomadrid.com/index.php/quienes-so-
mos 
816 Entre ellos Carmen Díez de Velayos, quien nos relató más detalles sobre este centro en la entrevista que nos concedió.  
817 El mimeógrafo o polígrafo, llamado también a veces ciclostil, fue inventado a finales del XIX, es un instrumento utili-
zado para hacer copias de papel escrito en grandes cantidades (se solía utilizar en colegios). 

http://centropsicoanaliticomadrid.com/index.php/quienes-somos
http://centropsicoanaliticomadrid.com/index.php/quienes-somos
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fotocopiar al mejor postor para luego (una vez grapados y con las tapas pues-

tas) meterlos en los sobres, poner las etiquetas de las direcciones de los aso-

ciados y ponerlos en el correo sin colapsar los buzones”.818 

Se continuó trabajando en la mejora de la calidad de la revista de la 

Asociación y en noviembre de 1987 se consiguió que la publicación fuera incluida 

en la categoría postal de “periódicos”, algo que facilitó el cambio en las tarifas 

de franqueo. En 1987 con la creación de APETO, cambió su denominación a 

“Terapia Ocupacional. Boletín informativo de la Asociación Profesional Española 

de Terapeutas Ocupacionales”, iniciando una etapa nueva con el número 1. Dos 

años más tarde, ya con un número de Depósito Legal,819 comenzó a denomi-

narse “Terapia Ocupacional. Revista Informativa de la Asociación Profesional 

Española de Terapeutas Ocupacionales”. Aunque la asignación del código ISSN 

1575-5606 no se consiguió hasta 1999 sirve como identificador de la revista 

desde 1987.820 

Aportaciones de la revista de la Asociación Española 

Durante todo este tiempo, la revista, funcionó como “canal de informa-

ción, y como instrumento de expresión de los terapeutas ocupacionales y de 

divulgación de la Terapia Ocupacional”.821 Fue un medio en el que reflejar las 

inquietudes y las actividades que se venían desarrollando en los distintos ámbi-

tos de la práctica. Actualmente la revista se presenta en Dialnet como: 

la forma de expresión fundamental de la Asociación Española de Terapeutas 

Ocupacionales (APETO), además de cumplir con su obligación de difundir las 

actividades de la profesión de Terapia Ocupacional, pretende ser portavoz de: 

la aportación científica de los artículos, opiniones, formas y metodologías nue-

vas de evaluación e intervención, sugerencias, etc. que puedan tener terapeu-

                                                           
818 Quiroga, “Asociación Española”, 24. 
819 Este proceso había durado años. Desde principios de los años setenta se procuró legalizar la publicación, pero está 
claro que no fue un proceso fácil como recuerda Mª Teresa Martínez Calvo. Quiroga, “Asociación Española”, 18. M-2096-
1989.   
820 El ISSN (International Standard Serial Number / Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas) es un 
código numérico reconocido internacionalmente para la identificación de las publicaciones seriadas. El ISSN está indiso-
lublemente asociado al título de la publicación seriada y un cambio en el título puede implicar un cambio de ISSN. Mien-
tras el título no sufra cambios o variaciones, el ISSN se mantiene y debe imprimirse en cada fascículo, volumen o iteración 
de la publicación seriada a la que identifica. 
821 Azucena Ortega-Valdivieso, María Rodríguez Bailón y Náder Al-Mesri Rodríguez, “Análisis de la Revista APETO (1988-
2003), La Terapia Ocupacional española desde el análisis bibliométrico”, Evidentia, may-jun, nº4 (15), (2007).  
http://www.index-f.com/evidentia/n15/325articulo.php 

http://www.index-f.com/evidentia/n15/325articulo.php
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tas ocupacionales u otros profesionales que quieran contribuir con sus expe-

riencias. Además, es un lugar de encuentro donde poder plasmar la problemá-

tica de nuestra profesión a nivel nacional y mundial.  

Como se explica en el artículo de Ortega-Valdivieso y colaboradores, 

estas características están de acuerdo con una de las pautas frecuentes entre 

las revistas de asociaciones científico-profesionales: cumplir al mismo tiempo la 

función informativa y la función científica. Por ello, el análisis de la revista puede 

darnos una idea del estado de la profesión, qué concepto se tiene sobre ella y 

cómo va evolucionando la disciplina a lo largo del tiempo. Ortega-Valdivieso 

realizó un estudio bibliométrico de la revista que abarcó el periodo 1988-2003, 

y que aportó algunas conclusiones interesantes para la reflexión que reproduci-

mos a continuación: 

La revista de la APETO muestra el comportamiento de una publicación irregular 

en frecuencia de publicación y tamaño, de carácter informativo y científico si-

multáneamente, aunque con un mayor espacio dedicado a los artículos de ca-

rácter científico. […] La variabilidad observada en su producción científica es 

un reflejo de la situación de la Terapia Ocupacional en España. La producción 

científica de la revista, considerando como tal los artículos publicados en las 

secciones de artículos y especiales, es muy pequeña. […] Si se revisa la biblio-

grafía citada, el primer rasgo que llama la atención es que la mayoría de los 

artículos no citen referencias. […] indica que la Revista de APETO no sólo es 

una pequeña productora, sino que la literatura que consumen los profesionales 

es escasa y no siempre tiene contenido científico. […] El índice de colaboración 

es significativamente inferior a 2. […] Los autores que publican en la Revista 

de la APETO tienden a la autoría individual. […] Más de dos terceras partes de 

los terapeutas ocupacionales clínicos firman solos el artículo, mientras que de 

los terapeutas ocupacionales docentes lo hacen la mitad. […] Los terapeutas 

clínicos publican con más frecuencia que los docentes, lo que puede ser com-

patible con que los docentes, por su necesidad de hacer currículum, prefieran 

publicar en revistas de otros campos con mayor reconocimiento. 

Tras estas conclusiones avaladas por los indicadores revisados y la com-

paración con otras disciplinas sanitarias, los autores concluían diciendo que 

“desde un punto de vista científico, la Terapia Ocupacional española está todavía 

en un estadio inicial en su desarrollo como disciplina clínica de contenido cien-

tífico” y que esta situación es parecida al proceso de transformación que han 
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vivido otras disciplinas clínicas como fisioterapia y enfermería donde la conside-

ración legal como disciplinas universitarias y la gestión conjunta del conoci-

miento ha facilitado el progreso científico.822  

Desde 2003 hasta 2007, año en el que finaliza el periodo estudiado en 

esta tesis, la revista de APETO, se ha comportado de forma muy similar. Si bien, 

un análisis somero de su contenido y de algunos de los indicadores citados an-

teriormente nos hace pensar que existe una tendencia hacia la mejora de la 

calidad científica de la publicación. Por ejemplo, se ha incrementado el número 

de artículos con referencias bibliográficas (67’7%) y el número de artículos con 

varios colaboradores (45’5%), siendo este último un indicador de madurez y 

consolidación de una disciplina en cualquier comunidad científica. (Anexo X)  

Otro de los indicadores de consolidación de la profesión ha sido la apa-

rición de nuevas publicaciones periódicas en nuestro país. En 2004 se comenzó 

a producir en formato electrónico la Revista de Terapia Ocupacional de la Aso-

ciación Gallega de Terapia Ocupacional (APTGTO) conocida como Terapia Ocu-

pacional de Galicia (TOG). El propósito de la revista se define así en su página 

web: 

Esta revista científica aglutinará artículos relacionados con la divulgación, in-

vestigación y difusión de la Terapia Ocupacional. La revista, está abierta a co-

laboraciones procedentes de otras profesiones que tengan vinculación con la 

Terapia Ocupacional. 

TOG pretende crear un nexo de unión entre todas las comunidades autónomas, 

generando un espacio donde los autores que residan en las mismas puedan 

exponer sus artículos. Además, es también un punto de encuentro con otros 

profesionales de América Latina y del resto de continentes, que por el interés 

de sus trabajos quieran hacerlos llegar a TOG. Esta revista provee acceso libre 

inmediato a su contenido bajo el principio de hacer disponible gratuitamente 

la investigación al público, lo cual fomenta un mayor intercambio de conoci-

miento global.823 

La revista TOG es una publicación semestral de acceso libre y gratuito 

lo que ha facilitado la amplia difusión de sus artículos. Desde su aparición en 

                                                           
822 Ortega-Valdivieso, Rodríguez y Al-Mesri, “Análisis de la revista APETO…” 
823 Asociación Profesional Gallega de Terapia Ocupacional (APGTO), Revista Terapia Ocupacional Galicia, TOG, presenta-
ción, disponible en: http://www.revistatog.com/presentacion.htm 
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diciembre de 2004 hasta 2007 publicó seis números junto con dos suplementos 

y un monográfico.    

Además, en mayo de 2005 se lanzó la Revista Asturiana de Terapia Ocu-

pacional de la Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales del Princi-

pado de Asturias (APTOPA). Esta revista es de periodicidad semestral, se publica 

en versión impresa y existe acceso electrónico completo a sumarios y números 

anteriores. Desde su aparición hasta 2007 publicó cinco números. En las normas 

de publicación que se indicaron en el primer número se decía que:   

La revista asturiana de TO considerará la eventual publicación de los trabajos 

que reciba sobre temas relacionados con la Terapia Ocupacional, rehabilitación 

y discapacidad, además de disciplinas afines, así como relativos a la propia 

asociación y asociaciones de TO. Así tendrán cabida dos tipos principales de 

comunicaciones:  

Temas científicos: en forma de artículos originales, revisiones, comunicaciones 

breves o crítica de libros;  

Temas asociativos: recogiendo tanto información de las propias asociaciones y 

sus actividades científicas, como comentarios, sugerencias o información pro-

porcionada por los socios.824 

Otras publicaciones 

Desde el comienzo de la formación en Terapia Ocupacional en España, 

se reconoció que la escasez de bibliografía específica sobre la disciplina en es-

pañol presentaba una dificultad añadida para los nuevos profesionales, por lo 

que se hacía necesario impulsar una labor de traducción. Por ello, para algunas 

de las primeras terapeutas ocupacionales sus conocimientos de lenguas extran-

jeras fueron un factor clave para facilitar el contacto con lo que se hacía en el 

exterior. Entre los casos más significativos está Ana Forns, quien trató de hacer 

llegar esa información a través de cursos, clases en la Escuela y artículos en el 

Boletín de la Asociación. Podemos hacernos una idea del volumen de bibliografía 

que manejaba con el listado de su donación de libros a la Escuela de Tarrasa 

que abarca un total de 100 publicaciones, la mayoría en inglés.  

                                                           
824 http://www.therapeutica.es/index.php/numeros-publicados/numeros-anteriores/item/93-revista-asturiana-de-tera-
pia-ocupacional-numero-1 

 

http://www.therapeutica.es/index.php/numeros-publicados/numeros-anteriores/item/93-revista-asturiana-de-terapia-ocupacional-numero-1
http://www.therapeutica.es/index.php/numeros-publicados/numeros-anteriores/item/93-revista-asturiana-de-terapia-ocupacional-numero-1
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Sin embargo, durante años, la mayoría de los terapeutas que se forma-

ron en la Escuela de Madrid solo pudieron recurrir a apuntes y a dos libros que 

se tradujeron al español para el estudio de los temas específicos de la profesión. 

En la bibliografía de las tesinas que los estudiantes debían entregar al final de 

su formación aparecen repetidamente dos títulos clásicos en la formación de 

Terapia Ocupacional: “Terapéutica Ocupacional en Rehabilitación” de McDonald 

EM. (Salvat, 1970, 1972, 1979) y “Terapéutica Ocupacional” de Willard & Spa-

ckman, (Ed. Jims, Barcelona, 1973). Ambos eran traducciones de manuales uti-

lizados internacionalmente, el primero de origen inglés y el segundo de origen 

estadounidense.  

El único título escrito en España con la Terapia Ocupacional como eje 

central era “La Terapia Ocupacional y la laborterapia en las enfermedades men-

tales” de Rodríguez Reyes que fue editado por el PANAP en 1972. El resto de 

libros referenciados en las tesinas estaban relacionados con materias comunes, 

entre ellos: 

Tabla 15. Bibliografía comúnmente citada en las tesinas (ETO) 

Ajuriaguerra J. Manual de psiquiatría infantil. Barcelona: Toray-Masson; 1972. 

Arnheim DD, Sinclair WA. El niño torpe: un programa de terapia motriz. México: 

Ed. Médica Panamericana; 1976.  

Barraquer Bordas L. Neurología fundamental. 3ª ed. Barcelona: Toray; 1976. 

Barraquer Bordas L, et. al. La parálisis cerebral infantil: su estructuración dinámica. 

Barcelona: Ed. científico médica; 1966.  

Bleuler E. Tratado de Psiquiatría. 2ª ed. española. Madrid: Espasa-Calpe; 1967. 

Brauner A, Brauner F. La educación de un niño deficiente mental. Madrid: Ed. Agui-

lar: 1972. 

Bobath B. Hemiplejia del adulto: evaluación y tratamiento. Buenos Aires: Ed. Pan-

americana; 1986.  

-Bobath B. Actividad postural refleja anormal causada por lesiones cerebra-

les. Buenos Aires: Médica Panamericana; 1973. 

Bobath B, Bobath K. Desarrollo motor en distintos tipos de parálisis cerebral. Bue-

nos Aires: Ed. Médica Panamericana; 1976. 

Claramunt F. Guía para auxiliares psiquiátricos. PANAP; 1967. 
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-Claramunt F. Psiquiatría y asistencia social. Madrid: Euramérica; 1964. 

Cotta H, Heipertz W, Teirizh-Leube H. Tratado de rehabilitación: estudio preven-

tivo, médico, laboral y social. Barcelona: Labor; 1974. 

Daniels L, Williams M, Worthingham C. Pruebas funcionales musculares: técnicas 

manuales de exploración. México: Interamericana; 1973. 

Delmas, A. Vías y centros nerviosos: introducción a la neurología. 7ª ed. Barcelona: 

Ed. Toray-Masson; 1976. 

Esteban Múgica L. Rehabilitación funcional por ejercicios. 4ª ed. Madrid: Ed. Paz 

Montalvo, 1973. 

Esteve de Miguel R, Otal A. Rehabilitación en Ortopedia y Traumatología. Barce-

lona: JIMS; 1965. 

Ey H, Bernard P, Brisset Ch. Tratado de Psiquiatría. 6ª ed. Barcelona: Toray-Mas-

son; 1974.  

Gesell A. El niño de 1 a 5 años: guía para el estudio del niño preescolar. 4ª ed. 

Buenos Aires: Paidós; 1963.   

González Mas R. Tratado de rehabilitación médica. 3ª ed. Barcelona: Ed. Científico-

Médica; 1975.   

Krusen FH, Kottke FJ, Ellwood PM. Medicina física y rehabilitación. Barcelona: Sal-

vat; 1974. 

Lapierre A, Aucouturier B. Simbología del movimiento: psicomotricidad y educa-

ción. Barcelona: Ed. Científico-médica; 1977. 

-Lapierre A. La educación psicomotriz como terapia: “Bruno”. Barcelona: 

Médica y Técnica; 1977. 

-Lapierre A. La reeducación física. Tomo I. Cinesiología, reeducación postu-

ral, reeducación psicomotriz. Barcelona: Ed. científico-médica; 1978. 

Laurie P. Las drogas. 4ª ed. Alianza Editorial; 1974. 

Licht S. Terapéutica por el ejercicio. Barcelona: Salvat; 1965.  

López Ibor J.J. Los problemas de las enfermedades mentales: corrientes actuales 

del pensamiento psiquiátrico. Barcelona: Labor; 1949. 

Molina de Costallat D. Psicomotricidad II. El niño deficiente mental y psicomotor. 

Buenos Aires: Ed. Losada; 1973.  
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Osterrieth PA. Psicología infantil: introducción a la psicología del niño (de la edad 

“bebé” a la madurez infantil). 2ª ed. Madrid: Morata; 1970. 

Piaget J. Seis estudios de psicología. Barcelona: Seix Barral; 1973. 

-Piaget J. Psicología de la inteligencia. Buenos Aires: Psiqué; 1971.  

Piaget J, Inhelder B. Psicología del niño. Madrid: Morata; 1972.  

Pick L, Vayer P. Educación psicomotriz y retraso mental. Barcelona: Ed. científico-

médica; 1969. 

Rasch PJ, Burke RK. Kinesiología y anatomía aplicada: la ciencia del movimiento 

humano.  Buenos Aires: Ed. El Ateneo; 1961 

Rathke FW, Knupfer H. El niño espástico: diagnóstico y tratamiento del niño con 

parálisis cerebral infantil: recuperación funcional y motora. Barcelona: Espaxs; 

1969. 

Reichardt M. Psiquiatría general y especial: para estudiantes y médicos. Madrid: 

Ed. Gredos; 1958.  

Rusk HA. Medicina de Rehabilitación. 2ª ed. México: Ed. Interamericana; 1966. 

Salgado Alba et al. Gerontología y geriatría. Cruz Roja Española. Madrid: 1974.  

Salgado Alba A, Guillén Llera F, Díaz de la Peña J. Tratado de geriatría y asistencia 

geriátrica. Barcelona: Salvat;1986.  

Serigó A. Bases sociales de la asistencia a los enfermos mentales. Madrid: PANAP; 

1970 

PANAP. La asistencia del enfermo mental. Madrid: PANAP; 1969. 

Vallejo Nájera JA. Introducción a la Psiquiatría. Barcelona: Ed. Científico-médica; 

1969. 

Vayer P. El diálogo corporal: (acción educativa en el niño de 2 a 5 años). Barcelona: 

Ed. científico-médica; 1977. 

-Vayer P. El niño frente al mundo: en la edad de los aprendizajes escolares. 

Barcelona: Ed. científico-médica; 1973. 

Whittaker James O. Psicología. 2ª ed. México: Ed. Interamericana; 1975.  

Wing L. La educación del niño autista. Buenos Aires: Ed. Paidós; 1974. 

Wunderlich Chr, Köttgen U. El niño mongólico: posibilidades diagnósticas y asis-

tenciales. Barcelona: Ed. Científico-Médica; 1972. 
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La inclusión de la Terapia Ocupacional en la Universidad impulsó la pro-

ducción de obras en nuestro país que se han utilizado desde entonces en la 

formación universitaria, hasta el año 2007 se han publicado al menos 28 obras, 

que ordenadas según su momento de publicación son las siguientes:   

Tabla 16. Libros publicados por terapeutas ocupacionales españoles  

(1996-2007) 

Sánchez L. Manual de técnicas grupales de comunicación y creatividad para tera-

peutas ocupacionales. Madrid: APETO; 1996. 

Durante Molina P, Pedro Tarrés P. Terapia Ocupacional en geriatría: principios y 

práctica. Barcelona: Masson; 1998. 

Durante Molina P, Noya Arnaiz B. Terapia Ocupacional en salud mental: principios 

y práctica. Barcelona: Masson; 1998. 

Chapinal Jiménez A. Involuciones en el anciano y otras disfunciones de origen neu-

rológico: guía práctica para el entrenamiento de la independencia personal en Te-

rapia Ocupacional. Barcelona: Masson; 1999. 

Durante Molina P, Noya Arnaiz B. Terapia Ocupacional en salud mental: 23 casos 

clínicos comentados. Barcelona: Masson; 2000. 

Carrascal Martín T. Terapia Ocupacional en reimplantes del miembro superior. Ma-

drid: APETO; 2000. 

Polonio López B, Durante Molina P, Noya Arnaiz B. Conceptos fundamentales de 

Terapia Ocupacional. Madrid: Médica Panamericana; 2001. 

Domínguez Clemente A, Masa Moreno S. Terapia Ocupacional en la institución (pro-

gramas de rehabilitación). Badajoz: Diputación de Badajoz; 2003. 

Romero Ayuso DM, Moruno Miralles P. Terapia Ocupacional: teoría y técnicas. Bar-

celona: Masson; 2003. 

Polonio López B. Terapia Ocupacional en discapacitados físicos: teoría y práctica. 

Madrid: Médica-Panamericana; 2003. 

Máximo Bocanegra N, Pérez de Heredia M, Gutiérrez Morote M. Atención en el 

hogar de personas mayores: manual de Terapia Ocupacional. Salamanca: Tém-

pora; 2004.  

Durante Molina P, Pedro Tarrés P. Terapia Ocupacional en geriatría: principios y 

práctica. 2ª ed. Barcelona: Masson; 2004. 
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Redondo Garcés A. Terapia Ocupacional en Alzheimer y otras demencias: nuevos 

puntos de vista para un cuidador. Madrid: Asociación de Familiares de Enfermos 

de Alzheimer; 2005. 

Margallo Ortiz de Zárate PG, et al. El análisis y la adaptación de la actividad en 

Terapia Ocupacional. Madrid: Aytona; 2005. 

Moruno Miralles P, Romero Ayuso DM. Actividades de la vida diaria. Barcelona: 

Masson; 2005. 

Chapinal Jiménez A. Rehabilitación en hemiplejía, ataxia, traumatismos craneoen-

cefálicos y en las involuciones del anciano: entrenamiento de la independencia en 

Terapia Ocupacional. 2ª ed. Barcelona: Masson; 2005. 

Chapinal Jiménez A. Rehabilitación de las manos con artritis y artrosis en Terapia 

Ocupacional. Barcelona: Elsevier Masson; 2005. 

Kronenberg F, Simó Algado S, Pollard N. Terapia Ocupacional sin fronteras: apren-

diendo el espíritu de supervivientes. Madrid: Médica Panamericana; 2006. 

Máximo Bocanegra N. et al. Manual de actividades didácticas: Terapia Ocupacional 

en afecciones de origen pediátrico y neurológico. Madrid: Dykinson: Universidad 

Rey Juan Carlos, Servicio de Publicaciones; 2006. 

Rincón Herrera E, Sánchez-Ortiz Muñoz M, Ramos Santos R. Terapia Ocupacional: 

intervención en distintas patologías. Alcalá la Real (Jaén): Formación Alcalá; 2007. 

Máximo Bocanegra N. (coord.) Neurorrehabilitación en la esclerosis múltiple. Ma-

drid: Centros de Estudios Ramón Areces; 2007. 

Navarrón Cuevas EL, Domingo Sanz MA, Ortega Valdivieso A. (coord.) Terapeutas 

ocupacionales del Servicio Andaluz de Salud. Temario parte específica. Vol. I, II, 

III. Sevilla: MAD; 2007. 

Ortega Valdivieso A, Navarrón Cuevas EL, Domingo Sanz MA. Terapeutas ocupa-

cionales del Servicio Andaluz de Salud. Test de la parte específica y supuestos 

prácticos. Sevilla: MAD; 2007. 

Rincón Herrera E, Sánchez-Ortiz M, Ramos Santos R. Terapia Ocupacional: inter-

vención en distintas patologías. Alcalá la Real (Jaén): Formación Alcalá; 2007. 

 

Como se puede observar en la tabla, la producción bibliográfica española 

creció de manera extraordinaria desde finales de los años noventa coincidiendo 
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con el inicio de los estudios universitarios de Diplomatura y el consiguiente in-

terés de los docentes por publicar obras que ofrecieran una visión propia de la 

Terapia Ocupacional.825 

Otro de los ámbitos de crecimiento en el número de publicaciones rela-

cionadas con la Terapia Ocupacional ha sido Internet. Los portales monográficos 

de la profesión y los sitios en Internet relacionados con Terapia Ocupacional se 

han multiplicado en los últimos años ofreciendo una gran variedad de recursos 

para los profesionales. Muchos de estos recursos plasman el esfuerzo de los 

profesionales en mejorar la formación, ampliar los campos de aplicación de la 

Terapia Ocupacional y promover la investigación en nuestro contexto. 

En el año 2000, se creó desde nuestro país, la página web www.terapia-

ocupacional.com. Este portal está liderado por la terapeuta ocupacional Rosa 

Matilla y ha sido considerado como sitio web de referencia para los profesionales 

de habla hispana. Desde su creación ha servido como un medio de información 

y actualización de todo lo concerniente a la Terapia Ocupacional. Además de 

informar sobre cursos, jornadas, noticias relacionadas con la Terapia Ocupacio-

nal etc., desde el principio se han publicado artículos de acceso libre. En 2006 

Rosa Matilla explicaba en una entrevista, que el número de visitas había crecido 

desde las 80-100 visitas diarias hasta las 2000 y que en el año 2006 se habían 

publicado 10 artículos nuevos. Por otra parte, se han ido creando otros sitios 

web desde las Asociaciones, los Colegios Profesionales y a partir de iniciativas 

estudiantiles o particulares. 826  

Investigación 

En nuestro contexto, la actividad investigadora en Terapia Ocupacional 

constituye un fenómeno relativamente reciente. Durante años, la mayor parte 

de los terapeutas ocupacionales se concentró en su labor asistencial, en realidad 

la función investigadora de la profesión ni siquiera se contemplaba.  

La formación que recibieron los terapeutas ocupacionales titulados en la 

Escuela de Terapia Ocupacional de la Dirección General de Sanidad, no ofrecía 

                                                           
825 Encontramos también otros títulos elaborados por otros profesionales, sirvan como ejemplo los libros publicados por 
el profesor Jesús Gómez Tolón (médico rehabilitador y profesor en la Universidad de Zaragoza): Fundamentos metodo-
lógicos de la Terapia Ocupacional (1997); Rehabilitación Psicomotriz en los Trastornos de Aprendizaje (1997); Habilidades 
y destrezas en Terapia Ocupacional (2000); Terapia Ocupacional en psiquiatría (2003). 
826 En este mismo periodo surgieron otros proyectos de menor recorrido como REITO y la revista Spanish Journal of Oc-
cupational Therapy. 
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ningún tipo de entrenamiento para el desarrollo de funciones investigadoras. 

Asimismo, los retos que afrontó la profesión desde sus inicios, en cuanto a la 

apertura de unidades de Terapia Ocupacional, la defensa de los espacios y pues-

tos de trabajo, el desarrollo de técnicas y procedimientos, etc. absorbieron la 

mayor parte de las energías y esfuerzos de los primeros terapeutas ocupacio-

nales de nuestro país.  

En el contexto de la práctica profesional, concretamente en el ámbito 

sanitario, las oportunidades de participación en proyectos de investigación para 

cualquiera de las profesiones auxiliares de la medicina eran escasas ya que 

tampoco existía una cultura o conciencia general que impulsara este tipo de 

iniciativas. En opinión de Ana Forns, “lo de la investigación estaba muy limitado 

[…] más que nada la política, influyó muchísimo, la gente de arriba no estaba 

formada en esto, no entendían y no dejaban, fueron años muy difíciles…” Todo 

esto junto con la actitud no siempre receptiva de los médicos, repercutía en las 

posibilidades de participación en congresos y publicaciones científicas. En 

cuanto a los artículos que se publicaban en la revista de la Asociación, habitual-

mente se mantenían en un nivel descriptivo, refiriéndose a las actividades y 

técnicas que se aplicaban en los distintos ámbitos de la práctica. 

Desde el contexto académico, hasta la integración en la Universidad de 

las profesiones sanitarias como estudios de primer ciclo, las posibilidades de 

alcanzar el nivel de doctorado y desarrollar investigaciones propias eran prácti-

camente nulas. En el caso de la Terapia Ocupacional, este proceso no se inició 

hasta los años noventa, lo que retrasó todavía más el acceso de los Diplomados 

en Terapia Ocupacional a estudios de segundo ciclo que les permitieran obtener 

la titulación académica necesaria para continuar con el doctorado. Algunos de 

los primeros terapeutas ocupacionales que accedieron al Doctorado habían cur-

sado también titulaciones de 2º ciclo. La realidad es que no ha sido sino hasta 

el inicio del presente siglo cuando se ha visto un cambio de tendencia en el 

ámbito de la investigación en nuestro país.  

De manera que todavía estamos a cierta distancia de alcanzar los niveles 

de otras profesiones. Una de las apreciaciones del estudios de Ortega-Valdivieso 

es que cuando hablamos de la generación de conocimientos propios de Terapia 

Ocupacional se observa un patrón de transitoriedad, lo que muestra entre otras 

cosas, una falta de continuidad en la producción científica, aunque “al mismo 
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tiempo es un dato positivo pues indica que una población elevada de autores 

esporádicos es más propia de una disciplina en desarrollo que no tiene todavía 

una comunidad amplia de científicos suficientemente vertebrada y consoli-

dada”.827 Esta realidad abre un camino lleno de retos interesantes para la pro-

fesión en nuestro contexto. 

Por otra parte, las propias características de la Terapia Ocupacional su-

ponen una práctica condicionada por múltiples elementos lo que obliga a la rea-

lización de investigaciones tanto de carácter cuantitativo como de carácter cua-

litativo.  

Esta característica del tipo de investigación necesaria para generar conoci-

miento en una profesión social y sanitaria como la Terapia Ocupacional, obliga 

a tener en cuenta la controversia que aún existe en algunos ámbitos del saber 

sobre si las evidencias científicas incluyen las evidencias precedentes de la 

investigación cualitativa o solo las de la investigación cuantitativa. […] las evi-

dencias procedentes de ambos tipos de investigación son necesarias para los 

terapeutas ocupacionales con una práctica holística de la Terapia Ocupacio-

nal.828  

5.5.3. Congresos y Jornadas. 

La organización de congresos y la participación en eventos científicos es 

un área de interés para cualquier profesional, además puede ser un indicador 

del desarrollo de una profesión. En este apartado realizaremos un breve resu-

men sobre el desarrollo de este tipo de eventos en nuestro país.  

Desde los inicios de la AETO como miembro de la WFOT, el colectivo de 

terapeutas ocupacionales españoles ha tenido representación en sus reuniones 

y congresos internacionales. Esto facilitó el intercambio de información y el for-

talecimiento de las relaciones. Por ejemplo, en la Reunión del Consejo de la 

WFOT en 1974, Ana Forns presentó una comunicación sobre “Terapia Ocupacio-

nal en España” y se elaboraron paneles representativos sobre dicha comunica-

ción y en mayo de 1977, fue invitada a participar con una charla sobre Terapia 

                                                           
827 Mª Azuzena Ortega Valdivieso, “Estudio bibliométrico de la producción científica en Terapia Ocupacional desde 1994 
a 2008” (tesis doctoral, Universidad de Granada, 2012), 242.  
828 Mª Azucena Ortega Valdivieso, Recursos informativos para Terapia Ocupacional Basada en la Evidencia, informe para 
profesionales de Terapia Ocupacional (Departamento de Fisioterapia de la Universidad de Granada, 2015), recuperado 
de DIGIBUG: http://hdl.handle.net/10481/35348 

http://hdl.handle.net/10481/35348
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Ocupacional en España en la ceremonia de apertura del “Primer Congreso Eu-

ropeo de Terapia Ocupacional” en Edimburgo.829 

En los años ochenta se inició el recorrido de organización de Jornadas y 

Congresos de Terapia Ocupacional en España. En 1980 se celebraron las I Jor-

nadas de Actualización de Terapia Ocupacional y los dos años siguientes se ce-

lebraron Jornadas Luso-Españolas de Terapia Ocupacional. En este periodo, co-

menzaron a establecerse encuentros con distintos países europeos y España fue 

uno de los países fundadores del COTEC en 1986. 

En noviembre de 1987 se celebró el I Congreso nacional de Terapia Ocu-

pacional. Desde entonces se han venido realizando con regularidad anual o bi-

anual las Jornadas Nacionales de Terapia Ocupacional, para el año 2007 se ha-

bían realizado 10 ediciones.  

Resulta imprescindible destacar el año 1996, con la celebración del V 

Congreso Europeo de Terapia Ocupacional. Se celebró del 17-20 de septiembre 

de 1996 en el Palacio de congresos de Madrid, participaron unas ochocientas 

profesionales de diversos países. Por lo que supuso un gran avance en el reco-

nocimiento de la Terapia Ocupacional española en el resto de los países euro-

peos y una gran proyección de los profesionales en nuestro país, al colaborar 

en el citado congreso los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales, Ayunta-

miento de Madrid, Real Patronato de Atención a las Personas con Discapacidad, 

ONCE, etc.830 

Además de las Jornadas Nacionales, a medida que se fueron creando las 

asociaciones en las distintas comunidades autónomas se celebraron distintas 

Jornadas. Por otra parte, comenzaron a organizarse encuentros profesionales 

desde las distintas áreas de práctica profesional, algunos ejemplos fueron: Las 

I Jornadas Andaluzas de Terapia Ocupacional que se celebraron en 1993; las I 

Jornadas Terapia Ocupacional y Salud Mental en 1994 (revista APETO, 1995); 

las Jornadas Hispano Lusas que fueron retomadas en 2004 por AEXTO; I Jorna-

das Universitarias Castellano-manchegas de Terapia Ocupacional “Ámbitos de 

la práctica clínica”, que se celebraron en febrero de 2002. 

                                                           
829 Forns, “Relato de mis experiencias…”, 28-29. 
830 Ana Vicente, historia de la Terapia Ocupacional   
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La entrada de la Terapia Ocupacional en el ámbito universitario también 

favoreció la organización y celebración de encuentros profesionales. En la Uni-

versidad de Zaragoza se celebraron desde la primera promoción y durante tres 

años consecutivos las Jornadas Universitarias de Terapia Ocupacional: I Jorna-

das Universitarias de Terapia Ocupacional (Zaragoza, 25-26 febrero de 1994); 

II Jornadas de Terapia Ocupacional “Experiencias en Terapia Ocupacional ex-

trahospitalaria” (Zaragoza, 3-4 marzo 1995) y III Jornadas de Terapia Ocupa-

cional “Terapia Ocupacional en la patología infantil”, (Zaragoza, 19-20 abril de 

1996).  

Congresos de Estudiantes 

Cada año desde su comienzo en el 2000 se ha venido celebrando el 

Congreso Nacional de Estudiantes. Partió de la iniciativa de los estudiantes de 

Zaragoza que en aquel momento gestionaban la Asociación de Estudiantes de 

Terapia Ocupacional (AETO) y con el apoyo de algunos de los profesores de la 

Escuela iniciaron este recorrido en Jaca en octubre del año 2000. En 2007 se 

celebró el VII Congreso Nacional de Estudiantes, “Investigación en Terapia Ocu-

pacional”. (los días 2 y 3 de marzo de 2007 en la Universidad Complutense de 

Madrid. 831 

  

                                                           
831 Se recogió la Crónica del Congreso en el nº42 de la revista de la APETO y las aportaciones en TOG.  
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5.6. La profesionalización como experiencia vivida 

Desde el momento en que se inició esta investigación fuimos conscientes 

de la importancia y de la necesidad de acudir a fuentes orales que nos permi-

tieran completar la información obtenida a partir de las fuentes documentales. 

Con este propósito principal se contactó con algunas de las protagonistas del 

proceso de profesionalización en España.832 Se trata de fuentes singulares por 

su implicación directa en muchos de los acontecimientos clave para la historia 

de la profesión en nuestro país, lo que nos ha permitido conocer datos no reco-

gidos en otras fuentes que han sido de gran ayuda para la elaboración de los 

capítulos anteriores de esta tesis. Por otra parte, ha supuesto una valiosa opor-

tunidad para conocer el proceso de profesionalización desde la experta mirada 

de estas representantes de la profesión.   

 En este capítulo mostraremos algunos de sus testimonios que contribu-

yen a la construcción de un cuadro más completo sobre el desarrollo de la Te-

rapia Ocupacional, en este caso desde la perspectiva del actor, como individuo 

y como sujeto histórico. La formación, el asociacionismo, la práctica profesional 

y el papel de las administraciones, temas ya analizados en esta tesis, se entre-

lazan en la narrativa con otros aspectos clave en la construcción de una profe-

sión: la autonomía, la representación social, el estatus, las relaciones de poder, 

el género, etc. El análisis de estos factores a partir de las historias de vida es 

un tema de estudio muy interesante y consideramos que el acercamiento que 

hemos realizado aquí puede sugerir ideas para el inicio de nuevas investigacio-

nes sobre la profesión en nuestro país.  

Durante el periodo de realización de la investigación, se realizaron un 

total de ocho entrevistas con un enfoque centrado en la trayectoria profesional 

de sus protagonistas. Además, hemos tenido en cuenta opiniones de otros te-

rapeutas ocupacionales que se han recogido en otros medios y a lo largo de 

nuestra propia trayectoria profesional. Para la realización de las entrevistas se 

elaboró un cuestionario que nos permitía obtener datos y conversar con flexibi-

lidad en torno a tres áreas básicas: la formación, el ejercicio profesional y la 

experiencia en puestos docentes o de gestión. Para la elaboración del presente 

capítulo se han analizado especialmente aquellos aspectos relacionados con: la 

                                                           
832 En el Anexo I se muestra un breve perfil profesional de nuestras informantes. 
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motivación para estudiar Terapia Ocupacional; las características de la forma-

ción y de los aprendizajes recibidos y el desarrollo de la identidad, la autonomía 

y el reconocimiento profesionales. Por último, se han recogido algunas reflexio-

nes sobre el recorrido de la profesión, la experiencia vivida como terapeutas 

ocupacionales y el futuro de la Terapia Ocupacional.  

5.6.1. Motivaciones 

La motivación para elegir unos estudios u otros se asocia frecuente-

mente con la imagen, la valoración social y los estereotipos de cada profesión. 

El caso de la Terapia Ocupacional es singular, puesto que aun hoy, muchos de 

los alumnos se matriculan en la carrera sin tener una imagen nítida de la pro-

fesión. Así que podemos afirmar que la motivación de la mayoría de alumnos 

que ingresaban en la Escuela de Terapia Ocupacional de Madrid y la de los pri-

meros matriculados en la Diplomatura, estaba lejos de la acomodación a un 

estereotipo social, ya que durante años se mantuvo como una profesión desco-

nocida para la sociedad en general y para la mayoría de profesionales sanitarios. 

En realidad, las razones que impulsaban a realizar estos estudios tenían que ver 

con otros factores, que con el paso del tiempo y con el propio desarrollo de la 

profesión se han ido modificando, aunque con los datos de que disponemos en 

esta investigación, no podemos evaluar claramente hasta qué grado.   

Naturalmente, si retrocedemos en el tiempo, las mayores diferencias en 

cuanto a los factores que pueden motivar a una persona a estudiar Terapia 

Ocupacional las podemos encontrar entre los primeros titulados de nuestro país. 

Las terapeutas ocupacionales más veteranas de nuestro grupo, se iniciaron ofi-

cialmente en la profesión en los primeros años de la década de los sesenta. 

Reconocen que la aparición de necesidades urgentes de atención sanitaria deri-

vadas de las epidemiasde poliomielitis fue el elemento clave para el inicio formal 

de la Terapia Ocupacional, al igual que ocurrió con la especialidad médica de 

rehabilitación y la fisioterapia. En su caso, la experiencia previa en el trata-

miento de niños afectados por esta enfermedad desde el ámbito de la enferme-

ría, resultó ser su principal motivación para interesarse en ampliar su formación.  

Conocí la Terapia Ocupacional por mi interés en la rehabilitación [...] trabajaba 

en el gimnasio con los niños poliomielíticos y comencé a sentir que faltaba 
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algo, empecé a comprar material de educación especial y mi jefa [la Dra. Gre-

gori] cuando vio lo que hacía, me dijo, “esto es otra especialidad” y empezó a 

traerme libros de Estados Unidos. (A.C.) 

Cuando surgió la epIbíd.ia de polio contacté con el Hospital Sta. María del Mar 

de Barcelona para ayudar, me dijeron que habían venido unas personas de las 

OMS y que con mis conocimientos de inglés podía ser una ayuda para traducir, 

[…] así fui conociendo la Terapia Ocupacional y me gustó, […] no es que tuviera 

una especial inclinación por Fisioterapia o Terapia Ocupacional, ambas profe-

siones eran importantes y el trabajo era urgente.  (A.F.) 

La iniciativa de estas mujeres, su actitud de colaboración, habilidades 

demostradas, ganas de aprender y el conocimiento de varios idiomas confluye-

ron con el interés de los responsables médicos por aplicar las técnicas novedo-

sas de la rehabilitación, lo que favoreció la realización de las gestiones necesa-

rias para la obtención de becas de formación en el extranjero. Así que, casi al 

mismo tiempo, cuatro personas fueron becadas para estudiar Terapia Ocupa-

cional en Europa, una en Inglaterra en 1959 y otras tres en Francia en 1960. 833 

Cuando comenzaron los cursos en España, se procuró mantener este mismo 

perfil de estudiante, reclutando a personas que tuvieran interés y experiencia 

profesional, a ser posible en el campo de la rehabilitación. Como vimos en el 

capítulo sobre la formación, hubo un elevado porcentaje de estudiantes con 

estas características durante las primeras promociones. No obstante, este perfil 

se fue modificando, puesto que el requisito de la experiencia profesional dejó 

de ser prioritario, así que los factores implicados en la elección de los estudios 

de Terapia Ocupacional se diversificaron.    

Entre estos factores encontramos el conocimiento de la profesión desde 

la experiencia como usuario. Un ejemplo de ello es el caso de otra de nuestras 

informantes, afectada de poliomielitis, quien tras una larga convalecencia des-

pués de una difícil operación, comenzó a acudir al Dispensario Central de Reha-

bilitación, para recibir tratamiento, 

Entraba al gimnasio a fisio, […] y vi un banco de carpintero y pregunté ¿qué 

hace aquí un banco de carpintero? y me dijeron, es que es una escuela de 

terapia, y yo decía… qué raro… todos los días iba por allí y veía gente joven… 

bueno… como yo… Entonces compré una revista y vi: “profesiones nuevas” y 

ponía “Terapia Ocupacional” en la calle Maudes 32, ¡anda! Para esa época yo 

ya estaba renegada de las oposiciones […] estaba muy cansada […] Yo siempre 

                                                           
833 Hubo otras dos estudiantes más con beca de la OMS en Francia.   
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había estado entre médicos y me gustaba la medicina y me atraía, vi las asig-

naturas: psicología, anatomía, fisiología… y me gustó, pensé ¡qué bonito! […] 

Después de dos años en cama, ver aquello fue una delicia, me encantó y me 

presenté, la primera respuesta fue: “no, no, no, con este defecto físico no, no 

puede ser”. Entonces el director era Heliodoro Ruiz […] era uno de los que me 

trataba, después que me conoció un poco me dijo “¿por qué no haces terapia?, 

igual es difícil porque hay actividades que no puedas hacer, pero tu ¿te sientes 

con fuerza?”, yo le dije que sí y fue un descubrimiento total para mí, estaba 

feliz, además estudiaba y tenía muy buenas notas. Fui la primera de la promo-

ción. Recuerdo que en los ejercicios se unían mis compañeras conmigo porque 

les explicaba como lo hacía yo, aprendían conmigo. MJR 

Por la información encontrada en el archivo de la Escuela y otras fuen-

tes, sabemos que este caso no fue el único ya que hubo más estudiantes con 

secuelas de polio y con otro tipo de trastornos, tanto de carácter físico como 

mental. En cierto sentido, era una manera de demostrar la efectividad de la 

Terapia Ocupacional y de seguir la línea que marcaba la filosofía de la rehabili-

tación en esa primera época, muy centrada en la integración laboral de las per-

sonas con discapacidad. Lo cierto es que el interés por aprender Terapia Ocu-

pacional surgido de la experiencia vivida, bien como usuario o como persona del 

entorno, es uno de los factores que, aún hoy, seguimos encontrando en algunos 

de nuestros estudiantes. El conocimiento del trabajo diario de los terapeutas y 

la vivencia personal del efecto terapéutico de las ocupaciones influyen de ma-

nera crucial en estos casos, produciendo cierta admiración y generando un 

fuerte interés en la profesión.  

No obstante, durante años, el método más frecuente para conocer la 

existencia de los estudios de Terapia Ocupacional fue el “boca a boca” y los 

contactos casuales. Como hemos explicado en esta tesis, durante décadas sólo 

hubo una Escuela en toda España y el título no era otorgado por el Ministerio de 

Educación, así que resultaba difícil que los posibles interesados obtuvieran in-

formación sobre los estudios por las vías habituales, nuestras entrevistadas lo 

narraban así: 

Cuando empecé, la única idea que tenía era que quería trabajar con niños con 

deficiencias, terminé magisterio y la idea que tenía era trabajar con niños, 

entonces había que pasar por hacer la oposición de magisterio, ejercerla y 

después, dentro ya del cuerpo, aspirar a otra oposición para pasar a eso. En-

tonces me encontré con unas compañeras de magisterio que me dijeron, “ha 
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salido una carrera en la cual se puede entrar directamente a trabajar con niños 

sin oposición”, y allá que me fui ¡claro! (C.D) 

Me enteré por una amiga, me dijo que tenía una amiga que lo estaba haciendo 

y que la gustaba mucho. Conecté con esta amiga y nos habló de todo un poco, 

que era una carrera nueva…como se accedía…que era de rehabilitación…las 

asignaturas… las prácticas…que era de tres años…dónde se cursaba… etc. y me 

decidí. […] En realidad funcionaba por el “boca a boca”, eso es lo que pasó 

aquí por ejemplo en la Universidad Laboral. (C.S.) 

Yo estaba haciendo secretariado médico, había hecho el primer año y cuando 

quise hacer el segundo año, la academia, que era una academia francesa, ha-

bía desaparecido. El portero de la finca de la Academia me dijo que fuera a 

Silvela 41 porque creía que allí se hacía algo parecido, y me fui… cuando llegué 

me dijeron que se estudiaba Terapia Ocupacional y dije, bueno… ¡pues vale!, 

así que fue totalmente por casualidad, pero hice la prueba de acceso, que era 

examen y entrevista, […] y después de unos días recibí una carta de acepta-

ción.  (A.V.) 

Yo tengo un primo de mi madre que es médico rehabilitador y me dijo, “tu 

serías una buena terapeuta ocupacional, vienes al hospital y te presento lo que 

hay”, conocí a Clara Gema Aguirre [una de las terapeutas ocupacionales del 

equipo] y me contó… me pareció interesante […] en Madrid tenías una prueba 

de conocimiento general y una entrevista personal […] te preguntaban cómo 

habías conocido la Terapia Ocupacional y es que las que llegábamos allí, de 

alguna manera habíamos tenido un contacto previo, familiares, profesionales, 

etc. Como en casa me dieron libertad para elegir, quedamos en que, si me 

llamaban de Madrid, me quedaría en Madrid, y así fue. (M.J.C) 

De este último relato se desprende claramente la idea de que los con-

tactos previos con la profesión y la información sobre el título provenían, en 

muchas ocasiones, del entorno sanitario en el que se encontraban los futuros 

estudiantes, por ejemplo, parece que en algunas promociones llegó a haber un 

número significativo de alumnas que eran hijas de médicos y cuyo interés inicial, 

en algunos casos, no iba más allá de sacarse un título.  

Con los años y especialmente a partir de la aprobación de la Diploma-

tura, se fueron ampliando las fuentes de información, ya que al comenzar a 

impartirse la titulación en diferentes Universidades de España había más posi-

bilidades de acceso a publicaciones oficiales sobre los planes de estudios y las 

posibles formas de inserción laboral, algo que venía sucediendo en otros países 

desde hacía tiempo. Conocer los contenidos y comprobar que en una carrera 

del ámbito de la salud que combinaba clases teóricas diversas sobre aspectos 
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médicos, sociales, psicológicos… junto a clases prácticas sobre actividades te-

rapéuticas y clínicas era lo más motivaba a algunos.    

Todos estos relatos nos hacen pensar que, en la mayoría de los casos, 

la forma de conocer la Terapia Ocupacional y tomar la decisión de iniciar los 

estudios, estuvo más ligada a intereses vocacionales relacionados con el área 

de la salud, los contenidos de la carrera y el tipo de trabajo que al concepto 

social que se tuviera sobre el profesional. La sensibilidad hacia el mundo de la 

discapacidad, la atracción por el trabajo terapéutico y por el contacto directo 

con personas, eran características compartidas que, además, se valoraban en 

las redacciones y entrevistas que se realizaban para acceder a la Escuela. Por 

supuesto, hubo otros casos en los que la vocación no estaba tan clara, pero 

estudiar Terapia Ocupacional ofrecía la oportunidad de obtener un título sanita-

rio y un trabajo prácticamente asegurado.  

5.6.2. La formación   

Como ya hemos explicado en esta tesis, durante treinta años la Escuela 

de Madrid fue la única institución educativa que formó terapeutas ocupacionales 

en España, ya que hasta el año 1994 no se titularon los primeros diplomados 

universitarios en Terapia Ocupacional. La formación recibida en esta Escuela fue 

un elemento común que marcó la profesión durante décadas, ya que los tera-

peutas que se educaron allí fueron también los primeros referentes profesiona-

les de los estudiantes universitarios. Por ello, pensamos que analizar el proceso 

de socialización de los estudiantes de la Escuela de Terapia Ocupacional de Ma-

drid puede ofrecernos información esencial para comprender algunos aspectos 

de la evolución de la profesión en nuestro país. Además, sólo dos de las tera-

peutas ocupacionales entrevistadas realizaron su formación en otros países, el 

resto obtuvieron su título en la ETO.  

Para las terapeutas más veteranas, que obtuvieron su título en el ex-

tranjero, el recuerdo de su experiencia como estudiante es el de una etapa dura 

por la intensidad de la formación y el nivel de exigencia, pero al mismo tiempo 

muy satisfactoria y, sin duda, esencial en su trayectoria profesional. Ellas se 

formaron en Francia y en Inglaterra, donde la experiencia acumulada en el ám-

bito de la rehabilitación a consecuencia de las Guerras Mundiales, las necesida-

des de rehabilitación laboral y las epidemiasde poliomielitis habían propiciado 
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un interés precoz por la Terapia Ocupacional y un ambiente más receptivo para 

su desarrollo y su reconocimiento social, lo que les ofreció la oportunidad de 

empezar a construir una fuerte identidad profesional.   

En cuanto a la Escuela de Madrid, con la que ambas comenzaron a tener 

contacto ya como profesionales, la idea que comparten es que las condiciones 

diferían bastante de lo que ellas habían vivido. Teniendo en cuenta que no hubo 

titulados en España hasta 1962 y que la rehabilitación como especialidad médica 

estaba dando sus primeros pasos, la experiencia del profesorado era bastante 

reducida en comparación con los profesores de las Escuelas de Francia o Ingla-

terra. Además, la situación económica que atravesaba España y en concreto las 

limitaciones presupuestarias de la Dirección General de Sanidad, dificultaron la 

dotación de instalaciones y determinaron la situación laboral del profesorado 

que, o bien tenía un contrato que conllevaba una pequeña contraprestación 

económica, o bien impartía clases de forma voluntaria, en cualquier caso, nin-

gún profesor tenía dedicación a tiempo completo. Los siguientes comentarios 

nos indican algunos detalles sobre las condiciones laborales del profesorado:  

No había dinero, claro si es que… no teníamos medios, es que el dinero… a los 

profesores casi no se les pagaba nada, era casi meritorio… casi todos merito-

rios… si,si,si, bueno… además, dabas una clase, yo recuerdo que la primera 

clase que di se la habían pagado a otro […] y lo que nos pagaban que… era 

nada ¡claro!, era una cosa casi altruista, no sabían ni a quien tenían que pagar, 

porque eso no estaba vigilado, ni legalizado ni nada de nada… era todo… […] 

aquello fue muy altruista, todo muy altruista, todo. (MJR) 

Todo lo que yo recuerde de colaboración con la Escuela, era una colaboración 

casi altruista, porque por supuesto pagaban un poquito, ¿pero contrato?, yo 

no sé si firmaba algo, no lo recuerdo, yo creo que no, yo creo que ni eso… era 

por las buenas y por las bravas, y si habían quedado en que te pagaban medio 

céntimo pues aquello no llegaba y si llegaba era tarde y mal, muy mal. En la 

clínica recibíamos alumnos de prácticas, pero nada de contrato ni dinero, todo 

se suponía de buena voluntad, como apoyo a la carrera y apoyo al desarrollo 

de la profesión y nada de nada. 

Te los mandaban [alumnos en prácticas] y no te pagaban ni nada, todo volun-

tario (A.C.) 

Parece que estas condiciones de precariedad se mantuvieron durante 

todo el tiempo de funcionamiento de la Escuela y evidentemente resultaron un 
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factor determinante para la estabilidad del profesorado. Se compaginaba la do-

cencia con uno o varios puestos de trabajo, así que no era extraño que en cierto 

momento resultara casi imposible o al menos poco o nada rentable mantener la 

actividad docente en la Escuela de Terapia Ocupacional. 

El director del Dispensario [Dr. Cecilio González] fundó la Escuela y lo hizo con 

gente de la DGS, gente importante, este hombre era una personalidad, […] 

tenía mucha relevancia y conocía mucha gente, bueno, pues… los médicos im-

portantes. Entonces esos fueron los que empezaron a dar clase en la Escuela 

de Terapia Ocupacional que tuvimos una suerte increíble, porque estaba Ro-

dríguez Gallego que era catedrático de medicina, había dado clase a casi todos 

los médicos, clase de anatomía claro, luego el de fisiología igual, era otro ca-

tedrático, el de psicología era igual… era muy importante, estaba también el 

director del PANAP, o sea que fue gente muy muy importante. Lo que pasa es 

que algunos de esos perduraron, pero otros de esos muy importantes empe-

zaron… empezaron a… bueno… a dejar un poco la escuela, pero si se mantu-

vieron muchos durante mucho tiempo. Luego lo que había más deficiencia en 

los terapeutas porque solo había tres que habían ido a estudiar a Francia […] 

y de las tres, solo actuaron dos. [...] Éramos muy pocos […] yo entré enseguida 

porque había demanda, pero no había terapeutas, yo seguía trabajando en el 

hospital, pero enseguida empecé a colaborar por lo que te decía, no había 

terapeutas para dar clases ni para nada, era todo muy rudimentario. MJR 

Al principio muchos profesores de asignaturas básicas estuvieron dis-

puestos a colaborar activamente, pero al ir surgiendo otros intereses y/o cargos 

en la administración, algunos se fueron desvinculando de la docencia en la Es-

cuela. Probablemente para algunos de estos profesores, su paso por la ETO no 

fue más que un aspecto anecdótico de su trayectoria profesional y los que se 

mantuvieron por más tiempo, siempre compaginaron sus clases con otras acti-

vidades docentes y/o clínicas, así que, su interés por la mejora de las condicio-

nes de la Escuela y la implicación en la resolución de los problemas del título 

nunca fueron prioritarios.  

No sucedía lo mismo con los terapeutas ocupacionales que participaron 

en la docencia, ya que, para ellos, para la profesión, era esencial mantener en 

buenas condiciones la Escuela y tratar de conseguir un mayor reconocimiento 

del título. Ellos también tenían que compaginar las clases en la Escuela con su 

trabajo fuera y desde luego en condiciones bastante diferentes a las de muchos 

médicos. Así que, generalmente, aquellos que se desvinculaban no lo hacían 

para alcanzar puestos de mayor prestigio, sino por las dificultades que suponía 
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la conciliación de todas sus actividades. Esto repercutía en la estabilidad de la 

docencia de las asignaturas específicas, que además se nutría de un colectivo 

pequeño de posibles profesores, así que hubo que invertir grandes dosis de 

esfuerzo, altruismo y voluntad, que fueron características de estos primeros 

terapeutas ocupacionales. Estos valores y actitudes en relación al esfuerzo, la 

generosidad y la lucha constantes se transmitieron a los estudiantes de la Es-

cuela quienes lo asimilaron de forma natural como parte de su identidad profe-

sional.  

Por otra parte, existieron algunos factores relacionados con el ambiente 

y el tipo de aprendizaje que se realizaba en la Escuela que dejaron su impronta 

en estos estudiantes. Un aspecto reseñable es que las terapeutas que estuvieron 

implicadas en la docencia reconocen que, por lo general, los alumnos eran per-

sonas con un alto nivel de motivación por sus estudios.  

Yo no sé si es que la selección… porque nosotros hacíamos una selección muy 

dura… yo decía ¡hay que ver qué suerte tenemos!, porque son alumnos bue-

nísimos en general, gente muy implicada, sí, con mucha vocación, gente nor-

malmente…, muy…, no sé si las dificultades te crean ese interés, la verdad es 

que gente muy interesada siempre, no apáticos […] en prácticas, faltaban muy 

poco, muy poco. MJR 

Además, los estudiantes vivían de forma independiente en Madrid du-

rante al menos tres años así que debían tener las condiciones adecuadas para 

sostenerse económicamente lo que indica que habitualmente provenían de fa-

milias que podían asumir ese gasto. No obstante, recordemos que se trataba de 

unos estudios de corta duración, es decir que generalmente no provenían de 

familias con grandes medios económicos, así que los estudiantes trataban de 

rentabilizar en lo posible el tiempo dedicado a su formación.  

Era gente muy motivada, muy altruista, efectivamente, era un momento va-

mos a ver, era un momento en el que también es verdad que las condiciones 

sociales y socio-económicas propiciaban el que hubiera una vivencia muy… de… 

altruista, si se quiere. Por lo menos en una determinada clase social, no había 

grandes medios económicos, entonces, la Escuela te decía que no tenía medios 

y lo entendías perfectamente, o sea era totalmente asumible, fuera verdad o 

fuera mentira, se asumía porque en el país se vivía con… bueno… con pocos 

medios, eso se asumía perfectamente, no había demasiadas dudas. (C.D.)  

Evidentemente, estas características influyeron en el ambiente que se 

respiraba en la Escuela, que, en el recuerdo, ha permanecido como uno de los 
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aspectos más positivos de la formación y cuyo adjetivo más repetido es “fami-

liar”.  

La experiencia fue muy buena porque un sitio muy familiar…, muy acogedor, 

era un dispensario pequeño, todos los médicos se conocían, nos conocíamos 

todos, o sea que… muy bien. Las clases teóricas se hacían allí, excepto algunas 

como Higiene y epIbíd.iología, que íbamos a la ENS y alguna manualidad. […] 

Las clases eran un poco desordenadas, con mucho tiempo nos cogía todo el 

día, porque dábamos mañana y tarde, porque nos daban en las horas que 

tenían libres incluso en horas de trabajo, era una Escuela que no costaba nada, 

el Ministerio nos daba el material para las manualidades, o sea que era una 

cosa totalmente gratuita porque la querían imponer en España. […] Íbamos a 

muchas prácticas en Maudes, con Carmen Lacasa, MªJosé Artal, MªPaz García, 

ellas estaban en el dispensario, Ángel Alonso también estuvo mucho tiempo 

en el Dispensario, luego marchó a la Paz cuando la hicieron. MJR 

El ambiente era muy familiar, porque era una escuela muy pequeñita, pocos 

alumnos, poco más de veinte alumnos, era todo muy muy familiar. (C.D.) 

Éramos como unos 30 en clase, solo había un chico y… era como muy familiar, 

porque claro, al ser un sitio pequeño, porque era en el salón de actos, solo 

teníamos un aula que era el salón de actos del hospital, en Silvela. AV 

Hacíamos piña […] estábamos repartidas por toda la geografía […] yo compar-

tía el piso de estudiantes con una de Toledo, otra de Ciudad Real, de Jaén, MJC 

En cuanto a la organización de las actividades formativas, parece que 

requería bastante coordinación puesto que, aunque la Escuela siempre tuvo un 

lugar de referencia, primero el Dispensario Central de Rehabilitación en la calle 

Maudes y después el Centro Nacional de Rehabilitación en la calle Silvela, siem-

pre se realizaron clases en otros lugares, tanto prácticas como teóricas. El ho-

rario era bastante apretado, especialmente en 2º y 3º que es cuando se reali-

zaban las prácticas clínicas, lo que exigía plena dedicación y múltiples despla-

zamientos por la ciudad. A pesar del esfuerzo que todo esto significaba, se va-

loraba mucho la libertad y autonomía que representaba. 

Fue una época, ¡muy buena!, vivir en Madrid, independiente… El 1º curso lo 

hice en la calle Maudes, era un edificio antiguo, no muy grande y en 2º y 3º 

se hacían prácticas allí. Al año siguiente nos trasladaron a la calle Francisco 

Silvela, en la zona de Diego de León, un edificio nuevo y mucho más grande. 

Las clases se realizaban en varios lugares: Escuela de Artes y Oficios, Facultad 

de Medicina y aulas de la Escuela de Terapia Ocupacional. Realizábamos prác-

ticas en los distintos Hospitales y centros de Madrid (Puerta de Hierro, La Con-

cepción, Clínico Universitario, Escuela de Francisco Silvela, Clínicas Privadas, 
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etc.). Los horarios eran de mañana y tarde, en 2º y en 3º se hacían las prác-

ticas clínicas por las mañanas y las clases teóricas por las tardes. Las prácticas 

duraban tres meses por cada especialidad y en horario de 8:00-14:00h. (C.S)  

Íbamos todo el día, todo el día liados, porque claro, las clases empezaban a 

las 8 de la mañana, que la primera era cinesiología con el Dr. Ruiz, empezá-

bamos por la mañana, pero es que teníamos prácticas siempre. El primer año 

no, pero el primer año todas las tardes a clases de terapia, actividades… bueno, 

todo el tema del metal, carpintería…  Todas las tardes eran talleres y todas las 

mañanas teoría, eso el primer año, y en segundo y tercero, todas las mañanas 

prácticas y por las tardes algunas teorías y algunas terapias, si, si, todo el día 

pringados, todo el día, tres años… ¡era duro eh!… no podías hacer otra cosa, 

además era madrugón, tenías que entrar a las 8 en clase… yo lo recuerdo como 

muy intenso, sobre todo porque las prácticas eran de 9-14h en el hospital. 

(AV) 

En cuanto a los horarios teníamos clases por la mañana y por la tarde, también 

tenía un peso importante la parte de talleres a lo largo de los tres años, muchos 

de estos talleres los hacíamos en sábados por la mañana, algunos en grupos, 

otros toda la clase, pero sesiones largas. MJC 

En cuanto a la calidad formativa, la mayoría de los informantes recono-

cen que la Escuela ofreció desde el principio un buen nivel de formación en las 

asignaturas médicas, mientras que la parte específica de la Terapia Ocupacional 

resultaba deficitaria en algunos aspectos, especialmente en todo lo relacionado 

con metodología y teorías propias. La falta de recorrido de la propia disciplina 

en España junto con el relativo aislamiento en que se encontraban los primeros 

terapeutas constituyeron barreras para el aprendizaje y el desarrollo del cono-

cimiento propio de la profesión. Desde el Patronato de Rehabilitación no hubo 

apoyo a la continuidad de Mercedes Abella o de otro terapeuta ocupacional de 

experiencia, así que los primeros titulados tuvieron que asumir muy pronto, 

tanto en la clínica como en la docencia, una serie de tareas y funciones sin la 

presencia de figuras de referencia profesional que los guiaran. A cambio tenían 

que usar mucha intuición y sentido común. 

Sobre la calidad de la formación, muy buena médicamente, muy buena, bue-

nísima, pero muy deficiente en Terapia Ocupacional propiamente dicha, en 

cuanto a tratamientos, en directo, claro aprendías las manualidades, pero no 

sabías la aplicación. Luego ya cambió, pero al principio, […] la aplicación nos 

la inventábamos nosotros más o menos…nada más […] y en AVD esto que 

hacen ahora de pasar test de todas esas cosas, nada. (MJR) 
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Era una formación de calidad desde el aspecto teórico y… práctico también, 

pero faltaba metodología, entonces… ese era un gran hándicap, porque diga-

mos que… sabíamos qué hacer, pero era intuitivo, nos enseñaron…la formación 

era una formación… que te daba una serie de herramientas, y luego era una 

actuación intuitiva, pero no teníamos una metodología, quizás al no haber in-

vestigación… al ser relativamente nuevo…lo aprendías con la práctica y en fun-

ción de dónde estuvieras… y la suerte que tuvieras, (AV) 

Nuestra formación fue muy buena a nivel de… como decirlo… sabíamos mucha 

patología, pero como que no teníamos un método científico muy… muy traba-

jado… me explico… y después… pero lo que nos pasaba a nosotros, le pasaba 

a los enfermeros a los no se quién… a todo el mundo…C.M. 

¿La influencia internacional en nuestros estudios? Yo no, no, yo eso no lo no-

taba, o sea la influencia internacional cuando yo estudiaba Terapia Ocupacio-

nal, honestamente, a ver… hay que contextualizar los estudios, si tu contex-

tualizas los estudios, estábamos en un país herméticamente cerrado, ¡hermé-

ticamente cerrado! y no retiro la palabra hermética porque es auténtico. C.D. 

La Escuela y sus profesores funcionaron de manera bastante autónoma 

durante todos sus años de funcionamiento, parece que existía bastante libertad 

en cuanto a la organización de las actividades formativas y los contenidos de 

las asignaturas,  

Para bien o para mal, no siempre es negativo, pero tampoco es muy positivo, 

el programa académico te lo cuestionabas, te lo planteabas, te lo trabajabas 

tú, sabías que tenías que dar 30, 20, 50 horas, las que fueran, tu tenías que 

estructurarte el programa como dios te diera a entender y como supieras, te 

lo organizabas tú. (C.D.) 

Sí, de hecho, yo rehíce todo el temario […] le llevé a cabo totalmente desde el 

principio y además ampliándolo, y de hecho […] muchos han conservado los 

apuntes porque les ha ayudado. Pero sí, teníamos autonomía total. […] En las 

prácticas clínicas de vez en cuando venía Mª José a ver qué tal iban las cosas, 

pero nada más, si es que no se escribía nada, no se hacía nada escrito. (A.C.) 

En cuanto a la supervisión de las actividades, podemos decir que, desde 

la Escuela Nacional de Sanidad fue prácticamente inexistente, en realidad la 

Escuela de Terapia Ocupacional funcionaba como una filial totalmente indepen-

diente, 

Sí, totalmente, independientes, claro, claro, […] yo iba a despachar con ellos 

más de una vez y ha habido de todo, estarme allí media mañana y decir, no, 

que dice el director que le llames por teléfono […]  como en la ENS, eran yo 

creo, como cargos políticos, los cambiaban con mucha facilidad, pues aquello 
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era… pues… ya te digo, quitando a Lamata, que destacó muchísimo, que lo 

intentó muy mucho lo del título… MJR 

Sin embargo, la WFOT exigía revisiones regulares de la situación de la 

Escuela de Terapia Ocupacional, que garantizaran los mínimos de calidad de la 

formación. 

Lo de la WFOT, eso ha estado muy controlado y muy bien, venían cada dos 

años, […] preguntaban de todo, fíjate si era serio que nos vigilaban, iban antes 

a las Clínicas, hablaban con las alumnas, y les preguntaban lo que fuera, 

cuando habían recorrido unas cuantas Clínicas venían a la Escuela. Y nos pre-

guntaban cosas y nos tal… lo controlaban muy bien todo. MJR 

Superar de manera positiva las evaluaciones de la WFOT era la clave 

para el mantenimiento del reconocimiento internacional de la Escuela, y esto 

suponía un respaldo extra para la validez del título. 

Los terapeutas que han ido a otros países han sido aceptados sin ningún pro-

blema. MJR 

Sí, eso sí y lo teníamos como un punto de referencia como que bueno, que 

nuestra formación no estaba en el ministerio Educación, pero para cualquier 

tipo de desempeño a niveles hospitales teníamos perfectamente validado el 

título con nuestra formación y que teníamos esta referencia de ser reconocidos 

a nivel mundial. MJC 

 Los estudiantes no tenían dudas de que el nivel de exigencia era equi-

parable al de otras carreras sanitarias: estaban en una escuela que dependía 

directamente de Sanidad, pasaban un proceso de selección muy serio y com-

partían asignaturas con estudiantes de Fisioterapia. Así que el hecho de no dis-

poner de un título respaldado por el Ministerio de Educación, nunca les hizo 

dudar de que su formación estuviera al mismo nivel que Fisioterapia o Enfer-

mería, además, las normas sobre la superación de las asignaturas fueron siem-

pre bastante estrictas.  

Una cosa también relevante es que no podías pasar de un curso a otro con 

ninguna asignatura pendiente, si te pasaba, era un mal trago porque no podías 

hacer nada en ese año. MJC 

El nivel era alto, en mi promoción entré si no éramos todos el 95% con COU, 

prueba de selección, nos presentamos 500 personas y entramos 30, había una 

o dos de Sudamérica, en 1º nos dijeron que los cursos eran selectivos, si no 

aprobabas todo en cada curso no pasabas, te quedaba un año una asignatura… 

y proyecto final de carrera y examen de toda la carrera. El nivel era alto y otra 
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cosa, nosotros en 1º y 2º “fisio” todavía era especialidad y las clases de ana-

tomía y cinesiología las hacíamos juntos. El nivel era alto. (C.M.) 

Luego otra cosa, el primer año había, en clase de “kine” y otras, había “fisios”, 

eran clases comunes. AV. 

Teníamos clases comunes con alumnos de fisioterapia en las asignaturas de 

anatomía, cinesiología y fisiología. MJC 

Bueno, la tesina yo la hice en Cruz Roja y entonces, me la dirigió un neurólogo 

que […] me dijo, cuando vio mi tesina terminada me dijo: ¡sabrás que hay 

tesinas de médicos que son peores que la tuya!, o sea que era una tesina dura. 

Después, que también eso lo recuerdo porque debió ser muy impactante, re-

cuerdo mi examen final de reválida, era tribunal […] me acuerdo incluso de lo 

que me preguntaron. AV 

El esfuerzo y el interés de los terapeutas que se implicaron activamente 

en la formación, tanto en la práctica clínica como en las clases que se impartían 

en la Escuela, hicieron que muchos titulados salieran con una percepción bas-

tante clara y comúnmente compartida de lo que se esperaba de ellos,  

Salí con la sensación de que teníamos la formación necesaria para el tipo de 

trabajo, para los perfiles de trabajo que nos íbamos a encontrar, encajaba 

perfectamente.  […] Salías sabiendo lo que tenías que hacer, qué tareas son 

las tuyas, y que te podías encontrar en un departamento grande con monitores 

y sabías lo que tenían que hacer ellos y cuáles eran tus funciones. También 

sabíamos que quizás tendríamos que montar un departamento y con las dudas 

típicas lo veías como un reto que podías asumir. MJC 

En estos momentos pienso que la formación fue muy dirigida hacia lo que un 

terapeuta ocupacional tiene que desarrollar en su trabajo, por ejemplo: Neu-

rología, Organización de Departamentos de TO y sobre todo las Prácticas Clí-

nicas C.S. 

Estas habilidades que debían ponerse en marcha en cuanto terminaban 

sus estudios, se habían desarrollado especialmente a través del aprendizaje 

práctico. Al igual que ocurre en otras profesiones sanitarias, los alumnos desa-

rrollaban destrezas y asimilaban la identidad profesional a través de su contacto 

con la práctica real. En la formación de Terapia Ocupacional existían dos áreas 

fundamentales de aprendizaje práctico: las actividades terapéuticas, que solían 

enseñarse a modo de taller, y las prácticas clínicas en los diferentes centros 

asistenciales.  

El aprendizaje de actividades terapéuticas ocupaba gran parte de la 

carga lectiva total de la formación, además, llegó a abarcar una importante 
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variedad de ocupaciones, desde lo más artesanal hasta las actividades de la 

vida diaria. En un principio, estas clases se realizaron con la colaboración directa 

de las Escuelas de Artes y su profesorado, pero pronto comenzaron a ser im-

partidas por terapeutas ocupacionales. Esto significó un paso crucial para clari-

ficar el uso que debía darse a la actividad en Terapia Ocupacional y por qué era 

necesaria la figura de este especialista en los equipos de rehabilitación, espe-

cialmente en un momento en el que se estaba iniciando la práctica profesional. 

Desde la experiencia propia del aprendizaje, los alumnos veían qué aspectos 

eran clave para el análisis de las actividades, el potencial de utilización terapéu-

tica y la manera de adaptarlas en el tratamiento. Además, a través de estas 

actividades desarrollaban una variedad de destrezas, se fomentaba el pensa-

miento creativo y la capacidad de resolución de problemas. El recuerdo asociado 

a estas asignaturas suele ser positivo y de un valor práctico innegable para las 

terapeutas ocupacionales que se formaron en la Escuela.  

Pedro y Ángel daban clases de marquetería, de hecho, con ellos aprendí a 

engletar por ejemplo, que no se me ha olvidado nunca… o a trabajar con la 

segueta y eso se lo debo a ellos, eran terapeutas ocupacionales, fuimos com-

pañeros, y se implicaron desde el principio en la formación. […] Teníamos to-

talmente interiorizado el uso de la actividad como herramienta, eso nos daba 

una identidad clara […] No me preguntes por qué, pero ¡se nos inculcó a fuego! 

No sé por qué vías… pero quedó grabado. C.D. 

Las prácticas clínicas ocupaban un bloque esencial de la formación ya 

que el mínimo de 1000 horas de práctica que exigía la WFOT suponía casi la 

tercera parte de la carga total del título. Parece que durante bastante tiempo se 

organizaron las prácticas en turnos de tres meses por centro tratando de abar-

car las áreas principales de intervención de la Terapia Ocupacional durante los 

cursos 2º y 3º. Además, se llegaron a realizar turnos de prácticas “de observa-

ción” en el 1º curso. Este contacto directo con la profesión fue clave para la 

socialización de los estudiantes, era una forma muy efectiva de transmitir los 

valores y las cualidades de un profesional de la Terapia Ocupacional, lo que 

contribuía naturalmente a la interiorización gradual del rol profesional.  

Pienso que las que teníamos de profesoras eran bastante potentes y sin saberlo 

ellas casi, me trasmitieron que era una carrera de lucha, de ocupación y que 

el paciente, mientras que estaba haciendo algo no estaba delirando, yo vi que 
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la ocupación era importantísima. […] tengo un gran recuerdo de todas las te-

rapeutas que trabajaban en los centros a los que tuve la suerte de conocer […] 

Alicia Chapinal, MªJosé y Curra del Clínico, Paz García de niños… C.S. 

¿Qué si teníamos una identidad más clara? Si, si, si, totalmente, estaba com-

pletamente delimitado… teníamos la identidad que nos había transmitido Mer-

cedes Abella, sabíamos lo que teníamos que hacer. A.C. 

5.6.3. Ejercicio profesional  

Las condiciones en las que muchos se iniciaron en el ejercicio profesional 

difieren en aspectos importantes respecto a la situación actual. El hecho de ser 

un colectivo pequeño, tenía una ventaja más que evidente, puesto que durante 

años no hubo dificultades para encontrar trabajo. 

Estábamos en Madrid, así que cuando acababas, o tenías muy claro que te 

querías quedar allí después de haber tenido la experiencia de vivir allí, o te 

volvías a tu sitio de origen […] no teníamos problema de ubicación. […] La 

mayoría podía comenzar inmediatamente, queríamos ser independientes, te-

ner nuestra propia vida, ser protagonistas de nuestro propio ritmo. MJC 

Yo cuando terminé me fui como un año por Europa, y trajimos cosas aquí, 

dijimos que éramos terapeutas ocupacionales españolas, trabajamos en Am-

beres y nos llevaban en palmitas. C.S. 

Cuando salíamos ¡es que teníamos trabajo!, había hospitales esperando que 

terminásemos para ir ahí, podíamos elegir, no tiene nada que ver con ahora, 

ahora eso es ciencia ficción, pero era así, yo tuve el primer trabajo al día si-

guiente de terminar la carrera. AV 

A pesar de estas indudables ventajas, los primeros terapeutas ocupa-

cionales se encontraron con dificultades muy importantes por el desconoci-

miento generalizado de la profesión y el escaso número de ejercientes. Enfren-

tarse al reto de defender el papel de la Terapia Ocupacional en esos primeros 

años, requería carácter y seguridad en uno mismo, unas cualidades que no to-

dos habían desarrollado igualmente. Por otra parte, la mayoría debían poner en 

funcionamiento estas nuevas unidades sin tener ningún compañero de profesión 

o al menos ninguno con sobrada experiencia, una circunstancia que todavía en-

contramos en muchos recursos. 

La estructura física estaba […] pero tuvimos que realizar toda la gestión de 

materiales, registros de usuarios, fichas, revisiones, estadísticas, etc. […] todo 

lo montamos nosotras, no vino ningún supervisor, ningún médico. C.S. 
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A lo mejor eres muy bueno si tienes un referente al lado… claro y después, a 

lo mejor si tienes el referente, creces y dentro de diez años eres buenísimo, 

pero ahora… estamos hablando de gente muy joven, cuando termina, en ge-

neral claro, depende mucho claro, pero es una presión también muy grande, 

bueno, todas estas cosas te influyen… CM  

Los que montaron unidades más grandes en servicios de rehabilitación 

hospitalaria de la Seguridad Social, se podían encontrar con personal auxiliar 

masculino, los monitores de Terapia Ocupacional, en un número equivalente al 

de terapeutas ocupacionales, pero, además, el hospital podía asignarles un au-

xiliar de enfermería por turno. El trabajo de los monitores fue muy importante 

para poder atender a un buen número de usuarios, además, su experiencia y 

formación en oficios era de utilidad para la realización de determinadas activi-

dades terapéuticas y constituía un factor clave para las intervenciones dirigidas 

a la reinserción laboral. El personal auxiliar de enfermería (auxiliar de clínica en 

los primeros años) debía asumir unas funciones que se salían de lo habitual en 

cualquier otro servicio hospitalario, así que algunas lo veían como una ventaja 

mientras que otras se sentían un tanto desubicadas. Indudablemente contar con 

personal auxiliar de Terapia Ocupacional era positivo en muchos aspectos, no 

obstante, la coordinación de estos equipos no era en sí misma una tarea fácil y 

a veces las cuestiones relacionadas con el género, unidas a la falta de experien-

cia y la ausencia de referentes profesionales podían generar tensiones y dificul-

tades en el trabajo diario. En los peores casos, a estos problemas se añadía la 

falta de interés por la profesión de los propios compañeros fisioterapeutas o 

incluso de los médicos rehabilitadores. 

Las más veteranas aluden a la formación como una clave principal para 

superar estos obstáculos, por eso siempre buscaron afianzar su práctica con un 

buen nivel formativo que les proporcionara seguridad, algo esencial para una 

profesión desconocida que tenía que abrirse camino entre las demás.  

En un principio sí que sentí que la formación había que ampliarla, porque había 

muchas terapeutas que estaban amedrentadas, tenían muchas dificultades 

para que valoraran su trabajo, pensé que con más formación y más seguridad 

en sí mismas era la forma de progresar […] al principio se sentían muy solas, 

las dejaban solas y los comienzos fueron difíciles. AF 

Ciertamente, la inquietud por aprender y la necesidad de compartir ex-

periencias fueron características de los primeros terapeutas titulados en España.  
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Yo cuando organizaba cursos me parece que éramos 45 o así y a lo mejor 

venían 30, es decir que, el interés que había para poder progresar y saber más 

cosas y formarse era un interés muy grande, ¡muy grande!… supongo que eso 

fue lo que hizo que pudieran sobrevivir, porque… los tiempos eran realmente 

difíciles… unidos si, y las ganas de formarnos y las ganas de aprender, si, si, 

si.... (A.F.) 

Existía también otro elemento facilitador del aprendizaje continuado, la 

cohesión entre los compañeros de profesión que había al principio. Los terapeu-

tas de Madrid lo tenían más fácil, pero incluso los que trabajaban en otras pro-

vincias intentaban buscar oportunidades de encontrarse para compartir sus ex-

periencias y consultar dudas que surgían en el trabajo diario.   

Nosotras por nuestra cuenta nos íbamos a Madrid, también por la inquietud 

personal, porque habíamos conocido un montón de gente […] nos íbamos el 

fin de semana, quedábamos con gente y si al día siguiente si teníamos una 

reunión íbamos y luego nos veníamos otra vez a trabajar. C.S. 

Me ocurría una cosa… trabajaba una temporada y decía… ¡esto no puede ser, 

tiene que haber algo! Y entonces me iba, quería seguir avanzando en lo que 

se hacía en el mundo, yo quería saber que se hacía por ahí.  Y sabes que pasa… 

que teníamos mucha relación unas con otras, con un caso me fui a Puerta de 

Hierro y fui a hablar con una compañera, Adela, que sabía más de amputados… 

y me fui a que me enseñara. (AC) 

Esta forma de entender la profesión fue asimilada especialmente por 

aquellos terapeutas con mayores inquietudes, que siguieron buscando oportu-

nidades para mantener el contacto con los compañeros, participar activamente 

en la Asociación y ampliar sus perspectivas para continuar aprendiendo y me-

jorar el servicio que se ofrecía a los usuarios. 

Las alusiones al exterior eran siempre mejores y de mayor reconocimiento, 

motivación por la que en varias ocasiones me fui a trabajar fuera de España. 

[…] Mantenía la plaza en el hospital, pero con largas temporadas de excedencia 

para poder ir a trabajar fuera de España. Trabaje en Méjico, Londres, Nueva 

Zelanda… experiencias todas ellas muy interesantes y que aportaban ideas 

nuevas en mi intervención como terapeuta ocupacional cuando me reincorpo-

raba otra vez a la Unidad. C.S. 

Naturalmente hay que reconocer que no todos mantuvieron esta actitud, 

ya que el día a día en el trabajo, con sus desafíos y con sus satisfacciones ocu-

paba suficiente espacio vital. Esto no debería extrañarnos puesto que, durante 

mucho tiempo, el objetivo principal de la profesión fue crear, abrir unidades de 
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Terapia Ocupacional, conseguir estar, que se nos incluyera en los equipos y que 

se nos conociera. Así que cuando esto se conseguía, daba la impresión de que 

ya estaba todo hecho y podía generar una cierta actitud conformista con la si-

tuación. Curiosamente, las informantes se han referido más al conocimiento, 

que al reconocimiento, probablemente porque una mayor consideración social 

se veía como algo lejano ante los obstáculos que se presentaban en la práctica.  

Uno de los problemas que más influía en nuestra intervención era el no reco-

nocimiento o quizás el desconocimiento que tenían de nuestra profesión, por 

parte de la administración, servicio de rehabilitación, jefaturas de personal y 

trabajadores en general. No mostrando ningún interés por conocer la profe-

sión… de este desconocimiento y falta de interés surgieron, las primeras jor-

nadas aragonesas de Terapia Ocupacional, con el objetivo de divulgar y dar a 

conocer la Terapia Ocupacional en el ámbito hospitalario […] Pero siempre ha-

bía obstáculos a la hora del reconocimiento de nuestra independencia profe-

sional a la hora de la participación oficial en comisiones de gestión, de compras, 

etc. C.S. 

En realidad, la imagen de colectivo minoritario, desconocido y en mu-

chos momentos incomprendido, ha sido un peso importante que ha significado 

un obstáculo para el desempeño diario de muchos terapeutas ocupacionales. 

Evidentemente el ambiente y las condiciones laborales han jugado un papel 

significativo en todo el proceso y en las posibilidades de avanzar y ser recono-

cidos socialmente. 

Hemos ido mejorando, al principio claro, nos miraban como bichos raros […]  

yo creo que siempre nos miraban como algo diferente, no como algo… y un 

poco en plan… al principio, sobre todo, en plan despectivo en cuanto a las 

manualidades, pues eso que te decía, ‘los que hacen cestos’ y esas cosas, o lo 

que decía yo, ¿esa carpintería para qué es?, ¿no? Pues eso… mmm si es verdad 

que hemos estado… mmm infravalorados si quieres…un poco con respecto a 

los demás, pero luego… los terapeutas se han ido ganando su sitio eh MJR 

Hasta el año noventa y tantos no podíamos acceder a carreras, ¿a qué carreras 

podíamos acceder? ya teniendo reconocida la homologación a periodismo?...  

Entonces, eso… creo que en muchas ocasiones a muchos terapeutas nos ha 

hecho encoger, encoger, luchábamos… y además teníamos tantas luchas, que 

no podíamos estar en todo, y eso… ha costado… 

En este sentido, es importante recordar que la Terapia Ocupacional 

puede estar presente en entornos y recursos bastante diversos, así que cuando 

analizamos la relación con la medicina y con otras profesiones resulta difícil 
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establecer características comunes en relación a la adquisición de autonomía, 

reconocimiento y estatus profesionales. Nuestras informantes han ejercido su 

profesión en diferentes servicios dirigidos a personas con discapacidad física, 

problemas de salud mental, mayores, niños, etc. además todas han desempe-

ñado o desempeñan en la actualidad actividades docentes. Lo cierto es que en 

general reconocen que no en todos los equipos, la relación ha sido igual de 

positiva.  

En términos generales salvo alguna excepción […] yo me he sentido respetada. 

[…] Por ejemplo, cuando trabajé en la clínica privada… hombre, los médicos 

tenían sus funciones, sus actividades, sus terapias, yo tenía las mías, pero, sin 

embargo, nunca sentí que se me marginara o se me ninguneara, o se me 

tratara como inferior, ahí no lo sentí, quizá donde sentías claramente la dis-

tancia y … fue cuando trabajé en el Alonso Vega en Madrid, en este macrohos-

pital, mmm quizá ahí si que, porque el enfoque biologicista, totalmente biolo-

gicista, totalmente clásico, era todo lo más arcaico del mundo, ahí sí que quizá, 

la otra terapeuta y yo… bueno éramos…esas, las que hacen cestos”, quizá ahí 

sí que era un poco ese concepto, pero yo estuve ahí no creo que más de dos 

años, y es cuando te digo me vine a Maudes que era el primer centro que se 

hacía ambulatorio, yo me sentí siempre allí muy respetada, muy tenida en 

cuenta… claro que era un centro dirigido directamente a la rehabilitación del 

enfermo mental, a la promoción del enfermo mental, entonces yo  me sentí 

muy escuchada por los psiquiatras, me sentí muy escuchada por los compañe-

ros, ahí yo no sentí que hubiera…C.D. 

Ha habido terapeutas muy… con mucho prestigio […] personalidades en los 

centros donde estaban, yo creo que sí que hemos sabido ganarnos… lo que 

pasa es que nosotros mismos, a veces, nosotros mismos hemos tenido el com-

plejo, […] nos hemos infravalorado, fíjate. MJR 

Los médicos nuevos, los psiquiatras nuevos a las terapeutas ocupacionales nos 

adoraban, les parecíamos un personal imprescindible en psiquiatría, los demás 

no tanto…C.S. 

Yo noté una diferencia de la noche al día, del INSALUD al INSERSO, el INSERSO 

era menos jerárquico, era gente mucho más progresista, más progresista en 

todo, era un trabajo en equipo… no había tanta jerarquía… era ya gente que 

trabajaba con metodología, eran muy innovadores, sobre todo en el tema de 

atención temprana eran muy muy innovadores yo tuve la suerte de aprender 

mucho, muchísimo. AV. 

En algunos casos y más en una profesión como la nuestra en la que hay 

un número reducido de ejercientes, la personalidad, los valores, las habilidades 
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y la forma de trabajar de los terapeutas ha pesado mucho en las posibilidades 

de conocimiento y reconocimiento de la profesión. 

Aquí una enfermera termina la escuela y la contratan y es raro es que la en-

fermera esté sola, va estar en planta con alguien, una supervisora, va a tener 

todo a partir de ahí va a ir creciendo como quiera, mientras que una terapeuta 

te la contratan en un sitio donde no hay otro terapeuta y le dicen móntame la 

Terapia Ocupacional, o móntame un proyecto de Terapia Ocupacional. Claro, 

gente con 20-21 años… o sea, si una enfermera lo hace mal lo hace esa enfer-

mera, si el terapeuta ocupacional lo hace mal, o no les gustas cómo lo hace, o 

no sabe justificar o no sé qué… la Terapia Ocupacional no sirve, claro es un 

hándicap, por una parte, es bonito, porque puedes crear, pero por otra esta-

mos poniendo a gente muy joven para que juzguen a toda una profesión. Y 

eso está pasando en toda España o ¿no? C.M. 

Evidentemente no todo se atribuye a nuestra forma de ser y de hacer 

las cosas, en la interacción con otros profesionales influye también la receptivi-

dad de éstos, que generalmente depende de sus conocimientos, sus valores y 

sus actitudes. Está claro que siempre ha habido responsables de los servicios 

donde trabajan los terapeutas ocupacionales que han estado a favor de la pro-

fesión. 

Por poner un ejemplo, podemos referirnos al ámbito de la rehabilitación 

física que, como sabemos, resultó fundamental para el inicio de la Terapia Ocu-

pacional. Enseguida hubo médicos que mostraron interés por incluir dichos tra-

tamientos en los servicios de rehabilitación que se iban creando y supieron apre-

ciar el valor terapéutico de las ocupaciones. Por su formación en el extranjero, 

sabían que la Terapia Ocupacional era una profesión sobradamente conocida en 

otros países y que tenía el reconocimiento y respaldo de la OMS. 

Sin embargo, es significativo recordar que al mismo tiempo que se ini-

ciaba el proceso de profesionalización de la Terapia Ocupacional en España, la 

especialidad médica de rehabilitación, estaba tratando de buscar su propia par-

cela y su justificación frente a especialidades más arraigadas. Ante tratamientos 

más tradicionales pertenecientes al área de la medicina física, las técnicas y la 

forma de trabajar de los terapeutas ocupacionales parecían menos científicas, 

en realidad, el uso de artesanías y de actividades terapéuticas no parecía ser 

compatible con el pretendido prestigio médico. Por otra parte, no existió regu-

lación universitaria de la formación hasta los años noventa así que, existían 

ciertas reservas en cuanto a la utilidad o efectividad de la Terapia Ocupacional, 
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es decir que, en algunos casos, los propios especialistas de la rehabilitación 

mostraron falta de interés y de confianza en esta “nueva” profesión.   

Yo he tenido suerte, al venir de Inglaterra, siempre me han respetado. Pero 

de todas formas sentí desde un principio que la formación había que ampliarla 

[…] para poder hablar con los médicos, y que les respetaran los médicos y los 

fisioterapeutas, bien formadas para poder discutir y formar parte de los equi-

pos […] formar parte de esos equipos, esa era la forma de avanzar. AF 

Yo me he sentido autónoma total porque yo me he impuesto, yo cerraba el 

Dpto. y tenían que llamar para entrar. Me he dado a valer desde el primer 

momento, en reuniones decían no tenéis el título, si que lo tengo, el título es 

un papel, pero lo importante es saber trabajar. […] Los médicos han puesto 

mucho la zancadilla, época conflictiva. Sí porque empezó el médico RHB, desde 

mi punto de vista es una figura inventada. Porque yo había empezado relación 

con cirujanos, pediatras, traumatólogos, he tenido una relación directa, no le 

veía el papel al rehabilitador, en todo caso un coordinador de todos, pero no 

en algunos si bien y otros no, depende del carácter de la persona, algunos se 

han interesado mucho por todo, te dan ideas y otros te dicen que no a tu idea 

porque es el médico y tiene que sobresalir, eso lo sigo viendo desafortunada-

mente, en el fondo están acomplejados. Eso no ha cambiado desafortunada-

mente, “tu haz lo que yo digo” eso sigue. Nosotros estamos horas con el en-

fermo, lo conocemos muy bien, sabemos lo que le pasa, porque el enfermo se 

te abre del todo, sin embargo, el médico lo ve en un momento, 10’ en un 

despacho y no sabe, abre-cierre, suba y baje, cuatro pruebas de nada que no 

sirven de nada… sigue igual. El médico rehabilitador es inventado, en otros 

países está el fisiatra, no son rehabilitadores, son fisiatras, AC. 

Yo no estaba de acuerdo con él, si yo se lo he dicho mil veces. Fíjate cómo fue, 

que yo llegué y él tenía alumnas en su clínica y no tenía terapeuta […] entonces 

yo llegué y le quité las alumnas de prácticas […] yo me enfrenté con él muy 

duramente, a veces, muy duramente, yo era terapeuta, ante todo. MJR 

Nos habían dicho tantas veces que no sabíamos… que no podíamos…CM 

Sorprendentemente, todavía hoy encontramos médicos especialistas en 

rehabilitación que desconocen el papel de la Terapia Ocupacional, así que difí-

cilmente pueden reconocer o valorar nuestro trabajo. Para otros, aunque cono-

cida, la profesión resulta difícil de comprender desde el modelo médico tradicio-

nal, por la variedad de aspectos sobre los que interviene, su concepción de la 

persona y del papel del entorno y de las ocupaciones en el pleno funcionamiento 

y la salud de la gente. Afortunadamente el ámbito de la profesión va más allá 
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de la rehabilitación física y del contexto hospitalario, pero no deja de ser des-

corazonador que los mismos especialistas en rehabilitación desconozcan unos 

tratamientos que se supone requieren su prescripción médica.  

5.6.4. Reflexiones  

En este último apartado queremos recoger algunas reflexiones intere-

santes que componen un cuadro general de la profesión en España. En primer 

lugar, hemos entresacado ideas sobre el recorrido de la profesión en nuestro 

país que vuelven a incidir en algunos de los factores determinantes del proceso 

de profesionalización y que nos sugieren ideas para continuar avanzando en la 

consolidación de la Terapia Ocupacional.  

Ser pocos profesionales desde luego ha supuesto un retraso en la profesión, 

empezar más tarde que en otros países también, además, tener un título de la 

Escuela de Sanidad se valoraba como inferior a otros títulos por el resto de 

profesionales y para algunos lo de las manualidades también era negativo, lo 

veían como inferior. […] Claro, al comienzo no podíamos estar como estaban 

en países que hacía años que la cosa funcionaba, era lógico… pero no, no lo 

veía descorazonador, lo veía como una etapa que teníamos que superar, yo 

aprendí muchísimo en estos viajes y procuré que lo que aprendía… transmitirlo, 

no lo vi… no se… no soy de las personas que ven las cosas mal, hay una cosa 

que es un comienzo y que tiene que ir adelantando y ya está, no se… hay 

diferencias, pero claro nos llevaban años de ventaja y nosotros teníamos que 

pasar por este periodo también. […] Y que la política influyó muchísimo en que 

se retrasara la evolución que tenía que llevar, si hubiera habido más escuelas… 

al haber más escuelas, aunque al principio no estuvieran como tenían que es-

tar… que las llevaran solamente médicos o así, o en la universidad o así… pero 

todo ha ido evolucionando como tenía que ser […] Más que nada la política, 

influyó muchísimo, la gente de arriba no estaba formada en esto, no entendían 

y no dejaban, fueron años muy difíciles… luchando para el cambio de Gober-

nación a Educación y no hubo manera… no querían […] Aunque fueron tiempos 

muy difíciles y en muchos momentos descorazonadores, el colectivo estaba 

unido y eso es lo que permitió seguir adelante. Estuvimos muy unidos, y eso 

es lo que hizo que pudiera salir adelante. (AF) 

Esa expansión… es lo que quizás no nos ha facilitado, no ser suficientes tera-

peutas, claro, claro, eso nos ha hecho polvo, y a los primeros que nos ha hecho 

polvo ha sido a los terapeutas que hemos vivido… pues todo el tiempo teniendo 

que demostrar, teniendo que demostrar…[…] Hombre, se ha ido sobre la mar-

cha y… pienso que hemos ido bastante deprisa porque claro, es al hacer todo… 

dentro de lo que cabe, siempre hemos estado… pues… protestando… luchando 
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y peleándonos unos con otros, encima de tal… de hacemos… de no haces… de 

tal, de cual… y eso nos ha hecho espabilar, esa es la pura verdad, pero ha 

sido… un poco… contra viento y marea, no ha sido una cosa fácil, vamos… 

(MJR) 

La Escuela de Madrid, ese era el problema […] la Terapia Ocupacional en Es-

paña perdió una serie de oportunidades tremendas […] iban saliendo plazas 

porque existían necesidades, pero no había terapeutas suficientes […] si se 

hubieran creado tres o cuatro escuelas más, si en vez de salir 25 salen 100, 

hubiera sido otra historia, y eso fue… hubo muchos… sabes que en todo en 

esta vida hay muchos intereses, pero en aquello… hubo muchos intereses. […] 

Fue esta gente para mí la que impidió que la terapia creciera antes, y que… 

mucho que han hecho, pero nos han hecho un flaco favor […] A ver, ha habido 

un cambio y una evolución… bueno… estratosférica, por mucho que se piense 

la gente actual que tiene problemas y que el trabajo… y que tal y cual… y que 

no les reconocen […] no tiene nada que ver con lo que hemos vivido. A ver… 

cuando yo terminé… no nos conocía nadie. Y cuando digo nadie… es nadie, 

nadie, nadie, nadie. (CM) 

Se reflejan aquí aspectos muy importantes que se han analizado en esta 

tesis: el retraso en el inicio de la formalización de la profesión respecto a otros 

países, el complejo contexto socio-político con sus intereses, el escaso número 

de profesionales, la falta de reconocimiento del título por el Ministerio de Edu-

cación, el desconocimiento de la profesión por parte de otros profesionales y los 

prejuicios respecto a las técnicas y el tipo de tratamiento que se planteaba. 

Estas dificultades hicieron que muchos terapeutas vivieran el día a día como una 

lucha constante en la que se requería invertir grandes cantidades de esfuerzo y 

energía, algo que para muchos supuso un enorme desgaste que no siempre se 

ha sabido valorar por las generaciones posteriores.  

De sus relatos se percibe una serie de sentimientos comunes, estas te-

rapeutas ocupacionales se han desvivido por su trabajo, lo han disfrutado y ha 

sido una fuente de satisfacción en su vida. Parece que habitualmente, la relación 

directa con los usuarios y los efectos beneficiosos de sus intervenciones en la 

vida real de las personas, eran el reconocimiento que necesitaban para conti-

nuar luchando por su profesión y sentirse bien con lo que hacían. Probablemente 

habrá otros terapeutas ocupacionales que se sientan identificados con ellas.  

He trabajado muy a fondo, me ha gustado mucho, me ha ayudado mucho, he 

vivido feliz con mi trabajo, he luchado con toda el alma y con todas mis fuerzas. 
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Encontré mi sitio y he sido feliz, además con mi incapacidad es duro, pero la 

ha suplido totalmente la profesión. (MJR) 

Yo he sido muy, muy feliz, yo me he sentido realizada, pero además me he 

sentido realizada porque… tengo testimonios, de personas que… que me han 

escrito, que me han llamado por teléfono… o sea, tengo testimonios, persona-

les. No solo merece la pena esta profesión, ¡es la mejor de rehabilitación!, ¡te 

lo digo yo! (AC) 

¿Si he sido feliz siendo terapeuta ocupacional? ¡Muchísimo! ¡Muchísimo! ¡Siem-

pre! En la dedicatoria que preparé para A Coruña, dije: Accedí a la profesión 

para ayudar a los demás y la que ha sido ayudada he sido yo, tanto, que nunca 

tendré suficiente para dar las gracias a lo que la profesión me ha dado. Siempre 

pensé que era un privilegio ganarte la vida con lo que te gusta, que te llena… 

(CD) 

Por último, queremos mostrar la visión de algunas de estas expertas 

sobre el estado actual de la profesión y los factores que pueden incidir en su 

futuro. Son ideas que nos pueden ayudar a realizar un autoanálisis sobre nues-

tra propia disciplina y que abren nuestra perspectiva hacia las áreas de desa-

rrollo que pueden reforzar el papel de la Terapia Ocupacional en nuestra socie-

dad. 

¿El futuro? Lo veo muy bien, poco a poco se ha ido poniendo como debía estar. 

(AF) 

Siempre he creído que la Terapia Ocupacional tiene mucho que aportar en el 

mundo de la salud. […] Es súper-importante la relación con el paciente, me 

parece el principio, es fundamental, ese es el principio y que a partir de ahí… 

da igual donde trabajes, ese es el principio básico y que a partir de ahí yo no 

sé si se utiliza un modelo u otro, el siguiente o el contrario, pero sin eso no 

sirve de nada. […] El debate estaría en qué es ocupación, ahora tu y yo, no 

tenemos ni mimbre, ni cuero ni papel de encuadernar, pero estamos haciendo 

una ocupación [la entrevista] si se entiende la ocupación, como algo físico, 

mental, emocional, la gama se nos abre inmensamente. Si haces la suma de 

qué dificultades, deficiencias y necesidades tiene la persona y qué opciones de 

ocupación le pueden venir bien, ahí vas a encontrar un acoplamiento, que no 

necesariamente es ni cuero, ni cesta, ni no sé qué, puede ser escuchar música, 

hacer poesía, puede ser cine, …  no sé si me estoy explicando, pero ese criterio 

creo que se ha perdido. (CD) 

Creo que hay como dos tipos de terapeutas, los que se quieren parecer a otras 

profesiones y los que tenemos claro lo que es la terapia desde la raíz, y lo 

valoramos desde otro frente. Y eso creo que se sigue manteniendo, con un 

porcentaje mayor o menor pero sí, en esa balanza a veces pesan más unos y 
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a veces pesan más otros, y que no llega a tener esa unidad. Incluso también 

por deformación en la formación, ahora que tenemos varias escuelas cada uno 

salimos con un sello y eso nos perjudica en algunos sentidos. Porque… a ver, 

cada uno explica la Terapia Ocupacional desde su vivencia y como las vivencias 

son cada vez más dispersas, damos muchas versiones de la Terapia Ocupacio-

nal. […] La profesión se está disgregando, estamos perdiendo uniformidad […] 

tendríamos que hacer una reflexión, no sé si es el momento, igual llegamos 

tarde. […] Nos hace falta reconocer más personas con liderazgo, y ser capaces 

de reconocer a las personas que ahora están haciendo algo y apoyarlas más. 

Reconocérselo, apoyar y que piensen que no están solos y que valoramos lo 

que están haciendo. […]  (MJC) 

Ha habido un gran cambio, hemos cambiado muchísimo, hemos ganado mu-

chísimo, hemos… bueno, es que no tiene nada que ver con los principios. […] 

Yo tengo mucha esperanza en el futuro, creo que es una profesión […] es una 

profesión más compleja que las otras, pero tiene mucho que ofrecer. Creo que 

tiene un gran campo en geriatría… y creo que tiene un gran campo en salud 

mental, si sabemos posicionarnos… en geriatría también… y creo q tiene un 

gran campo en infantil. Después creo que en el área que entre comillas hemos 

llamado de “físicos” también tiene gran campo, pero si lo que llamamos físicos 

se posiciona más… no tanto desde lo hospitalario […] hay que ir más a lo que 

es la ocupación, la participación, acompañar, en asociaciones, en activismo […] 

la vida cotidiana de las personas, donde están, cómo participan, como se rea-

lizan […]. Después creo que otro campo que puede crecer si lo sabemos hacer 

y hay terapeutas que ya van por ahí, es en todo lo que no es patología… inclu-

yendo colectivos o poblaciones que no entran dentro de la patología, yo que 

sé, población gitana… refugiados… lo más social. Otra cosa importante es Amé-

rica Latina […] la Terapia Ocupacional crítica, la Terapia Ocupacional más social 

en el que se están haciendo sinergias con gente de Sudamérica y que están 

hablando de las terapias ocupacionales del sur. Un poco en la idea de que 

nuestras realidades no son las realidades de Norteamérica, creo que es un 

campo hacia donde podemos crecer mucho, porque cada vez tenemos pobla-

ciones con más dificultades, más vulnerables y no nos podemos encerrar en la 

patología, tenemos que agarrar a la sociedad, y crear cosas desde el sur, desde 

lo que nos pasa a nosotros. […] la investigación es muy importante, pero siem-

pre he dicho que los otros grandes campos en que los terapeutas ocupacionales 

tenemos que estar […] es la gestión… y… la política [refiriéndose a la gestión 

desde posiciones de responsabilidad en las instituciones donde trabajamos 

tanto asistenciales como universitarias y la política como activismo asociativo, 

representación sindical y participación en otros foros] (CM) 
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6. CONCLUSIONES  

1. La Terapia Ocupacional, que ya se venía utilizando en nuestro país 

como herramienta terapéutica en la atención psiquiátrica y en los recursos diri-

gidos a la recuperación funcional y la reeducación, inició su recorrido profesional 

en 1961 como parte de la respuesta sanitaria urgente ante las necesidades de 

la población infantil que se derivaron de las epidemias de poliomielitis. En aquel 

tiempo existía una actitud receptiva a la introducción de los servicios de reha-

bilitación en la asistencia sanitaria por la influencia de los cambios producidos 

en el contexto internacional en relación al concepto de salud y la atención a la 

discapacidad.  

2. La puesta en marcha de la formación en Terapia Ocupacional se in-

cluyó entre las acciones del programa “Rehabilitación de niños impedidos” de la 

OMS y fue patrocinado por el UNICEF. Este programa conllevó la contratación 

de Mercedes Abella en 1961 como especialista consultora de la OMS con la mi-

sión principal de organizar una Escuela de Terapia Ocupacional en España. La 

creación de la Escuela se planteó inicialmente dentro de la formación especiali-

zada en materia sanitaria de la Escuela Nacional de Sanidad, respetando los 

estándares internacionales y con el apoyo del Estado a través del Patronato 

Nacional de Rehabilitación.  

3. Las posibilidades de aplicación de las recomendaciones de la OMS 

estuvieron determinadas por la situación política, los intereses personales e ins-

titucionales y las actitudes no siempre receptivas a la intervención internacional. 

En lo concerniente a la Terapia Ocupacional, el inicio de la actividad formativa 

se produjo con retraso respecto al calendario que propusieron los expertos en 

1956 y con limitaciones materiales y de organización que se prolongaron en el 

tiempo. Además, la formalización de los estudios dentro del Ministerio de Edu-

cación, objetivo definido como primordial por Mercedes Abella en 1963, no llegó 

a conseguirse hasta los años noventa, con el reconocimiento de la Terapia Ocu-

pacional como Diplomatura Universitaria, lo que tuvo repercusiones de largo 

alcance.   

4. La Escuela de Terapia Ocupacional quedó adscrita al Ministerio de la 

Gobernación como filial de la Escuela Nacional de Sanidad, aunque funcionó 
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siempre de manera bastante independiente. La formación se basaba en los es-

tándares de la WFOT y se estructuraba en materias generales, materias espe-

cíficas y prácticas clínicas. Desde el principio se contó con profesores terapeutas 

ocupacionales para responsabilizarse de las materias específicas de Terapia 

Ocupacional que tuvieron que compensar su falta de experiencia y referentes 

profesionales con mucho esfuerzo, ilusión y generosidad.   

5. Los estudiantes accedían a la Escuela de Terapia Ocupacional tras un 

proceso selectivo en el que se valoraban ciertas capacidades y su motivación 

para realizar la carrera. Los estudios se realizaban en régimen de externado y 

requerían plena dedicación, ya que la organización de las clases y de las prácti-

cas hacía prácticamente incompatible cualquier otro tipo de actividad. Estas cir-

cunstancias junto con el número reducido de alumnos favorecieron la creación 

de un ambiente familiar y de estrechas relaciones entre ellos.  

6. Hasta el reconocimiento de la Terapia Ocupacional como titulación 

universitaria, la Escuela de Madrid fue la única en la que podía obtenerse el 

título de terapeuta ocupacional en España, así que el número de graduados por 

año era muy limitado. Por otra parte, desde la obtención de la acreditación de 

la WFOT en 1970, el título adquirió validez internacional, lo que confirmaba el 

nivel educativo superior y la consistencia con la formación en otros países. Todo 

ello constituía una situación atípica dentro de las profesiones sanitarias, puesto 

que se obtenía un título reconocido internacionalmente que no era refrendado 

por el Ministerio de Educación. En algunos escenarios laborales, esta circuns-

tancia generó problemas administrativos y falta de reconocimiento por parte de 

otros profesionales, que no se correspondía con el concepto que tenían los te-

rapeutas de su capacitación, asumida como adecuada para ejercer la profesión 

a pesar de no formar parte del sistema educativo universitario.  

7. El promedio de alumnos que se graduaba anualmente suponía un 

número muy reducido para atender las necesidades de todo un país y compa-

rativamente insignificante respecto al promedio de titulados de las demás pro-

fesiones sanitarias. La ventaja de esta situación era que existían altas posibili-

dades de acceso al mundo laboral, tanto en España como en otros lugares del 

mundo, la desventaja era el desconocimiento de la Terapia Ocupacional como 

profesión, lo que incidía en las posibilidades de reconocimiento profesional, la 

representación social y la construcción de la identidad profesional.  
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8. El hecho de ser un colectivo profesional minoritario ha sido el factor 

más determinante del proceso de profesionalización. Aunque la situación co-

menzó a cambiar a partir del reconocimiento universitario, el número de ejer-

cientes sigue siendo comparativamente reducido respecto a otras profesiones, 

lo que se sigue reflejando en muchos contextos laborales y académicos, donde 

los terapeutas ocupacionales constituyen el grupo menos numeroso. Si añadi-

mos a esto la condición femenina de la mayoría de los profesionales de la Tera-

pia Ocupacional podemos concluir que las posibilidades de reconocimiento pro-

fesional, adquisición de autonomía, estatus y poder se vieron considerable-

mente limitadas.  

9. El hecho de ser un colectivo profesional minoritario hace que las per-

sonas, desde su individualidad, con sus habilidades y actitudes adquieran un 

papel más significativo. Las oportunidades de desarrollo de la profesión en 

cuanto a adquisición de autonomía, reconocimiento, estatus y monopolio se ven 

determinadas en gran medida por el profesional y por las interacciones de éste 

con los distintos miembros del equipo, los responsables médicos y las institu-

ciones. Por ello, no resulta fácil establecer un patrón de funcionamiento colec-

tivo, especialmente en algunos ámbitos asistenciales donde la heterogeneidad 

de los servicios es mayor, lo que acaba creando situaciones y estrategias con-

cretas en el proceso de profesionalización que pueden constituir un campo in-

teresante para la realización de otros estudios.   

10. El inicio de la Terapia Ocupacional como profesión se produjo en un 

momento en el que otras especialidades iniciaban su propio proceso de profe-

sionalización. El caso más significativo fue la especialidad médica de rehabilita-

ción, sus intereses y estrategias de búsqueda de autonomía y reconocimiento 

confluyeron con el desarrollo de la Terapia Ocupacional, lo que no siempre be-

nefició a la profesión. Para una parte de estos especialistas, las técnicas y mé-

todos utilizados por los terapeutas ocupacionales no eran atractivos, puesto que 

se salían del modelo médico imperante y se asociaban a métodos no científicos, 

lo que influyó en las posibilidades de progreso de la Terapia Ocupacional. Se 

mantenía el control sobre la profesión a través del requerimiento de la prescrip-

ción médica pero no existía un verdadero interés en los tratamientos, de manera 

que en la práctica diaria los terapeutas funcionaban autónomamente. Esta si-

tuación ventajosa profesionalmente tuvo consecuencias no siempre positivas, 
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puesto que algunos terapeutas terminaban aislándose y acomodándose a un 

sistema en el que no se les estimulaba a progresar científicamente.  

11. El funcionamiento de la organización profesional y sus estrategias 

de profesionalización han estado determinadas por el reducido número de ejer-

cientes, lo que ha limitado las posibilidades de influencia y representación en 

las instituciones. La responsabilidad de generar estrategias en beneficio de la 

profesión y plantearlas de manera efectiva recayó durante años en un grupo 

reducido de personas que se encontraron con numerosos e importantes obs-

táculos debido a la situación política del país, y que trabajaron intensa y altruis-

tamente invirtiendo muchos de sus recursos personales. A pesar de las dificul-

tades consiguieron mantenerse y obtuvieron logros importantes como el reco-

nocimiento de la profesión en el Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo 

de 1973, el reconocimiento de la Terapia Ocupacional como titulación universi-

taria en 1990, y como profesión sanitaria en la Ley 44/2003. 

12. La publicación de una revista que sirviera como órgano de expresión 

y comunicación fue uno de los primeros objetivos del colectivo profesional. 

Desde el año 1972 comenzó a publicarse el “Boletín informativo de la Asociación 

Española de Terapeutas Ocupacionales” y los objetivos de mejora en cuanto a 

calidad y regularidad fueron una constante preocupación a lo largo del tiempo. 

Desde 1987, a partir de la creación de APETO, el boletín cambió su denomina-

ción a “Terapia Ocupacional. Revista Informativa de la Asociación Profesional 

Española de Terapeutas Ocupacionales” y siguió incorporando mejoras en su 

formato y contenidos. En 2004 se comenzó a producir en formato electrónico la 

Revista de Terapia Ocupacional de la Asociación Gallega de Terapia Ocupacional 

(APTGTO) conocida como Terapia Ocupacional de Galicia (TOG) y en mayo de 

2005 se lanzó la Revista Asturiana de Terapia Ocupacional de la Asociación Pro-

fesional de Terapeutas Ocupacionales del Principado de Asturias (APTOPA). Esto 

facilitó el incremento de la producción científica y constituye otro indicador de 

la consolidación de la profesión en nuestro país.  

13. La Diplomatura Universitaria de Terapia Ocupacional comenzó a im-

partirse en la Universidad de Zaragoza en 1991. El reconocimiento universitario 

reorientó significativamente el proceso de profesionalización, favoreciendo la 

expansión de la Terapia Ocupacional en diferentes universidades lo que ha re-

sultado un factor clave para el progreso de la profesión en las últimas décadas. 
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Las posibilidades de reconocimiento social, profesional y académico aumenta-

ron, repercutiendo positivamente en diversos contextos de la práctica y en el 

desarrollo científico. No obstante, el reconocimiento académico también con-

llevó la diversificación de la formación, el alejamiento de los estándares inter-

nacionales, el cambio en el perfil del alumnado y del profesorado, etc. factores 

que no han sido del todo positivos para la profesión.  

14. El cambio generado en el año 2007 con el reconocimiento de la Te-

rapia Ocupacional como Grado Universitario ha dado un nuevo impulso al pro-

ceso de profesionalización. Los acontecimientos que se han sucedido desde en-

tonces muestran que el proceso sigue en marcha en una buena dirección. Sus 

repercusiones se verán en el futuro y podrán ser objeto de nuevas investigacio-

nes.   

15. En los inicios del siglo XXI, encontramos una situación que difiere 

en muchos aspectos de las circunstancias descritas en el periodo estudiado en 

esta Tesis. Sin embargo, existen factores invariables que condicionan las posi-

bilidades de desarrollo y reconocimiento de una profesión, entre ellos: las ne-

cesidades de la población, las políticas, las instituciones y las actitudes y capa-

cidades de algunas personas. Como sucedió en el pasado, la respuesta efectiva 

y de calidad de la Terapia Ocupacional ante las necesidades de las personas, es 

y será fundamental para su progreso y reconocimiento de manera que no po-

demos aislarnos de nuestro contexto. Todo ello requiere una práctica centrada 

en la evidencia que debe formar parte de nuestro trabajo diario y difundirse en 

la comunidad científica. Por otro lado, es importante implicarse en puestos de 

gestión y asumir roles de liderazgo para aportar nuestra perspectiva como pro-

fesionales de la salud y poner en marcha estrategias de control sobre nuestra 

práctica. Todo ello servirá para consolidar el proceso de profesionalización de la 

Terapia Ocupacional en España.  
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Anexo I. Datos profesionales básicos de los informantes  

 Experiencia Laboral Experiencia Docente Actividades asociativas 

Ana Forns 

(1961) 

Becaria en  

Liverpool 

Primera terapeuta ocu-

pacional de Cataluña. 

Recursos de atención a 

la disfunción física.  

Colaboraciones con la ETO.  

Cursos de especialización. 

Escuela Universitaria de Ta-

rrasa. 

Primera delegada de la 

WFOT. 

Vicepresidenta de AETO 

(1971-1975) 

Alicia Chapi-

nal 

(1962)  

Becaria en 

Francia 

(OMS) 

Terapeuta ocupacional 

en la Fundación Jiménez 

Díaz.  

Profesora de la ETO. 

Cursos de especialización. 

Escuela de Fisioterapia de la 

ONCE. 

Presidenta de la AETO 

(1973-1977). 

Mª José Ro-

mán 

(1968) 

Terapeuta ocupacional 

en Centro Nacional de 

Rehabilitación. 

Jefa de estudios de la ETO 

(1970-1998) 

 

Carmen Díez 

(1968) 

Terapeuta ocupacional 

en recursos de atención 

psiquiátrica. 

Especialidad en Psiquiatría 

(primera promoción) 

Profesora de la ETO. 

Profesora de la Escuela de 

Talavera de la Reina.  

Secretaria de la AETO (1971-

1976) 

Vocal 

Clara Sanz 

(1972) 

Primera terapeuta ocu-

pacional de Aragón. 

Hospital Universitario 

Miguel Servet de Zara-

goza.  

Profesora en la Universidad 

de Zaragoza desde 1992. 

Titular de Escuela Universita-

ria desde 2003.   

Fundadora de la Asociación 

Aragonesa de Terapia Ocu-

pacional en 2003. 

Ana Vicente 

(1979) 

Terapeuta ocupacional 

en diferentes recursos 

asistenciales. 

Profesora de la Universidad 

Alfonso X el Sabio.  

Presidenta de la APETO 

(1988-actualidad) 

Carmen Mo-

ratinos 

(1983) 

Primera terapeuta ocu-

pacional en Psiquiatría 

en Aragón.  

Hospital Psiquiátrico 

Ntra. Sra. del Pilar de 

Zaragoza.  

Primera generación de docen-

tes universitarios (1991). 

Profesora en la Escuela de 

Tarrasa desde el inicio de su 

funcionamiento. 

 

Mª Jesús 

Calvo 

(1985) 

Terapeuta ocupacional 

en diferentes recursos 

asistenciales. 

Primera generación de docen-

tes universitarios (1991). 

Profesora titular de Escuela 

Universitaria desde 2003.  

Fundadora de la Asociación 

Aragonesa de Terapia Ocu-

pacional en 2003. 
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Anexo II. Guion de la entrevista semiestructurada 

FORMACIÓN 

A) TU EXPERIENCIA PERSONAL COMO ESTUDIANTE 

1. ¿Cómo conociste la terapia ocupacional?, ¿por qué decidiste estudiar T.O.?  

2. ¿Qué destacarías sobre tu experiencia como estudiante?, ¿cómo era la Escuela? ¿cómo funcio-

naba…? 

3. ¿Consideras que la formación recibida era de calidad?, ¿adecuada a las necesidades del momento?, 

¿se notaba la influencia internacional? 

4. ¿Cómo crees que ha cambiado la formación a lo largo del tiempo? 

B) QUÉ RECUERDAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA NACIONAL DE T.O. 

1. ¿Cómo se realizaba el acceso a la ENTO?, ¿cómo os enterabais de la existencia de la Escuela? 

2. ¿Qué tipo de alumnos ingresaban?, ¿de qué zonas eran?, ¿crees que hubo cambios a lo largo del 

tiempo? 

3. Los profesores, ¿quiénes eran?, ¿se mantenían estables en la Escuela?, ¿había muchos terapeutas 

ocupacionales? 

4. ¿Cómo eran las relaciones con la Facultad de Medicina, con la Escuela Nacional de Sanidad, con la 

Escuela de Artes y Oficios?  

5. ¿Por qué no se crearon más Escuelas?, ¿existían otros proyectos de expansión de la formación? 

6. A partir de 1981 se notan cambios en el plan de estudios, ¿cómo influyeron los cambios políticos y 

el funcionamiento de la Escuela de Sanidad?, ¿qué otros factores crees que pudieron influir?  

7. ¿Participó la Escuela la integración/reconocimiento de la TO en la Universidad? 

EXPERIENCIA CLÍNICA/PROFESIONAL 

1. ¿Cuándo y dónde comenzaste a trabajar como terapeuta ocupacional?, ¿tuviste que poner en mar-

cha el dpto.? 

2. ¿Qué tipo de pacientes eran los habituales?, ¿cuáles eran los problemas que más preocupaban en 

la asistencia sanitaria cuando tú empezaste?, ¿cómo crees que fue cambiando esto a lo largo del 

tiempo? 

3. ¿Qué expectativas laborales tenían los terapeutas?, ¿cómo eran considerados en los equipos y en 

la sociedad? ¿Había conflictos con otras profesiones sanitarias?, ¿qué clase de autonomía/estatus 

tenían?, ¿posibilidades de investigación, publicaciones?, ¿identidad profesional?, ¿cómo crees que 

ha ido cambiando esto a lo largo del tiempo? 

4. Asociacionismo, ¿papel e importancia de AETO/APETO?, ¿colaboración entre compañeros, unidad?, 

¿comunicación con otras zonas de España y relaciones internacionales?, ¿papel de las asociaciones 

autonómicas, colegios profesionales? ¿publicaciones?… 

EXPERIENCIA DOCENTE 

1. ¿Cómo y cuándo comenzaste tu labor como profesora?, ¿existían dificultades para compaginar do-

cencia con la asistencia?, ¿ventajas y/o desventajas de participar en la docencia? 

2. ¿Se respetaba la opinión/autonomía/identidad de los terapeutas en el desarrollo de la formación? 

3. ¿Cómo recuerdas el momento en que se reconoce la T.O. como titulación universitaria?, ¿por qué 

crees que la primera promoción de Diplomados comenzó en Zaragoza? ¿figuras/instituciones im-

portantes en ese momento? 

4. Investigación/publicaciones: ¿hubo cambios desde que comenzó la titulación universitaria? 

5. Formación de postgrado: ¿cuándo/cómo se comenzaron a realizar cursos de postgrado?, ¿sensibili-

dad hacia la especialización de la formación? 

6. ¿Cómo crees que ha evolucionado la formación de los terapeutas a lo largo del tiempo? 
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Anexo III. Informe de Mercedes Abella sobre su misión en Es-

paña (OMS) 

  



434 
 

Anexo IV. Acta de la asignatura “Organización y administración 

de departamentos de Terapia Ocupacional” (1962) 
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Anexo V. Ficha del estudiante Ángel Alonso Miguel. Primer curso 

(1961-1962)  
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Anexo VI. Títulos de Terapeuta Ocupacional de la ETO.  
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Anexo VII. Actas de Constitución de la AETO y la APETO 

 

Acta de Constitución de la AETO (1967) 

  

 

 

Acta de Constitución y Estatutos de la APETO (1987) 
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Anexo VIII. RD 1420/1990 y solicitud de la Escuela Universita-

ria de Enfermería y Fisioterapia de Zaragoza 
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Anexo IX. Revista de la Asociación Española de Terapeutas Ocu-

pacionales, cambios producidos de 1982 a 1989. 

Boletín Informativo de la Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales (AETO), 1982 

  

 

Boletín Informativo de la Asociación Española de Terapeutas Ocupacionales (AETO), 1983 
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Boletín Informativo de la Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales 

(APETO), nº1, 1987 

  

 

Revista Informativa de la Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales 

(APETO), 1989 
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Anexo X. Tabla de análisis de la revista de APETO (2004-2007) 

 

Números Mes-Año Número de 
artículos 

Artículos 
con varios 
autores 

Artículos con 
citas biblio-
gráficas 

Otros da-
tos 

34 Abril  
2004 

8  6 6  

35 Septiembre 
2004 

7  3 4  

35-Especial 
Discapacidad 
Intelectual 

Diciembre 
2004 

8  2 7 Bibliografía 
de interés 
al final. 

36-Especial De-
pendencia 

Abril 
2005 

12 5 8 Bibliografía 
de interés 

al final. 

37  Septiembre 
2005 

7 2 1  

38-Especial 
Trascendiendo 
fronteras 

Diciembre 
2005 

11 4 8  

39 Abril 
2006 

12 7 10  

40  Septiembre 
2006 

3 1 3  

41-Especial Do-
cencia 

Enero 
2007 

11 4 6  

42  Abril 

2007 

8 4 8  

43  Septiembre 
2007 

10 5 6  

44-Especial 40 
aniversario 

Diciembre 
2007 

2 2 0  

TOTALES  99 45 67  

 




